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Capítulo I

Defensa y Seguridad

Contienda negativa de competencia

Robo de automotor. Robo con armas. Privación ilegal de la libertad. Economía procesal. Competencia provincial. Juez previniente. 

Pluralidad de jurisdicciones.

En casos como el presente, de delitos cometidos tanto en jurisdicción de los tribunales de la provincia como de esta Capital, la Corte tiene establecido que, resultan competentes para conocer a su respecto los magistrados con jurisdicción en cada uno de los lugares en los cuales se produjeron actos con relevancia típica, y que en esa hipótesis la elección del tribunal que conocerá de la causa debe hacerse atendiendo a lo que resulte más conveniente para una eficaz investigación, mayor economía procesal y mejor defensa de los procesados.

R., José Luis s/ Tenencia de armas

COMP. 366, XXV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Tenencia ilegitima de armas. Competencia federal. 

Toda vez que a los procesados se les atribuye la tenencia de un artefacto explosivo, junto con otras armas de guerra, el presente caso no se encuentra comprendido en la excepción al régimen general de la competencia federal, incorporado por la ley 23.817 al artículo 3º, inciso 5º de la ley 48.

R., José Luis s/ Tenencia de arma

COMP. 241, XXV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Tenencia ilegítima de material explosivo. Armas de guerra. Competencia federal. 

Toda vez que al imputado se le atribuye la tenencia de artefactos explosivos junto con otras armas de guerra, el presente caso no se encuentra comprendido en la excepción al régimen general de la competencia federal incorporado por la ley 23.817 que rige la materia.

T., Alfredo s/ Incidente de competencia - Causa N°35.494

COMP. 991, XXIV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Fuerzas Armadas. Guerra. Delitos militares. Justicia militar. 

A la luz de una interpretación actualizada del derecho internacional de la Guerra, en virtud de lo dispuesto por las Convenciones de Ginebra y sus Protocolos Adicionales, que nuestro país ratificó por decreto ley 14.442/56 y ley 23.049/86 respectivamente, la guerra es “todo conflicto armado”, tenga el carácter de interno o internacional.

El artículo 108, en su inciso a), establece que la jurisdicción militar es extensiva, en tiempo de guerra, "a los delitos y las faltas que afectan directamente el derecho y los intereses de los individuos, cuando son cometidos por militares o empleados militares en actos de servicio militar" o, entre otros supuestos,"... durante los desembarcos o permanencia en territorio extranjero, cuando no hayan sido juzgados por las autoridades locales".

Dicha disposición no exige, entre las circunstancias que determinen la competencia militar, en tiempo de guerra, el carácter de beligerante de las fuerzas argentinas.

F., Hugo Alejandro s/ Infracción Artículo 84 del Código Penal

COMP. 117, XXV, 31 de agosto de 1993

Ver dictamen

Personal militar. Inhibitoria. Declinatoria. Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas. 

Es aplicable la jurisprudencia de la Corte con arreglo a la cual son improcedentes las contiendas de competencia trabadas a raíz de una inhibitoria deducida con posterioridad al empleo de la declinatoria. Esta doctrina, que importa una necesaria consecuencia de lo estatuido por el artículo 49 del Código de Procedimientos en Materia Penal, ha sido aplicada tanto en materia civil como en materia penal.

Guillermo Federico J. y otros s/ Incidente de inhibitoria

COMP. 119, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 



Capítulo II

Derecho Administrativo

Contienda negativa de competencia

Monto de la indemnización. Retiro voluntario. Acto administrativo. Entes autárquicos. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

La resolución del Banco demandado, dictada en el marco y como consecuencia de la Ley de Reforma del Estado Nº 23.696, implica un acto administrativo. Ello, en primer término, porque emana de la máxima autoridad de un organismo público. Luego, porque la misma creó, unilateralmente, un régimen de retiro voluntario al que puede acogerse el personal del Banco. 

El reclamo de autos no implica la interpretación de convenio colectivo de trabajo alguno ni de ninguna norma de la Ley de Contrato de Trabajo, sino de un régimen particular, sui generis, que determina quienes pueden acogerse al mismo y en qué condiciones.

Con abstracción de la naturaleza remunerativa del rubro reclamado, la acción tiene fundamento en un acto administrativo que creó un régimen especial de baja o retiro voluntario para los agentes de una entidad autárquica del Estado.

Yussin, Salvador Marcos c/ Banco Nacional de Desarrollo s/ Empleo público

COMP. 97, XXV, 20 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Rescisión del contrato. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 352, L. XXV, “Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.A. c/ Construcciones Saddemi S.A. s/ Contrato administrativo”.

Portal Construcciones S.R.L. c/ Yacimientos Petrolíferos Fiscales s/ Rescisión de contrato

COMP. 346, XXV, 10 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Entes autárquicos nacionales. Responsabilidad extracontractual del Estado. Poder de policía. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Al dirigirse la demanda contra la Superintendencia de Seguros de la Nación, ente autárquico del Estado Nacional, que ejerce la función de policía respecto de las empresas aseguradoras, se halla en juego la función administrativa de un órgano estatal y, por ende la responsabilidad extracontractual del Estado. Dicha materia excede el marco propio de aplicación de la ley 20.091 y consecuentemente la competencia atribuida al fuero comercial por su artículo 83 exclusivamente respecto de resoluciones definitivas de carácter particular. 

Atendiendo, por una parte, a que la naturaleza de las normas aplicables para resolver la controversia permite, prima facie encuadrar la acción en las causas contenciosos administrativas aludidas por el artículo 45, inciso a) de la ley 13.998; y de otra, a que la ley 20.091, en el artículo citado, admite, en ciertos casos la opción de recurrir también ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, cabe asignar la competencia a dicho fuero para entender en el juicio. 

 

Falavigna, Jorge Adolfo c/ Superintendencia de Seguros de la Nación s/ Sumario

COMP. 91, XXVI, 12 de febrero de 1993

Ver dictamen

Cesantía. Guardaparques. Parques nacionales. Prestación de servicios. Notificación del acto administrativo. Cámara federal de apelaciones. 

Resulta competente para conocer en el sub lite la Cámara con jurisdicción en el lugar donde efectivamente prestó servicios el agente y donde le fue notificado el acto administrativo que impugna.

Beletzky, Alejandro c/ Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano y otros s/ Empleo público

COMP, 113, XXVI, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Ley de consolidación de la deuda pública. Ley provincial. Declaración de inconstitucionalidad. Derecho de propiedad. Emergencia económica. Derecho a la vida. Igualdad ante la ley. Aplicación de la ley. 

Conforme lo declarado por la Corte en un juicio originario, en atención a lo previsto por el régimen de la ley nacional 23.982 en los términos del art. 19, la cuestión debe estudiarse a la luz de las disposiciones locales.

La facultad contenida en el art. 19 traduce un claro ejemplo de precepto autónomo y separable, que podría haberse otorgado, inclusive, mediante una ley sancionada a ese único y exclusivo efecto.              

El planteo bajo análisis resulta inatendible, máxime, cuando tiene reiteradamente establecido la Corte que la declaración de inconstitucionalidad es un acto de suma gravedad que debe ser considerada como última ratio del orden jurídico.

Con respecto al planteo de inconstitucionalidad material, ha dicho la Corte que medidas como la aquí impugnada no menoscaban la propiedad que garantiza el art. 17 de la Constitución Nacional, pues, antes bien, hay una limitación impuesta por la necesidad de atenuar o superar una situación de crisis que, paradojalmente, también está destinada a proteger los derechos presuntamente afectados que corrían el riesgo de convertirse en ilusorios por un proceso de desarticulación del sistema económico y financiero.

También expresó que pareció a veces que la emergencia solo cabía ante lo imprevisto, ante lo urgente, y que se ligaba a lo transitorio, pero que esa vinculación entre estas palabras no es, sin embargo, plenamente adecuada, porque ya el voto del Presidente el Tribunal, en Fallos: 243:449, observaba que la “temporariedad” que caracteriza a la emergencia, como que resulta de las circunstancias mismas, no puede ser fijada de antemano en un número preciso de años o de meses, pues todo lo que cabe afirmar razonablemente es que la emergencia dura todo el tiempo que duran las causas que la han originado.

Tras estimar válidos los poderes puestos en juego cuando se dictó el decreto 36/90, así como razonable el modo en que fueron ejercidos, la Corte expresó que no le era ajena la lamentable situación en que pudieran hallarse muchos de los afectados, pero consideró que, si alguna solución tenía el problema, debía buscarse en el porvenir y no pretender extraerla del pasado a través de la exigencia a todo evento de derechos otrora reconocidos. 

Recalcó que es evidente que nadie puede pagar con recursos de los que no dispone; como también lo es que del deterioro de la economía argentina no cabe detraerse, aduciendo derechos individuales, nobles principios en sí mismos, pero no menos nobles que los que interesan a la subsistencia de las instituciones sociales que son precisamente las únicas que pueden asegurar de manera eficaz la vigencia de aquellos. Es una actitud de enfermiza contradicción social la que pretende que dichas instituciones sociales cumplan con la prestación de beneficios con los que no puedan cumplir, o previstos en épocas distintas, al costo de verse confrontadas con la imposibilidad de su subsistencia. 

La vía elegida por el Gobierno está dentro de las clásicas que se reconocen como válidas en el marco de la política económica y no es del resorte del Poder Judicial emitir juicios de valor acerca de su oportunidad o conveniencia. Los motivos que la autoridad adujo no han merecido critica alguna por parte de la actora, más allá de alegar, según quedó expuesto, que es excesivo el plazo que deberá esperar para cobrar su crédito. 

Tampoco resulta atendible la alegada lesión del derecho a la vida, ya que la actora pretende fundarla tan solo en la referida extensión del plazo previsto por la ley de consolidación y, por ende, omite demostrar cuáles son las circunstancias personales que, en función de aquel, darían lugar a la efectiva privación de ese derecho. 

Similar reparo merece el agravio relacionado con la garantía de la igualdad, toda vez que, al consistir únicamente en su mención, es inapto para demostrar que, lejos de haber contemplado el legislador en forma distinta situaciones que considera diferentes, hubiere consagrado una discriminación arbitraria o que importe ilegítima persecución o indebido privilegio de personas o de grupos de personas. 

Ha dicho la Corte con relación a la ley nacional 23.982 que, sancionada con invocación del estado de emergencia, no priva a los particulares de los beneficios patrimoniales declarados por sentencia firma pues solo restringe, bien que temporalmente, la percepción integra de los montos debidos. 

Agregó que hay una limitación impuesta por la necesidad de atenuar o superar una situación de crisis, pero esa limitación también está dirigida a proteger los derechos presuntamente afectados, ya que corrían el riesgo de convertirse en ilusorios por el proceso de desarticulación sufrido por el sistema económico y financiero.

 

Morales, María Beatriz c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Daños y perjuicios

M. 330, XXII, 19 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia. Denegatoria del fuero federal. Servicio público teléfonico. Interpretación de leyes federales. Competencia por la materia. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. Competencia federal. 

De conformidad con la doctrina expuesta por la Corte en el fallo de la causa Comp. 308, L. XXIII, “Chaar, David c/ Compañía Argentina de Teléfonos S.A. s/ Ordinario” y Comp. 887, L. XXIII, “Lotici, Emilio c/ Telefónica de Argentina S.A. S/ Acción de amparo”.

La Corte señaló que cuestiones como las que se plantean en autos, conducen, en último término, a la aplicación e interpretación de normas y reglamentos reguladores del sistema de precios, categorías, tarifas, decisiones referidas a la prestación de un servicio público que, más allá del carácter del sujeto prestador, se plasman en relaciones jurídicas regidas o alcanzadas por normas de derecho público federal, motivo por el que causas como la presente en que se discuten contraprestaciones por el servicio telefónico deben tramitar ante dicha jurisdicción en virtud de la materia.

Cines Unidos S.R.L. y otros c/ Telecom Argentina -Stet-France Telecom S.A. s/ Pago por consignación

C. 36, XXV, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo III

Derecho Aeronautico

Cuestiones de competencia

Indemnización. Transporte aéreo de carga. Código aeronáutico. Aplicación de tratados internacionales. Competencia por la materia. Competencia federal. 

La presente causa versa sobre un supuesto de comercio aéreo de aquellos que, en los términos del art. 199 del Código Aeronáutico, deben ser conocidos y decididos por los tribunales inferiores de la Nación. 

La presente causa es de competencia federal ratione materiae, toda vez que, de acuerdo con lo expresado en el escrito de demanda, se halla en juego la aplicación e interpretación de convenios y tratados internacionales.

 

Emsica S.R.L. c/ Aerolíneas Argentinas s/ Cobro de pesos

COMP. 853, XXIV, 15 de marzo de 1993

Ver Dictamen

 

 

 



Capítulo IV

Derecho Civil y Comercial

Derecho Civil




 

Queja por denegación del recurso extraordinario

Daños y perjuicios. Accidentes en el deporte. Discrepancia del recurrente. Cuestión de derecho común. Inconstitucionalidad. Responsabilidad objetiva. Voluntad del legislador. Eximentes de responsabilidad. Denegatoria del recurso. Confirmación de sentencia. 

La Corte tiene reiteradamente dicho que la doctrina de la arbitrariedad que habilita la procedencia del remedio federal, es de carácter estrictamente excepcional y no puede pretenderse por su intermedio el examen de cuestiones no federales, cuya solución es del resorte exclusivo de los jueces de la causa, si no se demuestran defectos graves de fundamentación que importen una grosera omisión que, en definitiva, produce un pronunciamiento cuyo sustento es la sola voluntad del juez.

También se ha sostenido por el Tribunal, que no dan lugar al recurso extraordinario con fundamento en la tacha de arbitrariedad, los agravios que solo traducen las discrepancias del apelante con la interpretación que cabe asignar a aspectos regidos por leyes comunes, aunque se alegue error en la solución del caso. 

El fallo objetado no se encuentra desprovisto de fundamentación fáctica y traduce un criterio propio del juez de la causa, con el que discrepa el agraviado, por lo cual, el recurso no habrá de prosperar con apoyo en la citada doctrina de arbitrariedad. 

El remedio federal resulta formalmente procedente, en tanto el pronunciamiento atacado es contrario a la pretensión del recurrente de que se declare la inconstitucionalidad del artículo 33 de la ley 23.184.

No se advierte el mentado exceso del legislador en la atribución otorgada por el artículo 28 de la Constitución Nacional, en virtud de que el supuesto previsto en la norma impugnada constituye en el marco interpretativo del a quo, un caso más admitido por el legislador de responsabilidad objetiva. En tal sentido, cabe tomar en cuenta las posiciones sostenidas en la discusión parlamentaria de la ley, señalando la vigencia desde antiguo y en supuestos similares de pautas objetivas de atribución de responsabilidad, antecedentes que demuestran con meridiana claridad, el espíritu del legislador que informa la prescripción legal.

No resultó irrazonable la restricción impuesta por el legislador que solo admitió la posibilidad de exención de responsabilidad de los clubes en los casos en que mediara la culpa de la víctima.

Debe concordarse dicha responsabilidad, con la obligación que cabe a la institución de proveer los medios conducentes a la protección de la integridad física de los asistentes, consagrada en el artículo 32 de la ley, norma esta que tampoco ha sido cuestionada, a lo que habrá de agregarse que las entidades pueden tomar seguros que cubran tales cargas como un modo de evitar la afectación de un patrimonio.

 

Di Prisco, Rosana Miriam Edith c/ Club Gimnasia y Esgrima de La Plata

D. 352, XXIV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

 

Derecho Comercial

Contienda negativa de competencia

Asegurador. Tecero citado en garantía. Liquidación. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.



Barrios, Héctor c/ Romeo, Adalberto s/ Daños y perjuicios

COMP. 234, XXV, 08 de octubre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.



Rodríguez, Héctor H. y otra c/ El Halcón S.A. de Transporte 148 y otros s/ Daños y perjuicios

COMP. 233, XXV, 08 de octubre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Asegurador. Tercero citado en garantía. Ejecución de sentencia. Competencia comercial. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.



Rojas, Eduardo Claudio c/ Santos, José y Otros s/ Daños y perjuicios

COMP. 35, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Ejecución fiscal. Juicios universales. Fuero de atracción. Sucesiones. Economía procesal. Competencia provincial. 

De acuerdo con lo declarado por la Corte en forma reiterada, tanto los juicios universales de sucesión como de concurso, atraen al juzgado en que estos tramitan, todas las acciones personales que contra el causante o fallido se deduzcan, aun cuando se trate de procesos que correspondieren al fuero federal y sea cual fuere la causa que determine esa jurisdicción. 

No obstaría a ello que esta ejecución incluya deudas posteriores al fallecimiento del causante pues, atendiendo, por un lado, a que el fuero de atracción comprende a todas las demandas que eventualmente puedan interesar a la universalidad patrimonial mientras se extienda el trámite del proceso sucesorio, y, por otro, a razones de economía y celeridad en el trámite de las causas, resulta aconsejable que el juez del juicio voluntario conozca en la integridad de las pretensiones deducidas en autos.



Caja de Subsidios Familiares del Personal de la Industria c/ Sucesión de Corbeta, Jorge O. por ejecución fiscal

COMP. 168, XXV, 28 de junio de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Asegurador. Tecero citado en garantía. Juez del concurso. Competencia nacional. 

Más allá del carácter condicional del crédito, lo cierto es que subsiste la pretensión tanto del demandado como del actor en juicio contra la aseguradora fallida, lo cual es materia propia y exclusiva de tratamiento por el juez del concurso.



Castillo, Carmela c/ Atrice, Olga y otros s/ Daños y perjuicios

COMP. 182, XXV, 30 de junio de 1993

Ver dictamen

Asegurador. Tecero citado en garantía. Liquidación. Competencia nacional. Competencia comercial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.



Garay, Julio Eduardo c/ Etcharran, Jorge Luis s/ Daños y perjuicios (acción de transito s/ Lesión o muerte)

COMP. 113, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. Competencia civil y comercial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 883, L. XXIV, “Gómez, Oscar Arnaldo c/ Roberto Lorenzo Alegre y/o La Internacional Empresa de Transporte y/o pro. y/o responsable s/ Indemnización daños y perjuicios”.



Ramírez, Yolanda Ramona c/ La Internacional y/o responsable s/ Daños y perjuicios s/ Incidente de oposición

COMP. 884, XXIV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otro c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.



Fernández, Adolfo Luis c/ Papa, Eduardo s/ Daños y perjuicios

COMP. 304, XXV, 10 de mayo de 1993

Ver dictamen

Medidas para mejor proveer

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.



Recurso de hecho deducido por la demanda en los autos Goldin, Julio (Quiebra) Lily S.C.A.

G. 100, XX, 29 de junio de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Cancelación de deudas. Concursado. Actualización monetaria. Aplicación de la ley. División de poderes. Interpretación de la ley. Finalidad de la ley. Convertibilidad. Aplicación temporal de la ley. Tasas de interés. Discrepancia del recurrente. Cuestión de derecho común. Denegatoria del recurso. Confirmación de sentencia. 

El planteo de inconstitucionalidad del artículo 4º del decreto 529/91 importa una reclamación abstracta desde que aquel precepto no fue invocado de manera alguna por el juzgador, lo que resulta un óbice formal ineludible para que los tribunales se pronuncien, so pena de exceder sus atribuciones con el consecuente avance sobre las facultades de los otros órganos y la violación al principio de la división de poderes, sustento básico del sistema constitucional. 

Tampoco habrá de prosperar la objetada inteligencia del artículo 9º de la ley 23.928, en tanto la interpretación dada por el tribunal a quo resulta respetuosa no solo del texto literal de la norma sino, en lo fundamental, de su espíritu. 

No es el artículo 9º de la ley 23.928 el que se refiere a deudas como la concordataria que se reclama en el sub lite, sino el mentado artículo 8º, desde que se trata de una obligación solo a cargo de una de las partes, sin que medie contraprestación pendiente alguna del acreedor y cuya actualización ha sido admitida en una sentencia judicial, cual es el auto homologatorio del acuerdo. 

En forma expresa el artículo 9º se refiere a “relaciones jurídicas” entre partes y no a obligaciones que surgen de decisiones judiciales, como en el sub lite. Pero aun en el supuesto de incluir el caso en el citado artículo 9º, del mismo surge que se regula un mecanismo de adecuación de relaciones jurídicas establecidas con anterioridad pero con obligaciones de cumplimiento posterior al régimen de la ley de convertibilidad, por lo que dicho sistema es de aplicación respecto de contraprestaciones dinerarias que corresponden a prestaciones posteriores a dicha fecha y cuyo precio deberá determinarse o actualizarse conforme a lo previsto oportunamente, con adecuación a los límites impuestos en la norma.

Sobre el agravio del recurrente relativo a la procedencia de los intereses a los que se opone y cuya entidad considera confiscatoria así como arbitrario el modo en que se estableció su aplicación en el caso, cabe puntualizar que el tema constituye materia propia de los jueces de la causa y es ajena, por tanto, al recurso extraordinario. Los agravios del recurrente solo traducen su oposición al criterio sustentado por el sentenciador para determinar su aplicación, lo cual no resulta suficiente para inhabilitar el fallo en el aspecto cuestionado que remite a fundamentos de jurisprudencia plenaria del fuero que no se ha desacreditado, motivo por el que constituye, entonces, solo una mera discrepancia respecto de lo sostenido por los jueces, lo que no alcanza a sostener la tacha de arbitrariedad. La sola invocación de la supuesta confiscatoriedad, tampoco basta al efecto, ya que ésta debe acreditarse de manera fehaciente, demostrando con ello la alegada afectación al derecho de propiedad.

Respecto a la entidad de los intereses corresponde aclarar que la tasa a aplicar en cada supuesto deberá ser acorde a las circunstancias de hecho y prueba que rodean la cuestión según el criterio del juez; máxime cuando, como en el caso, habrá de serlo con fundamento en normas de derecho común, atento la naturaleza de la cuestión, cuya interpretación, también, resulta ajena al remedio intentado, salvo que mediara notoria arbitrariedad en la decisión del juzgador, lo que en el sub lite no se aprecia y tampoco se ha demostrado.

 



Acopionor S.A. (s/ Concurso preventivo) s/ Incidente actuaciones separadas de Cooperativa Agrícola Ganadera de Arequito Lta.

A. 179, XXIV, 04 de abril de 1993

Ver dictamen

Tasas de interés. Denegatoria del recurso. Confirmación de sentencia. 

Remisión al dictamen de la causa A. 179, L. XXIV, “Acopionor S.A. s/ Concurso preventivo s/ Incidente de actuaciones separadas de Cooperativa Agrícola Ganadera de Arequito Limitada”.



Establecimientos Agropecuarios Patricia María S.A. s/ Concurso preventivo s/ Incidente de actuaciones separadas de Jalce Cereales S.R.L.

E. 73, XXIV, 04 de abril de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Resolución administrativa. Multa administrativa. Defensa de la competencia. Interpretación de la ley. Bien jurídico protegido. Interpretación de leyes federales. Procedencia del recurso. Confirmación de sentencia. 

Tiene dicho la Corte que si bien no es siempre recomendable atenerse a las palabras de la ley la primera fuente de exégesis de esta es su letra; particularmente si expresa de modo adecuado el espíritu que la informa y que debe rastrearse en procura de una aplicación racional. 

Se estima acertado el criterio del a quo en el sentido de que la expresión “…de modo que pueda resultar perjuicio…” significa gramaticalmente la noción de posibilidad sin exigir existencia efectiva y real de lesión en virtud del carácter potencial expresado con el término “pueda”. 

El a quo considera que la probada existencia de comportamientos evidentemente anticompetitivos no pueden hallar justificación en el interés económico general, ni se ha invocado por la parte circunstancias que pudieran tener ese alcance. Ellas constituyen de suyo una afectación de ese bien jurídicamente protegido y no cabe, en virtud de la inteligencia gramatical y jurídica del texto en cuestión, suponer que deba acreditarse la existencia de lesión efectiva sino que resulta suficiente la posibilidad de ésta. Extremo que, a estar a las consideraciones del fallo, el tribunal ha tenido por acreditado en los comportamientos de la firma multada, dada su particular naturaleza anticompetitiva, potencialmente idónea para afectar el bien jurídico que se busca preservar. 

La exposición de motivos deja “expresamente sentado que cada una de las hipótesis comprendidas en el art. 41 debe considerarse a la luz de la disposición del art. 1º con lo cual se limitan los actos punibles penalmente”, y esto implica la exigencia de que exista posibilidad de afectar el interés económico general.

 



A. Gas S.A. y otros c/ Administración General de Ingresos Públicos Argentina S.A. y otros s/ Infracción Ley 22.262

A. 256, XXIV, 04 de junio de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo V

Derecho Constitucional

Acción declarativa de inconstitucionalidad

Acción de nulidad. Ley provincial. Decretos provinciales. Declaración de inconstitucionalidad. 

Remisión al fallo de la causa T. 164, L. XXII, “Torterola, Juan Emilio c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, decreto 406/87”. 

Remisión al dictamen de la causa A. 164, L. XXII, “Acrich de Malbin R.G. y otras c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad” que, respecto a la solución, concuerdan con lo sostenido por la Corte en la causa T. 122, L. XXII, “Tesei de Naveiro, María Amalia y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Leyes 10.191, 10.446 y decreto 406/87” (considerandos 5º a 9º).

 

Casco, Clementina Silvia c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

C. 440, XXIV, 15 de marzo de 1993

Ver dictamen

Ley provincial. Industria pesquera. Mar territorial. Poder Legislativo Nacional. Facultades del gobierno nacional. Comercio interior. Interpretación de la constitución. Declaración de inconstitucionalidad. 

La materia que se trata se encuentra legítimamente alcanzada por la legislación nacional en virtud, en lo fundamental, de su relación directa con el comercio interprovincial e internacional, extremo que la torna regulable por la denominada “clausula comercial” de la Constitución de la Nación. 

El tema de la pesca en la zona del mar territorial y de las aguas jurisdiccionales de la República queda insertado en el concepto de comercio a que se refiere tanto nuestro derecho constitucional cuanto su precedente inmediato, el norteamericano.

En nuestro derecho constitucional, el art. 67 de la Constitución Nacional confiere privativamente al Congreso la competencia de reglar el comercio entre las provincias y con Estados extranjeros. El inciso 11 de dicho artículo faculta al Congreso Nacional a dictar el código respectivo. Y, además, el art. 108 de la Constitución Nacional prohíbe a las provincias “expedir leyes sobre comercio o navegación interior o exterior”.     

La Corte ha consagrado una constante jurisprudencia tendiente a interpretar de manera amplia los alcances de la llamada cláusula comercial. En Fallos 154, 104, expresó que “el vocablo comercio usado por la Constitución Americana igual al nuestro inciso 12 del art. 67, ha sido interpretado en el sentido de comprender, además el tráfico mercantil y la circulación de efectos visibles y tangibles para todo el territorio de la Nación, la conducción de personas y la transmisión por telégrafo, teléfono u otro medio de ideas, órdenes y convenios. El poder para regular el comercio así comprendido es la facultad para prescribir las reglas a las cuales aquel se encuentra sometido y su ejercicio corresponde al Congreso de la Nación de una manera tan completa que podría serle en un país unitario”. En idéntico sentido dijo la Corte que el “Congreso puede legislar sobre los aspectos de las actividades interiores de las provincias susceptibles de menoscabar u obstruir el comercio interprovincial y exterior, o perturbar el bienestar general en el orden nacional, en ejercicio de la facultad que le asiste para arreglar aquellas y fomentar éste, y en la medida que a tales fines fuese necesario”. 

Aunque se aceptara hipotéticamente la invalidez de la ley 20.136, al no estar en autos cuestionada a la par la regulación del código civil, las provincias no podrían anteponer contra la Nación un supuesto dominio sobre los frutos marinos en desmedro del derecho de apropiación de los particulares en el marco de las reglamentaciones respectivas.

Si las provincias no son rigurosamente dueñas de los peces de los mares de cuya pesca aquí se trata y esta actividad, de su lado, se vincula de modo directo con el comercio interprovincial e internacional, así como con la navegación ¿Sobre qué base razonable tendría que reconocérsele a aquellas la potestad reglamentaria que condiciona la de apropiación de frutos de referencia, en vez de reconocérsela a la autoridad nacional que, además de ser, en principio, la legal propietaria de esos frutos, es la encargada de regular aquellas referidas materias? 

Desde ya que no cabe aceptar que dicha base se asiente en la invocada propiedad territorial pues esta única condición, precisamente, no solo no faculta a ejercer esa potestad sino que se sabe que no pueden los estados provinciales invocar la titularidad territorial para poner trabas de ninguna índole a las actividades que, en su esencia, se vinculan al tráfico interprovincial e internacional. 

Las características de la pesca industrial y la trascendencia económica que ha tomado en las últimas décadas, motivan la necesidad de una regulación unitaria que preserve la racionalidad de la explotación, hoy en día más urgente en virtud de las consecuencias ecológicas que una irracional explotación traería aparejada.

Puede sostenerse que si se dejase que cada estado provincial costero pudiese regular los derechos de pesca de alta mar, se correría el consecuente riesgo de hacer peligrar una importante fuente de recursos de trascendencia económica nacional a causa de la superposición de regímenes normativos, superposición de la exigencia de derechos de pesca, imposibilidad de imponer un sistema unitivo de explotación racional y la generación de los consecuentes conflictos interprovinciales derivados de la inexistencia precisa de los límites provinciales en las zonas marítimas. 

A todas estas razones constitucionales que se derivan de las vinculaciones de la materia con el comercio interprovincial e internacional, y que imponen que la reglamentación de la pesca, por principio, debe estar a cargo del Congreso Nacional, cabe sumar las que dimanan del hecho que los elementos con que ella se efectúa deben quedar sometidos a los reglamentos nacionales, cuya primacía ya fue reconocida por la Corte, que a su vez ha precisado desde antiguo que la jurisdicción nacional es independiente del dominio del lugar donde ella se ejercita. A su vez, también corresponde a la autoridad del Congreso habilitar los puertos.

La inteligencia de la cuestión suscitada a la luz de los preceptos constitucionales que cabe interpretar que asignan la potestad de reglamentar la pesca de altura a la autoridad nacional, parte de consagrados principios de hermenéutica dispuestos por la Corte. Por lo pronto de uno basal, cual es el que sostiene que la Constitución debe ser analizada como un conjunto armónico dentro del cual cada una de sus disposiciones ha de interpretarse de acuerdo con el contenido de las demás, o dicho de otro modo, que las normas constitucionales no deben ser interpretadas en forma aislada e inconexa, sino como partes de una estructura sistemática considerada en su totalidad. Sobre esta base, corresponde recordar que la Corte también ha dicho que la interpretación de la Constitución Nacional debe hacerse de manera que sus limitaciones no turben el eficaz ejercicio de los poderes del Estado para el cumplimiento de sus fines del modo más beneficioso para la comunidad y que las provincias, dada la posición que ocupan dentro del régimen constitucional, deben observar una conducta que no interfiera ni directa ni indirectamente, la satisfacción de servicios de interés público nacional. Las facultades de las provincias, por importantes y respetable que sean, no justifican la prescindencia de la solidaridad requerida por el destino común de los demás estados autónomos y de la Nación toda y que, como un ilustrativo ejemplo del modo en que la Corte ha concebido esas potestades expresó en Fallos 154:104, que el poder para regular el comercio corresponde al Congreso de la Nación de una manera tan completa como podría serlo en un país de régimen unitario. 

En Fallos 304:1187 se sostuvo que “si bien es muy cierto que todo aquello que involucre el peligro de limitar las autonomías provinciales ha de instrumentarse con la prudencia necesaria para evitar el cercenamiento de los poderes no delegados de las provincias, no lo es menos que el ejercicio por parte de la Nación de las facultades referidas en el párrafo precedente no puede ser enervado por aquellas, so pena de convertir en ilusorios los propósitos y objetivos de las citadas facultades que fincan en la necesidad de procurar eficazmente el bien común de la Nación toda, en el que necesariamente se encuentran engarzadas y del cual participan las provincias”. A los cual, añadió que “conforme al principio de quien tiene el deber de procurar un determinado fin tiene el derecho de disponer de los medios necesarios para su logro efectivo y habida cuenta que los objetivos enunciados en el preámbulo y los deberes – facultades establecidas en los supra citados incisos del art. 67 de la Constitución Nacional tienen razón de causa final y móvil principal del Gobierno Federal, no cabe sino concluir que este no puede ser enervado en el ejercicio de estos poderes”. 

Las disposiciones de la ley nacional 20.136 aparece como plenamente válida a la luz de las potestades normativas del Congreso Nacional, lo cual, torna abstracto en el sub judice analizar lo relativo al dominio del mar territorial.  Y la Corte ha expresado que no compete a los jueces hacer declaraciones generales abstractas, porque es de la esencia del Poder Judicial decidir colisiones efectivas de derechos. 

La Corte tiene dicho que la declaración de inconstitucionalidad de una ley constituye la más delicada de las funciones susceptibles de encomendarse a un tribunal de justicia, configurando un acto de suma gravedad que debe ser considerado como ultima ratio del orden jurídico. De igual modo sostuvo la Corte que una escueta y genérica impugnación de inconstitucionalidad no basta para que ejerza esa función tan delicada.

La actual extensión de doscientas millas marinas a que se refiere el art. 1º de la ley 17.094, importa un concepto que se denomina mar adyacente, de indudable raigambre nacional, vinculado al tema de la soberanía, que no puede sino estar en manos del Congreso de la Nación. La jurisdicción restringida de las provincias sobre su dominio público marítimo no se extiende al mar jurisdiccional o zona contigua. Termina en la línea de las mareas de cuadratura solsticiales el mar jurisdiccional tiene la condición jurídica de res communis sobre el cual el Estado solo ejerce un derecho de policía, no de dominio, a los efectos de la seguridad y observancia de las leyes fiscales. Infiérase del contenido específico de ese poder de policía que su ejercicio es materia propia y exclusiva de las autoridades nacionales, como así lo estatuyen normas precisas de la Ley Fundamental. 

La intención por parte de las provincias de extender, por si solas, la clásica extensión submarina que constituía el mar territorial, confundiéndola con el mar adyacente, no es, desde la óptica de la Constitución, admisible, pues importaría una violación del ya mencionado inciso 14º del artículo 67 de nuestra Ley Fundamental, que pone en cabeza del Congreso Nacional la facultad de fijar los límites provinciales, así como los de la Nación.  

 

Harengus S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de s/ Inconstitucionalidad (Ley provincial 2.144)

H. 83, XXIII, 29 de abril de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Homicidio culposo. Lesiones. Automotor. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Corresponde que la Corte prosiga con la instrucción de la causa en esta instancia originaria, de conformidad con lo prescripto por el artículo 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58.

B., Eugenio s/ Homicidio (Artículo 84) y lesiones (Artículo 94)

B. 579, XXIV, 13 de enero de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Prestación de servicios. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

De tener por acreditada la distinta vecindad de la actora con las constancias del expediente, la Corte resulta competente para entender en estos autos en que una provincia es demandada, en una causa civil, por un vecino de extraña jurisdicción territorial.

Devise Producciones de Hugo Martino c/ Gobierno de la Provincia de Jujuy s/ Cobro de pesos

COMP. 782, XXIV, 31 de enero de 1993

Ver dictamen

Cónsules extranjeros. Relaciones consulares. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

No se configura en el sub lite ninguna de las hipótesis contempladas en el artículo 180, primer párrafo, in fine, que obsten a que el proceso se sustancie en la instancia originaria del Tribunal. 

Si bien no cabe incluir, entre los asuntos concernientes a cónsules extranjeros aquellos que los afecten personalmente, sea en su patrimonio, sea en su libertad o en su honor, si procede la intervención de la Corte cuando, en tales supuestos, el hecho habría afectado las actividades propias de la representación consular y la de sus funcionarios.  

 

R. R., Manuel s/ Amenazas

R. 431, XXIV, 02 de abril de 1993

Ver dictamen

Cónsules extranjeros. Relaciones consulares. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Si bien no cabe incluir, entre los asuntos concernientes a cónsules extranjeros aquellos que los afectan personalmente, sea en su patrimonio, sea en su libertad o en su honor, si procede la intervención de la Corte, cuando, en tales supuestos, el hecho habría afectado las actividades propias de la representación consular y la de sus funcionarios.

R., José s/ Amenazas

R. 416, XXIV, 02 de abril de 1993

Ver dictamen

Empresas del Estado. Juicios en que es parte una provincia. Acumulación de procesos. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La Corte tiene dicho que, cuando median razones de conexidad, la circunstancia de no ser aforados los co-demandantes no impide que ambas causas se sustancien en jurisdicción originaria.

Punter, Raúl Alfredo y otros s/ Agua y Energía S.E. s/ Acción de amparo

COMP. 802, XXIV, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Incumplimiento del contrato. Servicio público. Empresas del Estado. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

En atención a la naturaleza de las partes, la única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de los Estados provinciales, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste a la demandante en autos, al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional, es sustanciando la acción en la instancia originaria del Tribunal.

Provincia del Chubut c/ Agua y Energía Eléctrica S.E. s/ Acción de amparo

COMP. 795, XXIV, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Pérez Serpa de Trujillo, Iris Natividad c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

P. 507, XXIV, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accionar policial. Policía Provincial. Responsabilidad de la provincia. Cuestión de derecho público local. Derecho administrativo. Organismos internacionales. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Aun de configurarse la distinta vecindad del actor con el Estado provincial, no cabe asignarle carácter civil a la materia, toda vez que la acción persigue la atribución de responsabilidad al Estado demandado por la prestación irregular de un servicio por parte de uno de sus órganos, lo cual constituye una típica materia de derecho público y, por ende, regida por principios y normas de Derecho Administrativo local.

Ello es así, sin perjuicio de que, ante la ausencia o insuficiencia de normas específicas de derecho público, destinadas a configurar los supuestos de “faltas de servicio” de los agentes estatales y las consecuencias patrimoniales imputables al Estado por los daños ocasionados, corresponda la aplicación supletoria de otras fuentes normativas, al caso administrativo no previsto. 

Tampoco podría habilitar la jurisdicción originaria de la Corte la calidad de miembro de las Naciones Unidas que dice poseer el presentante toda vez que la competencia de la Corte Suprema, en esta instancia, está limitada a los embajadores y ministros públicos y no es susceptible de ampliación legislativa. 

Los privilegios diplomáticos de que pudieran hallarse munidos los funcionarios de un organismo internacional, no pueden alterar esa competencia. Ya que si los Estados extranjeros no revisten la calidad de aforados, a dichos efectos, no puede encontrarse en mejor situación ni gozar de distintos privilegios un organismo internacional creado por voluntad de esos Estados.

 

Moreta Mercado del Castillo, Antonio c/ Gobierno de Córdoba  y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 668, XXIV, 23 de febrero de 1993

Ver dictamen

Incompetencia. 

Toda vez que la acción persigue la atribución de responsabilidad al Estado demandado por la prestación irregular de un servicio por parte de uno de sus órganos, no corresponde asignarle carácter civil a la pretensión, toda vez que esta constituye una típica materia de derecho público y, por ende, regida por principios y normas de Derecho Administrativo local.

Ello es así, sin perjuicio de que, ante la ausencia o insuficiencia de normas específicas de derecho público, destinadas a configurar los supuestos de faltas de servicio de los agentes estatales y las consecuencias patrimoniales imputables al Estado por los daños ocasionados, corresponda la aplicación supletoria de otras fuentes normativas, al caso administrativo no previsto.

Prodar S.A. y otro c/ Buenos Aires, Provincia de y otros s/ Daños y perjuicios

P. 388, XXIV, 23 de febrero de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Ley de radiodifusión. Legitimación pasiva. Juicios en que es parte una provincia. Distinta vecindad. Domicilio social. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La excepción de incompetencia no puede prosperar pues, a juicio de la Corte, no se encuentra en el domicilio social el elemento determinante de la competencia de la Corte en instancia originaria.

La Corte ha reiterado el criterio de remisión al domicilio de los socios para fijar la distinta vecindad de una sociedad de responsabilidad limitada. 

La defensa de falta de legitimación se configura cuando alguna de las partes no es titular de la relación jurídica sustancial en que se sustenta la pretensión, con prescindencia de que ésta tenga o no fundamento y, por aplicación del artículo 347 inciso 1° del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y reiterada jurisprudencia de la Corte, ella debe aparecer como manifiesta, extremo que no se encuentra configurado en el sub-lite. 

 

Dimensión Integral de Radiodifusión S.R.L. c/ San Luis Provincia de s/ Daños y Perjuicios

D. 207, XXIII, 03 de enero de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Toda vez que el imputado reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso "d", de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones.

K., Omadikandja, A. O., María Rosario, F., Emilio Jorge, R., Delio y P., Leonardo s/ Contrabando

K. 47, XXIV, 03 de abril de 1993

Ver dictamen

Indemnización por enfermedad. Médicos. Hospitales públicos. Objeto del proceso. Ley provincial. Cuestión de derecho público local. Autonomía provincial. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es de recordar que, como se puntualiza en el precedente publicado en la página 2065 del tomo de Fallos 311, la jurisdicción originaria de la Corte solo procede, en razón de las personas, cuando a la condición de distinta vecindad, se suma el requisito de que el pleito tenga el carácter de causa civil; concepto este que no puede ser derivado del examen exclusivo de los términos que conforman la demanda, sino con relación a la efectiva naturaleza del litigio. 

Habida cuenta de que la prestación que alega haber llevado a cabo el actor integra la actividad propia y especifica del órgano estatal demandado, la pretensión de autos habrá de dilucidarse con la base de la aplicación e interpretación de normas de derecho público local. Así, la ley 1.987, su decreto reglamentario Nº 1330/81 y otras normas y resoluciones de la misma naturaleza que pudieron regir la relación habilitada entre las partes; más todas ellas, en virtud de su carácter, quedan reservadas al conocimiento y decisión de los jueces provinciales por requerirlo el respeto de la autonomía de las provincias, ya que versan sobre aspectos propios del derecho de las mismas, en tanto dichas normas no hayan sido impugnadas de inconstitucionales, lo cual determina que resulte ser la justicia local la competente para dirimir este pleito.

 

Gómez, Raúl Adolfo c/ Ministerio de Salud Pública Provincia de Chubut s/ Accidente-Ley 9.688

COMP. 685, XXIV, 03 de octubre de 1993

Ver dictamen

Nulidad del contrato. Mutuo hipotecario. Error registral. Daños y perjuicios. Acumulación de acciones. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

La suerte final del reclamo por error registral se encuentra subordinada al resultado de la pretensión de nulidad deducida, configurándose así lo que la doctrina ha dado en llamar un supuesto de acumulación de acciones sucesivas, o bien subordinadas o accesorias en sentido amplio, supuesto en el que la subordinada no puede ser acogida si es desestimada la principal. 

Siendo la Provincia la única aforada a esta instancia ajena a la acción principal deducida en autos, la admisión de la jurisdicción originaria del Tribunal por la eventual conexión de dicho Estado respecto de la pretensión subordinada, importaría desconocer la doctrina de la Corte en el sentido de que su competencia originaria proviene de la Constitución Nacional y no es susceptible de ampliarse, restringirse ni modificarse mediante normas legales.

 

Mugni, Mabel Norma c/ Álvarez, Manuel y otros s/ Juicio de conocimiento

COMP. 582, XXIV, 03 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Excepción de incompetencia. Juicios en que es parte una provincia. Citación en garantía. Entes autárquicos nacionales. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La pretensión de autos está dirigida contra un Estado local el que, prima facie, cumple el requisito de ser parte en sentido nominal y sustancial, tal como lo exige una reiterada jurisprudencia de la Corte. 

La circunstancia de que, por un lado, se demande a una provincia y, por otro, se haya citado en garantía a una entidad autárquica nacional, determina que la única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental respecto de las provincias con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste a la citada en garantía, al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional, es sustanciando la acción en esta instancia. 

Resulta irrelevante la circunstancia de que el restante codemandado no sea aforado, toda vez que se configura en la especie el supuesto contemplado por el artículo 88 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y resulta aplicable, por ende, el criterio seguido a partir de Fallos 286:198, en el que la Corte remitió a los fundamentos de esta Procuración General.

 

Falco, José c/ Cavido, Leopoldo s/ Daños y perjuicios

COMP. 714, XXIV, 03 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Indemnización. Daño moral. Mala praxis. Cuestión de derecho público local. Juicios en que es parte una provincia. Distinta vecindad. Causas civiles. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Los artículos 1º de la ley 48 y 24, inciso 1º del decreto-ley 1285/58 son explícitos en el sentido de que, cuando una provincia es parte, la competencia originaria de la Corte solo procede ratione personae cuando a condición de vecino de otra provincia se une el requisito de que el litigio tenga el carácter de causa civil. 

El concepto de causa civil no puede ser aplicado sobre la exclusiva base de los términos formales de la demanda, sino con relación a la efectiva naturaleza del litigio. 

La  pretensión persigue la atribución de responsabilidad al Estado demandado por la prestación irregular de un servicio por parte de uno de sus órganos, por lo que no corresponde asignarle carácter civil a la materia del pleito, toda vez que ésta constituye una típica materia de derecho público, y por ende, regida por principios y normas de Derecho administrativo local. 

Empero, toda vez que  la demanda está dirigida contra una Provincia, por un vecino de extraña jurisdicción territorial y, de mantener la Corte la doctrina sentada en los precedentes “De Gandía, Beatriz Isabel c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Indemnización por daño moral” y “Camaron Iron Works de Argentina S.A.I.C. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Ordinario”, en el sentido de que la materia en debate constituye “causa civil”, el Tribunal resultaría competente para conocer en forma originaria de estas actuaciones.

S. d. S., M. S. c/ P., J. M. y Hospital Regional de Río Gallegos - Ministerio de Acción Social - Gobierno de la Provincia de Santa Cruz s/ Daños y perjuicios

COMP. 688, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Galina, Astrid R. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 929, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Arculis, Osvaldo y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

A. 625, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Coronel, Beatriz E. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

C. 889, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Repetto, Julio José c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

R. 501, XXIV, 15 de marzo de 1993

Ver dictamen

Daños al automotor. Embajadas extranjeras. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es doctrina de la Corte que los estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta.

Embajada de Eslovaquia s/ Daño

E. 53, XXVII, 27 de marzo de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Osella de Urria, Luisa Enriqueta c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

O. 163, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia en pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Goldman, Susana Beatriz y otra c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 956, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia en pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

 

Eiras, Eduardo c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

E. 190, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

López Cano, Guillermo Nicanor c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

L. 419, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Tome, Arturo Guillermo c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

T. 280, XXIV, 29 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Martinelli, Gustavo Gabriel c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

M. 835, XXIV, 29 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Kemper, Ana María c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

K. 80, XXIV, 29 de marzo de 1993

Ver dictamen

Extorsión. Personal dependiente de consulados. Cónsules extranjeros. Investigación inconclusa. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

La mera referencia que se hace de quien sería el Cónsul no basta para atribuir esta causa al conocimiento originario de la Corte. Ello dada la vaguedad e imprecisión que reconocen, a su respecto, los hechos denunciados que no revisten el grado de certeza que debe exigirse en hipótesis en que se pretende hacer valer esta instancia ya que no surge en qué medida, de acreditarse la materialidad del delito, este se vincula con una conducta atribuible al cónsul por hechos o actos cumplidos en ejercicio de sus funciones.

C. A., Silvina s/ S.D. de extorsión – Causa nº 20.900

C. 631, XXIV, 30 de marzo de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Reinhold, María Cristina Elisabeth c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

R. 524, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Contrabando de automotores. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Toda vez que el imputado reviste status de agente diplomático y consular, en los términos del artículo 1°, inciso “d” de las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y Consulares, la Corte resulta competente para conocer en forma originaria de estas actuaciones.

M. R., Francisco s/ Contrabando Causa Nº 8.618

M. 789, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Agentes diplomáticos. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Constatada la calidad de diplomático acreditado ante nuestro país, cabe declarar que la causa corresponde a la jurisdicción originaria del Tribunal.

A., Jorge y otros s/ Contrabando y otros delitos s/ Conducta imputada a Ernesto Agustín B. – Causa nº 7.356/91

A. 452, XXIV, 04 de abril de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accionar policial. Responsabilidad extracontractual del Estado. Actos lícitos. Cuestión de derecho público local. Principios generales del Derecho. Autonomía provincial. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

La competencia originaria y exclusiva de la Corte conferida por el art. 101 de la Constitución Nacional, cuando una provincia es parte, solo procede ratione personae si, a la condición de vecino de otra provincia se une el requisito de que el litigio revista carácter de “causa civil”. 

Se ha atribuido tal carácter a los casos en los que su decisión hace sustancialmente aplicables disposiciones de derecho común, entendiendo como tal el que se relaciona con el régimen de legislación contenido en la facultad del artículo 67, inciso 11, de la Constitución Nacional. Por el contrario, quedan excluidos de tal concepto los supuestos en los que, a pesar de demandarse restituciones, compensaciones o indemnizaciones de carácter civil, se requiere para su solución la aplicación de normas de derecho público provincial o el examen y revisión, en sentido estricto, de actos administrativos, legislativos o judiciales de las provincias en los que estas procedieron dentro de las facultades propias reconocidas por los artículos 104 y siguientes de la Constitución Nacional.

Para resolver la cuestión planteada, el Tribunal deberá examinar los antecedentes del caso a la luz de las leyes locales sobre seguridad, prevención del delito y servicio de policía, interpretándolas en su espíritu y en los efectos que la soberanía provincial ha querido darles, todo lo cual no es resorte de la Corte Suprema. 

En el supuesto de que dichas leyes locales no prevean las posibles consecuencias dañosas del ejercicio de los servicios de seguridad provinciales, con o sin falta imputable a los mismos, deberá acudir a los principios generales del derecho público, toda vez que la responsabilidad del Estado por las lesiones a particulares derivadas del ejercicio regular de sus competencias no está prevista en el Código Civil, cuya normativa se sostiene sobre otros principios.

La responsabilidad extracontractual del Estado por actividad lícita no puede disciplinarse por normas de derecho privado, porque ante el Estado actuando conforme a derecho fallan todos los preceptos civiles sobre actos ilícitos.

Respecto de las autonomías provinciales, queda reservado a los jueces locales el conocimiento y decisión de las causas que, en lo esencial, versan sobre aspectos propios de su derecho público.

 

M., A. R. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Daños y perjuicios

M. 466, XXIV, 15 de abril de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Allignani, Silvana Cecilia c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

A. 707, XXIV, 18 de abril de 1993

Ver dictamen

Ejecución fiscal. Cobro de sumas de dinero. Empresas del Estado. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Teniendo presente la naturaleza de las partes que han de intervenir en este proceso, según los términos en que ha sido deducida la demanda, a cuya exposición cabe atenerse para determinar su competencia, la única de forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional, es sustanciando la acción en esta instancia.

Buenos Aires, Provincia de c/ Agua y Energía Eléctrica, Sociedad del Estado s/ Ejecución fiscal

B. 547, XXIV, 20 de abril de 1993

Ver dictamen

Estado Nacional. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Teniendo presente la naturaleza de las partes que han de intervenir en este proceso, según los términos en que ha sido deducida la demanda, a cuya exposición cabe atenerse para determinar su competencia, la única de forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional, es sustanciando la acción en esta instancia.

Buenos Aires, Provincia de c/ Dirección General de Fabricaciones Militares s/ Ejecución fiscal

B. 548, XXIV, 20 de abril de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Daños y perjuicios. Cumplimiento de la obligación. Contrato de obra pública. Juicios contra el Estado. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

En atención a la naturaleza de las partes que han de intervenir en este proceso la única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste a la Nación en autos, al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional es sustanciando la acción en esta instancia.

Ecomad Construcciones Portuarias S.A.C.I.F.I. c/ Chubut, Provincia del y otro (Estado Nacional) s/ Cobro de pesos

E. 152, XXIV, 22 de abril de 1993

Ver dictamen

Facultades del gobierno provincial. Facultades no delegadas. Cuestión de derecho público local. Causas civiles. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La causa civil, en los términos elaborados por la doctrina del Tribunal a los efectos de la competencia originaria, es la que surge de "estipulación o contrato" y no aquella en que, a pesar de demandarse restituciones, compensaciones o indemnización de carácter civil, tiende al examen de revisión de los actos administrativos, legislativos o judiciales de las provincias en que estas procedieron dentro de las facultades propias reconocidas por los arts. 104 y siguientes de la Constitución Nacional. 

La razón de esta doctrina se encuentra en el hecho de que las provincias conservan todo el poder no delegado por la Constitución Nacional al gobierno federal, se dan sus propias instituciones y se rigen por ellas, sin más limitaciones que las enumeradas en el art. 108 de la Carta Fundamental. La competencia de la justicia local en tales casos no es sino consecuencia del ordenamiento constitucional cuya economía veda a los tribunales nacionales juzgar sobre aquellas instituciones, salvo la hipótesis de alegada violación a la Ley Fundamental o a normas de derecho federal, supuesto en cuya ocurrencia las eventuales cuestiones federales que puedan suscitarse hallan adecuada tutela por vía del recurso previsto en el art. 14 de la ley 48. 

También es doctrina de la Corte que para la dilucidación del tema, no basta indagar la naturaleza de la acción; es necesario, además, examinar su origen, como así también la relación de derecho existente entre las partes, desde que el concepto de causa civil no puede ser tomado sobre la base exclusivamente de los términos formales de la demanda, sino con relación a la efectiva naturaleza del litigio. 

La relación jurídica que se trata en el sub lite es de derecho público, toda vez que se persigue el cobro de la garantía correspondiente a un contrato administrativo y que el examen del fondo del asunto exige ineludiblemente valorar los actos de la misma naturaleza relativos a su rescisión, pues dicho examen resulta el antecedente natural para determinar si es procedente o no el cobro pretendido, con la obvia consecuencia de un control por parte de un tribunal nacional de actos provinciales, incompatible con las previsiones de los arts. 104 y 105 de la Constitución nacional. Una solución contraria, a los fines de determinar la existencia de causa civil, importaría considerar de mayor trascendencia determinar la procedencia de la demanda de cobro que establecer su causa, lo que resulta lógicamente inaceptable.

No obstante, la Corte opinó que, aún cuando para resolver la materia civil de la causa resulte necesario enjuiciar de modo incidental o previo cuestiones de derecho público local, la consideración de estas cuestiones no tiene por fin revisar actos locales, sino apreciar su incidencia en la solución de la causa civil.

Buenos Aires Provincia de c/ Fabricenter S.A. s/ Cobro de pesos

B. 729, XXIV, 22 de abril de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2°, inciso 1°, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Goldsmit, Ángel Leonardo c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 64, XXV, 05 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2°, inciso 1°, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Young, Antonio Francisco y otro c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

Y. 35, XXIV, 05 de marzo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrado que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Cabuli, Marcelo Adrián c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

C. 78, XXV, 05 de septiembre de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrado que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Achiary de Monti, Laura Estela c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

A. 53, XXV, 05 de septiembre de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Longhi, Haroldo Arturo y otra c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

L. 45, XXV, 05 de octubre de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrado que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Marengo, Elena Judith y otro c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

M. 94, XXV, 05 de octubre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Indemnización por accidente de tránsito. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

La Corte tiene dicho que los estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24 inciso 1º del decreto ley 1285/58 que los reglamenta. 

No surge que los hechos hayan afectado el desempeño de la legación o la de sus funcionarios ni que haya de intervenir hasta el presente persona alguna que tenga status diplomático.

Lohrmann, Roberto c/ Embajada de la República de Francia s/ Daños y perjuicios

L. 13, XXV, 05 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Acción de repetición. IVA. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Para que proceda la competencia originaria y exclusiva de la Corte cuando una provincia es parte contra un vecino de extraña jurisdicción territorial es necesario que el litigio asuma el carácter de "causa civil".

Chaco, Provincia del c/ Supercemento S.A.I.C. s/ Cobro de pesos (repetición de pagos sin causa)

C. 691, XXIV, 16 de mayo de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrado que gozan de entera fe en las demás.  

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Vaquer, Miguel Julián c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

V. 47, XXV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Toda vez que la acusada reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones.

A. G. de P., Maruja s/ Averiguación contrabando causa N° 9.718

A. 1, XXV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Hurto. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

De las constancias de autos no se desprende que el hurto haya afectado el desempeño de las actividades del Ministro Consejero de la Embajada extranjera o las de esa representación diplomática. Tampoco la naturaleza de algunos de los objetos sustraídos resultan suficientes para tener por configurado ese extremo de excepción, al menos con la entidad que es dable exigir en hipótesis en que, como en el sub lite, se procura hacer valer la jurisdicción originaria de la Corte caracterizada por su naturaleza excepcional y restringida.

N.N. s/ Artículo 162 del Código Penal - Causa N° 27.224

N. 149, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Agentes diplomáticos extranjeros. Embajadas extranjeras. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es doctrina de la Corte que los estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional, y 24 inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta.

La mera posibilidad de afectación de los intereses e integridad de la legación extranjera o de sus representantes no basta para que surja esa competencia excepcional, desde que no se advierte de las constancias de autos que el hecho hubiese efectivamente afectado las actividades propias de la embajada ni las de sus funcionarios.

Embajada de México s/ Intimidación pública

E. 4, XXV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos y consulares. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Toda vez que la acusada reviste status consular en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, en concordancia con el criterio del Tribunal en el sentido de que cuestiones de la naturaleza que se le atribuirían a la acusada se encuentran comprendidas dentro de su competencia originaria, corresponde aceptar la declinatoria de competencia dispuesta.

D. M., Rafaela s/ Averiguación contrabando

D. 1, XXV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Estados extranjeros. Agentes diplomáticos. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es doctrina de la Corte que los estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58, que los reglamenta.

D. G. L., Fernando Carlos

D. 503, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos y consulares. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Es procedente la competencia originaria dado el status de agente consular que cabe asignarle al acusado.

C., Félix Carlos s/ Averiguación de contrabando

C. 981, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Toda vez que el acusado reviste status de agente consular en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, en concordancia con el criterio de la Corte en el sentido de que cuestiones de la naturaleza que se le atribuirían al nombrado se encuentran comprendidas dentro de su competencia originaria, corresponde aceptar la declinatoria.

B. D., Clorindo s/ Contrabando - Causa N° 8.675 -

B. 730, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Toda vez que la acusada reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones.

A. de L., Edda s/ Contrabando causa 8.861

A. 5, XXV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Incumplimiento del contrato. Contrato de servicios. Pacto de jurisdicción. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Si bien no escapa al suscripto el carácter de orden público que reviste la competencia originaria del Tribunal cabe recordar que, desde sus inicios, la Corte Suprema ha admitido la prórroga de la jurisdicción federal a favor de los tribunales provinciales. Ello, con sustento en que dicha competencia ha sido instituida a favor de los particulares quienes pueden, en consecuencia, renunciar a ese privilegio. 

Las partes expresamente se sometieron, para todos los efectos del acuerdo que celebraron, a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Provincia, por lo que cabe concluir que el actor renuncio a la jurisdicción federal que podría haber invocado con fundamento en su distinta vecindad.

 

Fernández, Jorge Luis s/ Salta, Provincia de (Ministerio de Economía) s/ Cobro de pesos

F. 383, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos y consulares. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La Corte resultaría competente para conocer originariamente de estas actuaciones, toda vez que la acusada revestiría status de agente consular en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

S. B. s/ Averiguación contrabando - Causa Nº 8.666

S. 5, XXV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Robo. Agentes diplomáticos extranjeros. Embajadas. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Resulta de aplicación la reiterada jurisprudencia de la Corte en el sentido de que los estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta.

V., Ludek s/ Denuncia robo - Causa N° 58.078

V. 12, XXV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Toda vez que el acusado reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones.

C., Francisco F. s/ Contrabando - Causa N° 8.646

C. 11, XXV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Contrato de prestaciones médicas. Juicios en que es parte una provincia. Distinta vecindad. Causas civiles. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Según los términos de la demanda la actora persigue, con apoyo en normas de derecho común, el cobro de una suma de dinero que le adeuda el Estado local, por lo que corresponde atribuir carácter civil a la materia del pleito.

Sociedad Italiana de Beneficencia en Buenos Aires c/ Chaco, Provincia de (Ministerio de Salud Pública del Chaco) s/ Cobro de pesos

S. 599, XXIV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demanda una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Hodari, Aarón Adolfo c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

H. 25, XXV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Casal, Eduardo Alfonso c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

C. 166, XXV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Bobes de Casin, Laura Susana c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

B. 111, XXV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Habida cuenta de que el acusado reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones.

S., Ryszard s/ Averiguación de contrabando causa N° 8.639

S. 91, XXV, 30 de mayo de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Municipalidad. Partes del proceso. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

La competencia originaria de la Corte Suprema, en las hipótesis en que alguna provincia es parte, solamente surge en la medida en que ella participe nominalmente en el pleito y sustancialmente, esto es, que tenga en el litigio un interés directo, de tal manera que la sentencia que se dicte le resulte obligatoria.

Sobre la base de la doctrina sentada por la Corte, en punto a la naturaleza jurídica de las comunas con asiento en las provincias, ya sea que se las considera entes autárquicos o autónomos, lo cierto es que tales entes no resultan identificables con las Provincias.

Obras Sanitarias de la Nación c/ Municipalidad de San Luis s/ Cobro de pesos

O. 171, XXIV, 30 de mayo de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Ugarte Posse, Federico Carlos Horacio c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

U. 7, XXV, 06 de enero de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Allanamiento domiciliario. Policía Provincial. Juicios en que es parte una provincia. Cuestión de derecho público local. Residencia habitual. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Los artículos 1º de la ley 48 y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 determinan que cuando una provincia es parte, la competencia originaria del Tribunal solo procede “ratione personae” cuando, a condición de vecino de otra provincia, se une el requisito de que el litigio revista el carácter de causa civil. 

En la doctrina de la Corte, causa civil es aquella regida por el derecho común emanado del Congreso de acuerdo con la competencia legislativa que le asigna el artículo 67, inciso 11, de la Constitución Nacional, quedando excluidas, además de las causas penales, aquellas que se rigen por el Derecho Administrativo y, en general todas aquellas en que, a pesar de demandarse restituciones, compensaciones o indemnizaciones de carácter civil tienden al examen y revisión de actos administrativos, legislativos o judiciales de las provincias en los que éstas procedieron dentro de las facultades propias reconocidas por los artículos 104 y siguientes de la Constitución Nacional. 

La razón de ser de esta doctrina radica en el hecho de que las provincias conservan todo el poder no delegado por la Ley Fundamental al gobierno federal, se dan sus propias institucionales y se rigen por ellas sin más limitaciones que las enumeradas en el artículo 108 de la Carta Magna.

Para resolver la presente demanda la Corte tendría que examinar los antecedentes del caso a la luz de la ley local y sus reglamentaciones, interpretándolas en su espíritu y en los efectos que la soberanía provincial ha querido darles, todo lo cual no es del resorte de la Corte Suprema. Ello, sin perjuicio de que ante la ausencia o insuficiencia de normas específicas de derecho público, destinadas a configurar los supuestos de falta de servicio de los agentes estatales y las consecuencias patrimoniales imputables al Estado por los daños ocasionados, corresponda la aplicación supletoria de normas de derecho privado al caso administrativo no previsto.

La Corte ha dicho que la “vecindad” requerida por el artículo 11 de la ley 48, a los efectos del fuero, es la constituida por la residencia real de la persona en un lugar con el ánimo de permanecer en él. Las demás circunstancias a que alude el artículo citado “no tienen valor propio para determinar la vecindad, siendo meros elementos de juicio de los cuales puede inducirse el hecho de la residencia con carácter permanente”. 

Es decir, ha hecho hincapié centralmente en la residencia caracterizada como domicilio real o voluntario, conforme al Código Civil. Por ello, la determinación de esa residencia principal, entre las varias posibles de una persona no depende exclusivamente de las declaraciones hechas por esta sino de las múltiples circunstancias de hecho que permitan comprobarla con los caracteres que la ley exige: residencia efectiva y ánimo de permanecer.

En supuestos de acumulación de acciones la distinta vecindad debe darse respecto de todos los actores que pretendan demandar a un Estado local, artículo 10 de la ley 48, pues, la competencia originaria de la Corte proviene de la Constitución Nacional y no es susceptible de ampliarse, restringirse ni modificarse.

 

M., Gustavo Eduardo y M., José Eduardo c/ Jefatura de Policía de la Provincia de San Luis s/ Daños y perjuicios

COMP. 822, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demanda una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Gueler, Noemí Miriam c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 263, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Salem, Gabriel Ángel c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

S. 242, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Acción reivindicatoria. Juicios en que es parte una provincia. Estado Nacional. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Teniendo presente la naturaleza de las partes que han de intervenir en el proceso, la única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional es sustanciando la acción en esta instancia.

Estado Nacional (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) c/ Chaco, Provincia del s/ Reivindicación de inmueble

E. 46, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Peña Ayerza, Francisco Alfredo c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

P. 167, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Equinos. Responsabilidad objetiva. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La Provincia aparece como titular de la relación jurídica en la que se sustenta el reclamo, con lo que da cumplimiento así al requisito de parte en sentido nominal y sustancial, tal como lo requiere la jurisprudencia de la Corte.

Resulta irrelevante la circunstancia de que la sociedad codemandada no sea persona aforada toda vez que se configura en la especie el supuesto contemplado por el artículo 88 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y es aplicable, por ende, el criterio seguido en Fallos: 286:198, en los que el Tribunal remitió a los fundamentos del Procurador General. 

De considerarse acreditada la distinta vecindad de los actores respecto de la Provincia demanda, la Corte resulta competente para conocer en forma originaria y exclusiva de estas actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Ley Fundamental y 24, inciso 1º del decreto 1285/58, texto ordenado según la ley 21.708.

Bianchi, Isabel Carmen de Pereyra de c/ Buenos Aires, Provincia de y Camino del Atlántico S.A. y/o quien resulte dueño y/o guardián de los animales causantes del accidente

B. 606, XXIV, 06 de julio de 1993

Ver dictamen

Acción meramente declarativa. Decretos nacionales. Abogados. Ejercicio profesional. Partes del proceso. Colegio Público de Abogados. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Para que proceda la jurisdicción originaria de la Corte es necesario que una provincia participe nominalmente en el pleito y sustancialmente, esto es que tenga en el litigio un interés directo, de tal manera que la sentencia que se dicte le resulte obligatoria.

El Colegio de Abogados departamental demandado en autos aparece como el titular nominal y sustancial de la relación jurídica en que se sustenta la demanda, única entidad con legitimación pasiva en el pleito y que, de acuerdo con las facultades que le fueron otorgadas por la ley, revela que posee atribuciones para adquirir derechos y contraer obligaciones y goza de capacidad para actuar pública y privadamente.

La Provincia no integra la litis, en los términos del artículo 101 de la Constitución Nacional y, toda vez que la competencia originaria de la Corte, por ser de raigambre constitucional, se encuentra taxativamente limitada a los supuestos allí enunciados, es de naturaleza excepcional y no susceptible de ser ampliada, restringida ni modificada por las leyes que la reglamentan, corresponde declarar que la causa es ajena a esta instancia.

Ure, Carlos Ernesto c/ Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Mercedes (Provincia de Buenos Aires) s/ Acción declarativa

U. 46, XXIV, 06 de octubre de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Fefferman Vitaver, Silvia Edith c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

F. 162, XXV, 06 de octubre de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes consulares. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La Corte resultaría competente para conocer, originariamente, de estas actuaciones toda vez que, como Vicecónsul de la Embajada, la acusada revestiría status de agente consular en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

S. de H., María E. s/ Contrabando

S. 125, XXV, 14 de junio de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Belmes, Lidia Elena c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

B. 237, XXV, 14 de junio de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La Corte resultaría competente para conocer, originariamente, de estas actuaciones toda vez que la imputada reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.

A., María Margarita s/ Contrabando

A. 104, XXV, 14 de junio de 1993

Ver dictamen

Agentes diplomáticos y consulares. Calificación legal. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Toda vez que cabe asignarle status diplomático y status consular a los imputados la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de esta denuncia.

A ello no obsta que uno de los imputados se encuentre acreditado en el país como funcionario administrativo pues si bien esto último haría aplicable la doctrina que informó la decisión en la causa Comp. 670, L. XXII, “Apreda, Hernán Emilio s/ art. 89 C.P.”, la circunstancia de que la imputación a su respecto recae sobre el mismo hecho que se le atribuye al otro imputado impide escindir su conocimiento de un mismo juez desde que, por otra parte, tampoco confluyen los extremos que dieron fundamento al pronunciamiento de Fallos: 238:198. 

Corresponde aceptar la declinatoria salvo que la Corte lo considerara prematuro por entender que no aparece debidamente cumplimentado lo dispuesto por el artículo 176 del Código Procesal Penal de la Nación, dada la vaguedad e imprecisión que reviste la imputación de los hechos denunciados.

Puede la Corte así determinarlo toda vez que resulta exigible a fin de habilitar la jurisdicción originaria que se acredite no solo la materialidad del delito sino, además, que este se vincula con una conducta atribuible a quien resulta aforado a dicha jurisdicción excepcional.

S., Juan Manuel s/ Denuncia

S. 677, XXIV, 15 de junio de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Embajadas extranjeras. Directos de asuntos jurídicos. Partes del proceso. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es reiterada doctrina de la Corte que los estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta. 

De las constancias de autos no surge que el hecho haya afectado el desempeño de las actividades propias de la representación diplomática ni las de sus funcionarios. Tampoco interviene como parte en el proceso persona alguna que tenga status diplomático, sin que pueda asignársele ese carácter a un funcionario técnico-administrativo.

Fiscal Ricardo Juan C. su denuncia/ Contrabando

F. 61, XXV, 16 de junio de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Lucente, Liliana Alicia c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

L. 86, XXV, 20 de junio de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Soboski, Judith Liliana c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

S. 316, XXV, 20 de junio de 1993

Ver dictamen

Partes del proceso. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Para que surta la competencia originaria, la Provincia debe ser parte substancial, es decir tener en el litigio un interés directo que surja manifiestamente de la realidad fáctica y jurídica, más allá de las expresiones formales usadas por las partes.

Pitoia, Isaías c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Daños y perjuicios

P. 424, XXIV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Bancos provinciales. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La actora persigue con apoyo en normas de derecho común, artículos 1137, 1197 y concordantes del Código Civil el cobro de una suma de dinero que a su juicio se le adeuda, por lo que cabe asignarle, en principio y dentro del limitado marco cognoscitivo propio de la cuestión a resolver, carácter civil a la materia del pleito.

De tener por acreditada la distinta vecindad respecto de la Provincia demandada, la Corte resulta competente para conocer en forma originaria de estas actuaciones.

Caja Complementaria de Previsión para el Personal de la Jurisdicción Comunicaciones c/ La Rioja, Provincia de y otro s/ Cobro de pesos

C. 359, XXV, 22 de junio de 1993

Ver dictamen

Recurso contencioso administrativo. Resolución administrativa. Direcciones provinciales de rentas. Procedimiento administrativo. Facultades del gobierno provincial. Tributos. Interpretación de la constitución. Sistema federal. Autonomía provincial. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Admitir el criterio propuesto por la autoridad de provincia con apoyo en el artículo 55 del Código Fiscal provincial no es sino resultado, de un lado, de aplicar los principios que rigen la jurisdicción federal ratione personae a un ámbito ajeno a aquel para el cual han sido establecidos y, de otra parte, hacer valer en jurisdicción federal una vía de impugnación contencioso fiscal creada por un estado provincial en el marco de facultades propias y, por ende, ajena a la organización judicial que rige a aquella. 

En uno y otro caso mediaría intromisión a las órbitas de competencia establecidas por la Constitución Nacional entre la Nación y las Provincias ya que el entrecruce de sistemas jurídicos previstos para esferas de organización distintas trae aparejada la desnaturalización de una y otra en su esencia y desatiende, por ende, el desenvolvimiento armonioso que ha de existir entre las autoridades federales y locales. 

Principio de hermenéutica constitucional que ha llevado al Tribunal a sostener que “la función más importante de la Corte consiste en interpretar la Constitución de modo que el ejercicio de la autoridad nacional y provincial se desenvuelva armónicamente, evitando interferencias o roces susceptibles de acrecentar los poderes del gobierno central en detrimento de las facultades provinciales y viceversa. Del logro de ese equilibrio debe resultar la amalgama perfecta entre las tendencias unitarias y federales, que Alberdi propiciara mediante la coexistencia de dos órdenes de gobiernos cuyos órganos actuaran en órbitas distintas, debiendo encontrarse solo para ayudarse pero nunca para destruirse. 

Es reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema que la intervención del fuero federal en las provincias es de excepción, vale decir, que se encuentra circunscripta a las causas que expresamente le atribuyen las leyes que fijan su competencia, las cuales son de interpretación restrictiva. 

Su jurisdicción originaria no solo participa de tales caracteres sino que, además, por provenir de la Constitución Nacional no es susceptible de ampliarse, restringirse ni modificarse. 

Y, si una prohibición de esta naturaleza rige con relación a las normas legales que reglamentan su ejercicio, no puede válidamente admitirse que aquel principio resulte desvirtuado por un acto de autoridad de provincia, como sucedería en el sub lite de admitirse la intervención de la Corte ratione personae.

La Corte tampoco resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones ratione materiae, como lo admitió cuando se discute la validez de un tributo como contrario a la Constitución Nacional, pese a que especificó que el cobro de impuestos no constituye una causa civil por ser una carga impuesta a personas o cosas con un fin de interés público y su percepción un acto administrativo. Debate para el cual tradicionalmente reconoció como vía legal apta, en materia tributaria, la acción de repetición y, más recientemente, la de la acción meramente declarativa, reglamentada por el artículo 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

La deducción de una tacha de esa naturaleza en el marco de una vía ajena al sistema federal cual es, en el sub lite, la del recurso contencioso provincial, no bastaría para asignarle carácter exclusivamente federal a la materia en juicio. Como la Corte lo recordó al pronunciarse en Fallos: 308:490, la introducción de una cuestión federal “…no basta para privar a los tribunales provinciales de la jurisdicción que les compete para conocer y decidir las causas regidas por normas locales” porque “…todos los jueces, de cualquier jerarquía y fuero, pueden interpretar y aplicar la Constitución y las leyes de la Nación en las causas cuyo conocimiento les corresponde…”. 

Los estados locales tienen facultades para organizar, en su esfera, la jurisdicción y competencia de sus propios tribunales, dictando sobre el particular las leyes que correspondan, entre las que cabe incluir la reglamentación de todo lo relativo a las facultades de los tribunales provinciales, al alcance de su jurisdicción y a la forma en que ejercen su ministerio, como así también la reglamentación de las acciones y recursos que acuerda el orden local para la impugnación de actos administrativos. 

 

Ledesma, Roberto Hugo s/ Su presentación expediente 138.234 r 1191

L. 244, XXIV, 23 de junio de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Gurrea, Marta Inés c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 369, XXV, 27 de junio de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

García, María Cristina c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 367, XXV, 27 de junio de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrado que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Sinner, Edwin Jorge c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

S. 367, XXV, 28 de junio de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en  una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demanda una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Boujon, Abel Julio c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

B. 319, XXV, 28 de junio de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Boujon, Abel Julio c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

B. 319, XXV, 28 de junio de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Muerte. Procedimiento policial. Juicios contra el Estado. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional, es sustanciando la acción en esta instancia.

G. Viuda de R., E. N. c/ Estado Nacional, Ministerio de Defensa, Policía Federal Argentina y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 176, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Partes del proceso. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Remisión al fallo de la causa T. 111, L. XXIV, Originario, “Telecinema S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de (LU 85 Canal 9 de Río Gallegos) s/ Ejecutivo”.

Intertelefilms S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de (LU 85 Canal 9 de Río Gallegos) s/ Ordinario

I. 97, XXIV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Habida cuenta de que el imputado reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso "d", de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones.

Nacit K. s/ Contrabando

N. 56, XXV, 07 de mayo de 1993

Ver dictamen

Habida cuenta de que la imputada reviste status de agente diplomática en los términos del artículo 1º, inciso “d” de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones.

I. D., Nimia s/ Averiguación contrabando - Causa 8.626

I. 42, XXV, 07 de mayo de 1993

Ver dictamen

Habida cuenta de que el imputado reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso “d” de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria, de estas actuaciones.

R., Francisco s/ Averiguación contrabando - Causa 8.660

R. 237, XXV, 07 de mayo de 1993

Ver dictamen

Habida cuenta de que la nombrada reviste status de agente diplomático en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, la Corte resulta competente para conocer, en forma originaria de estas actuaciones.

N., Horacio Eduardo s/ Contrabando

N. 66, XXV, 07 de mayo de 1993

Ver dictamen

Habida cuenta de que el imputado reviste status de agente consular en los términos del artículo 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, en concordancia con el criterio de la Corte en el sentido de que cuestiones de esta naturaleza se encuentran comprendidas dentro de su competencia originaria, corresponde aceptar la declinatoria.

M. P., José M. s/ Averiguación contrabando - Causa N° 9.731

M. 381, XXV, 07 de mayo de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinerio. Asistencia médica. Partes del proceso. Entes autárquicos. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es doctrina reiterada de la Corte que para que una provincia pueda ser tenida por parte y proceda, en consecuencia, la jurisdicción en esta instancia, debe estar demandada en sentido nominal y sustancial. Asimismo, se requiere que la provincia no solo figure expresamente como tal en el juicio, sino también que tenga en el litigio un interés directo que surja manifiestamente de la realidad jurídica, más allá de las expresiones formales usadas por las partes.

Asociación Civil Hospital Alemán c/ Casa del Chubut s/ Ordinario

COMP. 173, XXV, 07 de junio de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Alfonso, Lydia J. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

A. 280, XXV, 07 de junio de 1993

Ver dictamen

Acción meramente declarativa. Matrícula profesional. Productos agroquímicos. Interpretación de leyes federales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Según los términos de la demanda cabe asignarle contenido federal a la materia del pleito, toda vez que se halla en tela de juicio la inteligencia de disposiciones legales y reglamentarias de igual carácter. Ello es así, puesto que el decreto 2293/92 sobre profesionales universitarios y no universitarios que posean títulos con validez nacional, cuya no aplicación en jurisdicción bonaerense ha generado un estado de incertidumbre jurídica que pretende cese a través de una declaración de la Corte, tendría por finalidad reglamentar el decreto-ley 14.983/57 sobre autenticación de actos públicos y procedimientos judiciales de las provincias, norma legal reglamentaria a su vez del artículo 7º de la Constitución Nacional, cuya naturaleza federal ha sido reconocida por la Corte a través de pronunciamientos expresos acerca de la ley 44, antecedente inmediato del citado decreto-ley. 

Al ser demandada una provincia, el sub examine se revela como de aquellos casos reservados a la jurisdicción originaria de la Corte Suprema, según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Cadopi, Carlos Humberto c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Acción declarativa

C. 354, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Levantamiento de medidas cautelares. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Remisión al dictamen de la causa C. 354, L. XXV, “Cadopi, Carlos Humberto c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Acción declarativa”.

Antonini Modet, Martiniano E. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Acción declarativa

A. 102, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Ley provincial. Productos pesqueros. Cuestión federal. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa H. 82, L. XXIII, “Harengus S.A. c/ Chubut, Provincia del s/ Inconstitucionalidad”.

Siendo demandada una provincia, el caso se revela como de aquellos reservados a la jurisdicción originaria de la Corte Suprema.

Argenova S.A. c/ Chubut, Provincia de s/ Acción declarativa

A. 332, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Balseiro de Benedetti, Ana María c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

B. 447, XXV, 25 de julio de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Inmunidad de jurisdicción. Embajadas. Estados extranjeros. Derecho de gentes. Poder Ejecutivo. Política exterior. Principio de reciprocidad. Facultades del gobierno nacional. División de poderes. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La jurisdicción de la Corte, que surge del artículo 101 de la Constitución Nacional, distingue dos modos de ejercer las funciones judiciales de la Corte Suprema. El de su jurisdicción por apelación según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso y el de su competencia originaria y exclusiva, establecida de modo taxativo. 

El sub lite guarda sustancial analogía con el caso llevado ante los estrados de la Corte “Samuel Gómez y Embajada Británica”, Fallos: 295:176. Proceso en el que el entonces Procurador General, aconsejó que sentado, de una parte, el derecho de la demanda en autos a no comparecer ante los tribunales argentinos cuando se considera asistida de inmunidad y, por otra, que la causa en su contra haya proseguido, se da una situación análoga a la contemplada en el último párrafo del artículo 24, inciso 7º, del decreto-ley 1285/58 que habilita la intervención de la Corte Suprema en hipótesis como la de autos, en el ejercicio de atribuciones que cabe deducir de ese precepto. 

De lo contrario, el estado extranjero vería frustrada la posibilidad de una vía apta para hacer valer con eficacia la inmunidad reclamada, consagrada en el artículo 24, inciso 1º, segundo párrafo, del decreto-ley 1285/58 y cuyo carácter de derecho que exige tutela inmediata fue admitida por la Corte en Fallos: 312:759. 

Precepto este que no es sino la reglamentación de la aceptación generalizada de lo que se considera una regla de la costumbre internacional, de necesaria aplicación de acuerdo a lo normado por el artículo 21 de la ley 48 al incluir a los principios del derecho de gentes para regir los casos sujetos a conocimiento de la justicia nacional que así lo exijan. 

Si bien la demanda ha sido entablada contra la representación consular y el derecho a la inmunidad de jurisdicción invocado por la Embajada, ha de entenderse que resultan aplicables, en lo que aquí respecta, los principios que, sobre este privilegio, rigen para los estados extranjeros.

Ello, habida cuenta de que tales representaciones no poseen personalidad jurídica y revisten el carácter de órganos del Estado respectivo, cuya función principal consiste, en lo que aquí importa, en representarlo ante el Estado receptor.

Admitir la presentación ante el Poder Ejecutivo como vía adecuada para actuar en defensa de la inmunidad de jurisdicción que asiste a los Estados extranjeros acreditados en el país, concuerda con la circunstancia de que es esa rama del gobierno la que ejecuta la política exterior en los términos del art. 86, inc. 14 de la Constitución Nacional, lo cual obliga a aquellos a acceder a las instituciones internas solo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación. 

Resulta acorde con las exigencias de cooperación, armonización e integración internacionales que nuestro país reconoce, previniendo la eventual responsabilidad del Estado por los actos de sus órganos internos ya que cualquiera de ellos integra, en definitiva y frente a la comunidad internacional, un mismo cuerpo y, por ende, la responsabilidad del Estado frente a los compromisos allí asumidos por el órgano de los poderes que creó y autorizó plenamente para ello en su Ley Fundamental aparece comprometida por igual con el accionar de cualquiera de ellos.

La reglamentación consagrada en el tercer párrafo del artículo 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 brinda al Poder Ejecutivo Nacional la posibilidad de requerir al estado interesado, a la representación argentina en él y a los peritos de derecho internacional, los informes necesarios para determinar si se da o no la situación de privilegio. Sin perjuicio de los antecedentes que, sobre el punto, pudieran obrar en conocimiento de los jueces de la causa y a los cuales el poder político podrá acceder en el procedimiento de formación de su decisión. 

En la inteligencia de que la reciprocidad constituye el principio notoriamente basal de las relaciones internacionales que no se reduce a una mera constatación objetiva, a punto tal que para ello no basta un simple ofrecimiento en tal sentido por parte del Estado requirente.

Importa una decisión política que exprese un criterio acerca de la conveniencia o no de establecerla, por lo que nada obsta a que el Poder Ejecutivo Nacional decline la exigencia de reciprocidad en un caso concreto o haga reposar su configuración en vínculos de cooperación ajenos a la materia. Todo lo cual conlleva el examen y valoración de circunstancias que recaen sobre materias que, según el reparto de competencias establecido por la Ley Fundamental, son de exclusivo resorte del Poder Ejecutivo. 

El principio de separación de los poderes y el necesario autorrespeto por parte de los tribunales de los límites constitucionales y legales de su competencia impone que la función de los jueces no alcance a interferir con el ejercicio de facultades que les son privativas a otros poderes con arreglo a lo prescripto por la Constitución Nacional puesto que, de lo contrario, se haría manifiesta la invasión del campo de las potestades propias de las demás autoridades de la Nación.

 

Amarfil Albornoz, Mirta S. y otra c/ Consulado de Chile y otros s/ Cobro de pesos

COMP. 740, XXIV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Amenazas. Embajadas extranjeras. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es doctrina de la Corte que los estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta.

P., Vicenzo - en representación de la Embajada de Italia en Argentina - s/ Denuncia

P. 377, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Redargución de falsedad. Instrumentos públicos. Registro de la propiedad inmueble. Partes del proceso. Cuestión de derecho público local. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Cuestión sustancialmente análoga al fallo de la causa L. 3, L. XXIV, "La Rioja, Provincia de c/ Banco de la Provincia de Santiago del Estero s/ Tercería de dominio".

La Corte estableció que no altera la intervención de los jueces de la causa principal, a que hace referencia el art. 6º inc. 1º del Código citado, la circunstancia de que una provincia intervenga en el incidente. 

Según doctrina reiterada de la Corte, para que una provincia pueda ser tenida por parte, en los términos del artículo 101 de la Constitución Nacional, a fin de que proceda, en consecuencia, la jurisdicción de la Corte en esta instancia, debe revestir tal carácter en un doble sentido: nominal y sustancial. 

Si bien la acción ha sido dirigida contra la Provincia, al demandar al Registro de la Propiedad local no obstante las expresiones formales utilizadas por la parte actora, no es posible inferir de estas que el Estado local sea efectivamente titular de la relación jurídica en que se sustenta la pretensión.

En caso de ser parte un Estado local solo procedería la competencia originaria de la Corte si la condición de vecino de otra provincia se une el requisito de que el litigio asuma el carácter de causa civil, aspecto que no se configura en los autos toda vez que la tacha estaría dirigida contra la validez de un acto administrativo del Registro de la Propiedad provincial, cuestión de derecho público local y ajena, por tanto, a la competencia originaria de la Corte.

Rodriguez Santoyanni de Ramirez, Alicia Lydia c/ Rechiuto, Victorio Juan y otro s/ Incidente

COMP. 192, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Homologación del acuerdo. Seguridad social. Organismos del Estado. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Teniendo presente la naturaleza de las partes que han de intervenir en este proceso, la única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional es sustanciando la acción en esta instancia.

Administración Nacional de la Seguridad Social  c/ Mendoza, Provincia de s/ Homologación

A. 282, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás. 

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Pordon, Silvina Laura c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

P. 424, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Lenta, Liliana María c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

L. 348, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

López Zanelli, Alfredo c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

L. 339, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Mannara, Carlos c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

COMP. 674, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Picot, Susana Magdalena Sofía c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

P. 425, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Pontoriero, Orieta Elba c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

P. 423, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Quinteros de Barrondo, Irma Azucena c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

Q. 25, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Roselli, Juan Francisco c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

R. 394, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Salgado, Mirta Diana y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

S. 556, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo. Educación. Facultades del gobierno provincial. Cuestión de derecho público local. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Lo atinente a la educación de los habitantes de una provincia, es materia excluyente de las autoridades provinciales y su reglamentación e implementación pertenece al ámbito del derecho público local. En dichas condiciones, la demanda de amparo que persigue cuestionar supuestas omisiones a ese respecto escapa, por regla, a la jurisdicción originaria del Tribunal, solo prevista cuando las provincias son demandadas por causas civiles por vecinos de distinta jurisdicción.

Al tratarse de una típica cuestión local, perteneciente a la zona de reserva que estipula el art. 104 de nuestra Carta Fundamental, cualquier litigio a su respecto no puede sustraerse del conocimiento de los tribunales de provincia y solo puede llegar a la jurisdicción federal a través de la vía excepcional del art. 14 de la ley 48.

El Tribunal expresó en Fallos: 304, 259, que el objeto de la jurisdicción originaria de la Corte no es otro que dar garantías a los particulares, proporcionándoles, para sus reclamaciones, jueces al abrigo de toda influencia y parcialidad; pero ello debe tener su límite a fin de no perturbar la administración interna de los Estados porque si todos los actos de los poderes provinciales pudieran ser objeto de una demanda ante la Corte vendría a ser ella quien gobernase a las provincias desapareciendo los gobiernos locales. Es por eso que no todos los actos de los gobiernos provinciales pueden ser materia de pleito sujeto a la jurisdicción de la Corte, sino solo aquellos en los que las provincias obran como personas jurídicas y que pueden producir acciones civiles.

Ayala, Juan Carlos (Diputado Nacional) c/ Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco s/ Acción de amparo

A. 515, XXV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Habeas corpus. Condiciones de detención. Sentencia condenatoria. Competencia provincial. 

La circunstancia del puntual pedido del recurrente de expresarse ante los magistrados provinciales permite inferir, que la cuestión de que se trata estaría vinculada a la justicia local, en el marco de la doctrina sentada por la Corte según la cual, en principio, el hábeas corpus no autoriza a sustituir a los jueces propios de la causa en las decisiones que les incumbe.

G., Alberto s/ Habeas corpus

COMP. 202, XXV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Falta de servicio público. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Competencia por la persona. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La Corte tiene dicho que la presunta falta de servicio de los órganos judiciales se encuentra incluida dentro del concepto de "causa civil" que resulta exigible para habilitar su competencia originaria ratione personae.

Egues, Alberto José c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Daños

E. 66, XXV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Juicio ejecutivo. Pagaré. Juicios en que es parte una provincia. Principios cambiarios. Causas civiles. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

En un caso simililar la Corte declaró que correspondía atribuirle carácter de causa civil pues su decisión hacía sustancialmente aplicables disposiciones del derecho común, entendiendo como tal el que se relaciona con el régimen de legislación contenido en la facultad del art. 67, inc. 11 de la Constitución Nacional. 

Consideró que, debido al tipo de instrumentos no correspondía indagar las causas de sus libramientos y que los principios y normas que los rigen y sus caracteres de abstracción y literalidad eran los que determinaban, en atención a la legislación aplicable, que se trataba de un proceso en el cual, al ser demandada una provincia, debía intervenir la Corte en razón de la persona.

Inmar S.A. c/ Entre Ríos, Provincia de y otro s/ Ejecutivo

I. 85, XXV, 08 de abril de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Masso, Fabiana Alejandra y otra c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

M. 707, XXV, 08 de abril de 1993

Ver dictamen

Sustitución de identidad. Falta de fundamentación. Investigación inconclusa. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Procedería la competencia originaria de la Corte si se constituyera en parte querellante algún aforado a la jurisdicción de la Corte Suprema o si el hecho hubiera afectado las actividades propias de la representación consular o la de sus funcionarios.

La declinatoria aparece como desprovista de fundamentación e incurre en un apartamiento del principio según el cual las declaraciones de incompetencia deben hallarse precedidas de la investigación necesaria para encuadrar el caso prima facie en alguna figura determinada, pues solo con relación a un delito concreto es que cabe pronunciarse acerca del juez a quien compete investigarlo.

Este principio general también es de aplicación cuando se intenta hacer valer la jurisdicción originaria de la Corte, que exige que el delito se vincule con una conducta atribuible a quien resulta aforado a esta instancia excepcional.

Estos recaudos han sido consagrados, precisamente, para impedir que planteos de competencia originen un dispendio jurisdiccional innecesario, atentatorio de una pronta administración de justicia y para evitar, además, que cuestiones de esta naturaleza conduzcan, llegado el caso, a una efectiva privación de justicia.

M. S., Guadalberto s/ Denuncia

R. 287, XXV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

González Elgoyhen, Augusto Andrés c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 577, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Gimenez Figueiro, Beatriz Filomena c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 576, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Lanzani, Jorge Alberto c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

L. 364, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las que alude el artículo 2º, inciso 1º, de la Ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Malanga, Susana Pilar c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

M. 714, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Juicios en que es parte una provincia. Prórroga de la competencia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Resulta aplicable la doctrina sentada por la Corte en la causa F. 280, L. XXIII, "Flores, Feliciano Reinaldo y otra s/ Cobro de pesos”, en la que se admitió la posibilidad de que, en las causas en que el fuero federal ha sido establecido ratione personae, los Estados provinciales puedan prorrogar, bajo determinadas condiciones, la jurisdicción originaria del Tribunal en favor de la justicia federal de grado.

Poblete Viuda de Sosa, Mary Gladys c/ Silvio Horacio Pastorino y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 147, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Daño moral. Partes del proceso. Residencia habitual. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

No concurre el requisito de distinta vecindad de la parte contraria, esencial para habilitar la jurisdicción originaria del tribunal ratione personae.

González, Víctor Hugo c/ Roux OCEFA S.A. s/ Daños y perjuicios

COMP. 203, XXV, 08 de octubre de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Asistencia médica. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Es válida, en el caso, la reiterada doctrina de la Corte que admitió la competencia de la justicia federal en aquellos procesos en que está en juego la prestación de los servicios médico-asistenciales reglados por la ley 22.269, sin que se advierta razón alguna para apartarse de esa pauta cuando se trate de lo atinente a las prestaciones de salud previstas en la ley 23.661.

Toda vez que se halla demandada una provincia, sin perjuicio de las excepciones que esta pudiere oponer en torno a su legitimación pasiva, el caso se revela, por ahora, como uno de aquellos reservados a la jurisdicción originaria de la Suprema Corte.

Danae S.A. c/ Chubut, Provincia de s/ Cobro de pesos

D. 354, XXV, 16 de agosto de 1993

Ver dictamen

Interpretación de normas y actos locales. Inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La materia del pleito resulta ser de aquellas especialmente regidas por la Ley Fundamental a las el artículo 2º, inciso 1º, de la ley 48 ya que versa sobre la preservación del ordenamiento de las competencias que la disposición constitucional confiere al gobierno nacional en cuanto a los actos públicos otorgados en una provincia, consagrando que gozan de entera fe en las demás.

Al ser demandada una provincia, la Corte es competente para conocer, en forma originaria, de las presentes actuaciones según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional.

Capuccio, Emilio Adrián c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

C. 775, XXV, 18 de agosto de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Agentes diplomáticos. Interpretación de la Constitución. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Habida cuenta que el imputado presta funciones como Secretario de Embajada y Cónsul de Primera Clase, al servicio de la República Argentina, el conocimiento de los hechos materia de investigación en la presente causa resultan ajenos a la competencia originaria del Tribunal. 

La Corte destacó en oportunidad de pronunciarse en la causa R.96, L. XXIV, “Radziwill, Carlos s/ Causa nº 9.439” que "...una interpretación histórica del art. 101 de la Constitución Nacional, adecuada a las presentes circunstancias de las relaciones internacionales, permite concluir que, al calificar de extranjeros a los embajadores, ministros y cónsules, se excluyó solo a los diplomáticos que representan al Estado Argentino...".

Esta exclusión encuentra fundamento en que la competencia originaria de la Corte Suprema responde, así concebida, a la necesidad de preservar el respeto y la mutua consideración de los Estados, dada la importancia y la delicadeza de las relaciones y el trato con las potencias extranjeras, lo cual aconseja asegurar para los representantes diplomáticos de estas últimas las máximas garantías que, con arreglo a la práctica uniforme de las naciones, cabe reconocerles ya que ello contribuye para el más eficaz cumplimiento de sus funciones.

D. C., Cristóbal Horacio s/ Averiguación contrabando

D. 396, Sin Tomo, 22 de agosto de 1993

Ver dictamen

Estafa. Agentes diplomáticos y consulares. Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

La declinatoria no se ajusta a los principios que habilitan la jurisdicción originaria de la Corte y que exigen, no solo que un pronunciamiento a su favor se encuentre precedido de la investigación necesaria para encuadrar el caso prima facie en alguna figura determinada, pues solo con relación a un delito concreto es que cabe pronunciarse acerca del juez a quien compete investigarlo, sino también que se vincule con una conducta atribuible a quien resulta aforado a esta instancia excepcional.

C. de F, María del Carmen s/ Estafa causa N° 20.195

C. 717, XXV, 22 de agosto de 1993

Ver dictamen

Falsificación de documentos. Agentes diplomáticos y consulares. Falta de calificación legal. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

No surge que la persona individualizada se encuentre acreditada en el país en algún cargo que le confiera status de agente diplomático o consular en los términos de los artículos 1º, inciso e, de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y 1º, inciso d, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

Los principios que habilitan la jurisdicción originaria de la Corte exigen, no sólo que un pronunciamiento a su favor se encuentre precedido de la investigación necesaria para encuadrar el caso prima facie en alguna figura determinada, pues sólo con relación a un delito concreto es que cabe pronunciarse acerca del juez a quien compete investigarlo, sino también que se vincule con una conducta atribuible a quien resulta aforado a esta instancia excepcional.

Departamento de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto s/ Denuncia falsificación de documentos

D. 398, Sin Tomo, 22 de agosto de 1993

Ver dictamen

Honorarios. Reintego. Cuestión no federal. Partes del proceso. Residencia habitual. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Al no configurarse respecto de ambos litisconsortes pasivos la distinta vecindad, como resulta exigible de acuerdo a lo dispuesto por el art. 10 de la ley 48, no resulta procedente la intervención de la justicia federal para conocer en estas actuaciones ratione personae. Tampoco resulta procedente ratione materiae, desde que no cabe asignarle ese carácter a la materia sobre la que versa el juicio.

Sucesión de Rosa Cosenza de Varela y otro c/ Provincia de Buenos Aires y otros s/ Cobro de australes

S. 25, XXIII, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Acción declarativa de inconstitucionalidad. Obras sociales. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Remisión al dictamen de la causa O. 124, L. XXIV, “Obra Social para la Actividad Docente c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Sumario”.

La Corte, de conformidad con el art. 38 de la ley 23.660, ha resuelto la competencia de la justicia federal para el conocimiento de las causas en las que sea parte un ente de obra social por lo que, en atención a la naturaleza de las partes que han de intervenir en este proceso, la única forma de conciliar lo preceptuado por el art. 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste a la actora en autos al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el art. 100 de la Constitución Nacional es suscitando la acción en esta instancia.

Obra Social de Docentes Particulares c/ Córdoba, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

O. 148, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La provincia aparece como titular de la relación jurídica en que se sustenta el reclamo, con lo que cumple con el requisito de ser parte en el sentido nominal y sustancial, tal como lo exige la jurisprudencia de la Corte.

Resulta irrelevante la circunstancia de que el codemandado no sea persona aforada, toda vez que se configura en la especie el supuesto que contempla el artículo 88 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y es aplicable, por ende, el criterio seguido en Fallos: 286:198, en el que la Corte remitió a los fundamentos de la Procuración General. 

 

Oyola, Prudencio Antonio c/ Cejas, Domingo Ramón y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 269, XXV, 09 de enero de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotores. Agentes diplomáticos y consulares. Acumulación de procesos. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

El hecho delictivo materia de investigación se identifica con el objeto procesal de la causa S. 125, L. XXV, “S. de H., María E. s/ Contrabando” en la que el Ministerio Público ya dictaminó en favor de la competencia originaria de la Corte Suprema.

S. de H., María Esther s/ Averiguación de contrabando

S. 683, XXV, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Delitos contra el honor. Estados extranjeros. Embajadas. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es doctrina de la Corte que los Estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta.

No es posible sostener que el hecho hubiese efectivamente afectado las actividades propias de la embajada o la de sus funcionarios, de modo tal de habilitar la competencia excepcional de la Corte.

El hecho no está incluido entre aquellos que, en los términos del artículo 101 de la Constitución Nacional, conciernen a embajadores, ministros y cónsules extranjeros como considera el a quo a partir del contenido injuriante que le atribuye a las llamadas anónimas toda vez que, aun de constatarse ese extremo como así también que el aforado a la jurisdicción de la Corte resulta lesionado en su honor por tal circunstancia, no surge de las constancias de autos que se haya constituido en parte querellante en el proceso, de acuerdo a la doctrina de la Corte.

Embajador de C. R., Fernando G. s/ Denuncia

E. 164, Sin Tomo, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Amenazas. Estados extranjeros. Embajadas. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es doctrina de la Corte que los Estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos del artículo 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta. 

La mera posibilidad de afectación de la integridad de la legación extranjera o de sus representantes no basta para que surja la competencia originaria, desde que no se advierte que el hecho hubiese efectivamente afectado las actividades propias de la embajada ni las de sus funcionarios.

G., Michel (Jefe de Misión de la Embajada del Líbano -encargado de negocios) s/ Denuncia amenazas - causa Nº 7.788

G. 711, Sin Tomo, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Es doctrina de la Corte que los Estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos de los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta.

La mera posibilidad de afectación de la integridad de la legación extranjera o de sus representantes no basta para que surja la competencia excepcional, desde que no se advierte que el hecho hubiese efectivamente afectado las actividades propias de la embajada ni las de sus funcionarios.

S. C., María del Rocío (Ministra Consejera y Cónsul de la República de Costa Rica) s/ Denuncia amenazas de muerte

S. 717, Sin Tomo, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 307, L. XXIV, “Villalba, Julio Martín y otra c/ Acuña Ignacio Leopoldo y otro s/ Sumario”.

Cabe atribuir carácter civil a la materia en pleito toda vez que el reclamo se funda en los artículos 1109 y 1113 del Código Civil.  

Resulta irrelevante la circunstancia de que el codemandado no sea persona aforada, ya que se configura en la especie el supuesto que contempla el artículo 88 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y es aplicable, por ende, el criterio seguido a partir de Fallos: 286:198, en el que la Corte remitió a los fundamentos de esta Procuración General. 

Al ser demandada una Provincia en una causa civil, de considerarse acreditada con las constancias obrantes en autos la distinta vecindad de la actora respecto de la Provincia demandada, la Corte resulta competente para conocer en forma originaria y exclusiva de esta demanda según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Carta Magna y 24, inciso 1º, del decreto ley 1285/58, texto ordenado según la ley 21.708.

Seoane, Jorge Omar c/ Flecha, Pablo Valentín y otro s/ Daños y perjuicios (Accidente de tránsito)

COMP. 294, XXV, 15 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Declaración de inconstitucionalidad. Decretos nacionales. Juicios en que es parte una provincia. Estado Nacional. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

En atención a la naturaleza de las partes que han de intervenir en este proceso, según los términos en que ha sido deducida la demanda, a cuya exposición cabe atenerse para determinar la competencia, la única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional, es sustanciando la acción en esta instancia.

Río Negro, Provincia de c/ Estado Nacional s/ Acción declarativa

R. 610, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Acción de repetición. IVA. Juicios en que es parte una provincia. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Remisión al dictamen de la causa C. 691, L. XXIV, “Chaco, Provincia de c/ Supercemento S.A.I.C. s/ Cobro de pesos (repetición de pagos sin causa)”.

Chaco, Provincia del c/ Huayqui S.A. s/ Cobro de pesos

C. 681, XXV, 20 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Ejecución fiscal. IVA. Partes del proceso. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Es doctrina reiterada de la Corte que para que una provincia pueda ser tenida por parte según los términos del art. 101 de la Constitución Nacional, a fin de que proceda, en consecuencia, la competencia originaria de la Corte, debe revestir tal carácter en sentido nominal y sustancial, esto es que tenga en el pleito un interés directo de tal manera que la sentencia que se dicte le resulte obligatoria. 

La actora dirige su pretensión contra una entidad que posee atribuciones para adquirir derechos y contraer obligaciones lo que permite distinguirla del Estado local.

Dirección General de Impuestos - Fisco Nacional c/ Dirección Provincial de Minería y Recursos Energéticos s/ Ejecución fiscal

COMP. 260, XXV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Bancos provinciales. Partes del proceso. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

El Tribunal tiene dicho, reiteradamente, que a efectos de que una provincia pueda ser tenida por parte y proceda, en consecuencia, su competencia originaria, debe serlo en sentido nominal y sustancial. En lo que hace a la necesidad de ser parte nominal, se requiere que la provincia figure expresamente como tal en el juicio, en tanto que lo referente a la exigencia de ser parte en sentido sustancial significa que debe tener en el litigio un interés directo que surja manifiestamente de la realidad jurídica, más allá de las expresiones formales usadas por las partes.

 

Obra Social para el Personal de la Industria Aceitera y afines c/ Chaco, Provincia del (Banco de la Provincia) s/ Ejecutivo

O. 106, XXIV, 23 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Juicios en que es parte una provincia. Entes autárquicos nacionales. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La provincia demandada cumple el requisito de ser parte en sentido nominal y sustancial, tal como lo exige la jurisprudencia del Tribunal. 

La circunstancia de que, por un lado, se demande a una provincia y, por otro, a una entidad autárquica nacional determina que la única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional y sus reparticiones autárquicas, al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional, es sustanciando la acción en esta instancia. 

Ello es así, sin perjuicio de que el estado local haya sido demandado por un vecino de la misma jurisdicción territorial, atento a la imposibilidad de que una provincia litigue ante un tribunal nacional inferior.

 

Fernández Kulisek e Hijos S.R.L. c/ Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Policía de la Provincia de Buenos Aires s/ Daños y perjuicios

COMP. 343, XXV, 29 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Prestamos internos. Acción de nulidad. Senadores provinciales. Juicios en que es parte una provincia. Juicios contra el Estado. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La única forma de conciliar lo preceptuado en el art. 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el art. 100 de la Constitución Nacional, es sustanciando la acción en esta instancia.

Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes c/ Estado Nacional s/ Inconstitucionalidad

C. 14, XXVI, 30 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Acción declarativa de inconstitucionalidad. Ley provincial. Cuestión federal. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Es doctrina de la Corte que los Estados extranjeros y sus representaciones diplomáticas no revisten la calidad de aforados, en los términos del artículo 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58 que los reglamenta. 

La mera posibilidad de afectación de la integridad de la legación extranjera o de sus representantes no basta para que surja la competencia originaria, desde que no se advierte que el hecho hubiese efectivamente afectado las actividades propias de la embajada ni las de sus funcionarios.  

 

Abbot Laboratories S.A. y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

A. 711, XXV, 10 de abril de 1993

Ver dictamen

Indemnización expropiatoria. Inconstitucionalidad. Ley provincial. Cuestión federal. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Cabe asignar manifiesto contenido federal a la materia del presente pleito, toda vez que la Corte tiene dicho que la inconstitucionalidad de las leyes y decretos provinciales constituye una típica cuestión de esa especie. 

Según la doctrina que el Tribunal desarrolló en Fallos 176:315; 289:144; 292:625 y sus citas, para las causas en que se cuestionan leyes y decretos provinciales que se califican de ilegítimos caben tres procedimientos y jurisdicciones según la calidad del vicio imputado: a) si son violatorios de la Constitución Nacional, tratados con las naciones extranjeras o leyes federales, debe irse directamente a la justicia nacional; b) si se arguye que una ley es contraria a la constitución provincial o un decreto es contrario a la ley del mismo orden, debe ocurrirse a la justicia provincial; y c) si se sostiene que la ley, el decreto etc., son violatorios de las instituciones provinciales y nacionales debe irse primeramente ante los estrados de la justicia provincial, y en su caso, llegar a la Corte por el recurso extraordinario del art. 14 de la ley 48. 

La ley provincial ha sido impugnada como contraria a la Constitución Nacional, de manera tal que el sub lite encuadra claramente en el primero de los supuestos contemplados. 

Al ser demandada una provincia, cualquiera sea la vecindad o nacionalidad de la contraria, el caso se revela como de aquellos reservados a la competencia originaria de la Corte que fijan los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º del decreto 1285/58, texto ordenado según la ley 21.708.

 

Suaudt, Juan Pedro c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

S. 650, XXV, 10 de julio de 1993

Ver dictamen

Acción declarativa de inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa H. 82, L. XXIII, “Harengus S.A. c/ Chubut, Provincia del s/ Inconstitucionalidad”.

Al ser demandada una provincia, el caso se revela como de aquellos reservados a la jurisdicción originaria de la Corte Suprema.

Pesquera Santa Cruz S.A. c/ Chubut, Provincia del s/ Acción declarativa

P. 47, XXVI, 10 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Juicio ejecutivo. Juicios en que es parte una provincia. Principios cambiarios. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional, 24, inciso 1º del decreto ley 1285/58 y reiterada doctrina de la Corte, cuando una provincia es parte en un litigio, para que surta la competencia originaria y exclusiva del Tribunal debe cumplirse con dos requisitos: que sea una causa civil y que exista distinta vecindad entre las partes.

De los términos en que ha sido deducida la demanda, a cuya exposición de los hechos cabe atenerse para determinar la competencia surge que la pretensión de la actora reconoce sustento en normas de derecho común, entendido como tal la legislación atribuida al Congreso por el artículo 67, inciso 11 de la Constitución Nacional. 

La Corte consideró que, en virtud del tipo de instrumentos que se ejecutaban en una causa sustancialmente análoga a la de autos, no correspondía entrar a indagar la causa de su libramiento toda vez que los principios y normas que los rigen y sus caracteres de abstracción, autonomía y literalidad impiden entrar a considerar la causa de la obligación por lo que decidió, en atención a legislación aplicable, que se trataba de una causa civil.

 

Techint Compañía Técnica Internacional S.A.C.e.I. c/ Santa Cruz, Provincia de s/ Ejecutivo

T. 20, XXVI, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Acción declarativa de inconstitucionalidad. Juicios en que es parte una provincia. Estado Nacional. Decretos nacionales. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Teniendo presente la naturaleza de las partes que han de intervenir en este proceso, según los términos en que ha sido deducida la demanda, a cuya exposición cabe atenerse para determinar la competencia, la única forma de conciliar lo preceptuado por el artículo 101 de la Ley Fundamental, respecto de las provincias con la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al Estado Nacional al fuero federal, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 100 de la Constitución Nacional es sustanciando la acción en esta instancia.

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Provincia del c/ Estado Nacional (Poder Ejecutivo) s/ Acción declarativa

T. 34, XXVI, 19 de octubre de 1993

Ver dictamen

Despido sin causa. Indemnización por despido. Vitivinicultura. Decretos provinciales. Privatizaciones. Acumulación de acciones. Cuestión de derecho público local. Autonomía provincial. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Las pretensiones acumuladas deben corresponder a la competencia del mismo juez y a su vez ser conexas por el título, por el objeto o por ambos elementos a la vez. 

Siendo la única aforada a esta instancia, ajena a la acción principal deducida en autos, la admisión de la jurisdicción originaria de la Corte por la eventual conexión de dicho Estado respecto de la pretensión subordinada, importaría desconocer la doctrina de la Corte en el sentido de que su competencia originaria proviene de la Constitución Nacional y no es susceptible de ampliarse, restringirse ni modificarse mediante normas legales. 

La relación laboral del accionante con la empresa demandada fue regida por normas administrativas locales, por lo que la acción que se pretenda contra aquella empresa del estado provincial queda reservada a sus jueces, ya que lo sustancial del litigio versaría sobre aspectos propios de la jurisdicción local.

 

Celiz, Alfredo Luis c/ Federación de Cooperativas Vitivinícolas Argentina Limitada Fecovita Cooperativa Limitada s/ Despido

COMP. 253, XXV, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Inconstitucionalidad. Ley provincial. Cuestión federal. Juicios en que es parte una provincia. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Remisión al dictamen de la causa A. 229, L. XXVI, “Antonio González S.A. c/ Mendoza, Provincia de s/ Inconstitucionalidad”.

Al ser demandada por una cuestión federal una provincia, cualquiera que sea la vecindad o nacionalidad de la contraria, el caso se revela como de aquellos reservados a la competencia originaria de la Corte que fijan los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º del decreto 1285/58.

Lucchesi, Ernesto Enrique c/ Mendoza, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

L. 294, XXVI, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Accidente de tránsito. Daños y perjuicios. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

La Corte tiene dicho reiteradamente que, para determinar la competencia, se debe atender de modo principal a la exposición de los hechos que el actor hace en su demanda según lo dispone el artículo 4º del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

En la causa sub examine la provincia actora persigue, con apoyo en normas de derecho común, obtener una reparación pecuniaria por los daños y perjuicios devengados a raíz del accidente automovilístico que relata, hecho en el que atribuye responsabilidad a una vecina de la Capital Federal, en su carácter de presunta titular de dominio del vehículo que embistió al de su propiedad, por lo que corresponde asignar carácter civil a la materia del pleito. 

De considerar la Corte acreditada la distinta vecindad de la demandada respecto de la provincia, la Corte resulta competente para conocer en forma originaria de estas actuaciones, según lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º del decreto ley 1285/58, texto ordenado según la ley 21.708.

Buenos Aires, Provincia de c/ Martin, Mónica Araceli y/o quien resulte propietario y/o guardador y/o civilmente responsable del automotor s/ Daños y perjuicios

B. 572, XXVI, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Agentes de retención. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Remisión a los dictámenes de las causas C. 446, L. XXIV, “Caja Complementaria para la Actividad Docente c/ Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Provincia de s/ Cobro de pesos”, C. 563 y C. 564, L. XXIV, “Caja Complementaria para la Actividad Docente c/ Tucumán, Provincia de (Poder Ejecutivo) s/ Cobro de pesos”.

Al resultar demandada una provincia, en una causa civil como la que se debate en la litis, por un vecino de distinta jurisdicción territorial, la Corte resulta competente para conocer en forma originaria de la presente demanda.

Caja Complementaria de Previsión para la Actividad Docente c/ Jujuy, Provincia de (Poder Ejecutivo) s/ Cobro de pesos

C. 250, XXVI, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cajas de previsión. Juicios en que es parte una provincia. Causas civiles. Distinta vecindad. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Remisión al dictamen de la causa C. 446, L. XXIV, “Caja Complementaria para la Actividad Docente c/ Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Provincia de s/ Cobro de pesos”; C. 563 y C. 564, L. XXIV, “Caja Complementaria para la Actividad Docente c/ Tucumán, Provincia de (Poder Ejecutivo) s/ Cobro de pesos”.

Al resultar demandada una provincia, en una causa civil como la que se debate en la litis, por un vecino de distinta jurisdicción territorial, la Corte resulta competente para conocer en forma originaria de la presente demanda.

Caja Complementaria de Previsión para la Actividad Docente c/ Tucumán, Provincia de s/ Ejecución fiscal

C. 1094, XXVI, 22 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 351, L. XXV, “Murovankin, Luis c/ Administración Nacional de la Seguridad Social s/ Acción de amparo”.

García, Amadeo c/ Administración Nacional de Seguridad Social s/ Acción de amparo

COMP. 138, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Homicidio culposo. Lesiones culposas. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Corresponde que la Corte prosiga con la instrucción de la causa en esta instancia originaria, de conformidad con lo prescripto por el artículo 101 de la Constitución Nacional y 24, inciso 1º, del decreto-ley 1285/58, dado el status de agente diplomático que, en los términos del artículo 1º, inciso "e", de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, cabe asignarle al imputado en su carácter de Agregado de Cooperación Científica y Técnica de la Embajada de Francia en la República Argentina.

T., Emilio Pedro, G. Bruno Cristian Joseph y O. Serge s/ Homicidio culposo y lesiones culposas

T. 302, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Medidas para mejor proveer

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Staudt, Juan Pedro Guillermo c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

S. 650, XXV, 31 de agosto de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Acción de amparo. Reducción de la jubilación. Ejecución de sentencia. Denegatoria del recurso. 

No puede inferirse que la vía del amparo sea la única apta para remediar la omisión del ente administrativo, dado que el ordenamiento jurídico procesal le ofrece otra singularmente idónea cual es la de ejecución de sentencia. 

Al haber mediado un pronunciamiento concreto de los magistrados respecto a que la obligación cesaba para la autoridad previsional recién en la fecha en que se modificase o derogase el sistema establecido por la ley 18.037, la actitud asumida por aquella autoridad importó un desconocimiento voluntario de ese mandato, y esta circunstancia habilita al interesado para perseguir el cabal cumplimiento de lo resuelto por vía de la ejecución forzada de la sentencia.

Basualdo, Roberto Jacinto c/ Instituto Nacional de Previsión Social - Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Acción de amparo

B. 675, XXIV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Cuestiones de competencia. Pacto de jurisdicción. Juicios en que es parte una provincia. Estado Nacional. Intervención de terceros. Improcedencia del recurso. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

El hecho de que la parte demandada en los autos principales sea una provincia determina la competencia originaria de la Corte para el conocimiento del pleito, dado que aquella concurre en autos con el Estado Nacional, quien ha sido citado como tercero.

El Tribunal se ha expedido en reiteradas ocasiones reconociendo la aptitud de declararse incompetente para seguir conociendo de manera originaria cualquiera sea el estado procesal de las actuaciones, dado el carácter de orden público que reviste su jurisdicción originaria, de naturaleza constitucional. 

La jurisdicción de la Corte Suprema no está subordinada al cumplimiento de requisitos exigidos por leyes locales, máxime cuando la aplicación eventual del principio ritual que manda no remitir a extraña jurisdicción el expediente, en el supuesto de declaración de incompetencia, se tornaría abstracto en el caso, desde que el tribunal federal es quien decide su voluntaria aceptación.

 

Harza Engineering Company International c/ Provincia de San Juan s/ Ordinario

H. 66, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Decretos nacionales. Fonogramas. Interpretación de tratados internacionales. Propiedad intelectual. Jerarquía de los Tratados Internacionales. Interpretación y aplicación de la ley. Finalidad de la ley. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

A los fines de interpretar los tratados internacionales meritados por la sentencia apelada, corresponde atender a principios elementales de hermenéutica jurídica que aconsejan que la interpretación de la ley comprende no solo la pertinente armonización de sus preceptos, sino también su conexión con las demás normas que integran el ordenamiento jurídico vigente, doctrina que adquiere mayor significación en hipótesis en que, como la de autos, el régimen jurídico pertinente está organizado en más de una ley formal.

Asiste razón al tribunal apelado cuando considera que la Convención de Roma de 1961 no estaba vigente, para la República Argentina, al dictarse el decreto en cuestión ya que entró en vigor el 18 de mayo de 1964 y comenzó a regir para el país el 2 de marzo de 1992, luego de su ratificación el 2 de diciembre de 1991.

La protección específica que brindan los Convenios no autoriza a considerar que, por tal circunstancia, ambos instrumentos internacionales “…partieron de la base de que no existe una titularidad específica del productor sobre el fonograma. La única protección que le acuerdan a este es la de perseguir la reproducción clandestina de los fonogramas y a percibir una remuneración por su pública difusión; descartando la facultad de autorizar o prohibir las utilizaciones secundarias de los fonogramas, esto es la comunicación al público”.

La protección consagrada en esos instrumentos internacionales no hace sino erigirlos como convenios o pactos de garantías para hacer efectivo el derecho de propiedad que asiste a los productores sobre sus fonogramas; protegiéndolos, en el de Roma, contra las utilizaciones secundarias que tengan efectos fuera del territorio de una de las partes y, en el de Ginebra, contra la reproducción no autorizada. 

Mientras la Convención de Roma estableció una “garanzie di accertamento” en el artículo 12; la de Ginegra consagró, en su artículo 3º, de un lado, una garantía de igual naturaleza exigiendo “…la protección mediante la concesión de un derecho de autor o de otro derecho específico”. Y, de otro, “garanzie giuridiche di actuazione” al incluir la protección “…mediante la legislación relativa a la competencia desleal; la protección mediante sanciones penales…”.

La consagración de sendas garantías bajo una modalidad válida en el orden internacional cual es el acuerdo de voluntades, no puede sino llevar ínsito, como presupuesto necesario, el reconocimiento de un derecho puesto en cabeza del productor sobre sus fonogramas, desde que no cabe protección válida respecto de un derecho que no se considera tal. 

El reconocimiento de un derecho en favor del productor de fonograma no encuentra sino un fundamento único, desde el punto de vista constitucional, cual es el derecho de propiedad reconocido en el artículo 17 de la Constitución Nacional.

Al momento de dictarse el decreto en cuestión nuestro país no solo había participado, a esa fecha, en la Convención de Roma de 1961 y en la de Ginebra de 1971 sino que en el orden interno se encontraba vigente, además de la Ley 11.723 y de la última de esas Convenciones, los siguientes instrumentos internacionales específicos: el Tratado sobre Propiedad Literaria y Artística suscripto en el Congreso Sudamericano de Derecho Internacional Privado, reunido en Montevideo en 1888; la Convención Interamericana sobre el Derecho de Autor en Obras Literarias Científicas y Artísticas, suscripto en Washington en 1946; la Convención Universal sobre Derecho de Autor, Unesco, Ginebra, 1952; la Convención de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, firmada en 1886 y que, luego de diversas revisiones y complementaciones fue finalmente revisada en Bruselas en 1948, y cuya adhesión, por parte de la República Argentina, fue aprobada por Ley 17.251.

Estos instrumentos internacionales integraban a la época de dictarse el decreto en cuestión la legislación argentina en materia de propiedad intelectual, en el grado de primacía que, de acuerdo al orden jerárquico consagrado en el artículo 27 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, cabe asignarle al derecho internacional convencional sobre el derecho interno. 

No existen óbices para que la regla consagrada en ese artículo 27 pueda ser aplicado en el sub examine ya que no es sino la recepción normativa de un principio general del Derecho Internacional.

Los órganos del Estado argentino han de asignar primacía al tratado ante un eventual conflicto con cualquier norma interna contraria o con la omisión de dictar disposiciones que, en sus efectos, equivalgan al incumplimiento del tratado internacional; lo cual resulta acorde con las exigencias de cooperación, armonización e integración internacionales que nuestro país reconoce y previene la eventual responsabilidad del Estado por los actos de sus órganos internos.

Cuando la Nación ratifica un tratado que firmó con otro Estado, se obliga internacionalmente a que sus órganos administrativos y jurisdiccionales lo apliquen a los supuestos que ese tratado contemple.

Ello no ofrece dificultades siempre que contenga descripciones lo suficientemente concretas de tales supuestos de hecho que hagan posible su aplicación inmediata, vale decir, cuando se trate de una norma operativa, esto es aquella que está dirigida a una situación de la realidad en la que puede operar inmediatamente, sin necesidad de instituciones que deba establecer el Congreso. 

Sin embargo, aun cuando no mediara esa descripción, existe la obligación internacional de arbitrar las medidas necesarias en el orden jurídico para cumplir el fin del convenio, entre las que la Corte incluyó las sentencias judiciales.

Lo contrario importa violar el tratado, lo cual puede acaecer tanto por el establecimiento de normas internas que prescriban una conducta manifiestamente contraria, cuando por la omisión de establecer disposiciones que hagan posible su cumplimiento. Ambas situaciones resultarían contradictorias con la previa ratificación internacional del tratado toda vez que significarían su incumplimiento o repulsa, con las consecuencias perjudiciales que de ello pudieran derivarse.

La inconsecuencia, la falta de previsión o la omisión involuntaria no se suponen en el legislador y, por ende, en la medida en que la Convención de Ginebra de 1971 fue aprobada por ley, el Congreso Nacional consideró que el derecho que allí se garantiza en favor de los productores de fonogramas tenía cabida en el orden jurídico argentino, más allá de su explicación. 

En la inteligencia de que en los casos no expresamente contemplados, debe preferirse la interpretación que favorece y no la que dificulta los fines perseguidos por la norma, evitando darles aquel sentido que ponga en pugna sus disposiciones, destruyendo las unas por las otras y adoptando, como verdadero, el que las concilie y deje a todas con valor y efecto.

La primera fuente de exégesis de la ley es su letra y cuando esta no exige esfuerzo de interpretación debe ser aplicada directamente, con prescindencia de consideraciones que excedan las circunstancias del caso expresamente contemplado por la norma; principio que concordantemente se aplica en el orden internacional y que torna innecesario recurrir a otros medios de Justicia Internacional. 

Una interpretación sobre tales bases solo es admisible en la medida en que guarde concordancia con el contexto general y los fines que informan la norma y, a ese objeto la labor del intérprete debe ajustarse a un examen atento y profundo de sus términos que consulte la racionalidad del precepto y la voluntad del legislador, extremos que no deben ser obviados por las posibles imperfecciones técnicas de la instrumentación legal, precisamente para evitar la frustración de los objetivos de la norma.

Como la Corte tiene reiteradamente dicho, no es siempre método recomendable el atenerse estrictamente a las palabras de la ley, ya que el espíritu que las nutre ha de determinarse en procura de una aplicación racional que avente el riesgo de un formulismo disvalioso frente a lo que las normas han querido jurídicamente mandar, más allá del sentido estricto de sus términos, soluciones que no resultan compatibles con el fin común tanto de la tarea legislativa como de la judicial.

La exegesis de la ley requiere la máxima prudencia, cuidando que la inteligencia que se le asigne no pueda llevar a la pérdida de un derecho, o el apego a la letra no desnaturalice la finalidad que ha inspirado su sanción.

Como dijo la Corte Internacional de Justicia: “…un instrumento internacional debe ser interpretado y aplicado en el cuadro del conjunto del sistema jurídico en vigor en el momento en que la interpretación tiene lugar”. 

Ya que “…una regla de derecho internacional, convencional o consuetudinario, no se aplica en el vacío, se aplica en relación con hechos y dentro de un conjunto más amplio de normas jurídicas, del cual ella no es más que una parte”.

El derecho de propiedad de productor fonográfico que mediante el dictado del decreto en cuestión se buscó garantizar, al establecerse en su artículo 1º la percepción de una remuneración por la utilización pública de sus fonogramas, encontraba apoyo normativo en el ordenamiento jurídico argentino más allá de la mayor o menor explicitación que pudiera reconocer o de la disposición en que estuviera inserta.  

 

Mangiante, Guillermo Eduardo c/ Asociación Argentina de Intérpretes y Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y Videogramas Asociados s/ Cobro de pesos

M. 60, XXIV, 25 de abril de 1993

Ver dictamen

Nulidad del acto administrativo. Registro de propiedad inmueble. Ley provincial. Decretos provinciales. Declaración de inconstitucionalidad. 

Remisión a los fallos de las causas T. 164, L. XXII, “Torterola, Juan Emilio c/ Buenos aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, Decreto 406/87” (considerandos 3º y 4º); A. 633, L. XX, “Abud, Jorge Homero y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Declaración de inconstitucionalidad Ley 10.542” (considerando 7º) y T. 122, L. XXII, “Tesei de Naveiro, María Amalia y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad” (considerandos 5º a 9º).

Menendez, Rita Josefina c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

M. 14, XXIII, 16 de mayo de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo. Juicio político. Cámara de Senadores. Tribunal de enjuiciamiento. Sentencia definitiva. Poder Judicial. Incompetencia. Denegatoria del recurso. 

El Honorable Senado de la Nación reviste el carácter de tribunal jurisdiccional excluyente, por mandato expreso de la Constitución Nacional, al constituirse en Tribunal de Enjuiciamiento en los casos en que se juzga la conducta de ciertos funcionarios de relevancia.

La razón que abona la restricción al Poder Judicial para conocer en estos asuntos es aquella de orden federal a que responde nuestra organización política.

Al ser el Senado el órgano jurisdiccional que establece la Constitución de la Nación para juzgar políticamente a los jueces de la República, es manifiestamente improcedente aceptar que respecto de las incidencias del proceso el interesado pueda ampararse ante el Poder Judicial, pues ello traería aparejado la continua injerencia de este Poder, a quien la Ley Fundamental no adjudico tal clase de juzgamientos, en el ámbito de las atribuciones excluyentes del juez natural constitucionalmente previsto. En tal sentido, cabría remitirse a lo dispuesto por el art. 2º, inc. b) de la ley 16.986, que descarta la viabilidad del amparo respecto de actos jurisdiccionales. 

La Corte ha admitido la revisión judicial de las decisiones del Tribunal de Enjuiciamiento, cuando se invoque la violación de garantías constitucionales, por la vía excepcional del recurso extraordinario del art. 14 de la ley 48, lo cual implica, de su lado, que medie una sentencia definitiva.

García Foucaul, María Rosa c/ Senado de la Nación s/ Amparo

COMP. 976, XXIV, 30 de junio de 1993

Ver dictamen

Prevaricato del juez. Resoluciones equiparables a definitiva. Juicio político. Desafuero. Enjuiciamiento de magistrados. Antejuicio. División de poderes. Ley procesal. Denegatoria del recurso. Confirmación de sentencia. 

La reconocible enjundia de los fundamentos de este recurso, principalmente en lo que respecta al derecho constitucional norteamericano, no alcanza a conmover la inveterada doctrina de la Corte, que en ningún momento puso en duda la necesidad del desafuero del juez acusado de cometer delitos como paso previo indefectible para posibilitar su ulterior procesamiento. Cualquier interpretación contraria implicaría violentar la claridad del precepto fundamental que rige esta materia, que incluye entre sus términos la expresa referencia al “delito en el ejercicio de sus funciones, e incluso a los crímenes comunes”. 

El art. 45 de la Constitución Nacional no puede sino concebirse como que establece un antejuicio o privilegio procesal, en los términos utilizados por el Tribunal en Fallos: 311, 2195, desde que ello es precisamente la única razón de ser del aquí controvertido instituto constitucional, el cual, como es obvio, no importa un inadmisible privilegio personal en favor del funcionario, sino uno institucional que tienda a proteger las delicadas funciones sociales que tales magistrados cumplen y a manifestar, a su vez, el principio de la separación de poderes. 

Los agravios del recurrente dirigidos a obtener el giro de las actuaciones a la Corte Suprema encuentran, como valladar, la no controvertida distinción que el Tribunal ha efectuado entre las denuncias contra un juez que implican cuestionar el buen desempeño en sus funciones, y las que, como en el caso, importan atribuirle la comisión de un delito. Solo respecto de las primeras están en juego las funciones de superintendencia no delegadas por la Corte en los tribunales inferiores. Por el contrario, respecto de las segundas, se trata de actividad puramente judicial de los jueces competentes para la instrucción de los sumarios, en cuyo trámite no procede a la Corte inmiscuirse. 

Resulta de aplicación al caso el art. 190 del nuevo ordenamiento adjetivo en virtud del principio que sustenta que, por ser de orden público, corresponde aplicar en forma inmediata las leyes procesales, aun en el caso de que no contengan una cláusula expresa en tal sentido. 

La Corte ha dicho que ni siquiera una escueta y genérica impugnación de inconstitucionalidad basta para que la Corte ejerza esa función tan extrema, que debe ser considerada como la última ratio del orden jurídico.

 

F. D., Eduardo s/ Afectación de investidura por prevaricato

D. 46, XXIV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo. Juicios en que es parte una provincia. Ley de radiodifusión. Doctrina de los actos propios. 

La parte demandada se sometió voluntariamente al régimen de la ley 22.285, pues no alegó en momento alguno haber efectuado en su oportunidad reserva alguna sobre presuntas lesiones constitucionales y ha creado, con ello, la imposibilidad de acusar ahora su invalidez sobre tal base, conforme con la doctrina de los actos propios que la Corte viene sosteniendo en numerosos precedentes.

Comodoro Rivadavia T.V. S.C.C. c/ Chubut, Provincia de s/ Acción de amparo

C. 102, XXIII, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia. Embajadas extranjeras. Sentencia definitiva. Gravamen irreparable. Denegatoria del fuero federal. Interpretación de tratados internacionales. Procedencia del recurso. Confirmación de sentencia. 

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa Comp. 740, L. XXIV, “Amarfil Albornoz, Mirta S. y otra c/ Consulado de Chile y otros s/ Cobro de pesos” con aplicación del criterio que informan los precedentes publicados en Fallos: 295:176.

Es un concepto jurisprudencial desde antiguo consagrado por la Corte que las sentencias definitivas no son solo las que concluyen el pleito, sino también aquellos pronunciamientos que, por su índole y consecuencias, pueden llegar a frustrar el derecho federal invocado, acarreando perjuicios de imposible o tardía reparación ulterior. 

Toda vez que lo decidido impide definitivamente a los actores someter el caso a la jurisdicción argentina, se configura una denegatoria del fuero federal en los términos de la jurisprudencia de la Corte que autoriza la apertura del recurso extraordinario. 

La Corte tiene dicho que el recurso extraordinario es admisible cuando se halla en tela de juicio la inteligencia de cláusulas de tratados internacionales. 

El art. 24, inc. 1º del decreto-ley 1285/58 no efectúa, en la materia, distinciones como las que introducen los actores respecto de la naturaleza de la cuestión que se pretende someter a la jurisdicción argentina.

 

Manauta, Juan José y otros c/ Embajada de la Federación Rusa s/ Daños y perjuicios varios

M. 817, XXV, 30 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Juicios en que es parte una provincia. Cuota sindical. Entes autárquicos. 

Remisión al dictamen anteriormente emitido por el entonces Procurador General.

No se observa cuestión federal, ni se ha alegado inconstitucionalidad alguna.

Asociación de Trabajadores del Estado c/ Catamarca, Provincia de s/ Cobro de cuota sindical

A. 143, XXIII, 30 de septiembre de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo VI

Derecho Laboral

Contienda negativa de competencia

Asociaciones sindicales. Tutela sindical. Salarios caídos. Empresa nacional. Competencia por la persona. Prórroga de la competencia. Competencia provincial. 

El artículo 63 de la ley 23.551 determina, en su inciso 1-b), que los jueces o tribunales con competencia en lo laboral de las respectivas jurisdicciones conocerán en las acciones previstas en el artículo 52. Al ser esta norma la invocada como sustento legal de la demanda y a la que se adecúan las circunstancias de hecho que en esta se relatan, el juzgado laboral provincial es el competente para conocer en este juicio. 

La Corte ha dispuesto que resulta de aplicación el artículo 63, ya que la atribución de la competencia a la justicia local por la ley 23.551, es consecuencia de la regulación que ha estimado conveniente establecer el Congreso de la Nación, el cual puede consagrar excepciones a la competencia de los tribunales inferiores. 

La declaración de incompetencia para entender en esta litis, por parte de la señora juez provincial, puede considerarse prematura, ya que la demanda, dado su naturaleza de empresa nacional, cuenta con derecho al fuero federal pero, por ser dicha facultad ratione personae, podría esta, oportunamente, prorrogar la competencia federal y admitir la de la justicia local.

 

Bolañez, Aurelio Tadeo c/ Empresa Nacional de Correos y Telégrafos

COMP. 123, XXV, 10 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Comunicaciones entre tribunales de distinta jurisdicción. Prueba testimonial. Tratados internacionales. Garantía a ser juzgado en un plazo razonable. Tribunal oficiado. 

Atento la naturaleza laboral de la causa, donde se persigue una indemnización por accidente de trabajo, al insólito lapso de casi dos años transcurridos desde la recepción del oficio por el tribunal provincial y a fin de evitar una mayor dilación del proceso con posible privación de justicia para el actor, la Corte debe resolver la cuestión suscitada disponiendo que el tribunal oficiado reciba, sin más trámite, la prueba testimonial requerida. 

Abona esta solución la conveniencia de evitar un dispendio jurisdiccional innecesario, lo que tiende asimismo a despejar un estado de incertidumbre que pesa sobre el derecho del actor en un plazo razonable, según lo preceptuado por el art. 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por la ley 23.054. Por dicha norma en juego armónico con el art. 2 de ese pacto, los Estados signatarios del mismo se obligan a tomar las medidas legislativas o de otro carácter tendientes a dar efectividad a los derechos reconocidos, medidas entre las cuales deben computarse las decisiones jurisdiccionales.  

La Corte ha resuelto conflictos entre magistrados abocándose a la solución de los mismos, en casos en que la actitud de los jueces oficiados importó una limitación a las potestades jurisdiccionales de otro; o que la negativa en la remisión de las actuaciones se tradujo en una expresa obstrucción a la labor desarrollada por un juez nacional, sobre todo cuando la prueba objeto del oficio se hallaba producida largo tiempo atrás.  

 

Fernández, José Antonio c/ Ferrocarriles Argentinos s/ Accidente

COMP. 818, XXIV, 18 de abril de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Indemnización por accidente de trabajo. Cuestión de derecho común. Competencia provincial. 

La Corte tiene dicho que la intervención de la justicia federal en provincias es de excepción y se encuentra circunscripta a las causas que expresamente le atribuyen las leyes que fijan su competencia, las cuales son de interpretación restrictiva. 

Desde que la relación jurídica que en el caso vincula a los litigantes esta básicamente regulada por normas de derecho común, se sigue que la cuestión no se encuentra comprendida en los supuestos especiales contemplados por los artículos 100 de la Constitución Nacional y 2 de la ley 48, que determinan la jurisdicción federal, máxime cuando de los términos en que fue planteada la acción, no surge que la resolución del caso exija precisar el sentido de normas federales, ponga en tela de juicio las facultades conferidas al Estado por la ley federal de Telecomunicaciones o pudiera afectar el servicio público de tal naturaleza.

Di Risio, Carlos Amadeo c/ Telefónica de argentina S.A. s/ Indemnización por enfermedad

COMP. 67, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resultan aplicables las pautas del Fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Bisignano, Eduardo c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 41, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Indemnización por despido. Ley de contrato de trabajo. Protección contra el despido arbitrario. Salario mínimo, vital y móvil. Depreciación monetaria. Admisibilidad del recurso. 

La Corte ha decidido reiteradamente que no es contrario a la Constitución Nacional el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo, atento que, en cumplimiento del deber constitucional del Estado de asegurar la protección del trabajador contra el despido arbitrario, corresponde al legislador establecer las bases jurídicas que reglamentan las relaciones del trabajo y las consecuencias que se derivan de la ruptura del contrato laboral, sin que los jueces se hallen facultados para decidir sobre el mérito y conveniencia de la legislación sobre la materia.

La Corte dijo que la determinación del monto que debe alcanzar el salario vital mínimo, en los supuestos de la ley 21.307, se encuentra comprendido en el ejercicio de facultades conferidas al  Poder Ejecutivo “para determinar la política económica y social a las que corresponde reconocer una razonable amplitud de criterio, en aras del bienestar general y en concordancia con los lineamientos generales que la inspiran, sin que se advierta, en la especie, que concurran circunstancias que autoricen su descalificación en tanto el apelante no demuestre que la remuneración mínima fijada configure la supresión o desnaturalización del derecho que se pretende asegurar, ni que dicho importe fuese establecido en forma absurda o arbitraria”. 

La indemnización percibida por el actor no constituyó una protección contra el despido arbitrario que garantiza el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. Ello por cuanto el parámetro legal utilizado para la fijación de la misma, o sea el salario mínimo, vital y móvil, se encontraba desnaturalizado, envilecido, por la particular situación económica que atravesaba la Nación. Resulta también evidente que a la fecha del distracto, el salario vital mínimo vigente se apartaba ampliamente de las pautas o requisitos que a su respecto determina el artículo 116 de la Ley de contrato de Trabajo. 

Se da en la especie uno de los requisitos señalados en las excepciones a la regla general de la doctrina de la Corte en esta materia, o sea que se ha demostrado en autos que la remuneración mínima fijada configuraba la supresión o desnaturalización del derecho que se pretende asegurar.      

No obstante, no se ha cumplido en el caso de autos el otro requisito de las excepciones señaladas, ya que el importe del salario vital y mínimo no fue establecido en forma absurda o arbitraria.

 

Lupo, Víctor Miguel Ángel c/ Compañía Casco S.A.I.C. s/ Cobro de Salarios

L. 234, XXIV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Acción de inconstitucionalidad. Ley de contrato de trabajo. Indemnización por despido. Monto de la indemnización. Determinación del monto. Sentencia arbitraria. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Remisión al dictamen de la causa L. 234, L. XXIV, “Lupo, Víctor Miguel Ángel c/ Compañía Casco S.A.I.C. s/ Cobro de salarios”.

La cifra de la condena fue fundada, esencialmente, en la voluntad de los integrantes del tribunal lo que debe reputarse arbitrario, según reiterada jurisprudencia de la Corte. 

El fallo atacado omite la aplicación de la norma vigente específica para actualizar los créditos provenientes de las relaciones individuales de trabajo, que es el artículo 276 de la ley de contrato de trabajo, modificado por el art. 1º de la ley 22.311. Ello configura la arbitrariedad de la sentencia en este aspecto, por lo que debe ser dejada sin efecto.

Marianetti, Luis Pablo c/ Bodegas y Viñedos López S.A.I.C.

M. 548, XXIV, 16 de junio de 1993

Ver dictamen

Indemnización por incapacidad. Sentencia ultra petita. Derivación no razonada del derecho vigente. Defensa en juicio. Indiferencia de la concausa. Incapacidad preexistente. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Es doctrina de la Corte que el recurso extraordinario por sentencia arbitraria ha de ser de aplicación "en extremo restrictiva", para no convertirlo en una tercera instancia. 

No obstante ello, la Corte ha decidido reiteradamente que son arbitrarios y deben ser descalificados los fallos que no significan una derivación razonada del derecho vigente, con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa. 

La Corte ha señalado que constituye violación de la garantía de defensa en juicio que consagra el artículo 18 de la Constitución Nacional la omisión de la deducción en la condena de una suma que el actor reconoció haber percibido de la demandada.

El argumento dado por la Cámara para la aplicación en el sub-lite de la teoría de la indiferencia de la concausa, debe ceder ante el reconocimiento expreso, liso y llano del accionante, de ser portador de una importante incapacidad laborativa previa al inicio de la relación laboral. Habida cuenta de ello, con el debido asesoramiento de los peritos médicos, que podrán requerir los señores jueces de la causa, deberá determinarse dicho grado de incapacidad que debería ser deducido de la total que actualmente padece el accionante, a fin de que el fallo se ajuste a derecho y a las constancias comprobadas de la causa.

Lugones, Pedro C. c/ Sociedad Ganadera Esmeralda S.A. s/ Accidente

L. 375, XXIV, 23 de agosto de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Indemnización por despido. Ley de contrato de trabajo. Carga de la prueba. Defensa en juicio. Sentencia arbitraria. Admisibilidad del recurso. 

La sentencia cuestionada se basa en un hecho que, negado por la contraparte, no ha sido demostrado en la causa. La prueba del mismo se halla a cargo de la accionante, por el principio "onus probandi incumbit actori": artículos 377 primero y segundo párrafos C.P.C.C.N. y 155 de la ley 18.345.

Si bien en materia laboral los tribunales pueden fallar ultra petita, supliendo la omisión del demandante, la misma norma dispone que la sentencia fijará los importes de los créditos siempre que su existencia esté legalmente comprobada, aunque no resultare justificado su monto. 

La Corte ha resuelto que cuando el monto de la indemnización por estabilidad gremial fue establecido sin dar razones por el tribunal y no tiene referencia concreta a las circunstancias comprobadas de la causa, se aparta de constancias del expediente y constituye una afirmación dogmática, sustentada tan solo en la voluntad de los jueces, por lo que corresponde dejar sin efecto la sentencia. 

Al tener por probado un hecho que no lo ha sido, el fallo recurrido ha menoscabado el derecho de defensa en juicio de la demandada, por lo que incurre en arbitrariedad.

Paz, Domingo Gualtero c/ Compañía General de Comercio e Industria s/ Despido

P. 568, XXIV, 18 de agosto de 1993

Ver dictamen

Indemnización por incapacidad. Salario mínimo, vital y móvil. Monto de la indemnización. Cuestión federal. Oportunidad procesal. Denegatoria del recurso. Confirmación de sentencia. 

Remisión al dictamen de la causa L. 234, L. XXV, “Lupo, Víctor Miguel Ángel c/ Compañía Casco S.A.I.C. s/ Cobro de salarios”.

La Corte ha resuelto en forma reiterada que, cuando la cuestión federal es contemplada y resuelta en la sentencia objetada por medio del recurso extraordinario, es indiferente la forma y oportunidad de su planteamiento, a fin de habilitar la instancia extraordinaria. 

La Corte ha dicho que el tratamiento de cuestiones de orden constitucional en la sentencia salva la alegada inoportunidad de su planteamiento.

Lugones, Pedro C. c/ Sociedad Ganadera Esmeralda S.A. s/ Accidente Ley 9.688

L. 386, XXIV, 23 de agosto de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo VII

Derecho Penal

Queja por apelación denegada

Pedido de extradición. Tráfico de estupefacientes. Aplicación de tratados internacionales. Jerarquía de los tratados internacionales. Interpretación y aplicación de la ley. Derecho interno. Estado requerido. Principio de reciprocidad. Facultades del Poder Ejecutivo. División de poderes. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

La procedencia de la extradición, en supuestos en que media tratado está condicionada al cumplimiento de las exigencias formales y requisitos en él prescriptos ya que es ley para las partes contratantes. En tanto que solo ante su ausencia son aplicables las disposiciones del Código de Procedimientos en Materia Penal y, en consecuencia, invocables o discutibles la reciprocidad y la práctica uniforme de las naciones. 

De acuerdo a las pautas de hermenéutica contenidas en la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969 que han de regir la interpretación de ese instrumento internacional se advierte, según el sentido corriente atribuible a los términos del acuerdo de voluntades que rige entre ambos países, que éste es suficientemente claro en cuanto está asignando el ejercicio de la opción de no entrega, con fundamento en la nacionalidad, al Estado requerido y no al individuo. 

La práctica de las naciones reconoce, como “sistemas intermedios” entre la extradición obligatoria de nacionales y la interdicción absoluta de entrega de ellos, una categoría de cláusulas que la doctrina ha clasificado como “facultativas” y “transaccionales” o “mixtas” o “facultativas” y “condicionadas”. 

Este tipo de cláusulas han sido consideradas por la doctrina como la única solución transaccional entre las dos posturas imperantes de entrega obligatoria o de prohibición absoluta, a punto tal que coincide con lo aconsejado por el Comité de Expertos de la Sociedad de las Naciones al sostener que “…las diferentes concepciones podrían ser conciliadas por la inserción en el Tratado de una cláusula facultativa”, dado que, en definitiva, “…una fórmula absoluta no es posible en el tema…”. 

La primera fuente de exégesis de la ley es su letra y cuando ésta no exige esfuerzo de interpretación debe ser aplicada directamente, con prescindencia de consideraciones que excedan las circunstancias del caso expresamente contemplado por la norma; principio que concordantemente se aplica en el orden internacional y que torna innecesario recurrir a otros medios de interpretación. 

Una interpretación sobre tales bases solo es admisible en la medida en que guarde concordancia con el contexto general y los fines que informan la norma y, a ese objeto, la labor del intérprete debe ajustarse a un examen atento y profundo de sus términos que consulte la racionalidad del precepto y la voluntad del legislador, extremos que no deben ser obviados por las posibles imperfecciones técnicas de la instrumentación legal, precisamente para evitar la frustración de los objetivos de la norma. 

Los tratados de extradición son convenios de cooperación, a punto tal que el origen de la palabra significa remesa de soberano a soberano. Y se celebran como aplicación del principio de solidaridad y de mutua asistencia de los Gobiernos y de los pueblos contra el crimen, cuya existencia se revela en todos los países. 

La Corte consideró, desde siempre, que la extradición es un acto de asistencia jurídica internacional cuyo fundamento radica en el interés común a todos los Estados de que los delincuentes sean juzgados, y eventualmente castigados, por el país a cuya jurisdicción corresponde el conocimiento de los respectivos hechos delictuosos. Y, en consecuencia, el criterio judicial en el trámite debe ser favorable al propósito de beneficio universal que tiende a perseguir el juzgamiento de criminales o presuntos criminales, no admitiendo, por tal circunstancia, otros reparos que los derivados de la soberanía de la Nación requerida y de las condiciones fundamentales escritas en las leyes y en tratados. 

Cualquier interpretación que se efectúe respecto del acuerdo de voluntades aplicable al caso debe atender los fines de cooperación que lo informan debiendo preferirse así la interpretación que favorezca y no la que dificulte tales fines.

Como la Corte tiene reiteradamente dicho, no es siempre método recomendable el atenerse estrictamente a las palabras de la ley, ya que el espíritu que la nutre ha de determinarse en procura de una aplicación racional que avente el riesgo de un formulismo disvalioso frente a lo que las normas han querido jurídicamente mandar, más allá del sentido estricto de sus términos, soluciones que no resultan compatibles con el fin común tanto de la tarea legislativa como de la judicial. 

La exégesis de la ley requiere la máxima prudencia, cuidando que la inteligencia que se le asigne no pueda llevar a la pérdida de un derecho, o el apego a la letra no desnaturalice la finalidad que ha inspirado su sanción. 

La expresión “de acuerdo a su propia ley” no es sino una condición para el ejercicio de la opción consagrada a favor del Estado requerido, quien ha de ajustarse en ello a su propia ley. 

Solución que resulta armónica con el contexto normativo vigente, al que necesariamente cabe atender toda vez que, como dijo la Corte Internacional de Justicia, “…un instrumento internacional debe ser interpretado y aplicado en el cuadro del conjunto del sistema jurídico en vigor en el momento en que la interpretación tiene lugar”.

La inconsecuencia o la falta de previsión jamás se suponen en el legislador y por eso se mantiene como principio que las leyes deben interpretarse siempre evitando darles un sentido que ponga en pugna sus disposiciones destruyendo las unas por las otras y adoptando como verdadero el que las concilie y deje a todos con valor y efecto. 

En la medida en que el tratado de extradición fue aprobado por ley, confiere primacía, en el caso, al derecho internacional convencional sobre las disposiciones de derecho interno, principio de derecho internacional que no fue sino receptado por el artículo 27 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados y como consecuencia del cual, dada las obligaciones asumidas por el Estado Nacional frente a la comunidad internacional, sus órganos han de asignar primacía al tratado ante un eventual conflicto con cualquier norma interna contraria.

Si bien asiste interés al sujeto requerido para invocar la aplicación de la opción consagrada en el  artículo 7º, apartado 1º,  Tratado de Extradición vigente entre ambos países, la voluntad de quien aquí invoca su carácter de nacional no obliga al Estado al que pertenece, sino que, por el contrario, solo faculta para no acceder a la extradición en la medida en que esa manifestación de voluntad informa la solución prevista por su derecho interno, de la cual puede también apartarse según surge de esa misma norma contenida en el tratado.

Toda vez que la opción contenida en el artículo 7º del Tratado de Extradición ha sido consagrada en favor del Estado requerido, por las consideraciones vertidas al dictaminar en la causa A. 83, L. XXIV, de aplicación, en lo pertinente, al sub lite, no compete al Poder Judicial el ejercicio de esa prerrogativa convencional. 

La cláusula en cuestión consagra una indefinición no solo en cuanto al órgano competente del Estado requerido que ha de ejercitar la opción sino también en lo que respecta a los parámetros o presupuestos de hecho que han de fundar el pronunciamiento. 

La existencia de reciprocidad no se reduce a una mera constatación objetiva, a punto tal que para ello no basta un simple ofrecimiento en tal sentido por parte del Estado requirente. Importa una decisión política que exprese un criterio acerca de la conveniencia o no de establecerla, lo cual podría no ocurrir “…ya porque se trate de un país no suficientemente civilizado, ya porque sus formas procesales no ofrezcan garantía de justicia, ya porque se estime que el país requirente no ha procedido con reciprocidad, o por razones análogas, que evidentemente no corresponde al juez apreciar”. 

El contenido sobre el que versa la decisión que merita la solicitud del imputado excede el marco de atribuciones asignadas a un órgano jurisdiccional ya que exige ponderar circunstancias que indudablemente se vinculan con facultades reservadas por la Ley Fundamental a otros poderes del Estado; más específicamente, las deferidas al Poder Ejecutivo principalmente en lo que respecta a la conducción, exclusiva y excluyente, de las relaciones internacionales. 

Corresponde incluir el ejercicio de esa opción entre las atribuciones políticas de la rama ejecutiva quien se presenta como la autoridad facultada para ello, de acuerdo al reparto de competencias establecido por la Constitución Nacional, sin que obste a esta solución que algunos de los extremos de necesaria valoración, como los tenidos en cuenta en Fallos: 235:964, también aparezcan prima facie como propios del órgano judicial si bien a otros fines.

Ello por aplicación del principio de separación de poderes y el necesario auto respeto por parte de los tribunales de los límites constitucionales y legales de su competencia, que impone que la función de los jueces no alcance a interferir con el ejercicio de las facultades que les son privativas a otros poderes con arreglo a lo prescripto por la Constitución Nacional, puesto que de lo contrario, haría manifiesta la invasión del campo de las potestades propias de las demás autoridades de la Nación. 

Resulta de necesaria aplicación un sistema mixto que contemple la naturaleza de las decisiones a adoptar según los términos del convenio internacional y que conduce a que el trámite a imprimir a estas actuaciones sea que, establecida por los jueces intervinientes la configuración de los recaudos exigidos por el convenio, supediten su ejecutoriedad a un término dentro del cual el Poder Ejecutivo Nacional pueda hacer conocer su voluntad política con respecto a la opción que, con fundamento en la nacionalidad del individuo requerido, le acuerda el artículo 7º, apartado 1º, del Tratado de Extradición que rige el caso.

Lo dispuesto por el artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en tanto consagra el derecho a la certidumbre, aconseja la fijación de un plazo razonable en cuyo transcurso, en principio, el Poder Ejecutivo Nacional pueda hacer conocer su voluntad de ejercer el derecho de opción. Más allá de la ampliación o restricción que pudiera sufrir en la medida en que, de acuerdo a las particularidades del caso y a petición fundada de la autoridad administrativa, así lo estimen necesario, también fundadamente, los jueces intervinientes.

 

C., Alejandro G. s/ Extradición

C. 801, XXIV, 05 de abril de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Cultivo de estupefacientes. Interposición del recurso. Presentación extemporánea. Improcedencia del recurso. 

Es reiterada jurisprudencia de la Corte que la procedencia del recurso extraordinario requiere que la presentación en la que se lo deduce contenga un relato preciso de los hechos de la causa, de la materia federal en debate y de vinculación entre este y aquellos, con una crítica prolija y circunstanciada de los argumentos en que la decisión se apoya para arribar a las conclusiones que motivan los agravios. 

Tiene establecido la Corte que la falta de cumplimiento de los términos del artículo 15 de la ley 48 en el escrito de interposición del recurso extraordinario no es susceptible de salvarse por medio de la ulterior presentación directa.

M., Adolfo Joaquín y otros s/ Ley 23.737

M. 460, XXIV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Pedido de extradición. Delito político. Aplicación de tratados internacionales. Principio de reciprocidad. Medidas para mejor proveer. 

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

La procedencia de la extradición, en supuestos en que media tratado, está condicionada al cumplimiento de las exigencias formales y requisitos prescriptos en él ya que es ley para las partes contratantes, en tanto que solo ante su ausencia son aplicables las disposiciones del Código de Procedimientos en Materia Penal y, en consecuencia, invocables o discutibles la reciprocidad y la práctica uniforme de las naciones.

L. A., Edgardo s/ Extradición

L. 341, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Mantenimiento del recurso. 

Se mantiene la queja interpuesta a fin de que la Corte pueda pronunciarse acerca de la cuestión planteada.

A., Anibal  s/ Robo en grado de tentativa

A. 443, XXIV, 22 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Graduación de la pena. Doctrina de la arbitrariedad. Falta de fundamentación. Denegatoria del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa A. 159, L. XXIV.

La apelación carece de los requisitos configurados por la doctrina de la Corte para habilitar la instancia extraordinaria con base en la causal de arbitrariedad, en lo principal que medie un manifiesto apartamiento de las normas aplicables a una total falta de fundamentación en el fallo.

La Corte ha establecido que el ejercicio por parte de los magistrados de las facultades para graduar las sanciones, dentro de los límites ofrecidos para ello por las leyes respectivas, no suscita cuestión que quepa decidir en la instancia extraordinaria.

Tampoco se aprecia acabadamente cual es la relación de los hechos de la causa con las cuestiones que se desea someter a la Corte, lo que obsta a su adecuada fundamentación.

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto N° 2.540/90 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990 Causa Nº 23.216

A. 157, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Recurso de apelación (ordinario)

Pedido de extradición. Aplicación de tratados internacionales. Jerarquía de los tratados internacionales. Interpretación y aplicación de la ley. Principio de reciprocidad. Facultades del Poder Ejecutivo. Cuestión no justiciable. Política exterior. Ministerios. División de poderes. Opción de competencia. Garantía a ser juzgado en un plazo razonable. Confirmación de sentencia. 

La procedencia de la extradición, en supuestos en que media tratado, está condicionada al cumplimiento de las exigencias formales y requisitos en él prescriptos ya que es ley para las partes contratantes. En tanto que solo ante su ausencia son aplicables las disposiciones del Código de Procedimientos en Materia Penal y, en consecuencia, invocables o discutibles la reciprocidad y la práctica uniforme de las naciones.

Dadas las reglas de hermenéutica que han de informar el análisis del tratado en cuestión, según el sentido corriente atribuible a los términos de ese acuerdo de voluntades, que es suficientemente claro en cuanto, al consagrar expresamente que cuando el individuo en cuestión fuere nacional del Estado requerido, este no estará obligado a entregarlo, está asignando el ejercicio de esa opción, en forma expresa, al Estado requerido y no al individuo, razón por la cual resulta innecesario recurrir a otros medios de interpretación. 

Si bien asiste interés al requerido para invocar la aplicación de la opción en cuestión a su respecto, la voluntad de quien aquí apela en su carácter de nacional no obliga al Estado al que pertenece.

En el orden interno las leyes no pueden ser interpretadas solo históricamente, sin consideración a las nuevas condiciones y necesidades de la comunidad, porque toda ley, por naturaleza, tiene una visión de futuro, está predestinada a recoger y regir hechos posteriores a su sanción. 

En el orden internacional y como dijo la Corte Internacional de Justicia, un instrumento internacional debe ser interpretado y aplicado en el cuadro del conjunto del sistema jurídico en vigor en el momento que la interpretación tiene lugar. 

La redacción que reconoce el parágrafo 1º del artículo I del tratado aplicable al caso encuadraría en lo que es una cláusula “puramente facultativa” o “discrecional”, en la que el Estado requerido puede acordar la extradición de su nacional o negarla sometiéndose a la justicia de su país.

Partiendo del marco convencional aplicable al sub lite, el único posible criterio referenciador que contempla es el de la reciprocidad. 

Esta no solo aparece ínsita en el tratado ya que constituye el “principio notoriamente basal de las relaciones internacionales” sino que está, además, explicitado en el primer párrafo del artículo en cuestión en cuanto destaca que el compromiso ha de ser el de “entrega recíproca”.

La existencia de reciprocidad no se reduce a una mera constatación objetiva, a punto tal que para ello no basta un simple ofrecimiento en tal sentido por parte del Estado requirente. Importa una decisión política que exprese un criterio acerca de la conveniencia de establecerla, lo cual podría no concurrir “…ya porque se trate de un país no suficientemente civilizado, ya porque sus formas procesales no ofrezcan garantía de justicia, ya porque se estime que el país requirente no ha procedido con reciprocidad, o por razones análogas, que evidentemente no corresponde al juez apreciar”.

Se manifiesta como una cuestión de neto corte político, reservada al Poder Ejecutivo Nacional, substraída por su misma naturaleza al conocimiento del Poder Judicial y, por ende, no justiciable. 

Una decisión sobre el punto en que se funda la apelación exige ponderar circunstancias que indudablemente se vinculan con facultades reservadas por la Ley Fundamental a otros poderes del Estado; más específicamente, con las diferidas al Poder Ejecutivo. En efecto, es esta rama del Gobierno quien ejecuta la política exterior en los términos del art. 86, inciso 14, de la Constitución Nacional y conduce, exclusiva y excluyentemente, las relaciones exteriores de la Nación.

Compete al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto asistir al Poder Ejecutivo Nacional en todo lo inherente a las relaciones internacionales y, en particular, entender en la protección de los ciudadanos argentinos en el exterior, en la tramitación de pedidos de extradición y en la negociación de la cooperación internacional en los distintos ámbitos.

Es el Poder Ejecutivo Nacional el encargado de la administración general del país, para lo cual es asistido por el Ministerio del Interior en todo lo inherente al gobierno político interno y el orden público y éste entiende, en particular, en el ejercicio del poder de policía de seguridad interna y en lo atinente a la nacionalidad.

Compete al Ministerio de Justicia asistir a la rama ejecutiva en todo lo inherente al asesoramiento jurídico y coordinación de las actividades del Estado en la materia, a las relaciones con el Poder Judicial de la Nación, a la actualización de la legislación nacional y, en particular, entiende en la organización, funcionamiento y supervisión de los establecimientos penales y de sus servicios asistenciales promoviendo las mejoras necesarias para lograr la readaptación del condenado y la efectiva coordinación de la asistencia post-penitenciaria, como así también interviene en pedidos de extradición.

Elementales reglas de hermenéutica jurídica aconsejan que, frente a distintos criterios de interpretación posibles no debe prescindirse de las consecuencias que se derivan de la adopción de cada uno, pues ellas constituyen uno de los índices más seguros para verificar su razonabilidad y coherencia en el sistema en que está engarzada la norma. 

La aplicación de este principio corrobora no solo el carácter netamente político de la decisión sobre la que recae la apelación de autos sino, además, la indudable incidencia que, en forma inmediata, ha de proyectar en campos sobre los que, sin lugar a dudas, la Constitución Nacional asigna competencia exclusiva y excluyente al Poder Ejecutivo Nacional. 

La Corte ha precisado que la intervención asignada al Poder Judicial en procedimientos de esta naturaleza, solo se traduce en el examen que se efectúa de la demanda de extracción a fin de constatar que se ajuste estrictamente a los requisitos que requiere la ley y los tratados aplicables al caso.

Esa intervención judicial puede hacerse extensiva al ejercicio de la opción que, con fundamento en la nacionalidad del individuo requerido consagra el tratado de extradición que rige el caso, toda vez que una decisión de esa naturaleza si bien necesaria a los efectos de un pronunciamiento sobre la procedencia de la entrega, importa el examen y valoración de circunstancias que recaen sobre materia que, según el reparto de competencias establecido por la Ley Fundamental, es de exclusivo resorte del Poder Ejecutivo.

El principio de separación de los poderes y el necesario autorespeto por parte de los tribunales de los límites constitucionales y legales de su competencia impone que la función de los jueces no alcance a interferir con el ejercicio de facultades que les son privativas a otros poderes con arreglo a lo prescripto por la Constitución Nacional, puesto que de lo contrario, se haría manifiesta la invasión del campo de las potestades propias de las demás autoridades de la Nación.

Es aconsejable la adopción de un procedimiento mixto a fin de conciliar la intervención asignada, en el marco de los artículos 653 y siguientes, al Poder Judicial en trámites de extradición, con la facultad que el acuerdo de voluntades aplicable al caso le otorga al Estado requerido y que, dada la naturaleza de la materia sobre la que versa, resulta por mandato constitucional de neto corte político y, por ende, propia del Poder Ejecutivo.

No constituye óbice para ello las disposiciones del Código de Procedimientos en Materia Penal ya que, en la medida en que el tratado de extradición que rige el caso fue aprobado por ley, confiere primacía, en el caso, al derecho internacional convencional sobre el derecho interno, según lo dispuesto por el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

Escapa a los tribunales de justicia una decisión sobre el punto traído en apelación que necesariamente exige meritar la práctica internacional adoptada por el país requirente frente a este precepto constitucional y las obligaciones internacionales por él asumidas, como así también la política adoptada por el país requerido en esas hipótesis, sin desconocerse que, llegado el caso, la denegatoria reiterada e inmotivada a extraditar nacionales puede provocar, por vía de retorsión, repercusiones en las relaciones entre los Estados contratantes. 

Si en la sustanciación del trámite administrativo ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto se derivan consecuencias gravosas para las garantías constitucionales del requerido de extradición, los jueces de la causa adoptarán los recaudos consagrados por la ley para su resguardo. 

Ello y lo dispuesto por el artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en tanto consagra el derecho a la certidumbre, aconseja la fijación de un plazo razonable en cuyo transcurso, en principio, el Poder Ejecutivo Nacional pueda hacer conocer su voluntad de ejercer el derecho de opción, más allá de la ampliación o restricción que pudiera sufrir en la medida en que lo estimen necesario, fundadamente, los jueces intervinientes, de acuerdo a las particularidades del caso y a petición de la autoridad administrativa.

 

Juez de Foz de Iguazú -Brasil- s/ Pedido de extradición del Sr. Jorge Américo A.

A. 83, XXIV, 23 de marzo de 1993

Ver dictamen

Intervención del Ministerio Público. Reformatio in pejus. Principio de reciprocidad. Control de legalidad. Interpretación y aplicación de la ley. Voluntad del legislador. Interpretación de tratados internacionales. Lesiones culposas. Auxilio jurídico internacional. Mantenimiento del recurso. Oposición a la extradición. 

Quedó establecido por la Corte que la intervención de los fiscales en el procedimiento de extradición, de acuerdo a las disposiciones del artículo 656 del Código de Procedimientos en Materia Penal, no lo es en el ejercicio de una acción penal pública sino para vigilar el fiel cumplimiento de las leyes y reglas del procedimiento. Como así también que ese control no es facultativo sino que emana de un deber del cargo y que, por ende, no pueden los miembros del Ministerio Público declinarlo a voluntad debiendo el suscripto intervenir en todos los asuntos en que hubiesen sido parte los procuradores fiscales ante los jueces inferiores, tal como lo consagra el artículo 659 del mismo ordenamiento. 

Cabe tener presente el concepto de gravamen que sentó la Corte en el caso “Ventura, Giovanni Battista s/ Su extradición”, al analizar la procedencia de la apelación fiscal en trámites de extradición y admitir la posibilidad de que el Procurador General desista de los recursos interpuestos por sus inferiores, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 521 del entonces vigente Código de Procedimientos en Materia Penal. Especificó que “…la apelación de los fiscales solo procede cuando se agravian de pronunciamientos que han sido en todo o en parte contrarios a sus pretensiones ya que si no podría vulnerarse en perjuicio del requerido la prohibición de la reformatio in pejus si se revocara la sentencia, garantía cuya protección no puede ser omitida so pretexto de las especiales características que revisten tales procedimientos.

Según surge del considerando 12º del precedente de Fallos: 311:1925 al que remitió la Corte, que en esa ocasión el Tribunal especificó que una participación de esta índole reconoce su razón de ser en el interés común de todos en el estricto respeto a los tratados de extradición que establecen las condiciones bajo las cuales se otorgará la ayuda para que cada estado juzgue los delitos de su competencia y, a falta de tratados, por la existencia de reciprocidad y el respeto a la práctica internacional, porque es mediante los tratados o la práctica uniforme que los estados expresan hasta que medida habrán de ayudar a otros en el juzgamiento de los delitos.

De ello derivó que si los fiscales “…no expresan agravios contra la sentencia que deniega una extradición por considerar que la denegatoria es ajustada al tratado respectivo cabe concluir que el interés por ese respeto ha sido convenientemente tutelado”. 

La apelación en primera instancia respetó los principios hasta aquí expuestos toda vez que en trámites de extradición pasiva no pesa sobre este Ministerio Público el deber de controvertir las objeciones puestas de manifiesto por el sujeto requerido sino velar por el control de legalidad del procedimiento y de las resoluciones que le pone fin con el objeto de establecer si se ajusta a los recaudos que rigen la entrega. 

La Corte señaló, en la causa L. 6, L. XXIII, “Larraín Cruz, Carlos Alberto s/ Extradición”, al pronunciarse respecto del principio de doble incriminación especificando en ese precepto del instrumento multilateral, que este exige una doble subsunción por el juez del país requerido pues, en los términos del dictamen del Procurador General de Fallos: 291:195, debe compararse el hecho imputado al requerido con las normas de ambos estados que resultarían violadas por aquel.

Sin embargo, especificó que para efectuar ese examen es necesario tener en cuenta que los tribunales del país requerido no pueden modificar la calificación efectuada por los del país requirente, porque ese extremo resulta ajeno al trámite de extradición y debe ser resuelto en el proceso penal pertinente. 

Ante la insuficiencia que presenta el texto legal a los fines de desentrañar la cuestión sometida a consideración sobre criterios que reposen en el mínimo o máximo de la pena, se aconseja abandonar el antagonismo mínimum-máximum sobre el que hasta ahora se centró el debate del artículo 2º de la ley 1612 para evitar que el mantenimiento de esa solución con apego ni siquiera a la letra de la ley sino a una interpretación cuya ambigüedad ha sido descartada, conduzca a desconocer la primer regla de hermenéutica jurídica que consiste en dar pleno efecto a la ratio legis, lo cual no debe ser obviado por el intérprete so pretexto de imperfecciones técnicas en la instrumentación legal. 

Ya que en los casos no expresamente contemplados, debe preferirse la interpretación que favorece y no la que dificulta los fines perseguidos por la norma, evitando darles aquel sentido que ponga en pugna sus disposiciones, destruyendo las unas por las otras y adoptando, como verdadero, el que las concilie y deje a todas con valor y efecto, con el fin de no incurrir en un formalismo paralizante frente a lo que la norma ha querido jurídicamente mandar y evitar así que conduzca a frustrar sus objetivos. 

Si bien, a los efectos interpretativos, la Convención de Extradición suscripta en Montevideo en 1933 no se encuentra alcanzada por los artículos 31 y siguientes de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, nada obsta a que las pautas de hermenéutica consagradas en esta última sean utilizadas en lo atinente desde que no son sino la consagración normativa de la práctica internacional hasta ese entonces imperante. 

Cabe traer a colación el señalamiento efectuado por la Corte Internacional de Justicia en el sentido que la aludida Convención puede ser considerada, en muchos aspectos, como una codificación del derecho consuetudinario existente. 

Corresponde analizar el punto en debate a partir del criterio consagrado, en la materia, por los principios y la práctica uniforme de las naciones teniendo en cuenta, por otra parte y como es doctrina de la Corte, que la costumbre internacional y los principios generales del derecho de gentes forman parte del derecho interno argentino. Para su determinación es preciso recurrir a los términos de la ley vigente y deducir de ellos, fuera de las condiciones expresamente establecidas, que otras surgen de los principios a que ella obedece, teniendo en cuenta el interés general de perseguir el delito, como la necesidad de amparar a los habitantes de la Nación en el goce de los derechos y garantías que les acuerda la Constitución Nacional. 

La extradición es una institución mundial por su esfuerzo tendientes a combatir la criminalidad y, por ende, el desarrollo del derecho relativo a la extradición debe tener en cuenta, no solo la evolución técnica de la institución de la extradición, destinada a facilitar de este modo de colaboración internacional, sino también las modificaciones de los principios generales del derecho de gentes, las innovaciones del derecho penal internacional y las nuevas concepciones en materia de política criminal, así como el reconocimiento de los derechos del hombre.

La práctica uniforme de las naciones consagra la necesidad de una cierta gravedad para el delito sobre cuya base se reclama la extradición, aun cuando no establece el modo de determinarla.

La extradición, siendo siempre una medida grave, no debe aplicarse más que a las infracciones de cierta importancia. Los tratados deben enunciarlas con precisión; pero sus disposiciones variarán naturalmente, según la situación respectiva de los países contratantes. 

Un análisis de la práctica seguida por la República Argentina en la celebración y aprobación de los distintos tratados bilaterales y multilaterales firmados con anterioridad a suscribirse el interpretado en el sub lite refleja que al optarse en ellos por la enunciación taxativa de los delitos pasibles de entrega, no se incluyó ni el homicidio culposo ni las lesiones culposas, sino a lo más las dolosas graves o gravísimas. 

A los fines exclusivamente extraditorios, el delito que la motiva reviste de poca entidad, siendo significativo destacar que tal conclusión se ve reforzada a dado que la escala represiva argentina no solo contempla, para la hipótesis de lesiones culposas, la pena de multa además de la de prisión sino que esta última oscila entre un mes a 2 años con lo cual la gravedad del hecho tampoco se ajusta a los métodos de determinación que reconocen los instrumentos firmados con posterioridad a la Convención de Montevideo de 1933 en materia de extradición en el continente interamericano. 

La solución aquí propuesta en cuanto aconseja la denegatoria sobre la base de la poca entidad gravosa del hecho que la motiva, acarrea que deba procederse al juzgamiento del requerido por nuestros tribunales y de acuerdo a nuestras leyes, comunicándose la resolución final que se dicte al estado requirente. 

Es reiterada jurisprudencia de la Corte que frente a distintos criterios de interpretación posibles no debe prescindirse de las consecuencias que se derivan de la adopción de cada uno, pues ellas constituyen uno de los índices más seguros para verificar su razonabilidad y coherencia con el sistema en que está engarzada la norma.

Denegada la entrega sobre la base de la poca entidad gravosa del hecho delictivo que la motiva, el juzgamiento en el país requerido debe satisfacer el principio de asistencia jurídica internacional sobre el que se apoyan los convenios de extradición y cuyo fundamento radica en el interés común a todos los Estados de que los delincuentes sean juzgados y eventualmente castigados por el país a cuya jurisdicción corresponde el conocimiento de los respectivos hechos delictuosos.

 

P., Diego Alberto s/ Pedido de extradición embajada de la República de Chile

P. 541, XXIV, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Aplicación de tratados internacionales. Interpretación y aplicación de la ley. Presentación extemporánea. Defensa en juicio. Denegatoria del recurso. Confirmación de sentencia. 

La solución propuesta por la defensa no solo aparece desprovista de toda tuición sino que, además, su admisión solo podría llevarse a cabo a partir de asignarle a la cláusula convencional un alcance que conduciría a un apartamiento de su literalidad, desconociendo la primera fuente de exégesis de la ley cual es su letra, que debe ser aplicada directamente, con prescindencia de consideraciones que exceden las circunstancias del caso expresamente contemplado por la norma, cuando su texto no exige esfuerzo de interpretación. 

Principio de hermenéutica que, concordantemente, se aplica en el orden internacional, en materia de interpretación de tratados, y que torna innecesario recurrir a otros medios auxiliares o complementarios. 

Es doctrina de la Corte que la extemporaneidad de la introducción formal del pedido de extradición no puede invocarse como una excepción legal contra la entrega del requerido. 

Es jurisprudencia de la Corte que la garantía del artículo 18 de la Constitución Nacional no debe ser considerada por los jueces cuando quien la invoca no explica cuales son las defensas o pruebas concretas de que se habría visto privado ni la relación que media entre ellas y el resultado del litigio. 

 

L. L., Porfirio s/ Extradición pasiva

L. 282, XXIV, 23 de marzo de 1993

Ver dictamen

Agravio extemporáneo. Identificación del imputado. Aplicación de tratados internacionales. Concurso de delitos. Pronunciamiento inoficioso. Nomen iuris. Tipo penal. Estafa. Falsificación de documentos. Asociación ilícita. Actos preparatorios. Admisibilidad del recurso. Confirmación de sentencia. 

Los agravios introducidos por la asistencia técnica de la requerida no son sino un frustrado intento por obtener, a esta altura del trámite, la denegatoria del pedido de extradición a poco que recién aparecen introducidos en la memoria presentada en segunda instancia; esto es extemporáneamente ya que el extremo no fue controvertido en la primera oportunidad procesal con que contó la parte, cual fue la vista conferida en los términos del artículo 656 del Código de Procedimientos en Materia Penal. 

Media identidad entre la detenida y la requerida, en cuanto el apellido principal coincide en ambas, como así también el nombre de pila, la fecha de nacimiento y la nacionalidad, extremos estos que arrojan el grado de convicción suficiente para tener por acreditada la identificación que, a los efectos extraditorios, resulta exigible. 

Toda vez que el recurrente omite cuestionar en esta instancia el criterio seleccionado por los jueces de la causa para fijar el límite de punibilidad exigido por el tratado, el tratamiento del agravio traído a esta sede con fundamento en la aplicación o no de las reglas concursales deviene, dado sus términos, inoficioso desde que lo resuelto reconoce un fundamento diverso que no fue puesto en crisis. 

La Corte dijo en el recurso ordinario L. 6, L. XXIII, “Larraín Cruz, Carlos Alberto s/ Extradición” que el principio de la doble incriminación exige, de un lado, una doble subsunción por el juez del país requerido en los términos del dictamen del Procurador General de Fallos: 291:195, según los cuales debe compararse el hecho imputado al requerido con las normas de ambos estados que resultarían violadas por aquel. 

La doble incriminación presupone también la punibilidad en el país requerido. Para juzgar la existencia de este recaudo los tribunales del país requerido no están afectados por la calificación o el nomen juris del delito, sino que lo decisivo es la sustancia de la infracción. En otros términos, lo relevante es que las normas del país requirente y requerido prevean y castiguen en sustancia la misma infracción penal. 

El principio de la doble subsunción no debe ser aplicado en un mismo plano valorativo, como señaló la Corte en el precedente “Larraín Cruz”, al explicar que mientras que el examen de la adecuación del hecho a un tipo legal del país requirente se efectúa sobre la base de un hecho hipotético que el país requirente pretende probar, el examen de la adecuación del mismo hecho a un tipo legal del país requerido se efectúa sobre la base de que ese hecho, hipotéticamente, cayese bajo la ley del país requerido. Pero esta hipótesis es metodológica y tiene por fin efectuar una comparación valorativa pues esa hipótesis nunca podrá verificarse en tanto se parte del presupuesto de que el Estado requirente tiene jurisdicción internacional y de que el Estado requerido no la tiene. 

No puede negarse que las normas aplicables prevén, en sustancia, la misma infracción en ambas legislaciones represivas, más allá del nomen juris que se utilice en una y otra. Sin que obste a ello la circunstancia de que el robo mayor de propiedad personal incluido en la requisitoria lo sea bajo una modalidad agravada no contemplada en la legislación argentina, cual es la que reposa en el monto o valor del dinero o bienes que han sido objeto de la conducta punible. Ello así toda vez que si bien este último elemento no integra el tipo penal en nuestro derecho positivo, el hecho en sí mismo se encuentra subsumido en la figura de la estafa que no reconoce límite de punibilidad en función del monto.

Asiste razón al recurrente cuando esgrime que la entrega no debe incluir el delito de asociación ilícita atribuido a la requerida. Es así que no media adecuación típica de ese hecho delictivo al ordenamiento represivo argentino ya que, de un lado, no se condice con los caracteres de tipicidad que exige el art. 210 y, de otra parte, un concierto en los términos en que viene descripto no excedería, para nuestra legislación, de meros actos preparatorios para la comisión de la conducta obtener dinero por medios fraudulentos.

La exigencia de que con la solicitud se agreguen los textos legales aplicables al caso, incluyendo los preceptos que establezcan el delito y la pena aplicable al mismo, y las normas que regulen la prescripción de la acción y de la pena, según el artículo 11.2.c tiene un sentido cual es, como dijo la Corte al pronunciarse en Fallos: 306:386, el de poner en condiciones al tribunal del país requerido de resolver si el hecho es alguno de los comprendidos en la convención lo cual remite a verificar el recaudo de doble incriminación exigido por el tratado. 

En lo que respecta a la punibilidad en el país requirente, cabe recordar que los tribunales del país requerido no pueden modificar la calificación efectuada por los del país requirente ya que este extremo resulta ajeno al trámite de la extradición y debe ser resuelto en el proceso penal pertinente.

 

B. S., Gianella s/ Pedido extradición

B. 482, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Secuestro de personas. Cosa juzgada. Jerarquía de los Tratados Internacionales. Defensa en juicio. Cooperación internacional. Mantenimiento del recurso. Revocación de sentencia. 

En el precedente publicado en Fallos: 42:409 el entonces Procurador General dictaminó que “La cosa juzgada es una ficción del derecho, por la que debe tenerse como expresión de la verdad lo que ha sido juzgado por sentencia, contra la que no existe ya recurso alguno. El fundamento de tal ficción no era, erigir en dogma la infalibilidad judicial, sino evitar los peligros de un debate sin fin”. 

Especificando que “esto se entiende solamente cuando se trata de una verdadera sentencia, esto es, de una decisión legitima y definitiva del Juez respecto de las acciones o acusación deducida en el juicio, declarando el derecho de los litigantes, y condenando o absolviendo de la demanda o de la acción a los que han sido partes en el mismo juicio”. 

Concluyó diciendo que no reviste el carácter de sentencia la resolución del juez interviniente que deniega la extradición, fundándose, en ese caso, en la falta del auto judicial que originó el pedido. Y que, por ende, corresponde darle curso a la nueva petición que acompañaba el único documento que faltaba cuando hizo su anterior gestión el país requirente. 

La Corte suprema consideró, sobre el punto, “Que el procedimiento judicial en los casos de extradición, no constituye un juicio, propiamente hablando, contra el reo, cuya decisión cause estado e impida la apertura de una nueva instancia con nuevos documentos y nuevas pruebas en los casos de haberse denegado el pedido por defecto o insuficiencia de las piezas presentadas, pues él no envuelve en el sistema de la legislación nacional sobre la materia, el conocimiento del proceso en el fondo ni implica decisión alguna sobre la culpabilidad o inculpabilidad del individuo reclamado en los hechos que dan lugar al reclamo”. 

En Fallos 91:440 con remisión al dictamen del Procurador General que aconsejaba recoger las expresiones vertidas por el Ministerio Público en la instancia de grado, se sostuvo que en procedimientos de esta naturaleza “…el juez no juzga ni termina el juicio de extradición ni hace cosa juzgada por cuanto siempre subsiste el derecho de una nación amiga de insistir sobre el pedido de extradición…”, recordando que “…la Suprema Corte ha establecido claramente la doctrina de que el procedimiento judicial contra el reclamado y la decisión del tribunal no importa sentencia, ni causa estado, mayormente cuando se ha negado la extradición por defecto o insuficiencia de los documentos presentados”.

La Corte recordó que, dada la naturaleza y finalidad de la extradición, lo resuelto acerca de ella pone fin al procedimiento en la forma en que se lo ha seguido, con prescindencia de la posibilidad de su reiteración. 

La doctrina que surge de los precedentes de la Corte encuentra sustento en la especial naturaleza de los procedimientos de extradición, los que han sido calificados de auxiliares o complementarios en la medida en que su objetivo es una demanda de mérito que presupone ya definitivamente concluida una relación procesal instaurada por efecto del ejercicio de la acción penal principal o se refiere a una relación procesal de esa naturaleza por instaurar y persigue someter a su jurisdicción a la persona procesada o condenada que se encuentra en el extranjero. 

La Corte sostuvo, en Fallos: 106:20, que “…los pedidos de extradición no son sometidos a un verdadero juicio, sino a un simple procedimiento como lo llama la ley, en el que, sin resolver sobre la culpabilidad y su grado o sobre la inocencia del inculpado, se limita a verificar la observancia de ciertas formalidades externas que hacen presumir la perpetración de un delito común, de alguna gravedad y la identidad del inculpado que es requerido”.

En la medida en que el tratado de extradición fue aprobado por ley, confiere primacía, en el caso, al derecho internacional convencional sobre las disposiciones de derecho interno, según lo dispuesto por el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

En virtud de las obligaciones asumidas por el Estado Nacional frente a la comunidad internacional, sus órganos han de asignar primacía al tratado ante un eventual conflicto con cualquier norma interna contraria.

El Tribunal Permanente de Justicia Internacional sostuvo que “En relación con el derecho internacional las leyes nacionales son simples hechos, manifestaciones de la voluntad y de la autoridad de los Estados, lo mismo que las decisiones judiciales…”.

Dadas las circunstancias que confluyen en autos, al admitir el tribunal que nuevos elementos modificatorios de la situación original autorizan la reedición del pedido, no corresponde cerrar la cuestión bajo el supuesto de la garantía de cosa juzgada, sino por el contrario y previamente, atender si los presupuestos novedosos introducidos al proceso, modifican las bases sobre las que se formuló la denegatoria.

Con la garantía de la cosa juzgada se busca fijar definitivamente no tanto el texto formal del fallo cuanto la solución real prevista por el juez a través de este. En el caso, si con el aporte inédito del requirente se demostraba que se había salvaguardado el recto ejercicio de la defensa en juicio.

El examen de la concurrencia de las tres identidades clásicas no debe aplicarse con una rigidez absoluta. De ahí que, frente a la posible configuración de un supuesto de esa naturaleza el juez no debe limitarse a una simple comparación de partes, causa y objeto, sino que debe agotar el examen de los antecedentes para que resulte con claridad si se trata o no de una misma situación jurídica, pues lo esencial es “…determinar si los litigios, considerados en su conjunto, son idénticos o no, contradictorios o susceptibles de coexistir”. 

La solución aquí aconsejada resulta la más adecuada ya que garantiza el auxilio al Estado requirente, en la medida en que empleó todas las diligencias para presentar las pruebas que los tribunales argentinos juzgaron indispensables para la extradición. Y con ello, la posibilidad de que el juez con competencia en el trámite, según la asignada por la Corte, entienda de estas actuaciones complementarias para examinar y valorar en qué medida habrán de incidir o no los nuevos elementos aportados a los fines extraditorios. 

Lo contrario no se conciliaría con el espíritu de cooperación que inspira a los convenios de extradición ya que importaría desatender el principio de asistencia jurídica internacional sobre la que reposa y cuyo fundamento radica en el interés común a todos los Estados de que los delincuentes sean juzgados, y eventualmente castigados, por el país a cuya jurisdicción corresponde el conocimiento de los respectivos hechos delictuosos, sin admitirse otros reparos que los derivados de la soberanía de la Nación requerida y de las leyes o tratados que rijan el caso.

Podría comprometer, llegado el caso, la seriedad de una de las partes contratantes en el cumplimiento de sus obligaciones convencionales internacionales desde que está en juego el principio de buena fe que informa el cumplimiento de las obligaciones contraídas convencionalmente.

Principio que, si bien, en el orden internacional, recién aparece consagrado en el art. 26 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, ello no importó sino su recepción normativa dado su reconocimiento universal. Así lo recordó este Ministerio Público al dictaminar en la causa C. 801, L. XXIV, “Canda, Alejandro G. s/ Extradición” con remisión a las consideraciones desarrolladas al dictaminar en la causa A. 83, L. XXIV, “Arena, Jorge Américo s/ Extradición”. 

La posición que corresponde a la justicia en este tipo de procedimientos no es sino aquella que “…sin afectar los derechos y garantías individuales y la soberanía del país, debe interpretar con amplitud el derecho de las naciones afectadas por el delito y con jurisdicción para esclarecerlo y penarlo, cuando reclaman la entrega de un delincuente o procesado, ya que ningún interés legítimo auspicia el amparo territorial de esas personas”.

La solución aquí propiciada no importa un apartamiento de la jurisprudencia de la Corte en el sentido de que la “especial naturaleza” de esta clase de procedimientos no puede llevar a la conclusión que el sujeto requerido no se encuentre amparado por la garantía constitucional de la defensa en juicio, cuya protección no puede ser omitida, so pretexto de las especiales características que revisten tales procedimientos.

 

D. P., Máximo Giovanni s/ Extradición

D. 140, XXIV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Aplicación de tratados internacionales. Principio de reciprocidad. Mantenimiento del recurso. 

Los tratados de extradición, al definir las formas de demandas de esa naturaleza, excluyen por este medio toda posibilidad para uno de los Estados signatarios o sus agentes de solicitar la entrega del delincuente por otras vías. 

La procedencia de la extradición, en supuestos en que media tratado, está condicionada al cumplimiento de las exigencias formales y requisitos prescriptos en él ya que es ley para las partes contratantes, en tanto que solo ante su ausencia son aplicables las disposiciones del Código de Procedimientos en Materia Penal y, en consecuencia, invocables o discutibles la reciprocidad y la práctica uniforme de las naciones.   

 

L. A., Edgardo s/ Extradición

L. 341, XXIV, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Asociación ilícita. Narcotráfico. Aplicación de tratados internacionales. Interpretación de tratados internacionales. Participación criminal. Ley penal. Estado requerido. Principio de reciprocidad. Auxilio jurídico internacional. Facultades del gobierno nacional. Denegatoria del recurso. 

La aplicación de la Convención Única sobre Estupefacientes y su protocolo de 1972, deviene obligatoria al haber sido aprobada por ley al extremo que, a virtud del principio de derecho internacional receptado por el artículo 27 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, corresponde que sus órganos asignen primacía a los tratados constitucionalmente celebrados ante un eventual conflicto con cualquier norma interna contraria. 

Las disposiciones del Tratado de Extradición suscripto con los Estados Unidos de América han de integrarse con las del instrumento multilateral antes citado toda vez que este último forma parte del contexto normativo vigente al que necesariamente cabe atender. Como dijo la Corte Internacional de Justicia, “…un instrumento internacional debe ser interpretado y aplicado en el cuadro del conjunto del sistema jurídico en vigor en el momento en que la interpretación tiene lugar”. 

Cabe considerar como delito incluido entre los pasibles de extradición para las partes que aquí concurren el hecho individualizado como cargo I al que se refiere la entrega dispuesta por el tribunal apelado. 

Ello así toda vez que el artículo 36 de la Convención Única de Ginebra, invocado por la Alzada en sustento de su decisión, incluye en la tipificación de los delitos sujetos a extradición la confabulación para cometer cualquiera de los consagrados en ese precepto, así como las operaciones financieras a ellos relativas. Y si bien el artículo 3º de la de Viena de 1988 no reconoce idéntica redacción, recoge de todos modos la misma hipótesis cuando le asigna entidad delictual, con fines extraditorios, a la conversión o a la transferencia de bienes a sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos allí enunciados o de un acto de participación en tal delito o delitos.

El sentido corriente atribuible al penúltimo párrafo del artículo 2° del Tratado de Extradición con los Estados Unidos de América cuando consagra que “La extradición será también concedida por la participación en la comisión de los delitos mencionados, no solo como autor, cómplice o instigador, sino también como encubridor, así como por la tentativa y la asociación ilícita para cometer los mencionados delitos…”, es suficientemente explícito en cuanto admite a la asociación ilícita como una figura autónoma pasible de entrega, si bien solamente cuando esté dirigida a la comisión de alguno de los delitos que enuncia en sus treinta incisos. Su inclusión en este párrafo, junto con las distintas formas de participación pasibles de entrega y la tentativa, solo responde a la remisión que allí se efectúa respecto de los delitos mencionados en la totalidad de los incisos, mas no por su vinculación con alguna de las modalidades de participación criminal ni con el grado de desarrollo del iter criminis.

El instrumento bilateral en cuestión permite tener por incluida en la entrega hipótesis que, como la de autos, constituirían una asociación ilícita creada para adquirir, recepcionar u ocultar dinero, cosas o bienes que se sabe provenientes de un delito, aun no habiendo participado en el mismo y aunque no mediare promesa anterior al delito.

Una organización de esta índole, para convertir o transferir bienes a sabiendas de que proceden de delitos que reprimen el narcotráfico no constituye sino una de las tantas manifestaciones que puede reconocer una asociación ilícita concebida en los términos antes descriptos por el tratado bilateral.

En lo que respecta a la adecuación del hecho descripto e individualizado como cargo I a la legislación del Estado requirente cabe tener por acreditado ese extremo a partir de la calificación efectuada por las autoridades competente del país extranjero como delito de “conspiracy”; cuestión que los tribunales del país requerido no pueden modificar porque ese extremo resulta ajeno al trámite de extradición y cualquier discrepancia sobre el punto debe ser resuelto en el proceso penal pertinente.

Toda vez que la “doble incriminación” presupone también la punibilidad en el país requerido, ha de tenerse presente que para juzgar la existencia de este recaudo los tribunales de este último no están afectados por la calificación o el nomen juris del delito, sino que lo decisivo es la “sustancia de la infracción”. En otros términos, lo relevante es que las normas del país requirente y requerido prevean y castiguen en sustancia la misma infracción penal. 

La aplicación de este principio no debe ser efectuada en un mismo plano valorativo tal como lo destacó la Corte en el precedente “Larraín Cruz” al explicar “…que mientras que el examen de la adecuación del hecho al de un tipo legal del país requirente se efectúa sobre la base de un hecho hipotético que el país requirente pretende probar, el examen de la adecuación del mismo hecho a un tipo legal del país requerido se efectúa sobre la base de que ese hecho, hipotéticamente, cayese bajo la ley del país requerido. Pero esta hipótesis es metodológica y tiene por fin efectuar una comparación valorativa, pues esa hipótesis nunca podrá verificarse en tanto se parte del presupuesto de que el Estado requirente tiene jurisdicción internacional …y de que el Estado requerido no la tiene…”. 

La procedencia de la extradición del requerido para ser juzgado por el hecho descripto como cargo I y calificado por el país requirente como de “conspiracy” se ajusta a los principios que rigen la entrega y que no admiten otros reparos que los derivados de la soberanía de la Nación requerida y de las condiciones fundamentales escritas en las leyes y tratados.  

Trámites de esta naturaleza solo se circunscriben a decidir si la entrega, en las condiciones referidas, se ajusta a las previsiones legales y convencionales que rigen el trámite y, en su caso, si la interpretación que a esos fines efectúan los jueces argentinos del acuerdo de voluntades violenta aquellos principios de orden público nacional en la medida en que a ellos deben conformarse los tratados que celebre el Gobierno Federal de acuerdo con lo prescripto por el artículo 27 de la Ley Fundamental. 

Dadas las reglas de hermenéutica que han de regir la interpretación del tratado en cuestión que el sentido corriente atribuible a los términos de esa cláusula son suficientemente claros en cuanto se está refiriendo al tope máximo de pena previsto y que este ha de ser superior a un año. Vale decir que es el periodo máximo el que ha de ser superior al año. 

Igual sentido cabe asignarle al límite de punibilidad que consagra el anteúltimo párrafo de artículo 2º del Tratado de Extradición entre la República Argentina y los Estados Unidos de América, aprobado por ley 19.764, cuando condiciona la entrega por asociación ilícita a que “…estas calificaciones resulten punibles por la legislación de las Partes Contratantes con penas privativas de la libertad superiores a un año”. Y solo recién en el último párrafo de ese mismo artículo se establece el límite de un año de prisión como mínimo para el supuesto de condena firme o por cumplir como no podía ser de otra forma, dada la ausencia de topes máximos y mínimos en estas hipótesis. 

El recaudo en cuestión también aparece cumplimentado por el país requerido de acuerdo a la calificación legal aquí propuesta toda vez que el artículo 210 del Código Penal fija una pena de prisión o reclusión de tres a diez años, elevándose el mínimo a cinco para los jefes u organizadores. 

La procedencia de la extradición, en supuestos en que media tratado está condicionada al cumplimiento de las exigencias formales y requisitos en él prescriptos ya que es ley para las partes contratantes. En tanto que solo ante su ausencia son aplicables las disposiciones del Código de Procedimientos en Materia Penal y, en consecuencia, invocables o discutibles la reciprocidad y la práctica uniforme de las naciones.

La cuestión ha de resolverse en el marco de las cláusulas contenidas en el acuerdo bilateral aplicable al caso cuyos términos, de acuerdo a las pautas de hermenéutica que resultan de aplicación al caso, son suficientemente claros en cuanto están asignando al ejercicio de la opción de no entrega, con fundamento en la nacionalidad del individuo cuya extradición se solicita, al Estado requerido y no a la persona física que motiva el reclamo. 

Los tratados de extradición son convenios de cooperación, a punto tal que el origen de la palabra significa remesa de soberano a soberano. Y se celebran como aplicación del principio de solidaridad y de mutua asistencia de los Gobiernos y de los pueblos contra el crimen, cuya existencia se revela en todos los países.

Es por ello que la Corte consideró, desde siempre, que la extradición es un acto de asistencia jurídica internacional cuyo fundamento radica en el interés común a todos los Estados de que los delincuentes sean juzgados, y eventualmente castigados, por el país a cuya jurisdicción corresponde el conocimiento de los respectivos hechos delictuosos. 

Cualquier interpretación que se efectúe respecto del acuerdo de voluntades aplicables al caso debe atender los fines de cooperación que lo informan debiendo preferirse así la interpretación que favorezcan y no la que dificulte tales fines.

Sin que esto implique que convenios de esta naturaleza no deben ser entendidos, una vez celebrados, “…como garantía sustancial respecto de toda persona, de que no será entregada sino en los casos y bajo las condiciones fijadas en el tratado”.

Ello incluye el derecho de toda persona cuya extradición se solicita a exponer ante las autoridades competentes del Estado requerido las razones por las cuales considera que no es procedente su entrega, garantía que está prevista en la especie en el artículo 10º y, por ende, este precepto convencional “…solo puede ser entendido en el sentido de que el procedimiento estará reglado por la legislación local del país requerido”.

En tales condiciones, la sujeción a las leyes de la Parte requerida contenida en el artículo 10º no es sino una condición para el ejercicio de la opción consagrada a favor del Estado requerido, quien ha de ajustarse en ello a su propia ley. 

Si bien asiste interés al sujeto requerido para invocar la aplicación de la opción consagrada en el artículo 4º del Tratado de Extradición vigente entre la República Argentina y los Estados Unidos de América, la voluntad de quien aquí invoca su carácter de nacional no obliga al Estado al que pertenece, sino que, por el contrario, solo lo faculta para no acceder a la extradición en la medida en que esa manifestación de voluntad informa la solución prevista por su derecho interno, de la cual puede, obviamente, también apartarse según surge de esa misma norma contenida en el tratado. 

Por las razones vertidas sobre el punto al dictaminar en la causa A. 83, L. XXIV, de aplicación, en lo pertinente, al sub lite, no compete al Poder Judicial el ejercicio de esa prerrogativa convencional.

Ello así frente a la indefinición que la cláusula en cuestión presenta no solo en cuanto a cuál ha de ser la autoridad competente del Estado requerido que ha de ejercitar la opción sino también en lo que respecta a los parámetros o presupuestos de hecho que han de fundar el pronunciamiento, para lo cual el único posible criterio referenciador que contempla el tratado es el de la reciprocidad a partir de la referencia que efectúa el artículo 1º.

El contenido sobre el que versa la toma de decisión en lo que a la existencia de reciprocidad respecta excede el marco de atribuciones asignadas a un órgano jurisdiccional toda vez que importa una decisión política que exprese un criterio acerca de la conveniencia o no de establecerla. 

Ello exige ponderar circunstancias que indudablemente se vinculan con facultades reservadas por la Ley Fundamental a otros poderes del Estado; más específicamente, las asignadas al Poder Ejecutivo principalmente en lo que respecta a la conducción, exclusiva y excluyente, de las relaciones internacionales.

 

T., Luis Guillermo s/ Incidente de eximición de prisión

T. 275, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Subversión económica. Delitos de peligro. Prueba del dolo. Concurrencia de agravantes. Mantenimiento del recurso. Revocación de sentencia. 

Las acciones descriptas en la primera parte del artículo 6º de la ley 20.840, constituyen delitos de peligro real en los que es suficiente acreditar el riesgo que haya corrido el normal desenvolvimiento de la empresa, sin que sea necesario demostrar el daño efectivo a la misma.

La producción del resultado constituye una agravante, como es la contemplada en el apartado primero, inciso b) del artículo 6º de la mencionada ley; por lo tanto, es inadmisible la exigencia de aquel como elemento típico del delito básico, además de que aceptar dicha interpretación, conduciría a la desnaturalización de la figura de peligro imputada. 

Asiste razón al señor Fiscal de grado cuando sostiene que la exigencia típica se limita a solo saber que se comprometía injustificadamente el patrimonio y no que las operaciones crediticias efectuadas conducirían al cierre, liquidación o quiebra del banco, como en definitiva lo requiere la Cámara. 

Ello no implica descartar la posible concurrencia de las circunstancias agravantes previstas en el apartado primero, inc. b) y segundo, inc. a) de la norma en cuestión, toda vez que producidos estos resultados, se determina de por sí el reproche penal mayor, al ya haberse acreditado el dolo específicamente requerido para la configuración del tipo básico.

F., Carlos A. s/ Infracción Ley 20.840

F. 480, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Capítulo VIII

Derecho Procesal Administrativo

Contienda negativa de competencia

Juicios contra el Estado. Organismos del Estado. Régimen de contralor. Seguros. Encuadre legal. Competencia federal. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Al dirigirse la demanda contra el Estado Nacional, por violación de los deberes de policía, que le competen respecto de las empresas aseguradoras y que ejerce por medio de la Superintendencia de Seguros de la Nación, se halla en juego la función administrativa en sí del órgano estatal y por ende la responsabilidad extracontractual del Estado. Esa materia excede el marco propio de aplicación de la ley 20.091 y, consecuentemente, la competencia atribuida por el artículo 83 de la misma al fuero en lo Comercial. En efecto, no se trata de una objeción a resoluciones particulares o generales referidas a las entidades bajo su control previstas en dicho texto legal, sino del reproche al modo de cumplimentar la actividad de contralor a cargo del Estado. 

Aun dentro del área legal del art. 83, las personas físicas, sociedades y asociaciones domiciliadas en el interior no autorizados, pueden optar por recurrir ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo.

La naturaleza de las normas aplicables para resolver la controversia, autorizan, prima facie, a encuadrar la acción en las causas contencioso administrativas aludidas por el art. 45, inciso a) de la ley 13.998.

 

Rizzo, Pedro Pablo c/ Estado Nacional -Superintendencia de Seguros de la Nacion- s/ Juicio de conocimiento

COMP. 728, XXIV, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Instituto Nacional de Estadística y Censos. Multa administrativa. Sanciones administrativas. Estado Nacional. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Se debe remitir a la reiterada doctrina del Tribunal que determina que para fijar la competencia se acudirá a la naturaleza de las pretensiones y a la exposición de los hechos que el actor hace en la demanda, tal como expresamente lo dispone el artículo 4 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

La multa por falta de cumplimiento, por parte de la sociedad demandada, puede ser considerada como una sanción de carácter administrativo, toda vez que ha sido impuesta por un acto de esa naturaleza como es la Resolución Nº 320/92 emanada del mencionado organismo del Estado Nacional. 

La cuestión en debate en esta contienda remite, prima facie, directa o indirectamente al examen de temas reglados por el derecho público como presupuesto básico de la pretensión deducida desde que se intenta ejecutar actos de la Administración Central.

 

Ministerio de Economía -Secretaría de Programación Económica - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos c/ E. Gherardi e Hijos S.A. s/ Ejecución fiscal

COMP. 21, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámara de apelaciones. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Debe dirimirse el conflicto conforme a lo dispuesto por el artículo 24, inciso 7º, del decreto-ley 1285/58, texto según ley 21.708, que determina que cuando se plantean contiendas de competencia entre jueces nacionales de primera instancia, serán resueltas por la cámara de la cual dependa el juez que primero hubiese conocido.

Persoglia, Sergio Damián c/ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y otro s/ Reconocimiento de categoría

COMP. 98, XXVI, 30 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 487, L. XXIV, “Chaer, Diana Y.S. y otros c/ Instituto de Obra Social s/ Personal de los Ministerios de Salud y Acción Social y de Trabajo y Seguridad Social s/ Empleo Público”.

Manfredi, Marta Susana y otros c/ Instituto de Obra Social para el personal de los Ministros de Salud y Acción Social y de Trabajo y Seguridad Social

COMP. 681, XXIV, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Colegio Público de Abogados. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 360, L. XXIV, “Colegio Público de Abogados de la Capital Federal c/ Martínez Echenique, Benjamín s/ Cobro de sumas de dinero”.

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal c/ Santervas, Indiana s/ Cobro de sumas de dinero

COMP. 875, XXIV, 15 de marzo de 1993

Ver dictamen

Reajuste jubilatorio. Fondo compensador. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Dado que el objeto puntual en el caso de especie consiste en resolver si corresponde o no requerir que la Caja Nacional de Ahorro y Seguro decida en término un pedido sometido a su resolución, cabe considerar que el proceso se encuentra comprendido entre las causas contencioso administrativas a que se refiere el artículo 45, inciso a), de la Ley 13.998.

Fadel, Olga c/ Caja Nacional de Ahorro y Seguro s/ Amparo por mora de la administración

COMP. 969, XXIV, 18 de abril de 1993

Ver dictamen

Juicio ejecutivo. Cobro de sumas de dinero. Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 360, L. XXIV, “Colegio Público de Abogados de la Capital Federal c/ Martínez Echenique, Benjamín s/ Cobro de sumas de dinero”, al que remitió el Tribunal en su sentencia.

Colegio Público de Abogados c/ Elstein, Heberto Salomón s/ Ejecución de matrícula de abogado

COMP. 13, XXIV, 05 de febrero de 1993

Ver dictamen

Amparo por mora. Recursos administrativos. Nulidad del acto administrativo. Ley de procedimientos administrativos. Juicios contra el Estado. Acción contecioso administrativa. Competencia federal. 

La causa debe considerarse por su naturaleza contencioso administrativa federal, comprendida en los supuestos contemplados por los artículos 2º, inciso 6º, y 12, de la Ley 48, normas que atribuyen a los jueces federales el conocimiento de procesos en que es parte y se ve comprometido el Estado Nacional.

Saravia, Lilian J. c/ Estado Nacional (Ministerio del Interior) s/ Amparo por mora

COMP. 939, XXIV, 13 de mayo de 1993

Ver dictamen

Juicio ejecutivo. Matrícula profesional. Colegio Público de Abogados. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa Comp. 360, L. XXIV, “Colegio Público de Abogados c/ Martínez Echenique, Benjamín s/ Cobro de sumas de dinero- sumario”.

Colegio Público de Abogados c/ De Las Carreras, Marcelo s/ Ejecución de matrícula de abogado

COMP. 84, XXV, 06 de agosto de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Reajuste jubilatorio. Organismos previsionales. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Dado el carácter nacional que cabe acordar al organismo demandado y la circunstancia que sus actividades trascienden el ámbito geográfico de la ciudad de Buenos Aires, resultan aplicables para resolver esta contienda las pautas sentadas en el precedente de Fallos 297:519.

Álvarez, Rafaela c/ Instituto Nacional de Previsión Social - Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Daños y perjuicios

COMP. 140, XXV, 23 de junio de 1993

Ver dictamen

Amparo por mora. Banco Central de la República Argentina. Cámara contencioso administrativa. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo y dictamen de la causa Comp. 163, L. XXII, “Di Rienzo, Mario Miguel c/ Circulo Oficiales de Mar s/ Cobro de sumas de dinero”.

Saiegh, Sandra U. c/ Banco Central de la República Argentina s/ Amparo por mora

COMP. 262, XXV, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Contratos administrativos. Pliego de bases y condiciones. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

A los fines de resolver cuestiones de competencia, se ha de tener en cuenta, en primer lugar, la exposición de los hechos que el actor hace en su demanda y después, solo en la medida en que se adecúe a ellos, el derecho que invoca como fundamento de su pretensión. Además, para decidir cuál es el juez competente no cabe atenerse a la ley que en definitiva sea aplicable, sino a la que se invoca como fundamento de la acción intentada.

Deben analizarse normas que integran un régimen exorbitante del derecho privado, circunstancia que permite considerar esta causa prima facie como contenciosa administrativa en los términos del art. 45, inc. a) de la ley 13.998.

 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.A. c/ Construcciones Saddemi S.A. s/ Contrato administrativo

COMP. 352, XXV, 10 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Competencia contencioso administrativa. Juez previniente. Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 21, L. XXVI, "Ministerio de Economía, Secretaría de Programación Económica -INDEC- c/ E. Ghirardi e Hijos S.A. s/ Ejecución fiscal".

Ministerio de Economía, Secretaria de Programación Ecónomica - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos c/ Etchart, Arnaldo s/ Ejecución fiscal

COMP. 15, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Ejecución fiscal. Multa administrativa. Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 21, L. XXVI, “Ministerio de Economía – Secretaria de Programación Económica –INDEC c/ E. Gherardi e Hijos S.A. s/ Ejecución fiscal”.

Ministerio de Economía Secretaría de Programación Económica Instituto Nacional de Estadísticas y Censos c/ Rivero y Compañía S.A. s/ Ejecución fiscal

COMP. 94, XXVI, 12 de febrero de 1993

Ver dictamen

Competencia contencioso administrativa. Competencia federal. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 21, L. XXVI, “Ministerio de Economía, Secretaria de Programación Económica – INDEC c/ E. Gherardi e Hijos S.A. s/ Ejecución fiscal”.

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos c/ 33 S.A.I.C. y F. s/ Ejecución fiscal

COMP. 179, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Escribanos públicos. Sanciones del Colegio Profesional. Presentación extemporánea. Defensa en juicio. Denegatoria del recurso. 

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa B. 84, L. XXV, “Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción Nº 20 - Secretaría 160 s/ Comunica Resolución en causa Nº 29.381 seguida contra Romualdo Norberto B. y otros po

Más allá que el tribunal a-quo pudiera haber incurrido en arbitrariedad al apreciar la temporaneidad del recurso incoado, al vincularse los agravios sobre el punto con materias de hecho, derecho común y procesal, propias de los jueces de la causa, solo resultaría admisible habilitar la vía excepcional extraordinaria, cuando la declaración de improcedencia del recurso genere restricciones indebidas al derecho de defensa y hacer que, de este modo, se frustren garantías federales que asisten al interesado.

Carlos Patricio David Magrane s/ Suspensión

M. 779, XXIV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Daños y perjuicios. Accidente en acto de servicio. Personal policial. Policía federal. Reglamentos. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Según ha declarado recientemente la Corte, corresponde concluir que los integrantes de las fuerzas armadas no pueden reclamar la indemnización de daños sufridos en actos de servicio por la vía del derecho civil. 

Agregó que dicha doctrina guarda aún más atinencia en hipótesis en las que el actor estaba obligado a la prestación de los actos del servicio por su sometimiento voluntario a la carrera militar que en los supuestos en que similares reclamos son formulados por conscriptos, pues, en casos como el presente, ni siquiera puede invocarse que media el cumplimiento de una carga pública; antes bien, se trata lisa y llanamente de la aplicación de las normas reglamentarias pertinentes a las que el actor se adhirió sin reservas, las cuales resarcen el daño acaecido mediante un régimen específico que excluye el común que consagra el derecho civil. 

Expresó la Corte que no se debe, so color de suplir eventuales omisiones de los reglamentos u ordenanzas a que alude la Constitución, transportar el caso al campo del derecho privado al que la normativa militar es esencialmente ajena, circunstancia que regularmente aventa toda posibilidad de aplicación de sus normas por vía de integración.  

 

 

Astarain, Orlando c/ Estado Nacional

A. 259, XXIV, 29 de marzo de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Regalías petroliferas. Actualización monetaria. Regulación de honorarios. Mora del deudor. Derecho de propiedad. Admisibilidad del recurso. 

En lo que atañe al reclamo de actualización monetaria, la Corte, en supuestos análogos al de autos, referidos al plazo de treinta días previstos por la ley 21.839 para el pago de honorarios de abogados y procuradores, declaró reiteradamente que su reajuste, cuando existe mora del deudor, debe realizarse desde la regulación, pues una solución contraria no aseguraría la adecuada contraprestación de los servicios profesionales protegida por los arts. 14 nuevo y 17 de la Constitución Nacional tal temperamento no reviste desmedro patrimonial alguno para el deudor, sino que reafirma el derecho de propiedad, pues la actualización del monto nominal no hace la deuda más onerosa en su origen, sino que mantiene su valor económico real frente al paulatino envilecimiento de la moneda.

La doctrina aludida es aplicable al sub lite, toda vez que, el fundamento de la procedencia de la actualización a partir del momento en que se devengó la deuda no debe buscarse, en ninguno de los dos supuestos, en las finalidades que habrían inspirado el establecimiento de los plazos sino en el resguardo del derecho de propiedad.

Ha dicho la Corte que es irrelevante la existencia o inexistencia de mora a los efectos del reajuste del capital por desvalorización monetaria, pues esta tiende a otorgar al acreedor el mismo valor que tenía derecho a percibir si aquella no hubiera acaecido, sin que se le agregue ningún valor adicional. 

En un caso similar al aquí analizado, consideró la Corte que la circunstancia de que el art. 42 de la ley 11.683 no establezca, en lo relativo a intereses moratorios, que subsiste la obligación de abonarlos no obstante la falta de reserva por parte del Fisco al recibir el tributo, no puede significar que deba aplicarse supletoriamente el principio contenido en el art. 624 del Código Civil, pues no existe compatibilidad entre los supuestos comunes contemplados por esta norma y el sistema especial de recaudación de los gravámenes comprendidos en la ley citada. Dijo que tenía expresado, con carácter general, que el recibo del capital sin reserva alguna sobre los intereses extingue la obligación del deudor respecto de ellos, impone como única formulación valida de la reserva que se haga al mismo tiempo y en el mismo acto de recibir el capital.

Concluyó que el efecto señalado, cuando no se observa este requisito, no puede ser extendido, sin más, a los tributos alcanzados por la ley 11.683, pues al establecer el art. 38 de su decreto reglamentario que el pago se hará exclusivamente mediante deposito en las cuentas especiales del Banco de la Nación Argentina y de los bancos particulares que la Dirección haya autorizado o autorice en el futuro a ese objeto, ha creado un sistema propio que priva al Fisco de recibir directamente las sumas abonadas por los contribuyentes o responsables y formular en el mismo acto la reserva sobre los intereses. 

Habida cuenta de que dicha norma prevé un interés igual al que rija para las operaciones de descuento general, adicionarlo a sumas actualizadas, tal como sostiene el Estado Nacional, conduciría sin más a que se configure una lesión constitucional a su derecho de propiedad, pues, cuando se trata de montos actualizados a fin de compensar la desvalorización monetaria, la tasa del interés debe ser menor que la que cobran los bancos en sus operaciones habituales de descuento, parcialmente determinada por el fenómeno inflacionario. 

Una forma de evitar que se produzca dicha lesión patrimonial en cabeza de la demandada sería la de disponer que se actualice el importe nominal de la deuda en función de la desvalorización monetaria acaecida durante el plazo de 30 días previsto por el decreto 1671/79 y que, sobre el monto resultante, a partir de la mora y hasta el efectivo pago, se aplique solo el interés a que se refiere el art. 7º del mismo ordenamiento.

Chubut Provincia de c/ Estado Nacional s/ Cobro de australes

C. 72, XXIII, 16 de agosto de 1993

Ver dictamen

Suspensión de la matrícula. Escribanos públicos. Derecho de propiedad. Derecho de trabajar. Tribunal de superintendencia notarial. Sanciones disciplinarias administrativas. Presunción de inocencia. Igualdad ante la ley. Confirmación de sentencia. 

Este Ministerio Público expresó, de acuerdo con doctrina de la Corte, en casos en los que se aplicó la sanción de destitución, que no media agravio a los derechos constitucionales de propiedad y de trabajar en tanto importe una razonable interpretación de la reglamentación del ejercicio profesional notarial, cuyos límites y estrictas exigencias se justifican por su especial naturaleza, porque las facultades que se atribuyen a los escribanos de dar fe de los actos y contratos constituye una concesión del Estado otorgada por la calidad de funcionario público y, lejos de ser arbitrarias o desnaturalizar el derecho constitucional de trabajar, guardan adecuada proporción con la necesidad de tutelar el interés público comprometido.

La atribución o concesión de facultades tan delicadas tiene su necesario correlato en las exigencias y sanciones que la reglamentación contiene, en el sentido de revocar aquel atributo cuando la conducta del escribano se aparte de los parámetros que la ley establece para tutelar dicho interés público. No es entonces, el Estado quien a su capricho puede retirar la facultad asignada sino el sujeto quien voluntariamente se margina al dejar de cumplir los deberes a su cargo. 

La delicada misión de los escribanos supone que deben observar una conducta tal que los coloque a resguardo de cualquier duda sobre el irreprochable desempeño de aquella, exigencia que no se cumple en el caso de un escribano sometido a juicio criminal.

La presunción de inocencia que consagra el artículo 18 de la Constitución Nacional solo pesa sobre el delito de falsedad ideológica y nada tiene que ver ni sirve para impedir que sea suspendido con fundamento en la necesidad de asegurar que las delicadas funciones del desempeño notarial sean cumplidas por personas de antecedentes y conductas óptimos. 

La medida cautelar bajo análisis posee idéntica naturaleza que aquellas que, sin mengua de la invocada presunción de inocencia, el propio procedimiento penal permite adoptar, como la prisión preventiva.

Es conocida la doctrina de la Corte, según la cual, las correcciones disciplinarias no importan el ejercicio de la jurisdicción criminal propiamente dicha, ni del poder disciplinario de imponer penas, en virtud de la distinta naturaleza que reviste la actividad sancionatoria en cada uno de dichos supuestos. 

Ello es así, toda vez que, en lo que específicamente atañe al poder sancionatorio que el Tribunal de Superintendencia Notarial tiene sobre los escribanos a raíz de su mal desempeño en la función, se ha dicho reiteradamente que las sanciones disciplinarias son de distinta naturaleza que las penales, ya que el pronunciamiento administrativo es indispensable del penal en razón de ser distintas las finalidades perseguidas y los bienes jurídicos tutelados en cada uno de ellos.

La garantía de igualdad no exige la uniformidad de las legislaciones que se dicta, en tanto las distinciones que se puedan establecer no traduzcan propósitos persecutorios o de hostilidad hacia personas o grupos de personas.

 

 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción Nº 20 comunica resolución en causa Nº 29.381 seguida contra Romualdo Norberto B. y otras por el delito de falsedad ideológica

B. 84, XXV, 22 de agosto de 1993

Ver dictamen

Personal militar. Haber de retiro. Accidente en acto de servicio. Improcedencia del recurso. 

Todo el énfasis que en el recurso se pone para destacar la obligación del Estado de indemnizar un accidente de este tipo aparece carente de trascendencia, desde que el nuevo régimen legal trae un sistema indemnizatorio, distinto, si, al anterior, pero respecto del cual no se ha probado que sea lesivo de derechos constitucionales.

Dentone, Ricardo Hernán c/ Estado Nacional - Estado Mayor General del Ejercito s/ Haber militar

D. 444, XXV, 11 de octubre de 1993

Ver dictamen

 

 

 



Capítulo IX

Derecho Procesal Civil

Beneficio de litigar sin gastos

Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Juicios en que es parte una provincia. Otorgamiento del beneficio. 

La Corte ha sostenido que cuando se solicita este tipo de beneficio para no afrontar las erogaciones que demanda el proceso, el Tribunal debe efectuar un examen particularizado del caso a fin de determinar la carencia de recursos, o la imposibilidad de obtenerlos, de quien lo invoca. 

Si bien lo establecido en el apartado 2º del artículo 78 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, no autoriza una inteligencia estricta de los alcances del instituto, el concederlo queda librado a la prudente apreciación judicial, en tanto los medios probatorios incorporados reúnan los requisitos suficientes para llevar al ánimo del juzgador la verosimilitud de las condiciones de pobreza que se alega. 

 

Carbone, Jorge Roque c/ La Pampa, Provincia de s/ Daños y perjuicios (accidente de tránsito)

C. 368, XXIV, 05 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Contienda negativa de competencia

Tribunal de alzada. Cámara nacional de apelaciones. Competencia civil. 

Remisión al Fallo de la causa Comp. 765, L. XXII, “Neustadt, Raquel Elba de los Santos c/ Banco Central de la República Argentina y/o Banco de la Provincia de Buenos Aires s/ Indemnización de daños y perjuicios” y Comp. 582, L. XXIII, “Celeste, Fernando c/ Fenarotti, Walter D. y otro s/ Sumario”.

Viggiano, Héctor y otro c/ Molina, Rubén E. y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 807, XXIV, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Internación. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 212, L. XXI, “Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 del Código Civil”; Comp. 278, L. XXII, “Granero, Norma s/ Artículo 482 (3er. Párrafo) del Código Civil; Comp. 918, L. XXIII, “Quintana, José s/ Internación” y Comp. 251, L. XXIV, “Paletta, Catalina s/ Insania”.

Tal como indicó la Corte en supuestos como el de autos en que se modificó el lugar de internación del causante, debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al dictar la pertinente sentencia de interdicción, sin perjuicio de la readjudicación que por motivos de organización y distribución funcional se haya dispuesto en el ámbito de la justicia civil de la Capital.

R., M. A. s/ Insania

COMP. 842, XXIV, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Contrato de obra. Competencia nacional. Competencia civil. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 230, L. XXIII, “Baspineiro, Félix Irineo c/ Exden S.A. s/ Sumario”.

Técnica, Ángel G. c/ Fiat Diesel S.A. s/ Daños y perjuicios, sumario

COMP. 797, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Obras sociales. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 494, L. XXII, “Hazrlin de Martín, Liliana c/ Obra Social para el Personal del Ente Nacional de Telecomunicaciones s/ Ordinario”.

P., L. c/ S., M. y otros s/ Responsabilidad médica

COMP. 858, XXIV, 25 de febrero de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 494, L. XXII, “Harzlín de Martín, Liliana c/ Obra Social para el Personal del Ente Nacional de Telecomunicaciones s/ Ordinario”,

M., I. c/ M. y otros s/ Responsabilidad médica

COMP. 952, XXIV, 05 de abril de 1993

Ver dictamen

Conciliación. Homologación del acuerdo. Ley de contrato de trabajo. Acción civil. Competencia civil. Competencia nacional. 

La competencia de la Justicia Nacional en lo Civil para las acciones en que el trabajador opta por el derecho común, está determinada con nitidez en el artículo 16, según párrafo de la ley 24.028. 

La excepción prevista en el inciso 4º, párrafo primero del artículo 13 de la ley 24.028 no tiene el alcance de atribuir la competencia de la justicia nacional del trabajo en los acuerdos conciliatorios o transaccionales, sino que impone, como requisito para su validez, el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la ley de contrato de trabajo. 

En forma excepcional, el juez civil que deba decidir sobre un acuerdo conciliatorio deberá hacerlo aplicando el artículo 15 de la ley de contrato de trabajo. El motivo de la excepción es otorgar una mayor protección al trabajador, en estos acuerdos, por ser la parte más débil en la relación laboral, presunción que no se pierde por el hecho de accionarse civilmente. Por eso el juez debe fundamentar su resolución con el objeto de que quede ponderado si se ha alcanzado, o no, una justa composición de sus derechos e intereses especialmente protegidos.

Guirin, Héctor Eduardo c/ Camea S.A. s/ Homologación

COMP. 934, XXIV, 06 de agosto de 1993

Ver dictamen

Extranjeros. Pasaporte. Competencia federal. Incompetencia. 

Probada eficazmente la condición de extranjería, el fuero federal se impone en razón de la persona. En el caso no se acreditó, con el rigor exigible, la nacionalidad extranjera que el actor ha invocado, pues el Tribunal tiene dicho que a ese fin no es suficiente el pasaporte.

Grissia, Guillermo y otra c/ Yraola Pebe, Luis s/ Daños y perjuicios

COMP. 26, XXV, 06 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 494, L. XXII, “Harzlin de Martin, Liliana c/ Obra Social para el Persona de ENTEL s/ Ordinario”.

C., P. F. y otro c/ C. P. S. J. S.A. y otro s/ Responsabilidad médica

COMP. 81, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. Competencia civil y comercial. 

Conflicto entre jueces de primera instancia. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 308, L. XXIII, “Chaar, David c/ Compañía Argentina de Teléfonos S.A. s/ Ordinario” y Comp. 979, L. XXIII, “Davaro, Saul c/ Telecom S.A. s/ Juicio de conocimiento”.

Se suscita un conflicto negativa de competencia entre jueces nacionales de primera instancia y la alzada de uno de ellos, por lo cual la Corte se encuentra habilitada para dirimirlo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24, inciso 7º del decreto-ley 1285/58, texto según ley 21708. 

La radicación de la causa, en el caso, se define en virtud a que se encuentra en juego la prestación del servicio público de telecomunicaciones y consecuentemente la aplicación de normas de naturaleza federal.

Stafforini, Ángel L. c/ Telecom Argentina - STET France Telecom S.A. s/ Juicio de conocimiento

COMP. 194, XXV, 25 de julio de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Aportes sindicales. Obras sociales. Aplicación de la ley. Competencia por la materia. Competencia federal. 

Resulta aplicable al caso las disposiciones de la ley 23.660, que en su artículo 24 determina la competencia de los juzgados federales de primera instancia en lo civil y comercial, para los cobros que se persiguen en esta causa. Si bien dicha norma facultad la acción por vía de apremio prevista en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, ello no impide la elección de la vía ordinaria por la obra social actora. 

El artículo 44 de la ley 23.660 derogó toda disposición que se oponga a lo regulado en la misma. Por ello, no es de aplicación al caso de autos el artículo 18 de la ley 19.772. La jurisprudencia de la Corte en autos F. 118, L. XXIII “F.E.M.E.S.A. c/ O.S.E.C.A.C.” no se adecúa al presente caso, atento la diferente naturaleza de la acción aquí promovida. En el sub-lite la competencia del juez federal se da en razón de la materia por lo que ni la vía procesal que elija la obra social accionante, ni la competencia que, en general determina la ley de su creación, deben prevalecer en casos como el de autos, en los que que se persigue el cobro de aportes y contribuciones.

Obra Social de los Empleados de Comercio y Actividades Civiles c/ Pascaner, Mauricio

COMP. 993, XXIV, 31 de agosto de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámara de apelaciones. Competencia civil y comercial federal. 

Debe dirimirse el conflicto conforme a lo dispuesto por el artículo 24, inciso 7º, del decreto-ley 1285/58, texto según ley 21.708, que determina que cuando se plantean contiendas de competencia entre jueces nacionales de primera instancia, serán resueltas por la cámara de la cual dependa el juez que primero hubiese conocido.

Silabusta, Felipe c/ Estado Nacional Ministerio del Interior Policía Federal Argentina

COMP. 104, XXVI, 30 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Responsabilidad médica. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 494, L. XXII, “Hazrlin de Martín, Liliana c/ Obra Social para el personal de ENTEL s/ Ordinario”.

C., J. C. y otro c/ E. N. s/ Responsabilidad médica

COMP. 180, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Responsabilidad médica. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 494, L. XXII, “Hazrlin de Martín, Liliana c/ Obra Social para el personal de ENTEL s/ Ordinario”.

Girolamo, Marcelo c/ Instituto de Servicios Sociales s/ Medidas previas

COMP. 154, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Contienda positiva de competencia

Ejecución de honorarios. Asegurador. Tercero citado en garantía. Concursos. Desistimiento del acreedor. Competencia provincial. 

El fuero de atracción a que alude el artículo 136 de la ley 19.551, constituye una razón excepcional de alteración de la competencia y de modificación del lugar originario de radicación de las causas por motivos de especial consideración que atienden al interés de la masa concursal. 

La Corte ha señalado que cuando se encuentra involucrada en el proceso una aseguradora citada en garantía en estado de falencia, el desplazamiento de los autos hacia el juzgado de la quiebra, atiende a la particular característica de su intervención, al no ser viable dicha citación sino se la plantea conjuntamente con la acción principal de daños y perjuicios.

No existe relación entre esta causa y lo que de ella resulte con el trámite del concurso. No opera, entonces, el instituto del fuero de atracción, desde que el actor no demando a la concursada, y desistió expresamente de hacerlo, con lo cual resulta plenamente aplicable el artículo 137 de la ley Concursal.

Tampoco es aplicable la norma de conexidad que dispone la radicación de los incidentes allí donde tramite el principal, en orden a que además de no existir acción contra la concursada, el proceso incidental ha quedado desvinculado de la acción de daños y perjuicios y el titulo por el que se acciona le dan al incidente plena autonomía para la ejecución de los honorarios regulados por el juez de origen.

García, Hugo c/ Autolínea Argentina S.A. y otro s/ Incidente Ejecutivo de Honorarios Dr. Povelo

COMP. 963, XXIV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Daños y perjuicios. Mala praxis. Médicos. Obras sociales. Juez previninete. Competencia federal. 

Remisión al fallo del Tribunal en la causa Comp. 138, L. XXIV, “Talarico, Manuela c/ Clínica Privada Banfield y otro s/ Responsabilidad médica”.

A., F. c/ U. O. M. y otros s/ Responsabilidad médica

COMP. 747, XXIV, 31 de enero de 1993

Ver dictamen

Secuestro de bienes. Exhortos. Competencia provincial. 

Conforme a las previsiones de la ley 22.172, los tribunales exhortados solo se limitarán a examinar las formas del oficio y darles cumplimiento, salvo que en forma manifiesta violen el orden público local; a su vez la referida norma establece el trámite a cumplir, en el supuesto que el exhortado se opusiera al cumplimiento cabal de la orden de secuestro y puesta a disposición.

Argenta Construcciones S.R.L. c/ Ricardo Manuel Cristini – P.U.E. s/ Diligenciamiento

COMP. 843, XXIV, 03 de octubre de 1993

Ver dictamen

Sucesiones. Domicilio real. Residencia habitual. Partida de defunción. Universalidad del patrimonio. Legatario. Herederos forzosos. Domicilio del causante. Competencia provincial. 

Se entiende por domicilio real, el fijado por la ley como asiento jurídico de la persona, tomando en cuenta para su determinación el lugar de su residencia efectiva. 

Según lo destacó jerarquizada doctrina nacional y extranjera, el domicilio real surge de la integración de un primer elemento constitutivo material denominado corpus y otro subjetivo denominado animus. 

El primero atiende a un aspecto esencialmente objetivo como es la residencia de una persona en un lugar determinado. El segundo, se refiere a la intención de permanecer en ese lugar y de constituir allí el centro de los afectos e intereses.

Ha admitido de manera reiterada la Corte que la partida de defunción constituye un elemento de juicio relevante para fijar el lugar donde ha de continuar la sustanciación del proceso sucesorio del causante.  

En materia de sucesiones, nuestro Código Civil consagra básicamente en el país el sistema de unidad sucesoria el cual encuentra sustento, centralmente, en la necesidad de que la universalidad de los derechos activos y pasivos durante el periodo de la herencia indivisa, se sujetan a un proceso uniforme de liquidación, comprensivo de todos los reclamos que interesen a la universalidad patrimonial. 

Cabe sostener que no pueden coexistir simultáneamente dos procesos sucesorios en distintas jurisdicciones. Ambos procesos universales deben continuar su trámite ante un mismo juez, para lo cual debe dársele preeminencia al del sucesorio abierto por los herederos forzosos del causante frente al del proceso testamentario iniciado por una legataria de usufructo con fundamento en la declaración de última voluntad referida solamente a algunos bienes del causante, pero no a su totalidad. Dicha circunstancia, impone la sustanciación de la pertinente sucesión intestada.

 

Byleveld, Antonio s/ Declaración de herederos

COMP. 677, XXIV, 24 de marzo de 1993

Ver dictamen

Internación. Menores. Protección de personas. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Celina y González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

M., P. y D., M. E. s/ Protección de persona

COMP. 914, XXIV, 31 de marzo de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 212, L. XXI, “Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 del Código Civil”, Comp. 278, L. XXII, “Granero, Norma s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil”, Comp. 918, L. XXIII, “Quintana, José s/ Internación” y Comp. 251, L. XXIV, “Paletta, Catalina s/ Insania”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al dictar la pertinente sentencia de interdicción.

B., R. M. V. S. s/ Insania

COMP. 876, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Curatela. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

A., L. J. s/ Insania

COMP. 911, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

M., R. D. s/ Insania

COMP. 897, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

R., A. J. s/ Internación

COMP. 889, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Internación. Incapaces de hecho. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 212, L. XXI, “Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 del Código Civil”, Comp. 278, L. XXII, “Granero, Norma s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil”, Comp. 918, L. XXIII, “Quintana, José s/ Internación” y Comp. 251, L. XXIV, “Paletta, Catalina s/ Insania”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al disponer la internación de la presunta incapaz.

M., E. N. s/ Internación

COMP. 916, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Curatela. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

C., M. C. s/ Insania

COMP. 917, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

B., H. s/ Insania

COMP. 912, XXIV, 04 de abril de 1993

Ver dictamen

Internación. Incapaces de hecho. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 212, L. XXI, “Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 del Código Civil”, Comp. 278, L. XXII, “Granero, Norma s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil”, Comp. 918, L. XXIII, “Quintana, José s/ Internación” y Comp. 251, L. XXIV, “Paletta, Catalina s/ Insania”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al disponer la internación del presunto incapaz.

R., E. s/ Internación

COMP. 924, XXIV, 04 de junio de 1993

Ver dictamen

Curatela. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

C., C. s/ Insania

COMP. 932, XXIV, 04 de junio de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

V., A. R. s/ Insania

COMP. 921, XXIV, 04 de junio de 1993

Ver dictamen

Internación. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 212, L. XXI, “Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 del Código Civil”, Comp. 278, L. XXII, “Granero, Norma s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil”, Comp. 918, L. XXIII, “Quintana, José s/ Internación” y Comp. 251, L. XXIV, “Paletta, Catalina s/ Insania”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al dictar la pertinente sentencia de interdicción.

P., I. s/ Insania

COMP. 927, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Curatela. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

V., J. s/ Internación insania

COMP. 923, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Internación. Incapaces de hecho. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al disponer la internación del presunto incapaz.

B., C. Z. s/ Insania

COMP. 970, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Responsabilidad parental. Divorcio. Ley nacional. Código procesal civil y comercial. Competencia por conexidad. Competencia nacional. 

La Corte ha sostenido que cuando las partes se domicilian en provincias diferentes no es una ley local la que puede establecer la competencia, sino una ley nacional, que es la única que puede legislar teniendo en cuenta la necesidad de coexistencia de las diversas jurisdicciones. Ello lleva a aplicar para la solución de conflictos como el presente, las disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Para dilucidar la contienda corresponde aplicar el artículo 6º inciso 3º del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación que establece que los juicios de tenencia que se hubiesen iniciado con anterioridad al de divorcio, pasarán a tramitar ante el juzgado donde estuviere radicado este último. 

El Tribunal por razones de conexidad ha extendido la competencia del juez que entiende en el juicio de separación a todas las acciones entabladas por los cónyuges entre sí por relaciones propias del matrimonio. 

 

M., D. A. c/ E., S. s/ Tenencia de hijos

COMP. 893, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Incumplimiento del contrato. Resoluciones posteriores a la sentencia definitiva. Lugar de cumplimiento de la obligación. Domicilio del deudor. Exceso ritual manifiesto. Debido proceso. Defensa en juicio. Garantía a ser juzgado en un plazo razonable. Competencia nacional. 

Tal como lo tiene reiteradamente decidido la Corte, son de aplicación a los fines de dirimir la controversia, las leyes nacionales de procedimientos, por tratarse de un conflicto entre jueces de distinta jurisdicción. 

Con relación a las pretensiones fundadas en derechos creditorios de origen contractual el artículo 5º, inciso 3º, del Código Procesal Civil y Comercial establece, en materia de competencia territorial, que el fuero principal está determinado por el lugar en que deba cumplirse la obligación en tanto surja en forma expresa del convenio o resulte implícitamente establecido. 

En el precedente de Fallos: 298:447 declaró la Corte que, por su parte, el artículo 618 del Código Civil prescribe que si no estuviese designado el lugar en que ha de cumplirse la obligación debe serlo en el lugar en que se ha contraído, agregando que en cualquier otro caso, la entrega de la suma debida debe hacerse en el lugar del domicilio del deudor. 

Puesto que de las constancias de la causa no surge de modo fehaciente el lugar en que debe cumplirse con la obligación, cabe presumir, dada la naturaleza de las prestaciones que se requieren y el domicilio del deudor, que el lugar de pago de la obligación dineraria reclamada en el juicio se encuentra en esta Capital Federal, razón por la cual debe prevalecer la competencia del juez de esa circunscripción territorial. 

La decisión de la jueza local de no remitir las actuaciones no solo traduce una traba a la labor desarrollada por el juez nacional en violación a lo dispuesto por el artículo 13 de la ley 48, según la doctrina que surge de la sentencia de la causa Comp. 466, L. XXIV, “Muriago, Ricardo Alberto c/ Cajelli de Brunzini, Pierina s/ Daños y perjuicios”, sino que implica, además, una decisión de injustificado rigor formal, en detrimento de valores superiores como son las garantías del debido proceso y de la defensa en juicio establecidas por el artículo 18 de la Constitución Nacional.

La continuación del proceso en sede provincial y el dictado de la sentencia final del pleito importa una efectiva privación de justicia y un estado de indefensión para el demandado, al no haberse concedido la oportunidad de ser oído y de hacer valer sus defensas, en el tiempo, lugar y forma previstos por las leyes procesales respectivas. 

Correspondería que la Corte asuma el conocimiento del sub judice y decrete la nulidad de lo actuado en sede local, en esas condiciones, a efectos de evitar el dispendio jurisdiccional que, de lo contrario, ello importaría. Más aún, si se considera el tiempo que lleva en trámite el expediente y si se tiene en cuenta que aquella obligación incumbe a todos los órganos del Estado Nacional.

De tal modo quedarían salvaguardadas al máximo las garantías que acuerda el artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que toda persona tiene derecho a que en un plazo razonable se determinen sus derechos y obligaciones de índole civil o de cualquier otro carácter.

 

Fernández, Mario Arturo c/ González, Roberto s/ Sumario

COMP. 702, XXIV, 13 de abril de 1993

Ver dictamen

Curatela. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

D., E. s/ Insania

COMP. 947, XXIV, 15 de abril de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 81, L. XXI, “Najman, Gustavo Gabriel s/ Artículo 10 de la Ley 10.067”, Comp. 212, L. XXI, "Mansilla, Roberto Luis s/ Artículo 482 (3er. párrafo) del Código Civil" y Comp. 161, L. XXII, "Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia".

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela y declarado la interdicción, aunque el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

V., I. s/ Insania

COMP. 926, XXIV, 15 de abril de 1993

Ver dictamen

Citado en garantía. Liquidación. Competencia nacional. Competencia comercial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 38, L. XXIV, “T.A. La Estrella S.A. c/ Karpuk, Teodoro s/ Sumario” y Comp. 293, L. XXIV, “Naveiro, Walter c/ Rodríguez, Martín s/ Acción de tránsito”.

Gianotti, Pedro E. c/ Paredes, Rubén D. s/ Accidente de tránsito

COMP. 909, XXIV, 18 de abril de 1993

Ver dictamen

Juicio de alimentos. Ley nacional. Código civil. Divorcio. Domicilio conyugal. Juez previniente. Competencia nacional. 

La Corte ha sostenido que cuando las partes se domicilian en provincias diferentes no es una ley local la que ha de establecer la competencia, sino una ley nacional, que es la única que puede legislar teniendo en cuenta la necesidad de coexistencia de las diversas jurisdicciones. 

Para dilucidar la contienda corresponde aplicar primero, lo dispuesto en el artículo 228, inciso 1º del Código Civil el cual dispone que serán competentes para entender en los juicios de alimentos el juez que hubiere entendido en el juicio de separación personal, divorcio vincular o nulidad.

La Corte, por razones de conexidad, ha extendido la competencia del juez del último domicilio conyugal a todas las acciones entabladas por los esposos entre sí por relaciones propias del matrimonio siempre que, como ocurre en autos, se encuentre probado el lugar de radicación de aquel domicilio.

V., E.c/ C. d. V., M. E. s/ Incidente de familia

COMP. 844, XXIV, 21 de abril de 1993

Ver dictamen

Curatela. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

T., M. J. R. s/ Insania

COMP. 965, XXIV, 26 de abril de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

O., J. E. s/ Insania

COMP. 983, XXIV, 27 de abril de 1993

Ver dictamen

Tenencia compartida de hijos menores. Homologación del acuerdo. Juez previniente. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 659, XXIV, “González, Celina y González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Corresponde considerar subsistente la jurisdicción territorial del juez que otorgó la tenencia de menores, aunque luego el domicilio del incapaz se asiente en otra jurisdicción.

G., A. M. y otros s/ Protección de persona

COMP. 954, XXIV, 27 de abril de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. Competencia civil. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

O., M. s/ Insania

COMP. 994, XXIV, 28 de abril de 1993

Ver dictamen

Internación. Menores. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “Gónzalez, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

F., F. s/ Internación

COMP. 967, XXIV, 05 de febrero de 1993

Ver dictamen

Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “Gónzalez, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

I., I.  s/ Insania

COMP. 999, XXIV, 05 de febrero de 1993

Ver dictamen

Exclusión del hogar. Concubinato. Protección a la familia. Menores. Competencia civil. Competencia nacional. 

La competencia del juez de uno u otro fuero, estará determinada por la calificación que otorgue el denunciante a los hechos y la que corresponde otorgar al juez de la causa en su caso. Al respecto, la ley 24.050, alude a la competencia de la Justicia Penal y en su artículo 29, inciso 3°, a los casos donde el menor, como víctima, sufre el peligro moral derivado de una acción tipificada en el ámbito represivo penal, por lo que remite a leyes especiales como son la 10.903 y 22.278 cuyo campo de aplicación es el delictual conforme lo ha sostenido la Corte, las que no se encuentran derogadas. Por ello, aparece como impropio estimar que la ley 24.050 haya establecido la derogación de normas que hacen a la competencia de los jueces civiles en orden a medidas como las previstas en el artículo 234 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, ya que no todas las situaciones que pueden merecer la intervención de la justicia en materia relacionada con menores son de carácter criminal.

F. P., N c/ L., J. s/ Medidas precautorias - Artículo 231 Código Civil

COMP. 907, XXIV, 05 de abril de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

G., R. A. s/ Insania

COMP. 12, XXV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Curatela. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 504, L. XXIV, “Vega, Dionisio Leonardo s/ Curatela art. 12 Código Penal”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la curatela del penado.

G. M., O. s/ Curatela

COMP. 46, XXV, 19 de mayo de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

P., F. s/ Insania

COMP. 95, XXV, 06 de enero de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

S. de M., M.  s/ Insania

COMP. 100, XXV, 06 de julio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

A., N. s/ Insania

COMP. 115, XXV, 06 de agosto de 1993

Ver dictamen

Inhabilitación (civil). Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno al declarar la interdicción.

G., R. O. s/ Inhabilitación Artículo 152 del Código Civil

COMP. 99, XXV, 06 de octubre de 1993

Ver dictamen

Competencia civil. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 445, L. XXIII, “Sarquis, Pablo Víctor c/ Alcántara S.A.C.I.E.I. s/ Ejecución hipotecaria”.

Previmar S.A. c/ Araujo, Oscar s/ Ejecución hipotecaria

COMP. 78, XXV, 17 de junio de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Competencia federal. 

En supuestos de conflictos trabados entre jueces nacionales de primera instancia, corresponde resolverlos al tribunal de alzada del juzgado que previno.

Pintos, Nilda Dolores y otros c/ Ministerio de Salud y Acción Social Hospital Nacional Bernardino Rivadavia y otros s/ Incumplimiento de contrato

COMP. 15, XXV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Superintendencia. Cámara nacional de apelaciones. Remisión del expediente. 

Es criterio sentado por la Corte que sin perjuicio de las facultades de superintendencia general que ejerce la Corte Suprema de Justicia de la Nación, incumbe a las Cámaras Nacionales de Apelación adoptar, en forma directa las medidas que se estimen adecuadas para examinar el funcionamiento de los juzgados y organismos dependientes.

C., S. D. s/ Insania

COMP. 114, XXV, 22 de junio de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

P., J. C. s/ Insania

COMP. 170, XXV, 27 de junio de 1993

Ver dictamen

Curatela. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

I., B. s/ Insania

COMP. 172, XXV, 27 de junio de 1993

Ver dictamen

Acciones personales. Fuero de atracción. Sucesiones. Competencia provincial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 168, L. XXV, “Caja de Subsidios Familiares para el Personal de la Industria c/ Sucesión de Corbeta, Jorge Omar s/ Ejecución fiscal”.

Según ha declarado la Corte, el fallecimiento de uno de los codemandados produce el desplazamiento hacia el juez que entiende en el sucesorio, juicio que atrae las acciones personales iniciadas por los acreedores.

Dirección de Recaudación Previsional c/ Corbeta, Jorge – Corbeta, Emilio Sociedad de Hecho por Ejecución Fiscal

COMP. 167, XXV, 28 de junio de 1993

Ver dictamen

Curatela. Juez previniente. Competencia nacional. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 161, L. XXII, “Galdame, Gustavo Javier y otra s/ Tenencia”.

Corresponde declarar subsistente la jurisdicción territorial del juez que hubiera discernido la curatela.

L., S. s/ Insania

COMP. 171, XXV, 28 de junio de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

C., O. s/ Insania

COMP. 159, XXV, 29 de junio de 1993

Ver dictamen

Responsabilidad parental. Divorcio. Domicilio conyugal. Competencia provincial. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 6º, inciso 3º y 8º del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, la acción de tenencia debe tramitar ante el juez que resulte competente en la demanda de divorcio y esta última corresponde al del lugar del último domicilio conyugal.

L. B. d. B., C. B. c/ B., S. A. s/ Tenencia s/ Inhibitoria

COMP. 11, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Curatela. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción y disponer la curatela.

M., R. s/ Insania

COMP. 180, XXV, 07 de mayo de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

V., M. s/Insania

COMP. 187, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Curatela. Internación. Incapaces de hecho. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “Gónzalez, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al disponer la internación y curatela provisoria de la incapaz.

M., F. S. s/ Insania

COMP. 207, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Facultades de la alzada. Doble instancia. Reglas para dictar sentencia. Defensa en juicio. Cámara de apelaciones. 

No resulta admisible que un tribunal de primera instancia objete y cuestione las decisiones del órgano judicial de segunda instancia, generando como en el caso una suerte de conflicto jurisdiccional para entender y producir en la causa los actos procesales pendientes, en tanto ello significaría poner en discusión las facultades propias del tribunal de alzada de revisar las decisiones del inferior, cuyo acatamiento le es debido, máxime cuando ello no importa afectación alguna a las potestades del tribunal, ni violencia que lo lleve a modificar un criterio ya emitido. 

La competencia del tribunal de alzada se encuentra circunscripta a los términos de la sentencia recurrida y al marco que le imponen los agravios de los apelantes, por lo que mal podría dictar sentencia sobre aspectos no tratados en la instancia previa, que no han sido recurridos, pues se constituiría en el tribunal de juzgamiento, alterando su competencia de grado y lo dispuesto en el artículo 278 del Código Procesal.  

En el pronunciamiento del juez de primera instancia no se cumplen los presupuestos requeridos en el artículo 163, inciso 6º, del código ritual, referidos al contenido de la sentencia, en tanto no media una decisión expresa, positiva y precisa referida a las pretensiones pendientes de consideración, de manera tal que pueda considerarse aplicable al pronunciamiento, los términos del artículo 166 del cuerpo legal citado.

Un distinto criterio privaría a los contendientes del tratamiento en la instancia ordinaria correspondiente de los puntos no resueltos, impidiéndose por lo tanto al justiciable la posibilidad de acceder a la garantía procesal de una instancia ordinaria revisora reconocida en los textos rituales, como un modo más de realización y garantía de la aplicación de justicia y protección de la defensa en juicio.

Ferrocarriles Argentinos c/ Induvial S.A. y otros s/ Interrumpe prescripción

COMP. 134, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

Internación. Incapaces de hecho. Juez previniente. Competencia provincial. 

Remisión a los fallos de las causas Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otros s/ Protección de personas” y Comp. 619, L. XXII, “Caimi, José Antonio s/ Internación”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno al disponer la revisación médica del presunto incapaz y en cuya jurisdicción este se encuentra internado.

E., J. R. s/ Internación

COMP. 149, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

Competencia civil. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 445, L. XXIII, “Sarquis, Pablo Víctor c/ Alcántara S.A.C.I.e.I. s/ Ejecución hipotecaria”.

Credicab Caja de Crédito Cooperativa Limitada c/ Garavano, Armando Luis s/ Ejecutivo

COMP. 166, XXV, 08 de febrero de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

M., S. A. s/ Insania

COMP. 211, XXV, 08 de febrero de 1993

Ver dictamen

Derecho contravencional y de faltas. Revisión judicial. Poder de policía municipal. Ley procesal penal. Competencia nacional. 

Corresponde a la justicia civil el conocimiento de las presentes actuaciones, por cuanto el artículo 28, inciso 1º, del Código de Procedimientos en Materia Penal, solo otorga competencia  a la justicia en lo correccional para conocer en primera instancia de las faltas y contravenciones policiales, y no en grado de apelación. En lo relativo a las faltas o contravenciones municipales, que preveía el texto de la ley 21.494, tal atribución ha quedado sin efecto por la ley 23.269. 

Ello es así por cuanto el recurso ante la justicia civil está expresamente previsto por el artículo 97, inciso b), de la ley 19.987 como medio de revisión judicial de todas las causas originadas por la actividad de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, entre las que se cuentan aquellas originadas en uso del poder de policía de tránsito, que es una manifestación del poder de policía de seguridad a la que expresamente se refiere el texto legal.

Grondona, Marta Noemí y Bressan, Liliana s/ Recurso de queja

COMP. 138, XXV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

C., J. F. s/ Insania

COMP. 212, XXV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

C., C. N.  s/ Insania

COMP. 225, XXV, 08 de abril de 1993

Ver dictamen

Acumulación de procesos. Fuero de atracción. Juicios universales. Competencia provincial. 

Es criterio establecido por la Corte que procede la acumulación al juicio universal de las causas alcanzadas por el fuero de atracción, aun respecto de los procesos terminados por sentencia firme, siempre que la acción no se encuentre concluida, es decir, cumplida la prestación debida.

Opezzo, María E. C. c/ Pascual, Sebastián Juan s/ Escrituración

COMP. 139, XXV, 08 de abril de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

H., E. P. s/ Insania

COMP. 227, XXV, 08 de abril de 1993

Ver dictamen

Ejecución de sentencia. Fuero de atracción. Juicios universales. Competencia provincial. 

No obsta a la operatividad del fuero de atracción del juicio universal la circunstancia de tratarse de un juicio en etapa de ejecución de sentencia ya que este proceso reúne las condiciones exigidas por el artículo 3284 del Código Civil.

Smar Saic c/ Vaccaro Conrado s/ Ejecutivo

COMP. 226, XXV, 08 de mayo de 1993

Ver dictamen

Internación. Incapaces de hecho. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión a los fallos de las causas Comp. 619, L. XXII, “Caimi, José Antonio s/ Internación” y  Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

En supuestos en que se modifica el lugar de internación del causante, debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso.

T., E. s/ Artículo 482 del Código Civil (insania)

COMP. 232, XXV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión a los fallos de las causas Comp. 619, L. XXII, “Caimi, José Antonio s/ Internación” y  Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al mantener la internación y disponer la revisación de la presunta insana.

P., H. A. M. s/ Inhabilitación

COMP. 237, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Incapaces de hecho, Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al disponer la internación del presunto incapaz.

D., M. C. s/ Insania

COMP. 236, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

C., R. s/ Insania

COMP. 228, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Economía procesal. Seguridad jurídica. Acumulación de procesos. Competencia nacional. 

Puesto que, en ambas causas se reclaman daños y perjuicios derivados del mismo hecho y se dirige contra el mismo demandado, se cumplen los requisitos mínimos del artículo 188 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

No obsta a tal conclusión la circunstancia del estado avanzado de uno de los procesos, en virtud que el principio de economía procesal debe ceder frente a otro de mayor relevancia cual es el de seguridad jurídica, que en el sub lite apunta a evitar el escándalo jurídico que importaría que los jueces intervinientes pudiesen entender y resolver de manera discordante sobre las mismas circunstancias fácticas.

Gamboa de Soto, Gregoria c/ La Independencia S.A. y Belgrano s/ Accidente de tránsito

COMP. 218, XXV, 08 de octubre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al dictar la pertinente sentencia de interdicción.

B., I. E. s/ Insania

COMP. 235, XXV, 08 de octubre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito s/ Protección de personas”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

P., E. Z. s/ Insania

COMP. 242, XXV, 08 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Internación. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito s/ Protección de personas”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al dictar la pertinente sentencia de interdicción.

V., Alicia s/ Insania

COMP. 247, XXV, 08 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Incapaces de hecho. Internación. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al disponer la internación y designar curador provisorio al presunto incapaz.

R. S. s/ Artículo 482 Código Civil

COMP. 249, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Guarda del menor. Domicilio del menor. Competencia provincial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 780, L. XXIII, “García, Cristian Manuel y García, Pablo Darío s/ Guarda”; Comp. 105, L. XXIV, “Gómez, Cali, Ángel s/ Protección de persona” y Comp. 679, L. XXIV, “Formularis, Francisco y otros s/ Intervención”.

La Corte ha sostenido reiteradamente que no le corresponde determinar qué tribunal provincial en concreto debe entender en el proceso, cuya jurisdicción ejercen jueces locales.

N., G. A. s/ Guarda

COMP. 243, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Internación. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito s/ Protección de personas”.

Debe subsistir la competencia del juez que previno en el proceso al dictar la pertinente sentencia de interdicción.

S., J. H. s/ Insania

COMP. 277, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Sucesiones. Domicilio del causante. Competencia provincial. 

Conforme lo estipula el artículo 3284 del Código Civil, la jurisdicción sobre la sucesión corresponde a los jueces del lugar del último domicilio del difunto.

 

Florito de Pérez de Eulate, Rosa Ciriana s/ Sucesión ab-intestato

COMP. 141, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

B., M.  s/ Insania

COMP. 282, XXV, 09 de febrero de 1993

Ver dictamen

Acción meramente declarativa. 

No se ha trabado conflicto alguno de competencia en los términos del artículo 24, inciso 7º, del decreto-ley 1285/58.

Telefónica de Argentina S.A. c/ Municipalidad de Almirante Brown s/ Sumario

COMP. 184, XXV, 09 de febrero de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

F., J. A.  y F., L. A. s/ Insania

COMP. 297, XXV, 09 de junio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

C., A. s/ Insania

COMP. 313, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Acción reivindicatoria. Daños y perjuicios. Identidad de objeto procesal. Acumulación de procesos. Economía procesal. Juez previniente. Competencia nacional. 

Tiene reiteradamente dicho el Tribunal que en principio, la acumulación de procesos procede cuando se configura la triple identidad de sujeto, objeto y causa. No obstante, en determinadas situaciones corresponde admitirla, aunque no concurran aquellos presupuestos si se evidencia la posibilidad de fallos contradictorios, en cuyo caso la solución se logra, habida cuenta de razones de conexidad, por medio de la acumulación de procesos. 

Los dos procesos se sustancian por hechos estrechamente vinculados, de modo que resulta razonable concentrar todas las actuaciones ante un único magistrado; pues de ese modo se está, no solo evitando el dictado de sentencias contradictorias, sino también favoreciendo la buena administración de justicia por vía de una mayor economía procesal. 

 

Acovial S.A. c/ Salvi, Ubaldo s/ Reivindicación y daños y perjuicios

COMP. 90, XXV, 19 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Responsabilidad médica. Obras sociales. Competencia nacional. Competencia civil. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 494, L. XXII, "H. de M., L. c/ O. S. para el P. del E. s/ Ordinario”.

La Corte ha resuelto a favor de la competencia de la justicia nacional en lo civil en los casos en que se demande por la responsabilidad civil de los profesionales médicos, aun cuando un ente de obra social también integre la litis.

G., M. d. C. c/ V., J. y otros s/ Daños y perjuicios varios

COMP. 311, XXV, 19 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsisitr la jurisdición del juez que previno al declarar la interdicción.

M., E. A. s/ Insania

COMP. 314, XXV, 19 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Curatela. Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción y dirimir la curatela.

F., A. U. s/ Insania

COMP. 300, XXV, 19 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Juicio de alimentos. Conducta procesal. Inhibitoria. Tribunal colegiado. Competencia provincial. 

Toda vez que la situación y conflicto planteados son atribuibles a la conducta procesal equívoca del accionado, por aplicación analógica de lo dispuesto por el artículo 7º in fine del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y de la jurisprudencia de la Corte publicada en Fallos 306:1059; 307:2412  y Comp. 298, L. XXIII, “Bodegas y Viñedos Donatti Hermanos S.A. s/ Quiebra s/ Incidente de licitación y tasación, exhorto Reconquista” y Comp. 811, L. XXIII, “Alanis Moyano, Francisco c/ Raúl Acevedo Guerrero y otra p/ Daños y perjuicios, sumario”, cabe desestimar la inhibitoria.

U., M. L. c/ N., A. s/ Alimentos y litis expensas

COMP. 982, XXIV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

L., M. s/ Insania

COMP. 318, XXV, 22 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

C., J. C. s/ Insania

COMP. 317, XXV, 22 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsisitr la competencia del juez que previno en el proceso al dictar la pertinente sentencia de interdicción.

B., L. s/ Insania

COMP. 323, XXV, 22 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámara nacional de apelaciones. 

Es doctrina de la Corte que no existe cuestión de competencia pendiente de solución, si la planteada fue resuelta por el tribunal instituido para hacerlo. Además, no se encuentra entre las facultades que el artículo 24, inciso 7º, del decreto-ley 1285/58, acuerda a la Corte, la de revisar las decisiones de las Cámaras Nacionales cuando ellas actúan como tribunales dirimentes en los conflictos de competencia.

F. Á., S. s/ Protección de personas

COMP. 135, XXV, 26 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Juez previniente. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

Debe subsistir la jurisdicción del juez que previno al declarar la interdicción.

R., A. s/ Insania

COMP. 338, XXV, 28 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Mala praxis. Obras sociales. Competencia nacional. Competencia civil. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 494, L. XXII, “Hazrlín de Martín, Liliana c/ Obra Social para el personal de Entel s/ Ordinario”, publicada en Fallos: 312:1881.

La Corte ha resuelto a favor de la competencia de la justicia nacional en lo civil en los casos en que se demande por la responsabilidad civil de los profesionales médicos, aun cuando un ente de obra social también integre la litis.

T., D. C. y otro c/ S. d. l. U. d. C. d. l. I. y otros s/ Responsabilidad médica

COMP. 360, XXV, 10 de abril de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 494, L. XXII, “Hazrlín de Martín, Liliana c/ Obra Social para el personal de Entel s/ Ordinario”, publicada en Fallos: 312:1881.

La Corte ha resuelto a favor de la competencia de la justicia nacional en lo civil en los casos en que se demande por la responsabilidad civil de los profesionales médicos, aun cuando un ente de obra social también integre la litis.

S., B. A. c/ L., J. R. y otros s/ Responsabilidad médica

COMP. 355, XXV, 10 de abril de 1993

Ver dictamen

Juicio de alimentos. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 844, L. XXIV, “Vidovic, Estanislao c/ Cranzi de Vidovic, Marta Elsira s/ Incidente - familia”.

Spiraquis de Fontana c/ Fontana, Carlos s/ Inhibitoria

COMP. 246, XXV, 10 de mayo de 1993

Ver dictamen

Regulación de honorarios. Tribunal de alzada. Cámara federal de apelaciones. 

En la presente etapa procesal no resultaría afectada la estabilidad ni la validez de ningún acto procesal ya cumplido, si los recursos de apelación concedidos son resueltos por el tribunal de alzada del juez que reguló lo honorarios.

Llamosas, Fernando Elías I.C.S.A. c/ Estado Nacional Argentino s/ Inconstitucionalidad de la Ley 23.149

COMP. 8, XXVI, 10 de junio de 1993

Ver dictamen

Internación. Competencia nacional. Competencia civil. 

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

B., B. s/ Internación

COMP. 336, XXV, 10 de junio de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

R. D., M. s/ Insania

COMP. 349, XXV, 10 de junio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

S., I. s/ Insania

COMP. 2, XXVI, 10 de julio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

C., A. s/ Insania

COMP. 356, XXV, 10 de julio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

K., N. T. s/ Insania

COMP. 9, XXVI, 13 de octubre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito s/ Protección de personas”.

C., P. M. s/ Insania

COMP. 19, XXVI, 14 de octubre de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, "González, Hipólito s/ Protección de personas".

S., O. A. s/ Insania

COMP. 11, XXVI, 14 de octubre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Competencia nacional. Competencia civil. 

Remisión al fallo de la causa “G., H. y otro s/ Protección de persona”.

V., J. C. s/ Guardia

COMP. 35, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

B., J. C. s/ Internación

COMP. 48, XXVI, 31 de octubre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

K., J. M. s/ Insania

COMP. 52, XXVI, 31 de octubre de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

S. d. Z., R. s/ Inhabilitación

COMP. 61, XXVI, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Partida de nacimiento. Competencia por conexidad. Acumulación de procesos. Competencia provincial. 

Es doctrina reiterada de la Corte que la regla de acumulación de causas por razones de conexidad solo es de aplicación entre jueces nacionales.

Procurador General del Chaco – Dr. Canteros s/ Expediente de inscripción nacimiento Mario A.

COMP. 881, XXIV, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

C., C. s/ Insania

COMP. 59, XXVI, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

L. B., E. s/ Insania

COMP. 53, XXVI, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

F., G. s/ Insania

COMP. 57, XXVI, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Competencia civil y comercial federal. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 979, L. XXIII, "Davaro, Saúl c/ Telecom S.A. s/ Juicio de conocimiento".

Kier Joffe, Mario Marcelo c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Sumario

COMP. 353, XXV, 11 de octubre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa "González, Hipólito s/ Protección de personas”.

R., G. J. s/ Insania

COMP. 76, XXVI, 14 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

R., V. s/ Insania

COMP. 75, XXVI, 14 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

B., H. E. s/ Insania

COMP. 74, XXVI, 14 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

B., C. s/ Insania

COMP. 72, XXVI, 14 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Competencia federal. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 308, L. XXIII, “Chaar, David c/ Compañía Argentina de Teléfonos S.A. s/ Ordinario”.

Bergia, Luisa, viuda de Naffa c/Telefónica de Argentina S.A. s/ Consignación

COMP. 126, XXV, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Asegurador. Tercero citado en garantía. Medidas para mejor proveer. 

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Holgado, Patricia c/ Carate, Alberto s/ Daños y perjuicios

COMP. 34, XXVI, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Estado Nacional. Entes autárquicos. Actos ilícitos. Competencia nacional. 

Conforme a la jurisprudencia de la Corte, para la determinación de la competencia debe atenderse de modo principal a la exposición de los hechos que el actor hace en la demanda, según lo establece el artículo 4º del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

El artículo 28 de la ley 21.963 no es suficiente para determinar la competencia en casos como el presente, en que la contienda se trabó entre jueces de esta Capital Federal, ya que todos los de ese ámbito son de jurisdicción nacional, motivo por el que, con relación a ellos, no se dan los fundamentos que determinaron la creación de los jueces federales en las provincias para los supuestos en que la Nación o sus entidades autárquicas fuesen parte. La distinción de sus respectivas competencias se halla sujeta a una mera razón distributiva considerada por el legislador, a los efectos de una mejor administración de justicia. 

No le compete a la justicia nacional en lo civil y comercial federal de esta Capital Federal, según lo dispone el artículo 42 inc. a) de la ley 13.998, conocer de las acciones civiles por reparación de los daños y perjuicios causados por delitos y cuasidelitos cuya competencia se encuentra regulada por el artículo 43 del decreto-ley 1285/58, cuyo inciso b) dispone que los juzgados nacionales de primera instancia en lo civil de la Capital Federal conocerán en los reclamos por daños y perjuicios provocados por hechos ilícitos.

 

Franza, Eugenio Nazareno c/ Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires s/ Responsabilidad por daños y perjuicios

COMP. 348, XXV, 21 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Extranjeros. Pasaporte. Partida de nacimiento. Valor probatorio. Interpretación restrictiva. Competencia provincial. 

La Corte tiene dicho reiteradamente que quien invoca la jurisdicción federal debe demostrar los extremos necesarios para hacerla surgir.

El pasaporte exhibido al juez local como único medio, no constituye, a juicio de la Corte, eficientemente prueba de la nacionalidad a los efectos de habilitar el fuero federal toda vez que solo la partida de nacimiento, dotada de los recaudos que autoricen su reconocimiento en nuestro país, constituye la vía idónea para demostrarla. Por tanto, no acreditada la calidad de extranjero del demandado, no puede invocase el fuero de excepción.

El estado de incertidumbre en que ha quedado la nacionalidad del excepcionante, obliga a pronunciarse a favor del ordinario, siempre que subsistan dudas en torno a los recaudos condicionantes del fuero federal, cuya prueba ha de examinarse en congruencia con el principio de interpretación restrictiva de toda excepción legal. 

El art. 10 de la ley 48 dispone que la procedencia del fuero federal por distinta nacionalidad está supeditada en caso de pluralidad de litigantes a que cada uno de los actores y demandados tenga respecto de cada una de las personas alineadas en la parte contraria la condición de nacionalidad que le permita invocarla.

 

Venites, Nieves Rafael c/ Iacaruso, Nicolás Antonio s/ Cobro de pesos

COMP. 361, XXV, 28 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Prescripción adquisitiva. Fuero de atracción. Sucesiones. Ley imperativa. Ley de orden público. Acumulación de procesos. Competencia federal. 

La acción intentada queda comprendida en el supuesto que contempla el artículo 3284, inciso 1º, del Código Civil, que admite el fuero de atracción del sucesorio respecto de las demandas concernientes a bienes hereditarios hasta la partición inclusive, cuando son interpuestos por algunos de los sucesores universales contra sus coherederos.

Tiene dicho la Corte que las normas que rigen el fuero de atracción de la sucesión son imperativas o de orden público, puesto que tienden a facilitar la liquidación del patrimonio hereditario tanto en beneficio de los acreedores como de la sucesión.

Recio, Pedro Alfonso y otro s/ Posesión veinteañal

COMP. 298, XXV, 12 de mayo de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito s/ Protección de personas”.

C., M. s/ Guarda

COMP. 129, XXVI, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Declaración de insania. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito s/ Protección de personas”.

B., L.  s/ Insania

COMP. 125, XXVI, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa “González, Hipólito s/ Protección de personas”.

W., C. S. s/ Insania

COMP. 134, XXVI, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 659, L. XXIV, “González, Hipólito y otro s/ Protección de persona”.

F., S. s/ Insania

COMP. 167, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Medidas para mejor proveer

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Podesta, Eulogio Alberto y otros c/ Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal s/ Cobro de australes

P. 326, XXIV, 28 de febrero de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

U., M. L. c/ N., A. s/ Alimentos y litis expensas

COMP. 982, XXIV, 22 de abril de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

González, Alfredo Ramón c/ Anselmo, Roque Ángel s/ Daños y perjuicios

COMP. 229, XXV, 08 de febrero de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Torrico, Virgilio c/ Bidart, Edgardo M. s/ Daños y perjuicios

COMP. 32, XXVI, 31 de octubre de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Remisión a las razones expuestas por el Procurador General del Trabajo en el recurso de hecho F. 451, L. XXIV acumulado a esta causa.

Fernández, Encarnación Pilar c/ Secretaría de Seguridad Social s/ Acción de amparo

F. 216, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Transacción. Pago en cuotas. Obligaciones del deudor. Discrepancia del recurrente. Improcedencia del recurso. Convertibilidad. Actualización monetaria. Admisibilidad del recurso. Confirmación de sentencia. 

El remedio federal intentado es improcedente en la parte destinada a tratar de demostrar la existencia de obligaciones pendientes de cumplimiento por ambas partes. Dicha argumentación traduce la discrepancia del apelante con lo declarado por jueces de la causa sobre la base de suficientes fundamentos de hecho y prueba y de derecho común y procesal que, al margen de su acierto, bastan para descartar la arbitrariedad del fallo. 

El art. 9 de la ley 23.928 regula un mecanismo de adecuación de relaciones jurídicas establecidas con anterioridad pero con obligaciones de cumplimiento posterior al régimen de la ley de convertibilidad, por lo que dicho sistema es de aplicación respecto de contraprestaciones dinerarias que corresponden a prestaciones posteriores a dicha fecha y cuyo precio deberá determinarse o actualizarse conforme a lo previsto oportunamente, con adecuación a los límites impuestos en la norma. 

La ley, en su art. 9º, se refiere a obligaciones que nacen con posterioridad a su entrada en vigencia pero que se rigen por normas legales o contractuales específicas que preveían modos de actualización, lo cual no se configura en el sub lite, donde las obligaciones de una sola parte ya están determinadas y son actualizables según lo pactado hasta el día en que entró en vigencia la ley de convertibilidad.

 

Inmobiliaria del Plata S.A.I.F.I.C.A.M. y otro c/ Vialco S.A. s/ Ordinario

I. 66, XXIV, 15 de abril de 1993

Ver dictamen

Acción de Inconstitucionalidad. Recusación de magistrados. Integración del tribunal. Acordadas. Depósito judicial. Denegatoria del recurso. 

La Corte ha establecido en supuestos como el de autos de pluralidad de quejas, que la obligación de cumplir con el depósito no reconoce otras excepciones que las expresamente comprendidas en la legislación pertinente. En tales condiciones, y en consecuencia, indicó que el hecho de haberlo efectuado en otra queja no excusa el cumplimiento de la exigencia en la ulterior, no obstante la vinculación que pueda existir entre ambas. 

Según conocida jurisprudencia de la Corte, las recusaciones manifiestamente improcedentes deben desecharse de plano, cuando se fundan en la intervención de los jueces de la Corte en una decisión anterior propia de sus funciones legales, entre las que se encuentra comprendida el dictado de las Acordadas cuya invalidez pretenden los recurrentes. 

En lo atinente a la inconstitucionalidad de las mencionadas Acordadas la Corte ya ha resuelto, reiteradamente, que la exigencia de depósitos previos como requisito de viabilidad de recursos, no resulta contraria a la garantía constitucional de la igualdad y de defensa en juicio. 

El recurrente no demuestra acabadamente en qué medida se encuentra afectado en el caso su derecho de propiedad, desde que sus genéricas argumentaciones, no contemplan el hecho de que el depósito se restituye cuando la queja prospera y que están exentos de ese recaudo de admisibilidad aquellos que demuestren oportunamente carecer de recursos para solventarlos.

Ha dispuesto reiteradamente la Corte, que las normas que regulan la carga de efectuar el depósito previsto por el artículo 286 del Código de forma, son las vigentes al momento de interposición de la queja.

Aldeca S.A. c/ Ayerbe, Francisco Enrique

A. 79, XXIV, 29 de junio de 1993

Ver dictamen

Recusación por enemistad. Sanciones disciplinarias. Apercibimiento. Superintendencia. Presentación extemporánea. Denegatoria del recurso. 

La Corte tiene reiteradamente dicho que las medidas disciplinarias que no excedan de las comunes, impuestas por los tribunales que integran el Poder Judicial de la Nación o de las Provincias, no dan lugar al recurso extraordinario, aunque se invoque la violación de garantías constitucionales o la doctrina de la arbitrariedad, desde que tales sanciones no importan el ejercicio del poder ordinario de imponer penas sino de la superintendencia que les es propia, motivo por el que, en principio, no constituyen materia justiciable. 

No se aprecia en el recurso un efectivo planteo autónomo de inconstitucionalidad de las facultades sancionatorias que el decreto-ley 1.285/58 estatuye, el cual requiere formalidades más exigentes que cualquier otro reclamo por la delicada finalidad que persigue, al extremo de que la Corte ha dicho que ni siquiera una escueta y genérica impugnación de inconstitucionalidad basta para que se ejerza esa función tan extrema, que debe ser considerada como la última ratio del orden jurídico. Por lo demás, debió serle introducido en todo caso a los jueces de la causa y no introducirse tardíamente en el escrito de interposición del recurso federal, ya que no puede configurar un hecho imprevisible acaecido en la sentencia lo que no es sino la consecuencia de la aplicación de las normas procesales a las que los profesionales se encuentran afectados cuando litigan.  

El problema de la supuesta superposición de las potestades disciplinarias no es tal, pues cada órgano se moviliza en el marco de sus propias competencias. El hecho de que la conducta profesional de los abogados quede a cargo del Colegio no implica, desde ya, dejar sin efecto las normas específicas que facultan a los jueces, como directores del proceso, a sancionar las inconductas de las partes y de sus representantes en el mismo, pues ello es una lógica herramienta de su especial majestad para salvaguardar la correcta marcha de los juicios. La Corte distinguió, en numerosos fallos, que la superintendencia funcional del Procurador General de la Nación respecto de los fiscales no obsta a que los jueces puedan sancionarlos en el estricto ámbito de la dirección del proceso. 

La elogiable libertad de defensa de sus derechos por parte de los litigantes y representantes no debe hacerse, en ningún modo, a través de formas expresivas que puedan resultar agraviantes o incorrectas, porque ambos valores requieren con igual denuedo su respeto.

 

Del Sel Percy, Ramón s/ Sucesión

D. 134, XXV, 14 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Mantenimiento del recurso. 

Remisión a lo dictaminado por el Ministerio Público en el expediente F. 451, L. XXIV.

Fernández, Encarnación P. c/ Secretaría de Seguridad Social s/ Acción de amparo

F. 451, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Resulta conveniente a los fines de dictaminar en el presente tener a la vista las actuaciones "Salvi, Ubaldo Nicolás c/ Caniza, Federico y otros s/ Ordinario".

Acovial S.A. c/ Salvi, Ubaldo N. s/ Reivindicación y daños y perjuicios

COMP. 90, XXV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Transacción. Homologación judicial. Terminación del proceso. Objeto del proceso. Cuestión abstracta. 

Una interpretación como la que esgrimen las partes en la transacción resulta procesalmente inadmisible, toda vez que implicaría que a través de tal acto jurídico estarían incorporando, ex novo, una nueva pretensión dentro de un proceso pendiente para la satisfacción de otra distinta. Los supuestos de acumulación sucesiva por inserción de pretensiones solo se admiten a través de las figuras procesales de la ampliación de demanda, de la reconvención, de la intervención excluyente y de la tercería. De lo que se sigue que actor y demandado tienen fijados los limites para insertar las nuevas pretensiones: para el primero, hasta la notificación de la demanda y, para el segundo, hasta el escrito de contestación de la demanda. 

La transacción, por definición legal, opera como acto extintivo no solo de la obligación y del correlativo derecho litigioso, sino también del proceso promovido a raíz del litigio.

Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado c/ Mendoza, Provincia de s/ Cobro de australes

A. 389, XX, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Acceso a la justicia. Interpretación de la ley. Determinación del monto. 

Cabe exigir como depósito a efectos del acceso a la órbita judicial, la que se adecúa a una interpretación literal del texto de las normas cuya invalidez se persigue, en cuanto establecen que el monto a consignar es el correspondiente a la deuda fijada, con más los accesorios devengados al momento de articular el recurso.

Sanatorio Otamendi y Miroli S.A. s/ Impugnación de actas

S. 79, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo X

Derecho Procesal Civil y Comercial

Contienda negativa de competencia

Acuerdo de partes. Seguridad jurídica. Economía procesal. Competencia nacional. 

Más allá de que la cuestión no encuadra estrictamente en los presupuestos del artículo 6º, inciso 1º, del Código Procesal Civil y Comercial por no haber sido hecho el convenio dentro del proceso, no cabe duda que aquel está referido al mismo, y mal puede el tribunal del principal expedirse en dicho juicio obviando tal acuerdo, especialmente cuando la parte actora ha reconocido que afecta los reclamos allí efectuados.  

Se trata de sostener primariamente los valores, orden y seguridad jurídica, que hacen a la economía procesal tendiendo a evitar la multiplicidad de trámites a los fines de que los jueces pueden resolver las cuestiones que se le someten con ajuste a la verdad objetiva, en un plazo razonable. 

No obsta a la tramitación de la causa en el fuero comercial la naturaleza y carácter de la materia o personas involucradas, ya que se está en presencia de un juzgado nacional cuyo carácter federal ha sido reiteradamente reconocido en numerosos fallos.

 

Farmia Mandataria S.A. c/ Obra Social Portuarios Argentinos s/ Sumario

COMP. 805, XXIV, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Asegurador. Concursado. Continuación del proceso judicial. Fuero de atracción. Competencia nacional. 

Remisión al Fallo de la causa Comp. 8, L. XXIII, “Alaniz, Emilio c/ Chacama, Juan C. s/ Sumario”.

La aseguradora en estado concursal continua en el proceso y ello habilita la aplicación de la doctrina del Máximo Tribunal que admite el desplazamiento de la competencia por el fuero de atracción previsto en el artículo 136 de la ley 19.551.

Fariña, María Encarnación c/ Espósito, Ana María s/ Daños y perjuicios

COMP. 808, XXIV, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Quiebra. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada Juan M. y otro c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Expreso Villa Galicia San José S.R.L. c/ Calfuleo, Miguel y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 796, XXIX, 02 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Asegurador. Sentencia definitiva. Ejecución de sentencia. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Valenzuela de Sundblad, Ofelia y otro c/ Petronio, Alejandro s/ Incidente de ejecución de sentencia

COMP. 860, XXIV, 24 de febrero de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Arzamenia Maldonado, Lucía c/ Figueroa, Néstor I. s/ Sumario

COMP. 859, XXIV, 24 de febrero de 1993

Ver dictamen

Tercero citado en garantía. Liquidación. Fuero de atracción. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Sumario”.

Córdoba, Ubaldo c/ Bertoli, Pedro Luis y otros s/ Daños y perjuicios

COMP. 966, XXIV, 18 de abril de 1993

Ver dictamen

Competencia civil y comercial. Competencia federal. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 979, L. XXIII, “Davaro, Saúl c/ Telecom S.A. s/ Juicio de conocimiento”.

Mena de Ríos, Bernarda c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Amparo

COMP. 16, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Asegurador. Tercero citado en garantía. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Alonso, Roberto c/ Dade, Sergio y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 59, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Liquidación. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Sumario”.

Las partes han interpuesto recursos de apelación, por lo cual el fuero de atracción recién operaría a partir de que el tribunal de alzada de la Provincia agote su intervención en la causa, entendiendo en el recurso que habilitó su plena competencia.

Franco, Alarcón Miguel c/ Aguilera, Jesús Martín y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 37, XXV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Remisión a los fallos de las causas Comp. 731, L. XX, “Arcadia, Compañía Argentina de Seguros S.A. c/ Hesslegrave, Carlos F. s/ Sumario” y Comp. 8, L. XXIII, “Alaniz, Emilio c/ Chacama, Juan Carlos s/ Sumario”.

Llorens, José y otra c/ Transportes Automotores Lanús Este S.A. y otros s/ Daños y perjuicios

COMP. 995, XXIV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Micro Ómnibus Quilmes S.A.C.I. y F. c/ Corro, Mario y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 103, XXV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Daños y perjuicios. Asegurador. Liquidación del asegurador. Citación en garantía. Juez del concurso. Competencia nacional. 

En atención a la doctrina imperante por fallos reiterados de la Corte donde se sostuvo que el ejercicio del derecho en expectativa por el asegurado solo podrá plantearse válidamente en la acción principal de daños y perjuicios y que cuando la aseguradora se encuentra en estado de liquidación no procede accionar en forma desvinculada; corresponde la remisión de la causa al juez de la quiebra.

García Cabañas, Nicolás c/ Medina, Miguel Ángel y otros s/ Daños y perjuicios

COMP. 131, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Contienda positiva de competencia

Daños y perjuicios. Asegurador. Tercero citado en garantía. Liquidación. Competencia provincial. 

Remisión a los fallos de las causas Comp. 731, L. XX, “Arcadia Compañía Argentina de Seguros S.A. c/ Hesslegrave, Carlos F. s/ Sumario” y Comp. 8, L. XXIII, "Alaniz, Emilio c/ Chacama, Juan Carlos s/ Sumario".

Soto, Ramón y otra c/ Empresa Godoy S.R.L. y/o Catalino Ferreyra s/ Sumario

COMP. 988, XXIV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Asegurador. Concursos. Competencia nacional. Competencia comercial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Bonavota, Josefina Inés c/ Neglia, Hugo y otros s/ Sumario

COMP. 869, XXIV, 03 de octubre de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámara nacional de apelaciones. Competencia comercial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juan M. y otro c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

El órgano habilitado para resolver el conflicto debió ser la alzada del tribunal previniente, en orden a lo dispuesto en el inciso 7º del artículo 24 del decreto-ley 1285/58, y sentencia de la causa Comp. 582, L. XXIII, “Celeste, Fernando c/ Ferrarotti, Walter de y otro s/ Sumario”. 

 

Expreso 9 de Julio S.A. c/ Casas, Carlos y otros s/ Accidente de tránsito

COMP. 928, XXIV, 04 de abril de 1993

Ver dictamen

Asegurador. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juan y otro c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Luqui, Juan Carlos c/ C.O.R.E. S.A. L. 277 Int. 2 y otros s/ Daños y perjuicios

COMP. 979, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Tercero citado en garantía. Liquidación. Juez del concurso. 

Resulta de aplicación en el caso la doctrina de la Corte sentada en el precedente Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juan M. y otro c/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Vázquez, Carmen María c/ Costa, Mario s/ Daños y perjuicios

COMP. 960, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Asegurador. Tercero citado en garantía. Competencia provincial. 

Remisión a los fallos de las causas Comp. 731, L. XX, “Arcadia Cía. De Seguros S.A. c/ Hasslegrave, Carlos F. s/ Sumario” y Comp. 8, L. XXIII, “Alaniz, Emilio c/ Chacama, Juan Carlos s/ Sumario”.

Gómez, Oscar Arnaldo c/ Roberto Lorenzo, Alegre y/o La Internacional s/ Indemnización s/ Diferencia s/ Incidente de oposición

COMP. 883, XXIV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Liquidación. Competencia provincial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 883, L. XXIV, “Gómez, Oscar Arnaldo c/ Roberto Lorenzo Alegre y/o La Int. Empresa de Transporte y/o pro. y/o resp. s/ Indemnización daños y perjuicios”.

Pradier, Lelia Mabel c/ La Internacional Empresa de Transporte de Pasajeros s/ Daños y perjuicios expediente 64/91 s/ Incidente de oposición

COMP. 882, XXIV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Competencia comercial. Competencia nacional. 

Remisión a los fallos de las causas Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juan M. y otro s/ Sumario” y Comp. 450, L. XXIII, “Camacho Boscope, Willy c/ Nasra del Fatala, María s/ Sumario”.

Pilosi, Italo Carlos c/ Araujo Montecristo, A. s/ Sumario

COMP. 177, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Tercero citado en garantía. Juzgado de primera instancia. Competencia provincial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 883, L. XXIV, “Gómez, Oscar Arnaldo c/ Roberto Lorenzo Alegre y/o La Internacional Empresa de Transporte y/o pro. y/o resp. s/ Indemnización daños y perjuicios”.

Scarazzini de Albrecht, B. c/ Empresa de Transporte La Internacional y/o responsable daños y perjuicios s/ Incidente de oposición

COMP. 945, XXIV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Ponzanesi de Mezzorana, Juana A. c/ Sosa, Jorge D. y otro s/ Daños y perjuicios

COMP. 264, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 846, L. XXIII, “Wagner de Prada, Juana M. y otros s/ Stadelman, Francisco y otro s/ Sumario”.

Castaldo, Francisco y otros s/ Rodríguez, Oscar y otros s/ Indemnización por daños y perjuicios

COMP. 132, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Salario de asistencia y salvamento. Derecho de la navegación. Fuero de atracción. Competencia provincial. 

El denominado salario por asistencia o salvamento, consiste en una remuneración típica y autónoma debida por la prestación de un servicio que ya sea se lo asimile a una locación de obra, a una gestión de negocios o a un empleo útil, se encuentra en realidad ligado al resultado útil de la actividad no contractual realizada. 

Dicha asistencia no se halla tarifada, salvo convención previa, sino que se encuentra sometida a prudente determinación judicial, en tanto que no solo beneficia a tripulantes sino a armadores, capitanes y terceras personas que hayan colaborado en el auxilio. Se sigue de ello que dicha retribución no nace de un contrato de naturaleza laboral y no se halla sujeta a las prescripciones legales que regulan ese tipo de convenciones, sino a las normas que al efecto establece la ley 20.094 de navegación y otras disposiciones del derecho marítimo, tales como la Convención de Bruselas. 

No resultan aplicables al caso las prescripciones legales de la ley concursal referidas a la no operatividad del fuero de atracción de la quiebra establecido en el artículo 136 de la ley 19.551 para los supuestos de demandas de naturaleza laboral.  

 

Benavides, Roque Oscar y otros c/ ARM y/o propiedad Buque Joseph Duhanel s/ Cobro de asistencia y salvamento

COMP. 116, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Resulta prematuro expedirse en la presente queja hasta tanto no recaiga pronunciamiento definitivo en la causa F. 127, L. XXIV, “Fernández, Luis Rubén s/ Pedido de quiebra promovido por The Case Manhattan Bank National Association”.

Fernández, Luis s/ Pedido de quiebra por The Chase Manhattan Bank N.A.

F. 235, XXIV, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Declaración de incompetencia. Concursos. Resoluciones equiparables a definitivas. Domicilio del deudor. Buena fe. Doctrina de los actos propios. Sentencia arbitraria. Admisibilidad del recurso. 

Si bien la Corte tiene dicho que las resoluciones en materia de competencia no constituyen sentencias recurribles por la vía del artículo 14 de la ley 48, si no ha mediado denegatoria del fuero federal, si ha admitido el recurso en otras hipótesis excepcionales que permitan equiparar esas interlocutorias a pronunciamientos definitivos. 

El recurso es procedente, con fundamento en la tacha de arbitrariedad, en atención a que el fallo cuestionado en cuanto rechaza la acción, carece de toda fundamentación y la remisión que efectúa al dictamen del fiscal, no suple tal omisión, a poco que se advierta que el representante del Ministerio Público, no solo no se expidió sobre el punto, sino que expresó de modo especial que sobre ello no iba a opinar, porque era materia que no le correspondía. 

En materia mercantil, la buena fe juega un rol esencial y a todo evento conforme lo ha reconocido la Corte en numerosos fallos, nadie puede ponerse en contradicción con sus propios actos ejerciendo una conducta incompatible con una anterior deliberada y jurídicamente eficaz.

El Tribunal tiene reiteradamente dicho que es obligación de los jueces fundar los fallos que resuelven las causas que se someten a su conocimiento y que son susceptibles de la tacha de actos jurisdiccionales inválidos, aquellos que no constituyen una derivación razonada de los hechos de la causa con ajuste a las normas vigentes o que omiten tratar cuestiones oportunamente propuestas y que pueden resultar decisivas para la resolución final de la causa.  

 

Fernández, Luis Rubén s/ Pedido de quiebra por The Chase Manhattan Bank N.A.

F. 127, XXIV, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Concursos. Alimentos. Cuestión de derecho común. Discrepancia del recurrente. Sentencia no firme. Denegatoria del recurso. 

No se encuentra en tela de juicio la interpretación de norma federal alguna, sino más bien la aplicación de una norma de carácter común, cuya interpretación y aplicación es facultad propia de los jueces de la causa y ajena por principio a la vía intentada, salvo que se demuestre arbitrariedad del decisorio recurrido que lo inhabilite como acto jurisdiccional válido y violatorio en consecuencia del artículo 18 de la Constitución Nacional. 

El fallo del a quo contiene fundamentos suficientes de hecho y de derecho común que lo sustentan y la discutida interpretación no constituye más que una mera discrepancia insuficiente de por sí para fundar la tacha de arbitrariedad. 

Tampoco se da el presupuesto de decisión definitiva que habilite el recurso, en tanto el juez del concurso pudo a pedido del deudor concursado, solicitar la suspensión e insistir en su postura y al no hacerlo así el aquí recurrente pudo apelar tal decisión, vía esta que era la procedente en el caso.

Copelman, Edith Susana c/ López Noguerol, Roberto s/ Aumento de alimentos

C. 499, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Capítulo XI

Derecho Procesal Constitucional

Contienda negativa de competencia

Competencia federal.

Remisión al dictamen de la causa Comp. 974, L. XXIV, “Restelli, Lidia c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Indemnización”.

Barison, Roberto Ricardo c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Indemnización

COMP. 973, XXIV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 308, L. XXIII, “Chaar, David c/ Compañía Argentina de Teléfonos S.A. s/ Ordinario” y Comp. 887, L. XXIII, “Lotici, Emilio c/ Telefónica Argentina S.A.”.

González, Nélida c/ Telefónica Argentina S.A. por juicio sumarísimo

COMP. 82, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Contienda positiva de competencia

Elecciones provinciales.Cargos electivos. Facultades del gobierno provincial. Cuestión de derecho público local. Tribunal electoral. Competencia provincial. 

La motivación y razón de ser de la presente causa tiene estricta relación con el ejercicio de facultades y atribuciones de los estados provinciales y la aplicación de normas de derecho público local. Consecuentemente su conocimiento es de competencia de los tribunales de tal índole, conforme a lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Nacional, 5º de la ley 15.262 y 89 inciso 2º de la Constitución Provincial.

Apoderado Unión Cívica Radical s/ Plantea cuestión de competencia

COMP. 96, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Competencia federal.

Cuestiones sustancialmente análogas a los fallos de las causas Comp. 775, L. XXIII, “Provincia de Salta c/ Compañía Argentina de Teléfonos s/ Amparo” y Comp. 308, L. XXIII, “Chaar, David c/ Compañía Argentina de Teléfonos S.A. s/ Ordinario”.

De Sabato, Norberto y otra c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Recurso de amparo

COMP. 964, XXIV, 18 de abril de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones.Prestación del servicio público. Interpretación de leyes federales. Competencia por la materia. Competencia federal. 

En numerosos precedentes el Tribunal ha resuelto declarando la competencia federal en razón de la materia, al entender que, finalmente, se hallaba en juego la prestación del servicio público de telecomunicaciones, cuya afectación derivada de la relación entablada entre el prestador privado y el contratante, puede llevar a la inteligencia de normas legales o reglamentarias de esa naturaleza.

Martegoute de Ramos Mejía, Eloísa c/ Telefónica de Argentina s/ Recurso de amparo

COMP. 52, XXV, 30 de mayo de 1993

Ver dictamen

Competencia federal.

Remisión al dictamen de la causa Comp. 52, L. XXV, “Martegoutte de Ramos Mejía, Eloísa c/ Telefónica de Argentina s/ Recurso de amparo”.

Mazars, Mónica c/ Telefónica de Argentina S.A. por acción de amparo

COMP. 54, XXV, 30 de mayo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 52, L. XXV, “Martegoutte de Ramos Mejía, Eloísa c/ Telefónica de Argentina s/ Recurso de amparo”.

Parisi, Ricardo c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Amparo

COMP. 55, XXV, 30 de mayo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. Nº 52, L. XXV, “Martegoutte de Ramos Mejía, Eloísa c/ Telefónica de Argentina s/ Recurso de amparo”.

Ramos Mejía, Alejandra c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Recurso de amparo

COMP. 56, XXIV, 30 de mayo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 52, L. XXV, “Martegoutte de Ramos Mejía, Eloísa c/ Telefónica de Argentina s/ Recurso de amparo”.

Rial, Eduardo c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Recurso de amparo

COMP. 53, XXV, 30 de mayo de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo.Medida de no innovar. Subasta. Pluralidad de intervinientes. Partes del proceso. Domicilio. Competencia provincial. 

De acuerdo con lo declarado por la Corte, el artículo 10 de la ley 48 dispone que la procedencia de la jurisdicción federal por distinta vecindad o nacionalidad está supeditada, en caso de pluralidad de litigantes, a que cada uno de los actores y demandados tenga, respecto de cada una de las personas alineadas en la parte contraria, la condición de vecindad o nacionalidad que le permita invocarlo. 

Resulta aplicable la doctrina de la Corte según la cual, cuando se sostiene que una ley, un decreto, etc., son violatorios de las institucionales provinciales y nacionales debe irse primeramente ante los estrados de la justicia provincial y, en su caso, llegar a esta Corte por el recurso extraordinario del artículo 14 de la ley 48. En esas condiciones se guardan los legítimos fueros de las entidades que integran el gobierno federal, dentro de su normal jerarquía; pues carece de objeto llevar a la justicia nacional una ley o un decreto que, en sus efectos, pudieron ser rectificados por la magistratura local.

Colegios de Martilleros de Jujuy c/ Justo Figueroa y asociados y Ulloa S.A. s/ Amparo y medida cautelar de no innovar

COMP. 14, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Elecciones. Sociedades mutuales. Doctrina de los actos propios. Competencia provincial. 

La Corte tiene reiteradamente dicho que las cuestiones jurisdiccionales entre tribunales federales y provinciales deben resolverse por aplicación de las normas nacionales de procedimiento. Estas últimas estatuyen que elegida una vía para promoverlas no puede en lo sucesivo utilizarse la otra.

No procede la ultima inhibitoria planteada en sede federal, desde que ella no constituye sino una reiteración de otras incoadas y resueltas con anterioridad, decisiones que consintió el organismo nacional. En esta situación, han sido sus propios actos los que condujeron a la privación del fuero federal que por razón de las personas podía corresponderle.

Instituto Nacional de Acción Mutual s/ Amparo

COMP. 69, XXV, 06 de octubre de 1993

Ver dictamen

Competencia por vía de inhibitoria.Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 224, L. XXIV, “Municipalidad de Profesor Mazza c/ Ferrocarriles Argentinos”.

Ferrocarriles Argentinos c/ Municipalidad de Profesor Mazza s/ Cuestión de competencia por inhibitoria

COMP. 786, XXIV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo.Elecciones partidarias. Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 163, L. XXV, “Kunkel, Carlos Miguel s/ Interpone acción de nulidad Resoluciones 127 y 150 Junta Electoral Partido Justicialista s/ Medida de innovar - suspensión de comicios”.

Cottini, Carlos y otros s/ Interpone acción de amparo y solicita medida de no innovar

COMP. 164, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Acción de nulidad.Elecciones partidarias. Partidos políticos nacionales. Derecho electoral. Ley federal. Competencia federal. 

Resultan de aplicación normas de naturaleza federal, cuales son las referidas a ejercicio del derecho de sufragio, y además de las disposiciones reglamentarias partidarias, se encuentra regulado en la preceptiva del Código Electoral Nacional.

Lo relativo al funcionamiento de los partidos políticos para elecciones de autoridades en el orden nacional, más allá de que se trate de actos referidos a las elecciones partidarias internas, se encuentra sometido al régimen legal de la ley 23.298 y consecuentemente, a la jurisdicción federal, sin perjuicio de que también concurran con la elección de candidatos para cargos locales y se apliquen normas de tal índole.

Kunkel, Carlos Miguel s/ Interpone acción de nulidad Resolución 127 y 150 Junta Electoral Partido Justicialista medida de no innovar suspensión de comicios

COMP. 163, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Medida de no innovar.Elecciones partidarias. Partidos políticos nacionales. Padrón electoral. Ley federal. Competencia federal. 

La elección interna, motivo de la impugnación alegada, tiene como fin la designación de candidatos a cargos públicos, no solo locales, sino también nacionales, por lo cual la cuestión planteada corresponde a la jurisdicción de los tribunales federales, máxime cuando se trata de un partido de alcance nacional y que la objeción se refiere a la confección de los padrones, lo cual se haya regulado por normas de naturaleza federal, cuales son la ley 23.298 y el Código Electoral Nacional.

Marciano, Rodolfo y otro s/ Medida cautelar

COMP. 162, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Remoción de jueces.Procesos especiales. Cámara nacional de apelaciones. 

El artículo 55 de la ley 19.987 regula un proceso especial, que no puede entenderse derogado por la sanción del nuevo Código Procesal Penal, ya que, a diferencia de este ordenamiento, aquel otro no regula el procedimiento aplicable al juzgamiento de conductas delictivas sino que tiene por finalidad la remoción de los jueces de faltas. La atribución de competencias que se realiza a través del código ritual recientemente sancionado solo tiene por objeto el juzgamiento de aquellos actos u omisiones que revistan el carácter de delito o de contravención, entre los que no se encuentra este caso.

D., René E. s/ Juicio político

COMP. 112, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada.Cámara nacional de apelaciones. 

Dado que la presente contienda de competencia se ha trabado entre dos jueces nacionales, en virtud de lo reglado por el artículo 24, inciso 7°, del decreto-ley 1285/58, corresponde a la Cámara Nacional de Apelaciones dirimirla por depender de ella el tribunal que primero conoció de la causa.

Barcaza C-2 Matrícula 8.255 s/ Varadura y hundimiento

COMP. 165, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo.Juicio político. Intendente. Fallo plenario. Devolución del expediente. 

La Corte ha establecido que las cuestiones de competencia suscitadas entre dos salas de una misma cámara no configura ninguna de las hipótesis que prevé el citado art. 24, inc. 7º del decreto-ley 1285/58. 

En casos en los cuales se configuraba un real conflicto en los términos del citado artículo, luego de resolverlo en favor de la justicia provincial, la Corte declaró que no le corresponde determinar en concreto que tribunal deberá continuar entendiendo en las actuaciones, pues ello resultará de la aplicación que hagan de las leyes locales los órganos jurisdiccionales que ellas contemplan.

Tampoco puede alegarse un supuesto de denegación de justicia que de lugar a la intervención de la Corte cuando, como en el caso, existe un pronunciamiento del tribunal en pleno que, prima facie, lleva a concluir que la cuestión habría quedado zanjada.

Salim, Néstor Humberto c/ Consejo Deliberante de la ciudad de Frías s/ Acción de amparo

COMP. 158, XXV, 08 de enero de 1993

Ver dictamen

Despido.Nulidad de la resolución. Etapas del proceso. Cuestión abstracta. Archivo del expediente. 

Un pronunciamiento de la Corte en orden a los tribunales con jurisdicción para entender en un proceso aun no iniciado, constituiría un pronunciamiento abstracto, inadmisible de acuerdo con reiterada doctrina del Tribunal en este aspecto.

Wandler, Héctor Eladio c/ Administración Nacional de Aduanas s/ Artículo 40 Ley 22.140

COMP. 96, XXV, 08 de octubre de 1993

Ver dictamen

Archivo del expediente. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 96, L. XXV, “Wendler, Héctor Eladio c/ Administración Nacional de Aduanas s/ Artículo 40 Ley 22.140”.

Iglesias, Marcelo Bernardo y otro c/ Administración Nacional de Aduanas

COMP. 98, XXV, 23 de agosto de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 96, L. XXV, “Wendler, Héctor Eladio c/ Administración Nacional de Aduanas s/ Artículo 40 Ley 22.140”.

Goyeneche, Orlando Darío y otro c/ Administración Nacional de Aduanas

COMP. 102, XXV, 23 de agosto de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 96, L. XXV, “Wendler, Héctor Eladio c/ Administración Nacional de Aduanas s/ Artículo 40 Ley 22.140”.

Y., Juan Carlos c/ Administración Nacional de Aduanas

COMP. 101, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa Comp. 96, L. XXV, "Wendler, Héctor Eladio c/ Administración Nacional de Aduanas s/ Artículo 40 de la ley 22.140”.

 

Giménez, Rodolfo O. c/ Administración Nacional de Aduanas

COMP. 137, XXV, 29 de agosto de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo.Servicio público. Facturación excesiva. Interpretación de leyes federales. Competencia por la materia. Competencia federal. 

La Corte destacó que cuestiones como las que se plantean en autos conducen, en último término, a la aplicación e interpretación de normas, reglamentos y decisiones referidas a la prestación de un servicio público que, más allá del carácter del sujeto prestador, se plasman en relaciones regidas o alcanzadas por normas de derecho público federal, motivo por el cual las causas deben tramitar ante dicha jurisdicción en virtud de la materia.

Ratto de Grasso, María Elena c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Amparo

COMP. 245, XXV, 22 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Traslado de detenidos.Cuestión abstracta. 

No existe un conflicto que corresponda a la Corte resolver, conforme lo establecido por el artículo 24, inc. 7º del decreto/ley 1285/58, por lo que debe declararse abstracta la cuestión traída a estudio.

A., Sergio Pablo s/ Incidente de restitución de detenido

COMP. 281, XXV, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada.Cámara nacional de apelaciones. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24, inciso 7º, del decreto ley 1285/58, los conflictos que se plantean entre jueces nacionales de primera instancia deben ser resueltos por la Cámara de que dependa el Juez que primero hubiese conocido, y no por la Corte Suprema.

Luqui, Juan Carlos c/ Estado Nacional y otro s/ Acción declarativa

COMP. 58, XXVI, 11 de febrero de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 96, L. XXV, “Wendler, Héctor Eladio c/ Administración Nacional de Aduanas s/ Artículo 40 de la Ley 22.140”.

No existe un conflicto de competencia que deba resolver el Tribunal.

Garofalo, Enrique c/ Administración nacional de Aduanas s/ Artículo 40 Ley 22.140

COMP. 127, XXVI, 20 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Facturación de servicios públicos.Servicio telefónico. Competencia federal. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 308, L. XXIII, “Chaar, David c/ Compañía Argentina de Teléfonos S.A. s/ Ordinario”.

Iogna, Sebastián c/ Telefónica Argentina S.A. s/ Acción de amparo

COMP. 147, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Medidas para mejor proveer

Se solicitan medidas para mejor proveer.

Comodoro Rivadavia TV. c/ Chubut, Provincia de s/ Acción de amparo

C. 102, XXIII, 02 de enero de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

García Foucault, María Rosa c/ Honorable Senado de la Nación s/ Amparo

COMP. 976, XXIV, 29 de abril de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Aldeca S.A. c/ Ayerbe, Francisco Enrique s/ Consignación de alquileres

A. 79, XXIV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Fisco de la  Provincia de Buenos Aires c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones s/ Expropiación

COMP. 169, XXV, 29 de junio de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Filippi, Marcelo Antonio y otro c/ Junta Electoral de Sindicato de Obreros y Panaderos de Santiago del Estero s/ Recurso de amparo

COMP. 248, XXIV, 20 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Rodríguez, Roberto Daniel c/ Banco de Previsión Social S.A. s/ Juicio Sumarísimo

R. 433, XXV, 20 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Remisión del expediente.

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Goldín, Julio s/ Quiebra

G. 100, XX, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Acción de inconstitucionalidad.Decretos. Salario mínimo, vital y móvil. Deberes y facultades del juez. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

El tribunal a quo no incurrió en el mismo defecto que el anterior sentenciador, desde que no ha venido esta vez a ignorar, lisa y llanamente, el planteo de inconstitucionalidad deducido por la actora, sino a rechazarlo sobre la base de estimar que la fijación del salario mínimo vital y móvil, es un atributo excluyente de política económica, respecto del cual no procede a los jueces inmiscuirse.

Tal inteligencia importa una actitud errónea con relación al rol jurisdiccional que, a la postre traduce la misma imperfección, ya que si bien, como la Corte lo tiene dicho, una primordial virtud de los jueces es mantenerse dentro de los lindes de su propia competencia, sin invadir la esfera de los otros poderes de gobierno, su papel más relevante consiste en impedir que los actos propios de estos pudiesen violar el orden constitucional, magno contralor que la Constitución Nacional le tiene asignado de manera exclusiva.

En la materia de que se trata, una cosa sería pretender definir, mediante un acto jurisdiccional, una discusión sobre los valores opinables en que el salario debiera ser fijado y otra muy distinta analizar, a pedido de parte, si el valor establecido es o no acorde con alguna garantía constitucional, obligación, esta última, irrenunciable a cargo de los jueces, sin perjuicio de la particular delicadeza con que deben asumirla.

Decidir si la sentencia atacada ha dado o no cumplimiento, en lo esencial, al mandato de la Corte, aparece como un interrogante reservado al criterio de la Corte como intérprete auténtico de sus decisiones. 

 

Martinelli, Oscar H. C. y Otros c/ Coplinco Compañía Platense de la Industria y Comercio S.A. s/ Cobro de pesos

M. 69, XXIV, 03 de agosto de 1993

Ver dictamen

Declaración de inconstitucionalidad.Ordenanzas municipales. Exceso ritual manifiesto. Defensa en juicio. Debido proceso. Principio de legalidad. Derecho al recurso. Procedimiento administrativo. Agotamiento de la instancia administrativa. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Al resolver un caso que guarda analogía con el presente, expresó la Corte que la medida separativa de un docente universitario fue dictada con menoscabo de su derecho de defensa, pues la naturaleza de la potestad disciplinaria exige que las sanciones de mayor gravedad sean aplicadas sobre la base del respeto a los principios del debido proceso, para lo cual es menester contar con adecuada oportunidad de audiencia y prueba, extremo que no satisface el exiguo plazo de 24 horas acordado al recurrente, toda vez que no es dable pensar que este puede preparar en ese término el descargo y ofrecimiento de pruebas de que intente valerse. 

Tiene dicho este Ministerio Público que, si bien el contenido de las normas rituales posee su reconocida e indiscutible importancia, su desnaturalización, su sobredimensionamiento por encima de su razón de ser termina por convertir a esos imprescindibles preceptos en una suerte de trampas o valladares tendientes a frustrar el derecho constitucional del debido proceso, lesionando gravemente la garantía de la defensa. 

La violación del derecho de defensa de los sumariados y el debido proceso no puede ser saneada a posteriori y en otra instancia, pues al ser requisito esencial para la validez del acto el concretar los procedimientos pertinentes el acto quedó ya fulminado por un vicio esencial. El principio de legalidad que la administración debe asegurar en forma preponderante impide que puedan disimularse en la instancia judicial tales apartamientos del ordenamiento jurídico que deben sancionarse sin hesitación a fin de prevenir la correcta actuación administrativa, evitando así las transgresiones a las normas jurídicas que ineludiblemente deben cumplir pues devienen directamente de la Constitución Nacional y ningún organismo, por peculiares que sean sus características, puede ignorar.

El art. 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos aprobada por ley 23.054 establece que “Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”.

Si bien dicha norma está referida a la protección judicial, resulta indudable su aplicación por analogía cuando tiende a preservar nada menos que el derecho de defensa que también debe presidir los procedimientos administrativos, sin que pueda afirmarse que la actora tuviera oportunidad de ejercitarlo en el sub lite a través de un recurso que, debido a lo exiguo del plazo para interponerlo, no puede calificarse en modo alguno de efectivo. 

El agotamiento de las vías administrativas es un presupuesto para la habilitación de la ulterior instancia jurisdiccional, según se desprende del art. 149 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, al establecer como atribución la de la Suprema Corte de Justicia local que “Decide las causas contenciosoadministrativas en única instancia y en juicio pleno, previa denegación o retardación de la autoridad administrativa competente el reconocimiento de los derechos que se gestionan por parte interesada”.

 

Parra de Presto, Stella M. s/ Inconstitucionalidad ordenanza general 207/77

P. 127, XXIV, 22 de abril de 1993

Ver dictamen

Remoción de jueces.Tribunal de enjuiciamiento. Defensa en juicio. Resolución denegatoria. Calificación legal. Fundamentación del recurso. Denegatoria del recurso. 

La queja no puede prosperar por cuanto se advierte, de inicio, que el auto de denegatoria del recurso extraordinario del Honorable Senado de la Nación no mereció, por parte del quejoso, comentario crítico alguno de sus fundamentos que posibilite su apertura, extremo que la hace incurrir en el defecto de falta de fundamentación.

No resulta procedente el recurso federal deducido con apoyo en la invocada arbitrariedad por lesión a la defensa en juicio, toda vez que corresponde acordar con el Tribunal a quo en que las razones esgrimidas para sostenerlo, las que giran en redor del supuesto agregado de cargos en forma inoportuna y de la hipótesis de que luego constituyeron el motivo de la separación del recurrente, no se configuran en el caso. 

El Senado de la Nación es el encargado de otorgar el acuerdo que habilita la designación de los jueces y así como para tal cometido actúa dentro de un marco de discrecionalidad propio de su condición de órgano político, al analizar con excluyente potestad las cualidades del propuesto, también así lo hace dentro de idéntico marco, cuando, constituido en tribunal de enjuiciamiento, aprecia en la instancia del juicio político las acusaciones puntuales que han venido a cuestionar el desempeño del acusado. Una vez que tiene a estas por acreditadas y admitidas pasa a ponderar si dan lugar a las causales genéricas previstas en el artículo 45 de la Constitución Nacional, que habilitan la destitución del magistrado y tal ponderación es ejercida, asimismo, dentro del ámbito de sus propias y exclusivas facultades constitucionales. 

Si bien, en principio, la materia de fondo en la que se origina el recurso planteado, constituye la que desde antiguo la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia calificó como no justiciable, cabe tomar en cuenta que tal criterio no es considerado con alcance absoluto, toda vez que el Poder Judicial no puede renunciar a su potestad jurisdiccional cuando se invoca la lesión de garantías constitucionales, como la de defensa en juicio. En consecuencia, con arreglo a esta doctrina, cabe concluir que, por principio, es formalmente admisible cuestionar un fallo de un tribunal de enjuiciamiento por la vía excepcional del recurso que consagra el art. 14 de la Ley 48, al invocarse la violación de la garantía de la defensa en juicio.

Como lo deja entrever la resolución de denegatoria del recurso extraordinario, han sido los hechos imputados y acogidos de modo favorable por la mayoría requerida constitucionalmente, los que configuraron, a criterio del sentenciador, el incumplimiento y violación del deber impuesto y la mala conducta calificadas en el decisorio, como motivos o causales de destitución. Y tal calificación, es más que obvio, no importó el levantamiento de nuevos cargos sino tan solo encuadrar en una definición más general el tenor de la suma de las imputaciones comprobadas de modo particular.

 

Nicosia, Alberto Oscar s/ Recurso de queja

N. 92, XXIV, 16 de mayo de 1993

Ver dictamen

Excepción de incompetencia.Sentencia no firme. Improcedencia del recurso. 

Es doctrina reiterada de la Corte que las resoluciones referidas a la competencia de los tribunales no constituyen, en principio, sentencias definitivas que habiliten la instancia extraordinaria, salvo que exista denegatoria del fuero federal.

También ha declarado la Corte que la invocación de arbitrariedad o de agravios constitucionales no suple la ausencia del requisito de la sentencia definitiva a los fines de la procedencia de la apelación federal.

Malbeck S.A. c/ Parque La Quietud S.R.L.

M. 20, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo.Arbitrariedad o ilegalidad manifiestas. Improcedencia del recurso. 

Como lo sostuvo la Corte, el punto relativo a la legalidad o arbitrariedad manifiesta del acto impugnado, es de examen previo al de la reparabilidad o no de la lesión por las vías mencionadas en el artículo 2º, inciso a), de la ley 16.986, y una respuesta negativa al primer punto conlleva, como correlato necesario, la impertinencia de examinar la restante.

Basilico, Yolanda Rosario c/ Administración Nacional de la Seguridad Social s/ Acción de amparo

B. 41, XXV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Denegatoria del recurso.

Remisión al dictamen de la causa D. 73, L. XXV, “Del Rosso, Nicolás c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Resolución acuerdo transaccional”.

Erskis, Genoveva c/ Caja Nacional de Previsión para la Industria, Comercio y Actividades Civiles

E. 26, XXV, 20 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 73, L. XXV, “Del Rosso, Nicolás c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Resolución acuerdo transaccional”.

Martín, Horacio c/ Caja Nacional de Previsión para la Industria, Comerio y Actividades Civiles

M. 156, XXV, 20 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Ley provincial.Decretos provinciales. Declaración de inconstitucionalidad. 

Corresponde hacer lugar a la tacha de inconstitucionalidad deducida por la accionante respecto de la ley provincial 10.542 y del decreto local 142/89, no modificando dicho criterio la defensa articulada por la Provincia con sustento en el Pacto de San José de Flores.

Antonucci, Estela Lucila y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

A. 388, XXIII, 02 de marzo de 1993

Ver dictamen

Acción de inconstitucionalidad.Ley laboral. Control de razonabilidad. Revocación de sentencia. 

Cuestiones sustancialmente análogas a Fallos: 307:326, donde la Corte declaró la invalidez del artículo 2º, inciso a), de la ley 21.476.

Cáceres Araoz Lamadrid, Horacio Jorge c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones s/ Despido

C. 508, XXIII, 02 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Patrocinio letrado.Acreditación de la personería. Concesión errónea del recurso. 

Al no haber acreditado el firmante del recurso extraordinario ser parte en la causa, ni invocado carácter de gestor, corresponde declararlo mal concedido.

Zingale, Osvaldo c/ Banco de la Provincia de Buenos Aires s/ Cobro de indemnización por despido

Z. 56, XXIV, 03 de enero de 1993

Ver dictamen

Mantenimiento del recurso.

Habida cuenta de que la representación y patrocinio de la empresa nacional accionada estuvo a cargo de un miembro del Ministerio Público, corresponde remitirse a sus términos y sostener el recurso.

Pettinari, Carlos Agustín c/ Empresa Nacional de Correos y Telégrafos s/ Laboral

P. 234, XXIV, 27 de abril de 1993

Ver dictamen

Ley provincial.Declaración de inconstitucionalidad. 

Remisión al dictamen de la causa H. 83, L. XXIII, “Harengus S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de s/ Inconstitucionalidad (ley provincial 2.144).

Pescasur S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de s/ Ordinario – acción declarativa

P. 450, XXIII, 29 de abril de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa H. 83, L. XXIII, “Harengus S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de s/ Inconstitucionalidad (ley provincial 2.144).

Pesquera Santa Cruz c/ Santa Cruz, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

P. 45, XXIV, 29 de abril de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa H. 83, L. XXIII, “Harengus S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de s/ Inconstitucionalidad (ley provincial 2.144).

Pescasur S.A. c/ Chubut, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

P. 522, XXIII, 29 de abril de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo.Cuestiones de competencia. Cuestión de derecho público local. Sentencia no firme. Gravamen irreparable. Existencia del agravio. Improcedencia del recurso. 

Tiene reiteradamente declarado el Tribunal que las resoluciones dictadas en materia de competencia no dan lugar al recurso extraordinario cuando no se invoca ni acredita la denegatoria del fuero federal, por tratarse de cuestiones de derecho público local y de índole procesal. 

De acuerdo con lo declarado por la Corte, si de los propios dichos del actor surge o si la decisión presupone el reconocimiento de que aquel cuenta con otras vías aptas para volver a plantear sus agravios o para hacer valer el derecho que invoca, corresponde desestimar el recurso extraordinario intentado contra la sentencia que rechazó la demanda de amparo por no tratarse de una sentencia definitiva. 

La recurrente ni siquiera invoca y, por ende, menos demuestra, que la sentencia sea equiparable a definitiva por irrogarle un gravamen de insusceptible reparación ulterior, como así también que la ausencia de ese requisito, en orden a la admisibilidad del recurso previsto por el art. 14 de la ley 48, no se salva mediante la invocación de arbitrariedad ni de agravios constitucionales.

Transporte del Oeste S.A. c/ Provincia de Buenos Aires s/ Acción de amparo

T. 295, XXIV, 05 de febrero de 1993

Ver dictamen

Televisión por cable. Cuestión de derecho público local. Causas civiles. Facultades no delegadas. Confirmación de sentencia. 

Si bien a los fines de resolver cuestiones de competencia, se ha de tener en cuenta, en primer lugar, la exposición de los hechos que el actor hace en la demanda y después el derecho que invoca como fundamento de su pretensión, ello es así solo en la medida en que este se adecue a los primeros.

La cuestión discutida en autos reviste evidente carácter de derecho público local y, por ende, la interesada debió agotar las vías administrativas pertinentes para convertir a la aludida falta de pronunciamiento en un acto denegatorio ficto que pudiese impugnar a través de la acción contenciosoadministrativa provincial o, de ser ello procedente, promover un amparo en los términos de la ley 7166 de la Provincia. 

Tiene reiteradamente declarado la Corte que la intervención del fuero federal en las provincias es de excepción, se encuentra circunscripto a las causas que expresamente le atribuyen las leyes que fijan su competencia, las cuales son de interpretación restrictiva. 

También tiene dicho la Corte que no es causa civil aquella que tiende al examen y revisión de los actos administrativos, legislativos o judiciales de las provincias cuando estas procedieron dentro de las facultades propias reconocidas por los arts. 104 y siguientes de la Constitución Nacional.

Las provincias conservan todo el poder no delegado por la Constitución Nacional al Gobierno Federal, se dan sus propias instituciones y se rigen por ellas, sin más limitaciones que las enumeradas en el art. 108 de dicha Carta. La competencia de la justicia local en tales casos no es sino consecuencia del ordenamiento constitucional cuya economía veda a los tribunales nacionales juzgar sobre aquellas instituciones, salvo la alegada violación de la Ley Fundamental o a normas de derecho federal, supuesto en cuya ocurrencia las eventuales cuestiones federales que hayan de suscitarse hallan adecuada tutela por vía del recurso previsto en el art. 14 de la ley 48.

Televisora Belgrano S.A. c/ Municipalidad de Quilmes s/ Amparo

T. 281, XXIV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Mantenimiento del recurso.

Habida cuenta de que la representación y patrocino de la empresa nacional accionada estuvo a cargo de un miembro del Ministerio Público, corresponde remitirse a sus términos y sostener el recurso.

Zanatigh, Roque c/ Empresa Nacional de Correos y Telégrafos s/ Laboral

Z. 39, XXIV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia.Acción declarativa de certeza. Sujetos imponibles. Tasa municipal. Telecomunicaciones. Facultades del gobierno nacional. Interpretación de leyes federales. Denegatoria del fuero federal. Procedencia del recurso. Revocación de sentencia. Competencia por la materia. Competencia federal. 

Compete a la justicia federal conocer en esta causa ratione materiae, desde que la actora aduce, entre otros argumentos, que el tributo pretendido por la comuna demandada es inconstitucional, por cuanto implica desconocer las facultades de fiscalización que el art. 4 de la ley nacional de telecomunicaciones otorga al Poder Ejecutivo Nacional. Asimismo, el art. 27 de ese ordenamiento, al disponer que las instalaciones para servicios de telecomunicaciones deben ser habilitados por la autoridad de aplicación, se refiere tanto a los equipos como a los edificios y es sobre estos últimos que recaen los tributos cuestionados, que, por otra parte, también tienen directa incidencia sobre las tarifas, cuestiones ambas de nítida naturaleza federal. 

Declaró la Corte al resolver un caso análogo que si bien la nuda violación de garantías constitucionales provenientes de particulares o de autoridades de provincia no sujeta por sí sola las causas que así surjan al fuero federal, procede su intervención cuando medien razones vinculadas a la tutela y al resguardo de las competencias que la Constitución confiere al Gobierno Nacional.    

Estimó el Tribunal que, dado que el alcance que se diera a la sujeción del servicio telefónico interprovincial a la jurisdicción nacional sería determinante para la solución del caso, y puesto que tal comprensión no podía alcanzarse sin una adecuada inteligencia del sistema de competencia previsto por nuestra Ley Fundamental, la causa era de aquellas especialmente regidas por la Constitución, a las que alude el art. 2º, inc. 1º de la ley 48 y esto hacía que, consiguientemente, fuera la justicia nacional la única competente para conocer en ella.

Telefónica de Argentina S.A. c/ Municipalidad de Villarino s/ Acción declarativa y prohibición de innovar

T. 292, XXIV, 05 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Nulidad del acto administrativo.Registro de propiedad inmueble. Ley provincial. Decretos provinciales. Declaración de inconstitucionalidad. 

Remisión a los fallos de las causas T. 164, L. XXII, “Torterola, Juan Emilio c/ Buenos aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, Decreto 406/87” (considerandos 3º y 4º); A. 633, L. XX, “Abud, Jorge Homero y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Declaración de inconstitucionalidad Ley 10.542” (considerando 7º) y T. 122, L. XXII, “Tesei de Naveiro, María Amalia y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad” (considerandos 5º a 9º).

Gershanik, Leopoldo Humberto c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 653, XXII, 13 de mayo de 1993

Ver dictamen

Remisión a los fallos de las causas T. 164, L. XXII, “Torterola, Juan Emilio c/ Buenos aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, Decreto 406/87” (considerandos 3º y 4º); A. 633, L. XX, “Abud, Jorge Homero y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Declaración de inconstitucionalidad Ley 10.542” (considerando 7º) y T. 122, L. XXII, “Tesei de Naveiro, María Amalia y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad” (considerandos 5º a 9º).

Spanier, Jorge Eduardo c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

S. 638, XXII, 13 de mayo de 1993

Ver dictamen

Remisión a los fallos de las causas T. 164, L. XXII, “Torterola, Juan Emilio c/ Buenos aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, Decreto 406/87” (considerandos 3º y 4º); A. 633, L. XX, “Abud, Jorge Homero y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, Decreto 406/87” (considerandos 3º y 4º); A. 633, L. XX, “Abud, Jorge Homero y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Declaración de inconstitucionalidad Ley 10.542” (considerando 7º) y T. 122, L. XXII, “Tesei de Naveiro, María Amalia y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad” (considerandos 5º a 9º).

Grodzielski, Martha Dina y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 633, XXII, 16 de mayo de 1993

Ver dictamen

Inhibitoria.Telecomunicaciones. Denegatoria del fuero federal. Interpretación de leyes federales. Procedencia del recurso. Revocación de sentencia. Competencia federal. 

De conformidad con la doctrina expuesta por el Tribunal en las causas Comp. 308, L. XXIII, “Chaar, David c/ Compañía Argentina de Teléfonos S.A. s/ Ordinario”  y Comp. 887, L. XXIII, “Lotici, Emilio c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Acción de amparo”.

Si bien las resoluciones que deciden las cuestiones de competencia no son, en principio, apelables por la vía del artículo 14 de la ley 48, en el caso el recurso es procedente por mediar denegatoria del fuero federal invocado por la apelante. 

La Corte señaló, de manera reiterada, que cuestiones como las que se plantea en autos, conducen, en último término, a la aplicación e interpretación de normas y reglamentos reguladores del sistema de precios, categorías, tarifas y decisiones referidas a la prestación de un servicio público que, más allá del carácter del sujeto prestador, se plasma en relaciones jurídicas regidas o alcanzadas por normas de derecho público federal, motivo por el que las causas deben tramitar ante dicha jurisdicción en virtud de la materia.

 

Telefónica de Argentina S.A. s/ Inhibitoria

T. 291, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Nulidad del acto administrativo.Registro de propiedad inmueble. Ley provincial. Decretos provinciales. Declaración de inconstitucionalidad. 

Remisión a los fallos de las causas T. 164, L. XXII, “Torterola, Juan Emilio c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, Decreto 406/87” (considerandos 3º y 4º); A. 633, L. XX, “Abud, Jorge Homero y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Declaración de inconstitucionalidad Ley 10.542” (considerando 7º) y T. 122, L. XXII, “Tesei de Naveiro, María Amalia y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad” (considerandos 5º a 9º).

Si bien la ley provincial Nº 10.542 no ha sido controvertida por la actora, la Corte ha dicho que la circunstancia de que si se haya impugnado un decreto que contiene, en lo sustancial, iguales exigencias, permite asignar interés al impugnante en lograr un pronunciamiento del Tribunal a su respecto.

Mayer Villanueva de Benavente, Edelmira Helena c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

M. 219, XXIV, 19 de mayo de 1993

Ver dictamen

Remisión a los fallos de las causas T. 164, L. XXII, “Torterola, Juan Emilio c/ Buenos aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, Decreto 406/87” (considerandos 3º y 4º); A. 633, L. XX, “Abud, Jorge Homero y otros c/ Buenos Aires, Provincia d

Gonano, Roberto y otra c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

G. 282, XXIII, 06 de enero de 1993

Ver dictamen

Productos forestales.Facultades tributarias provinciales. Impuestos provinciales. Poder de policía. Bienestar general. Razonabilidad tributaria. Ley provincial. Declaración de inconstitucionalidad. 

La Corte ha reconocido a los estados provinciales poderes atribuidos para el cumplimiento de sus fines, en virtud de los cuales puede intervenir, por vía reglamentaria, en el desenvolvimiento de ciertas industrias y actividades a efectos de restringirlo o encauzarlo en la medida en que lo exijan la defensa y el afianzamiento de la salud, el orden público o aun los intereses económicos de la colectividad.

Es reconocida la facultad de los estados provinciales para establecer impuestos locales y, en general, todas las contribuciones que juzguen conducentes a su bienestar y prosperidad, sin más limitaciones que las enumeradas en el artículo 108 de la Constitución y con exclusión de aquellas que han sido reservadas para el Gobierno de la Nación.

De acuerdo con los artículos 104 y 105 de la Constitución Nacional, las provincias se hallan facultadas para crear impuestos sobre todas las cosas que forman parte de su riqueza general, la elección de objetos imponibles, la determinación de los medios para distribuirlos en la forma y alcance que les parezca más conveniente e incluso las formalidades de percepción y las acciones judiciales para hacerlo efectivo. A punto tal que sobre su conveniencia o inconveniencia, así como sobre su monto, el Poder Judicial de la Nación es incompetente para pronunciarse y lo atinente a ello queda librado a la sabiduría y prudencia de la Legislatura local. 

Los principios expuestos no obstan a que, como ocurre con toda norma jurídica, las disposiciones legales y los actos de las autoridades de provincia, llevados a cabo en ejercicio de las facultades descriptas, sean susceptibles de ser cuestionadas en cuanto a su constitucionalidad.

Examen que no ha de incluir la eficacia de los medios arbitrados para alcanzar los fines propuestos o si debieron elegirse esos u otros procedimientos, sino que solo cabe un pronunciamiento acerca de la razonabilidad de los medios empleados, es decir, si son o no proporcionados a los fines que el legislador se propuso conseguir, y, en consecuencia, si es o no admisible la consiguiente restricción de los derechos individuales afectados.  

El legítimo ejercicio del poder de policía exige proporcionalidad entre los medios arbitrados para ese fin y la consecuencia de los propósitos perseguidos, de modo tal que la relación entre ambos extremos se presenta como indispensable examen para el cual deberá demostrase que la ley impugnada le impide al actor ejercer su actividad, no bastando la sola limitación o la reglamentación de las condiciones en que la misma debe ser ejercida.

El gravamen se vincula directamente con la condición impuesta por la norma impugnada, y si bien aquella guarda relación con facultades propias de la provincia cuales son las que se refieren al ejercicio del poder impositivo, la modalidad escogida por el poder público provincial para hacerla valer excede el marco de relación de medio a fin que resulta indispensable para asignarle razonabilidad a la disposición legal en cuestión.

Habrá de distinguirse entre el poder de policía y el poder impositivo, ya que mientras este último es ejercido con el propósito de obtener rentas, sujeto a las limitaciones constitucionales, aquel se ejerce únicamente con el fin de promover el bienestar público, y, aunque este fin puede ser alcanzado mediante la imposición de gravámenes o la exigencia de permisos para el ejercicio de una actividad industrial o comercial, el objeto debe ser siempre la regulación y no la obtención de renta; por consiguiente, las restricciones del poder impositivo no le son aplicables. 

Si bien la Corte ha destacado que, conjuntamente con su esencial propósito de allegar fondos al tesoro público, los tributos constituyen un valioso instrumento de regulación de la economía, complemento necesario del principio, con raigambre constitucional, que prevé atender al bien general al que conduce la finalidad de impulsar el desarrollo pleno y justo de las fuerzas económicas, tal finalidad no puede reconocer un alcance de tal entidad que desnaturalice los principios que informan a una y otra potestad y en virtud de los cuales el poder de policía se ejerce para obtener el bienestar público en forma directa.

Los medios escogidos por la legislatura local para obtener la percepción de tributos no tienen una relación real y substancial con el objeto perseguido de proveer a la policía, higiene y seguridad en el tráfico de los bienes sometidos a circulación. 

La Corte destacó que constituye un exceso al ámbito de las facultades reglamentarias propias de las provincias en el marco del ejercicio del poder de policía de seguridad del tráfico de bienes, que el procedimiento establecido a dichos fines “…sea en sí mismo una causa de ingresos fiscales, o el modo de controlar el pago de otros gravámenes…”, agregando que ello “…no es razón suficiente para allanar el contenido de cláusulas constitucionales de cumplimiento ineludible...”.

La modalidad elegida por la ley cuestionada resulta irrazonable y, en tal sentido, violatoria del artículo 28 de la Ley Fundamental, en hipótesis en que torna inoperante el ejercicio de derechos constitucionales en el marco de una actividad previamente autorizada por el propio estado provincial y respecto de la cual la guía forestar aparece como indispensable para que los bienes producto de la explotación puedan circular y ser comercializados.

 

Irizar, José Manuel c/ Misiones, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

I. 43, XXIII, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia.Denegatoria del fuero federal. Interpretación y aplicación de la ley. Servicio público telefónico. Procedencia del recurso. Revocación de sentencia. Competencia federal. 

La Corte destacó de manera reiterada, que cuestiones como las que se plantean en la causa, conducen, en último término a la aplicación e interpretación de normas y reglamentos y decisiones referidas a la prestación de un servicio público que, más allá del carácter del sujeto prestador, se plasma en relaciones regidas o alcanzadas por normas de derecho público federal, motivo por el que las causas deben tramitar ante dicha jurisdicción en virtud de la materia.

 

Daniel Volpe y Asociados c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Consignación y determinación judicial de deuda

D. 502, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Nulidad del acto administrativo.Registro de propiedad inmueble. Ley provincial. Decretos provinciales. Declaración de inconstitucionalidad. 

Remisión a los fallos de las causas T. 164, L. XXII, “Torterola, Juan Emilio c/ Buenos aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad Ley 10.542, Decreto 406/87” (considerandos 3º y 4º); A. 633, L. XX, “Abud, Jorge Homero y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Declaración de inconstitucionalidad Ley 10.542” (considerando 7º) y T. 122, L. XXII, “Tesei de Naveiro, María Amalia y otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad” (considerandos 5º a 9º).

Rosin de Vagnoni, Rita Teresa y otra c/Buenos Aires, Provincia de s/ Inconstitucionalidad

R. 476, XXIII, 06 de marzo de 1993

Ver dictamen

Habeas corpus.Traslado de detenidos. Servicio Penitenciario Federal. Autoridad administrativa. Cuestiones de hecho y prueba. Discrepancia del recurrente. Revisión judicial de actos administrativos. Control de legalidad. Improcedencia del recurso. 

Si bien es cierto que la facultad de disponer las internaciones de los detenidos en las distintas unidades carcelarias es materia propia de la autoridad administrativa en la que, por principio no cabe que intervenga el Poder Judicial, no lo es menos que este ejerce un control de legalidad y razonabilidad sobre tales actos, el cual precisamente, a raíz del pedido de habeas corpus interpuesto por el actor, practicó en el sub judice el tribunal a quo en el marco de sus potestades jurisdiccionales.

N., José A. C. s/ Habeas corpus

N. 26, XXV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Despido.Nulidad de la resolución. Archivo del expediente. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 96, L. XXV, “Wendler, Hector Eladio c/ Administración Nacional de Aduanas s/ Artículo 40 Ley 22.140”.

Binetti, Julio c/ Administración Nacional de Aduanas s/ Artículo 40 Ley 22.140

COMP. 136, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Ley de consolidación de la deuda pública.Emergencia económica. Irretroactividad de la ley. Ley provincial. Aplicación de la ley. 

Debe ser rechazado el argumento de acuerdo a cuyos términos la Corte no puede aplicar la ley local si se tiene en cuenta que, en un juicio originario donde se solicitó el levantamiento de un embargo invocándose la ley mediante la cual una Provincia adhirió al régimen de la ley nacional 23.982 en los términos de su art. 19, la Corte declaró que, en atención a lo previsto por este, la cuestión debía estudiarse a la luz de las disposiciones locales. 

Según tiene establecido la Corte, el principio de irretroactividad de la ley no es de la Constitución sino de la ley y es una norma de interpretación que deberá ser tenida en cuenta por los jueces en la aplicación de las leyes, pero no obliga al Poder Legislativo, que puede derogarla en los casos en que el interés general lo exija.

Ha dicho la Corte con relación a la ley nacional 23.982 que, sancionada con invocación del estado de emergencia, no priva a los particulares de los beneficios patrimoniales declarados por sentencia firme pues solo restringe, bien que temporalmente, la percepción íntegra de los montos debidos. 

A lo que agregó que hay una limitación impuesta por la necesidad de atenuar o superar una situación de crisis, pero esa limitación también está dirigida a proteger los derechos presuntamente afectados, ya que corrían el riesgo de convertirse en ilusorios por el proceso de desarticulación sufrido por el sistema económico y financiero.           

 

Radiodifusora Buenos Aires S.A. c/ Formosa, Provincia de (Subsecretaria de Comunicación Social) s/ Cobro de australes

R. 372, XXII, 28 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Habeas corpus.Violación de correspondencia. Establecimientos penitenciarios. Fundamentación del recurso. Discrepancia del recurrente. Interpretación y aplicación de la ley. Cuestión de derecho común. Improcedencia del recurso. 

El recurso adolece de la debida fundamentación que requiere el artículo 15 de la ley 48, toda vez que las apreciaciones genéricas sobre la violación de presuntas garantías constitucionales no bastan para demostrar la existencia de cuestión federal que permita la intervención de la Corte para conocer por la vía intentada, en la medida que resulta insuficiente a tal efecto seguir un criterio interpretativo distinto al establecido en la resolución que fue objeto de recurso. 

El recurso intentado refleja la mera discrepancia acerca del alcance y aplicación de las normas que reglamentan el régimen de correspondencia para los internos condenados al que remite el artículo 92 de la Ley Penitenciaria Nacional, de inequívoco carácter común, cuya interpretación, entonces, más allá de su acierto o error, constituye materia propia de los jueces de la causa y es ajena, por ende, a esta instancia excepcional.

La Corte tiene dicho que el hábeas corpus instituido por el artículo 3, inciso 2º, de la ley 23.098, ha sido previsto para evitar mortificaciones que excedan las precauciones exigidas por la seguridad.

D., Gustavo Gastón s/ Hábeas Corpus

D. 346, XXIV, 28 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Declaración de inconstitucionalidad.Ley de consolidación de la deuda pública. Estado Nacional. Gravedad institucional. Sentencia definitiva. Falta de fundamentación. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

La declaración de inconstitucionalidad de la ley de Consolidación Nº 23.982 irroga al Estado Nacional un nítido agravio de raigambre institucional que permite tener por cumplido el requisito de sentencia definitiva, al dejar sin efecto aspectos que la voluntad legislativa ha venido a considerar imprescindibles para el éxito de la política económica con arreglo a las actuales dificultades por las que atraviesa la Nación.  

El planteo de inconstitucionalidad de la ley 23.982 carecía de los recaudos mínimos de fundamentación indispensables que la reiterada doctrina de la Corte exige al respecto, motivo por el cual el juzgado debió decidir su rechazo de plano desde que el referido planteamiento requiere formalidades más exigentes que cualquier otro reclamo por la delicada finalidad que persigue, al extremo de que la Corte ha dicho que ni siquiera una escueta y genérica impugnación de inconstitucionalidad basta para que se ejerza esa función tan extrema, que debe ser considerada como la última ratio del orden jurídico. 

La Corte, a través de los considerandos desarrollados en el precedente “Iachemet, María L. c/ Armada Argentina”, ha sostenido la constitucionalidad de la ley de referencia, salvo cuando se dan particularidades extremas que requieren especial atención con arreglo a diferentes principios.

 

Sena de Nigro, Petrona Regalada c/ Caja Nacional de Previsión para la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional

S. 101, XXV, 10 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo.Resoluciones. COMFER. Cuestiones de hecho y prueba. Ley de radiodifusión. Derecho de propiedad. Decomiso. Poder de policía. Radiodifusión. Interés público. Procedencia del recurso. Confirmación de sentencia. 

Toda vez que el examen de cuestiones de hecho y prueba es ajeno por principio a esta instancia extraordinaria, cabe concluir que no aparece manifiestamente arbitraria la resolución nº 778/92, pues el COMFER dictó el acto dentro del marco legal que le impone el decreto 1357/89 como consecuencia de una conducta imputable a la amparista. 

La apreciación de estas circunstancias debe ser especialmente cuidadosa en casos como el de autos, en que el derecho cuya revocación se cuestiona fue otorgado, y por lo tanto consentido desde su origen, a título precario y provisional, sin duración convenida previamente y conociendo la titular que el mismo podría ser cancelado ante el incumplimiento de cualquiera de las condiciones exigidas por la reglamentación, sin derecho a reclamo o indemnización de ninguna naturaleza. Una solución contraria llevaría a reconocer, en la actora, la titularidad de un derecho mayor del atribuido originariamente, conclusión carente de respaldo en las normas constitucionales y legales que regulan el obrar administrativo. 

La Corte ha establecido que, no mediando arbitrariedad o palmario desconocimiento de garantías constitucionales, las resoluciones relativas a la existencia de trámites legales aptos para la tutela del derecho invocado por quien promueve el amparo, versan, como regla, sobre cuestiones de hecho y prueba ajenas a la instancia del art. 14 de la ley 48. 

Respecto de la tacha de inconstitucionalidad que la accionante endilga al art. 28 de la ley 22.285, en cuanto resultaría violatorio de la garantía de la propiedad por permitir a un órgano de la Administración proceder por sí y sin intervención judicial al decomiso de bienes de los particulares, debe señalarse que la Corte ha dicho, en reiteradas oportunidades, que el art. 2º, inciso d), de la ley 16.896 halla su quicio constitucional en tanto se admita el debate de inconstitucionalidad en el ámbito del proceso de amparo, cuando en el momento de dictar sentencia se pudiese establecer si las disposiciones impugnadas resultan o no clara, palmaria o manifiestamente violatorias de las garantías constitucionales que este remedio tiende a proteger. 

En el sub lite, la violación a las garantías constitucionales alegadas por la recurrente no aparece clara ni palmaria, lo que obligaría a un análisis minucioso de la norma en cuestión que resulta ajeno al limitado marco de discusión que brinda el amparo. Ello es así, toda vez que el decomiso previsto por el artículo 28 de la ley 22.285 constituye una sanción represiva aplicable en función del poder de policía de radiodifusión que esa norma atribuye al Poder Ejecutivo a través del COMFER y que, en cuanto implica una limitación al derecho de propiedad de los habitantes en vistas del interés público, debe guardar proporción respecto del fin de bien general que persigue.

 

Toledo, Juan Carlos s/ Amparo

T. 226, XXV, 14 de octubre de 1993

Ver dictamen

Medidas para mejor proveer.

A los efectos de mejor dictaminar, se solicita a la Corte que intime a la parte actora a que adjunte a los autos el texto del decreto a que se refiere el artículo 4º de la ley 5.805 y la constancia de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Rodriguez, Daniel c/ Banco de Previsión Social S.A. s/ Juicio sumarisimo

R. 433, XXV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia.Telecomunicaciones. Servicio Público. Denegatoria del fuero federal. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. Competencia federal. 

Remisión al fallo de la causa C. 308, L. XXIII, “Chaar, David c/ Compañía Argentina de Teléfonos S.A. s/ Ordinario”.

González Landa, Adriana y otro c/ Telefónica de Argentina s/ Restitución de servicio

G. 680, XXV, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Ley provincial.Declaración de inconstitucionalidad. 

Remisión al dictamen de la causa H. 83, L. XXIII, “Harengus S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de s/ Inconstitucionalidad (Ley provincial 2.144)”.

Luis Solimeno e Hijos S.A. c/ Chubut s/ Inconstitucionalidad Ley 3.317

L. 163, XXIV, 12 de mayo de 1993

Ver dictamen

Ley de consolidación de la deuda pública.Estado Nacional. Mantenimiento del recurso. 

Toda vez que el Estado Nacional fue defendido en el sub lite por integrantes de este Ministerio Público, con el propósito de no incurrir en un desmedro del derecho de defensa de la contraparte, esta Procuración General se limita a mantener los términos del recurso extraordinario deducido por el Fiscal.

Servicio Nacional de Parques Nacionales c/ Franzini, Carlos y sus herederos o quien resulte propietario de la Finca "Las Pavas" s/ Expropiación

S. 591, XXV, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo XII

Derecho Procesal Laboral

Contienda negativa de competencia

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resultan aplicables las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Xavier, Juan Vicente c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 846, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resultan aplicables para resolver la contienda las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Firpo, Luis A. c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 873, XXIV, 03 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Oportunidad procesal. Seguridad jurídica. Economía procesal. Preclusión. Competencia nacional. Competencia laboral. 

La Corte ha resuelto, reiteradamente, que las oportunidades que los jueces tienen para declarar su incompetencia son de manera exclusiva las señaladas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación salvo los magistrados del fuero Federal, aun tratándose de juicios que tramitan por ante la Justicia Nacional del Trabajo.

El fundamento de esta doctrina se encuentra en motivos de seguridad jurídica y en la necesidad de lograr una administración de justicia rápida dentro de lo razonable, de modo de evitar que los procesos se prolonguen indefinidamente. La Corte ha sostenido que, en resguardo de aquellos propósitos, a la aplicación de tal principio ni siquiera obsta el carácter improrrogable de la competencia de la Justicia Nacional del Trabajo, porque de este no se sigue que lo atinente a la jurisdicción pueda ser resuelto en cualquier estado del proceso, pues, de lo contrario, se iría en desmedro de otros esenciales valores como las mentadas seguridad jurídica y la economía procesal.

Battilocchi, Horacio Alberto c/ Hanessian, Roberto Álvaro y otros s/ Daños y perjuicios

COMP. 442, XXIV, 05 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Demanda laboral. Indemnización. Telecomunicaciones. Estado Nacional. Intervención de terceros. Competencia federal. 

Resulta aplicable la doctrina sustentada por la Corte en el fallo de la causa T. 13, L. XXIV, “Telefónica de Argentina S.A. s/ Inhibitoria”, toda vez que no se halla en el caso afectada la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

No resulta aplicable el criterio general que rige en esta materia, en virtud de que, por razón de la persona, se genera la competencia federal en el sub judice.

Restelli, Lidia c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Laboral

COMP. 974, XXIV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Indemnización. Competencia provincial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. T. 13, L. XXIV, “Telefónica de Argentina S.A. s/ Inhibitoria”.

Telefónica de Argentina s/ Inhibitoria

COMP. 89, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resultan aplicables las pautas del fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

La Fuente, Oscar c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 849, XXIV, 14 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables las pautas del fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Kern de Sulimovic, Edith Delfina c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes por movilidad

COMP. 850, XXIV, 14 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables las pautas del fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Daveri de Bassi, Irma Clotilde c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes por movilidad

COMP. 847, XXIV, 14 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables las pautas del fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Álvarez, Margarita c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ reajustes varios

COMP. 848, XXIV, 14 de febrero de 1993

Ver dictamen

Ejecución de honorarios. Honorarios del perito. Obligaciones accesorias. Inexistencia de deuda. Competencia provincial. 

Asiste razón al juez comercial cuando sostiene que el principio de accesoriedad de las costas del juicio tiene directa influencia para decidir la suerte jurisdiccional de la ejecución de los honorarios del perito, pero, no obstante, en virtud de su estricta aplicación debe alcanzarse una solución contraria a la que arribó dicho magistrado. 

Los honorarios, en razón de su carácter accesorio, deben seguir, según el principio, la suerte de lo principal. 

Como el ejercicio de la acción fue anterior a la presentación en concurso, los reclamos accesorios nacidos a su impulso debieran ejecutarse ante el juzgado en que el juicio universal se ventila. Pero tal conclusión importa, en rigor, romper con la accesoriedad, entendida acertadamente con relación a la deuda principal y no al proceso en que se persigue su reconocimiento. 

Al ser desconocido el crédito, no existe reclamo de fondo de carácter concursal y, entonces, no puede haber planteos accesorios que adquieran ese carácter; estos por accesoriedad, deben seguir ventilándose en el juzgado de origen, ya que el objeto principal del juicio no adquirió nunca categoría concursal atento su declarada inexistencia, razón por la que no podría traspasar esa categoría de la que carece, a los reclamos accesorios que deben seguir su suerte.

 

Espindola, Placido M. y otros c/ I.M.A.R. S.A.I.C. s/ Diferencia salarial

COMP. 812, XXIV, 03 de octubre de 1993

Ver dictamen

Institutos de servicios y obras sociales. Trabajadores ferroviarios. Competencia federal. 

La Corte tiene resuelto que el demandado Instituto Nacional de Servicios Sociales para el Personal Ferroviario continúa desarrollando sus funciones en virtud de lo establecido en los arts. 1º y 12, inc. b de la ley 23.660. 

Asimismo, consideró que el art. 26 de la ley 18.290, que en su parte pertinente dispone que el “Instituto estará sometido exclusivamente a la competencia de la justicia nacional pudiendo optar por la justicia ordinaria de las provincias en caso de ser actor en el juicio”, mantiene su vigencia con el dictado de la ley 23.660. Y también tuvo en cuenta que, en casos similares la Corte ha resuelto que, toda vez que el Congreso de la Nación crea un ente destinado a cumplir finalidades de la política social o económica que el legislador federal está autorizado a trazar, se halla presupuesto del derecho de reservar para la justicia nacional el conocimiento de las causas que deriven de su funcionamiento”. 

Esta doctrina ha sido reiterada en casos similares, con posterioridad a la vigencia de la ley 23.660, por lo que corresponde su aplicación en la presente causa.

 

Santillán, María Rafaela c/ Instituto Nacional de Servicios Sociales para el Personal Ferroviario s/ Laboral (Cobro)

COMP. 800, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Demanda laboral. Ley provincial. Ley nacional. Lugar de trabajo. Competencia laboral. Competencia provincial. 

Es reiterada jurisprudencia de la Corte que, cuando las partes tienen domicilio en diferentes provincias o una en una provincia y otra en la ciudad de Buenos Aires, no es una ley local la que puede establecer la competencia, sino la ley nacional, que es la única que puede legislar teniendo en cuenta la coexistencia de las diversas jurisdicciones.

El artículo 24 de la ley 18.345 establece que, en las causas entre trabajadores y empleadores, será competente, a elección del demandante, el juez del lugar del trabajo, el del lugar de celebración de contrato, o el del domicilio del demandado. 

 

Anionini, Haydeé M. c/ Alonso, Ariel s/ Excepción de Incompetencia Territorial Vía Inhibitoria

COMP. 731, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Albateiro, Nilda I. c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes varios

COMP. 910, XXIV, 31 de marzo de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. Competencia laboral. 

Resulta de aplicación el fallo de la causa Comp. 286, L. XXIII, “Ferrari de Goris, Odolinda c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional”.

Orsatti, Carlos c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 968, XXIV, 04 de junio de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Ricciuto, Raúl s/ Jubilación

COMP. 981, XXIV, 18 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Duro, Oscar Gerónimo c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 980, XXIV, 18 de abril de 1993

Ver dictamen

Indemnización por accidente de trabajo. Empleada doméstica. Tribunal de alzada. Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

La contienda quedó trabada entre jueces nacionales de primera instancia, razón por la cual, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 24, inc. 7º, del decreto-ley 1285/58, no debe ser resuelta por la Corte Suprema de Justicia, sino por la Cámara de la cual depende el juez que primero hubiese conocido.

Aquino, Ramona Ester c/ Jablonski, Pablo s/ Accidente

COMP. 933, XXIV, 22 de abril de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

González de Scarnati, Elba c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes por movilidad

COMP. 996, XXIV, 25 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Magan, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Municipales

COMP. 22, XXV, 05 de febrero de 1993

Ver dictamen

Cobro de sumas de dinero. Indemnización por accidente de trabajo. Cuestión de derecho común. Competencia provincial. 

La Corte tiene dicho que la intervención de la justicia federal en provincias es de excepción y se encuentra circunscripta a las causas que expresamente le atribuyen las leyes que fijan su competencia, las cuales son de interpretación restrictiva. 

Desde que la relación jurídica que en el caso vincula a los litigantes, está regulada por normas de derecho común, se sigue que la cuestión no se encuentra comprendida en los supuestos especiales contemplados por los artículos 100 de la Constitución Nacional y 2 de la ley 48, que determinan la jurisdicción federal. Por tanto, la causa debe tramitar ante la justicia local, máxime cuando de los términos en que fue planteada la acción, no surge que la resolución del caso exija precisar el sentido de normas federales, ponga en tela de juicio las facultades conferidas al Estado por la ley federal de Telecomunicaciones o pudiere afectar el servicio público de tal naturaleza.

Aballay, Cerchi R. c/ Telefónica Argentina S.A. s/ Ordinario

COMP. 942, XXIV, 05 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Rey, Enrique c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 63, XXV, 19 de mayo de 1993

Ver dictamen

Indemnización sustitutiva de preaviso. Prórroga de la competencia. Excepción de incompetencia. Allanamiento. Renuncia a la competencia. Competencia provincial. 

La Corte ha decidido reiteradamente que la competencia federal en razón de las personas, es prorrogable, como asimismo por razón de distinta vecindad o extranjería. Igualmente, ha considerado que el allanamiento a la excepción de incompetencia opuesta por uno de los codemandados implicó un desistimiento implícito al fuero federal, pretendido por la actora por su carácter de persona de derecho público. 

En el mismo sentido, ha decidido que la competencia federal, en los casos en que la Nación o uno de sus organismos sean parte, es renunciable a favor de la justicia provincial.

Bernal, Elda del Carmen c/ Radio L.T.11 - Diferencias salariales y otros

COMP. 839, XXIV, 20 de mayo de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 600, L. XXIII, “Celaya, Liliana María s/ Jubilación”.

Burgos, Jorge c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Jubilación por invalidez

COMP. 65, XXV, 06 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Cárdenas Mercado, Sergio D. c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 154, XXV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Campodonico, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Quejas y pedidos de pronto despacho

COMP. 152, XXV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 67, L. XXV, “Di Risio, Carlos Amadeo c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Indemnización por enfermedad s/ Inhibitoria”.

Telefónica de Argentina S.A. s/ Inhibitoria

COMP. 178, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 67, L. XXV, “Di Risio, Carlos Amadeo c/ Telefónica de Argentina S.A. s/ Indemnización por enfermedad s/ Inhibitoria”.

Telefónica de Argentina S.A. s/ Inhibitoria

COMP. 179, XXV, 07 de enero de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el  fallo de la causa Comp. 286, L. XXIII, “Ferrari de Goris, Odolinda c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividad Civiles s/ Ejecución previsional”.

Luna, Fernando c/ Instituto Nacional de Previsión Social - Caja Nacional de Previsión de la Industria de Comercio y Actividades Civiles s/ Amparo por mora de la Administración

COMP. 200, XXV, 25 de julio de 1993

Ver dictamen

Cabe resolver el conflicto de competencia por aplicación de las pautas sentadas por la Corte en la causa Comp. 286, L. XXIII, “Ferrari de Goris, Odolina c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional".

Parra, Esterlina Esther c/ Caja Nacional de Previsión para Trabajadores Autónomos s/ Ejecución previsional

COMP. 251, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Tribunal plenario. Cámara nacional de apelaciones. 

Es doctrina de la Corte que los conflictos suscitados entre salas de un mismo tribunal deben ser resueltos por la Cámara en pleno.

Gómez, Hipólito Fernando c/ Unión Ferroviaria s/ Ley de Asociaciones Sindicales

COMP. 255, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Pezzoli, Luis A. c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes por movilidad

COMP. 334, XXV, 26 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Gaitán, Antonio c/ Instituto Nacional de Previsión Social - Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes varios

COMP. 335, XXV, 26 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Despido. Ley nacional. Domicilio. Lugar de trabajo. Competencia provincial. 

Es reiterada jurisprudencia de la Corte que, cuando las partes tienen domicilio en diferentes provincias, no es una ley local la que puede establecer la competencia, sino la ley nacional, que es la única que puede legislar teniendo en cuenta la coexistencia de las diversas jurisdicciones.

El artículo 24 de la ley 18.345 establece que, en las causas entre trabajadores y empleadores, será competente, a elección del demandante, el juez del lugar de trabajo, el del lugar de celebración del contrato o el del domicilio del demandado.

Navarro, Daniela c/ Romano, Miguel s/ Reclamo

COMP. 133, XXV, 11 de octubre de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

Petersen Herta, Sofía c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 80, XXVI, 14 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

López de Della Piaggia, Ana María c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Municipales

COMP. 79, XXVI, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Competencia nacional. Competencia laboral. 

Como quiera que la solución a la que arriban los magistrados en ese decisorio halla fundamento en las pautas del precedente que citan en el segundo párrafo, las que la Corte mantuviera luego en otros posteriores, las actuaciones, en cumplimiento de aquel mandato, deben remitirse a la Justicia Nacional del Trabajo.

Alsina, Fernando F. c/ Instituto Nacional de Previsión Social - Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Amparo por mora de la administración

COMP. 45, XXVI, 21 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Indemnización por enfermedad. Tribunal de alzada. Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Atento lo que dispone el artículo 24, inciso 7º del decreto ley 1285/58, modificado por la ley 27.708, no corresponde la intervención de la Corte, ya que dicha norma dispone que, cuando los conflictos de competencia se planteen entre jueces nacionales de primera instancia, serán resueltos por la Cámara de que depende el juez que primero ha conocido.

Beltrán de Heredia, Gregorio c/ Empresa Nacional de Correos y Telégrafos s/ Accidente - acción civil

COMP. 70, XXVI, 12 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Empleo público. Tribunal de alzada. Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Atento lo que dispone el artículo 24, inciso 7º del decreto ley 1285/58, modificado por la ley 27.708, no corresponde la intervención de la Corte, ya que dicha norma dispone que, cuando los conflictos de competencia se planteen entre jueces nacionales de primera instancia, serán resueltos por la Cámara de que depende el juez que primero ha conocido.

Villemagne, Víctor Luis c/ Comisión Nacional de Energía Atómica s/ Empleo público

COMP. 86, XXVI, 12 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia laboral. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 399, L. XXIII, “Arzac, Alberto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad”.

D’Auria, Miguel Ángel c/ Instituto Nacional de Previsión Social - Caja Nacional de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 122, XXVI, 20 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Por aplicación de lo dispuesto por la ley 23.473 y la Acordada Nº 6; dictada por la Corte, corresponde entrar en su conocimiento al tribunal donde la causa se radicó.

Frigorífico Bahiense S.A.I.C. c/ Dirección Nacional de Recaudación Previsional s/ Impugnación

COMP. 105, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo XIII

Derecho Procesal Penal

Contienda negativa de competencia

Tenencia de armas de guerra. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 562, L. XXIII, “Mare, Jorge Alberto y Romero, Juan Carlos s/ Infracción artículo 189 bis del Código Penal”.

Toda vez que la sustracción del arma perteneciente a la Policía Federal no integra el objeto de la contienda ni tampoco surge, de los antecedentes de los procesados, que estos hayan tenido participación en aquella, no resulta justificada la intervención de la justicia federal.

A., Miguel Ángel y Otros s/ Tenencia de arma de guerra

COMP. 762, XXIV, 02 de abril de 1993

Ver dictamen

Cámara de Apelaciones. Competencia provincial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 773, L. XXIV, “V., Ezequiel s/ Insubordinación”.

K., Gabriel José s/ Infracciones militares - Artículo 674 del Código de Justicia Militar s/ Recurso de apelación del Artículo 445 bis del Código de Justicia Militar

COMP. 821, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 773, L. XXIV, “V., Ezequiel s/ Insubordinación”.

A., José Enrique y otro s/ Defraudación militar

COMP. 772, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Abuso de firma en blanco. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que el delito de defraudación por abuso de firma en blanco debe ser investigado por los tribunales con jurisdicción en donde se hizo valer el documento incriminado.

R., Daniel s/ Defraudación

COMP. 819, XXIV, 16 de febrero de 1993

Ver dictamen

Fraude a la administración pública. Funcionarios públicos provinciales. Patrimonio. Transmisión del dominio. Competencia provincial. 

De conformidad con lo decidido por la Corte en Fallos: 295:775, la sola entrega de la suma de dinero otorgada por el Ministerio de Acción Social de la Nación a la Provincia implica la transferencia del dominio sobre ella, por lo que el patrimonio lesionado por la maniobra que se investiga en los autos no es otro que el del estado provincial.

Actuaciones Tribunal de Cuentas de Entre Ríos

COMP. 671, XXIV, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Desechos peligrosos. Delitos federales. Competencia federal. 

La Corte tiene resuelto que los conflictos de competencia en materia penal deben decidirse de acuerdo con la real naturaleza del delito y las circunstancias especiales en que se ha perpetrado según pueda apreciarse prima facie y con prescindencia de la calificación que, en iguales condiciones, le atribuyan los jueces. 

 

 

C., Apolinar s/ Denuncia s/ Infracción a la Ley 24.051

COMP. 103, XXVI, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 688, L. XXIII, “Markus de Hudson s/ Denuncia”.

C., Héctor c/ Ente Nacional de Telecomunicaciones s/ Denuncia

COMP. 683, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámara federal de apelaciones. 

Según lo normado por el artículo 24, inciso 7°, del decreto-ley 1285/58, cuando las contiendas quedan trabadas entre jueces nacionales deberán ser dirimidas por el tribunal de alzada correspondiente a aquel que haya prevenido.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil s/ Denuncia

COMP. 780, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Servicio de radiodifusión. Fraude a la propiedad intelectual. Cuestión de derecho común. Competencia provincial. 

La circunstancia de que los servicios de radiodifusión estén sujetos a la jurisdicción nacional, no habilita por si la competencia del fuero de excepción en materia criminal. Así lo ha sostenido la Corte al señalar que dicha norma y las disposiciones que le suceden, aluden a relaciones derivadas de la prestación del servicio, más no asignan a las autoridades judiciales federales el juzgamiento de los delitos que se cometan a través de los medios de radiodifusión.

La normativa principalmente aplicable resulta ser la ley 11.723 y su modificatoria, ley 23.741, que en sus artículos 71 y siguientes tipifica aquellas conductas que de cualquier forma defrauden los derechos intelectuales que la misma norma reconoce.   

 

S., Pedro Alejandro s/ Denuncia

COMP. 804, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Hurto de automotor. Encubrimiento. Competencia nacional. 

Si bien la Corte ha sostenido que el encubrimiento de un delito cometido en la Capital de la República, por afectar la administración de la Justicia Nacional, debe ser investigado, en principio, por el Juez Federal con jurisdicción donde aquel se hubiese llevado a cabo, también ha señalado que dicha solución es aplicable solamente en aquellos supuestos en que surge, con absoluta nitidez, que los imputados por encubrimiento no han tenido participación alguna en el delito de robo. De lo contrario, y dada la relación de alternatividad que existe entre ambas infracciones, es conveniente que entienda el mismo juez nacional en las actuaciones.

C., Esteban Andrés s/ Encubrimiento

COMP. 823, XXIV, 21 de febrero de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la fe pública. Identificación registral del automotor. Delitos comunes. Competencia provincial. 

Conforme lo ha establecido el Tribunal en numerosos precedentes, corresponde excluir de la competencia federal a aquellos delitos vinculados con la identificación de los automotores, cuando los hechos carecen de entidad suficiente para producir un perjuicio al Registro Nacional de la Propiedad Automotor o una obstrucción a su normal funcionamiento. 

Es doctrina del Tribunal que la eventual sustracción a la obligación de realizar los trámites para cambio de motor; no importa un desplazamiento patrimonial del Registro Nacional de la Propiedad Automotor y no puede identificarse con el daño previsto en el artículo 3°, inc. 3°, de la ley 48, que solo alude a los supuestos en los cuales el perjuicio a las rentas de la Nación corresponda al resultado de la acción típica de que se trate.  

 

Averiguación presunta infracción Decreto - Ley 6.582/58 F.100 Z- 0XXXX5

COMP. 809, XXIV, 21 de febrero de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Bancos provinciales. Lugar del hecho. Domicilio del banco. Competencia provincial. 

La cuestión debe resolverse de acuerdo con el criterio reiteradamente sostenido por la Corte, según el cual, el delito previsto y reprimido por el artículo 173, inciso 7°, del Código Penal, debe ser investigado por el juez del lugar donde se ejecuta el acto infiel perjudicial en violación al deber. 

La Corte en numerosos fallos ha establecido que si no pudiera conocerse ese lugar, debe presumirse que el delito se ha llevado a cabo en el domicilio de la administración.      

 

S., Román Carlos Alfredo s/ Denuncia

COMP. 813, XXIV, 22 de febrero de 1993

Ver dictamen

Servicio telefónico. Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Juez previniente. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 831, L. XXIII, “Ruiz de Aguilera, Lidia s/ Denuncia hurto línea telefónica”.

No surge de las actuaciones que se haya practicado una investigación suficiente que permita sostener que los hechos denunciados fueron resultado de acción alguna que afectase, de modo concreto, la prestación del servicio interjurisdiccional de telecomunicaciones.

F., Liliana Concepción del Valle s/ Denuncia

COMP. 837, XXIV, 23 de febrero de 1993

Ver dictamen

Hurto de automotor. Encubrimiento. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Toda vez que el delito encubierto es de competencia de la justicia provincial, cabe concluir que el hecho objeto de la causa en que se trabó esta contienda afecta a ella y no a la administración de la justicia nacional. Por ser ello así, no resultan aplicables las reglas de acumulación por conexidad, sino que corresponde investigarlo a los tribunales comunes con competencia en el lugar donde se produjo.

B., Franco s/ Hurto de automotor

COMP. 27, XXVII, 24 de febrero de 1993

Ver dictamen

Hurto de energía. Competencia provincial. 

No concurre circunstancia alguna que justifique la intervención del fuero de excepción en los términos del inciso 3º del artículo 3º de la Ley 48, toda vez que de las constancias arrimadas al legajo no se desprende que el servicio interjurisdiccional de energía eléctrica se haya visto interrumpido.

F., Pedro s/ Denuncia

COMP. 833, XXIV, 03 de febrero de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Juez previniente. Competencia federal. 

Asiste razón al magistrado local al sostener que la declaración de incompetencia dictada por la justicia federal resulta prematura, por cuanto no se ha realizado pesquisa alguna que permita a la Corte ejercer las facultades que le confiere el artículo 24, inciso 7º del decreto-ley 1285/58; más aún si se considera lo prescripto por el artículo 5º del decreto 395/75, reglamentario de la ley sobre armas y explosivos nº 20.429. 

La Corte tiene establecido que solo en relación a un delito concreto es que cabe pronunciarse acerca del juez a quien compete investigarlo.

Incidente de competencia "Comisaria de Lanús seccional N° 2 s/ Solicita orden de allanamiento"

COMP. 828, XXIV, 03 de abril de 1993

Ver dictamen

Robo simple. Tentativa. Requerimiento de elevación a juicio. Calificación legal. Tribunal oral. Competencia nacional. 

A fin de resolver la contienda, debe estarse al hecho descripto en el requerimiento fiscal y a la calificación efectuada en consecuencia, ya que sobre esa base deberá desarrollarse el debate.

O., Pablo Ariel s/ Tentativa de robo

COMP. 851, XXIV, 03 de octubre de 1993

Ver dictamen

Administración del condominio. Declaración del imputado. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Es doctrina del Tribunal que las declaraciones, tanto del denunciante como del imputado, pueden ser tenidas en cuenta a los efectos de determinar la competencia en la medida en que no se encuentren desvirtuadas por otros elementos de la causa.

A pesar de que las respectivas declaraciones de incompetencia no se hallan precedidas de una adecuada investigación que permita individualizar los hechos sobre los cuales versa, toda vez que la denunciante e imputada son contestes en que la administración de los bienes en condominio se llevaba a cabo en la localidad provincial, corresponde a la justicia provincial investigar la causa.

 

B., Diana c/ Denuncia

COMP. 173, XXVI, 13 de marzo de 1993

Ver dictamen

Fraude a la Administración Pública. Falsedad ideológica. Construcción de viviendas. Certificados de obra. Patrimonio. Estado Nacional. Competencia federal. 

Resulta competente la justicia federal ya que el daño al patrimonio de la Nación habría resultado directamente de la presentación ante el Ministerio de certificados ideológicamente falsos, con la finalidad de obtener adelantos en efectivo, conducta que, prima facie, encuadra en la acción descripta en el artículo 174, inciso 5º del Código Penal.

G., Rafael Martín s/ Su denuncia

COMP. 836, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Facturación excesiva. Afectación al servicio público. Telecomunicaciones. Competencia provincial. 

De las manifestaciones de la denunciante no surge que ésta se haya visto imposibilitada de establecer comunicación alguna durante periodos prolongados que afecten la prestación de un servicio público interjurisdiccional, como es el de telecomunicaciones, por lo que, conforme lo resuelto por la Corte al fallar en la causa Comp. 696, L. XXIII, “Chiacchio, Adriana Isabel s/ Denuncia infracción artículo 197 del Código Penal”, corresponde a la justicia provincial el conocimiento de la causa.

G., Stella Maris s/ Hurto Línea Telefónica

COMP. 894, XXIV, 15 de marzo de 1993

Ver dictamen

Hurto. Partes del automotor. Fuerzas de seguridad. Malversación de caudales públicos. Juez previniente. Competencia federal. 

Corresponde a la justicia federal el conocimiento de los hechos denunciados, toda vez que aquellos habrían sido cometidos por miembros de las fuerzas de seguridad provinciales que actúan en auxilio de las autoridades de la Nación. Por otra parte, no puede eliminarse la posibilidad de que las conductas analizadas encuentren adecuación típica dentro de las previsiones de los artículos 260 y siguientes del Código Penal, supuesto en el cual también corresponde asignar competencia a la justicia de excepción, ya que se trataría de delitos cometidos sobre bienes secuestrados por un tribunal nacional. 

Si bien el automóvil en cuestión no integra el patrimonio del Estado, y, por ende, los delitos de los que pueda haber sido objeto no producen un perjuicio directo e inmediato para las rentas nacionales, ya que la responsabilidad del Estado en la custodia del bien sería una consecuencia indirecta de esa conducta ilícita, no puede eliminarse en el caso la posibilidad de que aquel haya entorpecido la marcha de la justicia federal, especialmente si se tiene en cuenta que de las constancias remitidas no surge cual es el objeto de la causa a la que se hallaba afectado el bien.

 

M., Miguel A. s/ Denuncia

COMP. 789, XXIV, 15 de marzo de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la seguridad de los medios de transporte y de comunicación. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al  fallo de la causa Comp. 696, L. XXIII, “Chiacchio, Adriana Isabel s/ Denuncia infracción artículo 197 del Código Penal”.

De la declaración prestada por el denunciante se desprende la efectiva interrupción del servicio interjurisdiccional de telecomunicaciones en periodos prolongados, circunstancia que habilita la intervención de los tribunales federales.

B., Carlos Osvaldo s/ Denuncia

COMP. 758, XXIV, 19 de marzo de 1993

Ver dictamen

Amenazas calificadas. Seguridad pública. Juez previniente. Competencia provincial. 

El accionar que se imputa al acusado no ha tenido entidad suficiente para afectar la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones. Si bien correspondería a la justicia de excepción el conocimiento de los delitos previstos por el artículo 3º, inciso 5º de la ley 48, conforme las modificaciones introducidas por la ley 23.817, la competencia ordinaria surge en aquellos supuestos en que resultare de modo inequívoco que los hechos imputados tienen estricta motivación particular.

M., Hugo Daniel s/ Amenazas calificadas

COMP. 918, XXIV, 30 de marzo de 1993

Ver dictamen

Facturación excesiva. Telecomunicaciones. Competencia provincial. 

De las constancias del expediente no surge que el denunciante se haya visto imposibilitado de establecer comunicación alguna durante periodos prolongados que afecten de modo concreto la prestación del servicio interjurisdiccional de telecomunicaciones, circunstancia que habilitaría la intervención de los tribunales federales.

E., Néstor José s/ Denuncia hurto línea telefónica

COMP. 920, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Robo. Armas. Policía federal. Competencia federal. 

Tiene establecido la Corte que corresponde conocer a los tribunales federales de las causas en que se investiguen los delitos cometidos en las provincias y que corrompan el buen servicio de los empleados de la Nación. 

 

D. B., Raúl y otro s/ Tenencia de arma de guerra

COMP. 877, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Tenencia de armas de guerra. Competencia provincial. 

Es jurisprudencia del Tribunal que la vinculación exigida por la ley 23.817 para que la justicia nacional sea competente en el conocimiento del delito de tenencia de arma de guerra está determinada por el hecho de que para la comisión de un delito federal se haya utilizado un arma de guerra, vinculación que no surge en el presente por cuanto el delito federal podría ser la sustracción del arma cuya tenencia se persigue castigar, sin que de las constancias de autos surja que haya sido usada a ese fin. 

 

G., Marcelo Adrián, P., Héctor Daniel, Q., Carlos Alberto s/ Tenencia de arma de guerra y falsificación de documento público

COMP. 857, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Falta de rendición de cuentas. Lugar de cumplimiento de la obligación. Juez previniente. Competencia nacional. 

El conflicto debe decidirse sobre la base de la jurisprudencia de la Corte que expresa que los casos de infracción a los delitos tipificados en el artículo 173, inc. 2º, del Código Penal, han de tenerse por consumados en el lugar donde debió efectuarse la entrega o devolución no cumplida.

R. C., Tiberio s/ Querella

COMP. 766, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Estafa. Colegio de Martilleros y Corredores de Comercio. Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Habida cuenta que el requerimiento del pago con el fin de aprobar el examen final, en algunos casos, o de obtener la matricula sin su rendición, en otros, habría sido efectuada en esta Capital, más allá de la calificación que en definitiva quepa adoptar, debe continuar con el conocimiento de la causa la justicia nacional.

Actuaciones por el posible delito de estafa – Examen en Cámara Civil de Martillero Público y Corredor Nacional – Víctimas: D. M., Mónica Isabel y otros - Azul

COMP. 896, XXIV, 25 de abril de 1993

Ver dictamen

Facturación excesiva. Servicio telefónico. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Si bien la Corte tiene establecido que para decidir cuál es el juez competente no cabe atenerse a la ley que pueda resultar en definitiva aplicable, sino a la que se invoca como fundamento de la acción entablada, asiste razón al declinante, toda vez que de las constancias del incidente no surge que quien formuló la denuncia se haya visto imposibilitado de establecer comunicación alguna durante periodos prolongados que afecten la prestación de un servicio público que no se restringe al ámbito local.

W., David Bernardo s/ Denuncia de estafa

COMP. 906, XXIV, 25 de abril de 1993

Ver dictamen

Encubrimiento. Tenencia de armas de guerra. Acopio de armas. Seguridad pública. Estado Nacional. Competencia federal. 

Tiene establecido la Corte que la reforma al artículo 3º, inciso 3º, de la ley 48 exceptúa de la competencia federal al delito de simple tenencia de arma de guerra en virtud de que la conducta descripta por esta figura la motiva un estricto interés particular, y que cuando las características y propósitos trascienden la conducta individual para convertirse en medios tendientes a dislocar la seguridad jurídica de la Nación, la investigación de los hechos previstos por el artículo 189 bis del Código Penal corresponde a la competencia del fuero de excepción, toda vez que puede verse afectado un interés del Estado que éste debe custodiar como tal por ser inherente a su existencia.

En atención a la cantidad de las armas secuestradas en los autos principales, no puede sostenerse que el uso que pudieran darle los procesados no exceda el simple marco personal, sino que esa circunstancia es justamente la principal característica distintiva entre las figuras del tenedor y la del acopiador, especialmente si, además, se tiene en cuenta su elevado calibre. 

Respecto del delito de encubrimiento, tiene resuelto la Corte que es competente el fuero federal para conocer en las causas en que se investiga encubrimientos cometidos en las provincias vinculados con hechos ilícitos cuyo juzgamiento compete a la justicia nacional, por cuanto ellos obstruyen o afectan su administración.

C., María del Carmen y Otros s/ Tenencia de arma de guerra, explosivos y municiones (Artículo 189 bis del Código Penal)

COMP. 832, XXIV, 25 de abril de 1993

Ver dictamen

Facturación excesiva. Servicio teléfonico. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

No resulta justificada la intervención del fuero de excepción, toda vez que no surge de las constancias de autos que el denunciante se haya visto imposibilitado de establecer comunicación alguna durante periodos prolongados que, en su caso, afectara la prestación del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones.

M., Carlos s/ Denuncia

COMP. 922, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Exacciones ilegales. Personal policial. Delitos comunes. Competencia provincial. 

Corresponde que en el presente la Corte declare la competencia de la justicia provincial, toda vez que según surge del legajo los imputados no actuaban como auxiliares de la Justicia Federal, sino que el acto ilícito que motivo la denuncia del damnificado habría tenido lugar con motivo y en ocasión de que los agentes policiales se encontraban realizando una investigación por un delito común.

C., Alfredo y otros s/ Exacciones ilegales calificadas

COMP. 864, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Uso de documento falso. Competencia nacional. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 217, L. XXIV “Artal, Edgardo Mario s/ Falsificación de documento”.

Y., Nan Ku s/ Infracción Artículo 296 del Código Penal

COMP. 7, XXV, 20 de mayo de 1993

Ver dictamen

Delitos contra el honor. Competencia correccional. Competencia nacional. 

En atención a lo prescripto por el artículo 27, inciso 2º, del Código Procesal Penal de la Nación, la Corte debe declarar la competencia de la justicia correccional en la presente causa.

M., Stella Maris s/ Artículos 109 y 110 del Código Penal

COMP. 913, XXIV, 20 de mayo de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Empresa nacional. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 688, L. XXIII, “Markus de Hudson, Gabriela s/ Denuncia”.

No puede eliminarse la posibilidad de que la situación denunciada sea consecuencia de un hecho que haya afectado el buen servicio interjurisdiccional de telecomunicaciones que, a la fecha en que la denunciante recibiera la primera factura que juzga abultada, prestaba una empresa nacional.

R. de S., Rosa Nelly s/ Denuncia

COMP. 985, XXIV, 20 de mayo de 1993

Ver dictamen

Tenencia de armas de guerra. Consumación del delito. Competencia provincial. 

En atención a lo establecido por la Corte con relación a que el delito de tenencia de arma de guerra concurre materialmente con el que pueda haberse cometido para apoderarse de ella, el juzgamiento de ambos debe hacerse separadamente y por los tribunales que corresponda, ya que en caso de aplicarse dos sanciones, cada una de ellas se referiría a conductas típicas temporalmente diferentes, toda vez que el primero de ellos es un delito permanente y este último uno instantáneo, pudiendo ambos superponerse parcialmente en el tiempo, y solo coincidir en un momento.

No surgen elementos de juicio suficientes que permitan acreditar la participación del imputado por la tenencia de arma de guerra en la sustracción de aquella, lo cual resulta suficiente para atribuir la competencia respecto de la presunta infracción al artículo 189 bis del Código Penal al juez con jurisdicción en el lugar de consumación del delito. 

Es doctrina de la Corte que es competencia federal el juzgamiento del delito de tenencia de arma de guerra cuando con esta se haya cometido otra infracción penal de conocimiento exclusivo del fuero de excepción.

R. V., Gerardo s/ Infracción Articulo189 bis Código Penal

COMP. 984, XXIV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Tiene establecido la Corte que la vinculación exigida por la norma que reformó el artículo 3º, inciso 5º, de la ley 48 está determinada por el hecho de que para la comisión de un delito federal se haya utilizado un arma de guerra.

C., Javier y otros s/ Tenencia de arma de guerra, robo

COMP. 943, XXIV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Organismos del Estado. Competencia federal. 

Es el Juez federal el que debe continuar con la investigación de la causa, atento que no es posible eliminar la posibilidad de que la conducta denunciada no hay perjudicado a un organismo nacional.

Seccional Local Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina  s/ Denuncia defraudación en su perjuicio

COMP. 25, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

En atención a que de las constancias del expediente no surge que el denunciante se haya visto imposibilitado de establecer comunicación alguna durante periodos prolongados que afecten la prestación del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones, resulta injustificada la intervención de la justicia federal.

Z., Bernardo E. s/ Denuncia sobrefacturación

COMP. 38, XXV, 15 de junio de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Economía procesal. Competencia provincial. 

Tiene establecido la Corte que solo respecto de un delito determinado puede establecerse el juez que debe juzgarlo. 

Toda vez que no se advierten elementos de juicio que justifiquen la actuación del fuero de excepción, corresponde, por razones de economía procesal, asignar el conocimiento de la causa a la justicia común, máxime si se tiene en cuenta que a ella se le dio inmediata intervención al ocurrir el hecho.

Fiscal Federal s/ Denuncia s/ Presunta infracción al Artículo 189 Código Penal

COMP. 730, XXIV, 17 de junio de 1993

Ver dictamen

Hurto. Suministro de gas. Empresas del Estado. Competencia federal. 

No puede eliminarse la posibilidad de que el hecho materia de investigación sea de aquellos susceptibles de producir perjuicio a la empresa prestataria del servicio de gas que, a la fecha de su acaecimiento, se encontraba a cargo del Estado Nacional.

R., Huberto s/ Hurto (Artículo 113 del Código Penal)

COMP. 9, XXV, 17 de junio de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 9, L. XXV.

C., Severino s/ Hurto Artículo 162 del Código Penal

COMP. 10, XXV, 17 de junio de 1993

Ver dictamen

Adulteración de la numeración de bienes registrables. Motocicleta. Secuestro de bienes. Competencia nacional. 

Para dirimir la contienda respecto a este delito, debe estarse al lugar en que fue comprobada la infracción, y que coincide con el sitio en que se logró el secuestro de la motocicleta.

S., Sebastián Alberto s/ Infracción Decreto 6.582/58

COMP. 931, XXIV, 17 de junio de 1993

Ver dictamen

Secuestro extorsivo. Delito permanente. Economía procesal. Competencia provincial. 

De acuerdo con lo resuelto por la Corte, en los delitos de carácter permanente, no hay razón de principio que imponga decidir en favor de la competencia de alguno de los jueces en el ámbito de cuyas jurisdicciones se ha desarrollado la acción delictiva, por lo que son determinantes para resolver el punto, consideraciones de economía y conveniencia procesal.

B., Alicia Susana y otros s/ Secuestro extorsivo

COMP. 142, XXV, 20 de junio de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Resulta aplicable la doctrina establecida por la Corte a partir de lo resuelto en la causa “Chiacchio, Adriana Isabel s/ Infracción artículo 197 del Código Penal” en la cual sostuvo que, entre otras condiciones, se requiere, a fin de justificar la intervención de la justicia federal, que quien formule denuncia por infracción al artículo 197 del Código Penal se haya visto efectivamente imposibilitado de establecer comunicación alguna durante periodos prolongados, pues de esta manera es como se vería afectada la prestación del servicio público de telecomunicaciones que no se limita al ámbito local sino que, por el contrario, se trata de un servicio interjurisdiccional.

M., Marcelo Domingo s/ Denuncia sobrefacturación telefónica

COMP. 44, XXV, 20 de junio de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Presidente del directorio. Administración de la sociedad. Domicilio. Economía procesal. Juez previniente. Competencia provincial. 

Corresponde a la magistrada que previno continuar con la investigación del delito imputado al presidente del directorio de la empresa. Ello es así por cuanto el domicilio de la administración se encuentra ubicado en la jurisdicción donde tramitan diversos juicios seguidos contra la empresa, ofrecidos como prueba de los hechos que en esta causa se atribuyen al presidente de su directorio. Esta solución es la que mejor se adecua a la doctrina elaborada por la Corte a partir de Fallos: 271:396 y 272:222, según la cual, los delitos se reputan cometidos en todas las jurisdicciones en las que se ha desarrollado alguna parte de la acción o del resultado, por lo que la elección del tribunal competente debe atender a razones de economía procesal y de buena marcha de la administración de justicia.

D., Carmelo s/ Denuncia

COMP. 895, XXIV, 20 de junio de 1993

Ver dictamen

Estafa. Rechazo del cheque. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Conforme a la jurisprudencia de la Corte la entrega de cheques en pago de una operación, en el momento de efectuarse ésta y en la sede del damnificado, constituye, prima facie, el ardid determinante del acto de disposición de la víctima. La conducta que se investiga encuentra adecuación típica dentro del tipo penal de la estafa y, en consecuencia, corresponde que sea investigada por el juez con jurisdicción en el lugar donde se entregaron los documentos.

Incidente de competencia P., Jaime Víctor s/ Defraudación

COMP. 107, XXV, 20 de junio de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la propiedad. Competencia del tribunal de casación. 

Aplicación del criterio establecido por la Corte al resolver el fallo de la causa Comp. 736, L. XXIV, “López, Estaban Emilio p/ Lesiones” (considerandos 7, 8 y 9).

R., Catalina y otra s/ Defraudación en grado de tentativa

COMP. 940, XXIV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Desbaratamiento de derechos acordados. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

De acuerdo al criterio establecido por la Corte según el cual, en casos como el presente, resulta relevante para decidir la competencia el lugar en que se dispuso del bien gravado, corresponde a la justicia provincial conocer de la causa.

C. I. S.A.; A., Emilio H. s/ Denuncia

COMP. 156, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Estafa. Cheque. Lugar del hecho. Competencia de instrucción. Competencia provincial. 

La entrega del cheque cuestionado constituyó el ardid o engaño que determinó la contraprestación del denunciante, por lo que resulta adecuado encuadrar la conducta investigada dentro de la figura penal del artículo 172 del Código Penal. 

Corresponde al magistrado con jurisdicción en el lugar donde el cheque se entregó proseguir con la sustanciación de las presentes actuaciones.

 

C., Osvaldo O. s/ Estafa

COMP. 108, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la seguridad de los medios de transporte y de comunicación. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

No resulta justificada la intervención del fuero de excepción por cuanto de las constancias remitidas no surge la efectiva afectación de un servicio público, que no se restringe al ámbito local, única circunstancia que determina la competencia del fuero federal, conforme la doctrina sentada por la Corte en Comp. 696, L. XXIII, “Chiacchio, Adriana Isabel s/ Denuncia infracción artículo 197 del Código Penal”.

N., Carlos A. s/ Denuncia

COMP. 127, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Lugar del hecho. 

Corresponde conocer al juez donde se desarrollaron los hechos delictivos principales.

M. - S. y D. s/ Querella

COMP. 955, XXIV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 562, L. XXIII, “Incidente de Competencia causa nº 3.743; Mare, Jorge y otros s/ Infracción artículo 189 del Código Penal”.

R., Juan Carlos s/ Infracción Artículo 189 bis del Código Penal – Causa nº 39.945

COMP. 642, XXIV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia nacional. 

No concurre circunstancia alguna que justifique la intervención del fuero de excepción en los términos del artículo 3º de la ley 48 pues, no se puede decir que el servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones del que es usuaria la denunciante se haya visto afectado o interrumpido, de manera que pudiera justificarse la intervención del magistrado federal.

R. L., María Inés su denuncia s/ Hurto de línea telefónica

COMP. 175, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 562, L. XXIII, “Incidente de Competencia causa nº 3.743; Mare, Jorge y otros s/ Infracción artículo 189 del Código Penal”.

C., Sergio Osvaldo s/ Infracción Artículo 189 bis del Código Penal

COMP. 788, XXIV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 562, L. XXIII, “Incidente de Competencia causa 3.743; Marce, Jorge y otros s/ Infracción artículo 189 bis del Código Penal”.

Comisaría Berazategui Sección Primera s/ Denuncia hallazgo pistola 9 mm. Browning's y atentado y resistencia a la autoridad

COMP. 29, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Privación ilegal de la libertad. Robo con armas. Tenencia de armas de guerra. Economía procesal. Defensa en juicio. Juez previniente. Competencia provincial. 

Tiene dicho la Corte que, ante la multiplicidad de lugares de perpetración del delito, corresponde determinar la Justicia competente de acuerdo a lo que resulte más conveniente desde el punto de vista de una más eficaz investigación, mayor economía procesal y mejor defensa de los procesados.

 

R., Fabián Alberto s/ Robo

COMP. 79, XXV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Tenencia de armas de guerra. Competencia provincial. 

De acuerdo a la doctrina sentada por la Corte al resolver en el la causa Comp. 551, L. XXIII, “Illescas, Luis Alberto s/ Infracción artículo 189 bis del Código Penal”, corresponde al magistrado provincial entender en la investigación.

M., Enrique s/ Infracción Ley 20.771 y 189 bis del Código Penal

COMP. 80, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Investigación inconclusa. Afectación al servicio público. Consumidores. Domicilio. Competencia provincial. 

No se advierte, a partir de las constancias incorporadas a este incidente, que se haya practicado una pesquisa adecuada que permita dilucidar si los hechos a los que se hace referencia son el resultado de una acción que afecte la prestación del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones.

M., Alberto Cibilis s/ Denuncia defraudación

COMP. 75, XXVIII, 08 de octubre de 1993

Ver dictamen

Asociación ilícita. Delito continuo. Economía procesal. Competencia provincial. 

Resulta aplicable la jurisprudencia de la Corte que determina que el hecho delictivo se reputa cometido en todas las jurisdicciones donde se ha desarrollado una parte de la acción y también en el lugar de verificación del resultado, por lo que es preciso que la elección de una de aquellas se determine atendiendo a las exigencias planteadas por razones de economía procesal, a la necesidad de favorecer la buena marcha de la administración de justicia y la defensa de las partes.

Fiscal c/ R., Ricardo y otros s/ Averiguación de delito

COMP. 111, XXV, 23 de agosto de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Juez previniente. Competencia nacional. 

La Corte tiene resuelto que "las declaraciones de incompetencia deben hallarse precedidas de la investigación necesaria para encuadrar el caso, prima facie, en alguna figura determinada, pues sólo en orden a un delito concreto es que cabe pronunciarse acerca del lugar de su comisión y, sobre tal base, respecto del juez a quien compete investigarlo".

Y., Araham L. s/ Denuncia defraudación

COMP. 76, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Amenazas. Competencia provincial. 

Tiene establecido la Corte que para que exista un concreto planteo de competencia es requisito indispensable que los tribunales intervinientes se la atribuyan recíprocamente.

C. R., Marcelo Manuel s/ Denuncia

COMP. 221, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 831, L. XXIII, “Ruíz de Aguilera, Lidia s/ Denuncia hurto línea telefónica”.

Incidente de competencia "F., Raúl s/ Denuncia tentativa de defraudación"

COMP. 258, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar. Delito continuo. Economía procesal. Domicilio del menor. Competencia nacional. 

La Corte tiene resuelto que en atención al carácter permanente del delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, no hay razón de principio que imponga decidir en favor de la competencia de alguno de los jueces en el ámbito de cuyas respectivas jurisdicciones se ha mantenido la acción delictiva, por lo que son determinantes para resolver el punto consideraciones de economía y conveniencia procesal.

D., Alcides Eduardo s/ Falta de jurisdicción

COMP. 83, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 186, L. XXV, “Chiachio, Adriana Isabel s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

C., María Elena s/ Denuncia hurto

COMP. 250, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Resulta de aplicación la doctrina sentada por la Corte que establece que el delito previsto por el artículo 173, inciso 2º Código Penal se reputa consumado en el lugar donde debía efectuarse la rendición de cuentas. 

De considerarse el hecho investigado constitutivo del delito previsto por el inciso 7º de la misma norma, corresponde al magistrado provincial continuar con su investigación, en razón de haberse consumado en el lugar en que se comete el acto infiel perjudicial en violación al deber.

F., Alejandro Daniel s/ Denuncia

COMP. 161, XXV, 26 de agosto de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 186, L. XXIII, “Chiachio, Adriana Isabel s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

De las constancias de autos no se advierte que el exceso de pulsos telefónicos que dio origen a la denuncia, haya sido resultado de acción alguna que afectara de modo concreto la prestación del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones, de manera que pudiera justificarse la intervención del fuero federal.

H. d. M., Gabriela s/ Denuncia

COMP. 186, XXV, 31 de agosto de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 186, L. XXV, “Chiachio, Adriana Isabel s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

Aeropuerto Arturo Humberto Illia (Roca) s/ Denuncia sobre facturación telefónica

COMP. 278, XXV, 20 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Amenazas calificadas. Seguridad pública. Estado Nacional. Competencia provincial. 

De conformidad con lo resuelto por la Corte en Fallos: 290:62; 305:2054; 306:434 y Comp. 278, L. XXIII, “Drapich, Esteban D. s/ Amenazas calificadas”.

La Corte tiene resuelto que si bien los delitos previstos en el artículo 3º, inciso 5º, de la ley 48, según la ley 23.817, deben ser investigados por la justicia nacional, la competencia ordinaria surge de aquellos casos en que, del conocimiento prioritario de las actuaciones por parte de la justicia federal, en principio competente, resultare de modo inequívoco que los hechos imputados tienen estricta motivación particular, y que, además, no se da la posibilidad de que resultare afectada, ya sea en forma directa o indirecta, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

R., Carlos s/ Denuncia amenazas

COMP. 273, XXV, 26 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Hurto de energía. Afectación al servicio público. Empresas del Estado. Competencia federal. 

De las constancias de autos no puede eliminarse la posibilidad de que la situación denunciada sea consecuencia de un hecho que haya afectado el buen servicio que en ese momento prestaba la empresa nacional, en los términos del artículo 3º, inciso 3º, de la ley 48.

F., Tomás s/ Hurto

COMP. 303, XXV, 26 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Tenencia de armas de guerra. Competencia provincial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 186, L. XXV, “Mare, Jorge y otros s/ Infracción al artículo 189 del Código Penal”.

C., Claudio Alfredo s/ Infracción Artículo 189 bis del Código Penal

COMP. 308, XXV, 29 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Delitos comunes. Competencia provincial. 

La Corte tiene decidido que las modificaciones establecidas por la ley 23.817 excluyeron del ámbito de la justicia federal la simple tenencia de arma de guerra, salvo que esa arma se haya utilizado para la comisión de un delito federal.

R. D., Hipólito s/ Tenencia de arma de guerra

COMP. 320, XXV, 30 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Robo. Ferrocarriles nacionales. Trabajadores ferroviarios. Competencia federal. 

De las constancias del expediente surge que uno de los imputados es empleado del ferrocarril nacional, por lo que resulta competente para conocer en el caso la justicia federal.

S., Ramón y otro s/ Robo

COMP. 321, XXV, 10 de junio de 1993

Ver dictamen

Acopio de armas. Bien jurídico protegido. Seguridad pública. Competencia provincial. 

Atento que por la calidad y características de las armas y municiones incautadas, no se advierte que su tenencia, por parte de los imputados, pudo poner en peligro la seguridad pública, resulta competente para conocer en el caso la justicia provincial.

G., Luis y otro s/ Tenencia de armas

COMP. 358, XXV, 10 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 186, L. XXV, “Chiachio, Adriana Isabel s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

De las constancias de autos no se advierte que, como consecuencia del hecho motivo de la denuncia, haya resultado una efectiva interrupción del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones, del que es usuario el denunciante, de manera que pudiera justificarse la intervención del fuero federal.

C., Nestor Raúl s/ Denuncia hurto – Causa Nº 8.696-VI-93

COMP. 12, XXVI, 14 de octubre de 1993

Ver dictamen

Concesión de obra pública. Peaje. Seguridad pública. Transporte interno. Competencia provincial. 

Aunque el puesto de peaje se encuentra ubicado en una ruta nacional, el hecho motivo de autos solo damnificó a la empresa concesionaria, sin afectar la seguridad ni el patrimonio del Estado Nacional. Tampoco sufrió interrupción la circulación del tráfico interjurisdiccional.

B., Raúl Ángel s/ Denuncia

COMP. 4, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Hurto. Conexión clandestina de electricidad. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

De las constancias de autos no puede eliminarse la posibilidad de que la situación denunciada sea consecuencia de un hecho que haya afectado el buen servicio que en ese momento prestaba la empresa Nacional, en los términos del artículo 3, inciso 3º, de la ley 48.

V., Jorge s/ Denuncia hurto de electricidad

COMP. 27, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Hurto de línea telefónica. Afectación al servicio público. Telecomunicaciones. Competencia provincial. 

Cuestiones análogas a las consideradas en el fallo de la causa Comp. 186, L. XXV, “Chiachio, Adriana Isabel s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

De las constancias de la causa no se advierte que, como consecuencia del hecho motivo de autos, haya resultado una efectiva interrupción del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones, de manera que pudiera justificarse la intervención del fuero federal.

S., Elida s/ Denuncia hurto de línea telefónica

COMP. 3, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Hurto de energía. Afectación al servicio público. Empresa nacional. Competencia federal. 

De las constancias de autos no puede eliminarse la posibilidad de que la situación denunciada sea consecuencia de un hecho que haya afectado el buen servicio que en ese momento prestaba la empresa nacional, en los términos del artículo 3º, inciso 3º, de la ley 48, toda vez que la aprobación de la transferencia de su paquete accionario a las empresas privadas tuvo lugar por decreto nº 1.507 del 24 de agosto de 1992.

B., Mario Raúl s/ Denuncia de hurto de energía eléctrica

COMP. 28, XXVI, 11 de febrero de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 186, L. XXIV, “Chiachio, Adriana s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

No se advierte que como consecuencia del hecho haya resultado una efectiva interrupción del servicio telefónico interjurisdiccional de telecomunicaciones, de manera que pudiera justificarse la intervención del fuero federal.

A., Juan Norberto s/ Denuncia

COMP. 36, XXVI, 11 de febrero de 1993

Ver dictamen

Encubrimiento. Registro de la propiedad automotor. Competencia provincial. 

La Corte tiene resuelto que la infracción al artículo 33 del decreto ley 6.582/58 no tiene entidad suficiente para producir un perjuicio al Registro Nacional de la Propiedad Automotor ni una obstrucción a su normal funcionamiento.

B., Iván y otro s/ Averiguación hurto

COMP. 23, XXVI, 14 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Juez previniente. Competencia provincial. 

No ha mediado el correcto planteamiento de una contienda negativa de competencia que corresponda a la Corte dirimir.

R., Héctor s/ Privación ilegal de la libertad

COMP. 44, XXVI, 14 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la seguridad pública. Competencia provincial. 

La Corte tiene resuelto que las reglas de conexidad en materia penal solo son aplicables a la distribución de competencia entre jueces nacionales, por cuanto la materia escapa a las regulaciones locales y no puede ser alterada por razones de mero orden y economía procesal que inspiran aquellas disposiciones procesales.

L., Dionisio Jacinto s/ Infracción Artículo 189 bis Código Penal

COMP. 259, XXV, 12 de junio de 1993

Ver dictamen

Amenazas. Estado Nacional. Competencia provincial. 

La Corte tiene resuelto que si bien los delitos previstos en el artículo 3º, inciso 5º, de la ley 48, según la ley 23.817, deben ser investigados por la justicia federal, la competencia ordinaria surge en aquellos casos en que, del conocimiento prioritario de las actuaciones por parte de la justicia federal, en principio competente, resultare de modo inequívoco que los hechos imputados tienen estricta motivación particular, y que, además, no se da la posibilidad de que resultare afectada, ya sea en forma directa o indirecta, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

P., Walter s/ Amenazas

COMP. 69, XXVI, 12 de agosto de 1993

Ver dictamen

Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar. Delito continuo. Economía procesal. Domicilio del imputado. Competencia nacional. 

La Corte tiene resuelto que, en atención al carácter permanente del delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, no hay principio que imponga decidir en favor de la competencia de alguno de los jueces en el ámbito de cuyas respectivas jurisdicciones se ha mantenido la acción delictiva, por lo que son determinantes para resolver el punto consideraciones de economía y conveniencia procesal, así como de mejor defensa del imputado.

A., Rubén s/ Infracción Ley 13.944

COMP. 73, XXVI, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámaras de casación. 

Tal como lo manifestara la Corte al fallar en la competencia N. 736, L. XXIV, “López, Esteban Emilio s/ Lesiones”, la Cámara de Casación Penal es quien debe entender en los conflictos de competencia planteados, en el orden nacional, entre los tribunales orales en lo criminal y los juzgados en lo correccional. 

Ello así, porque examina por vía de los recursos de casación, inconstitucionalidad y aun de revisión las sentencias definitivas y los autos que pongan fin a la acción, a la pena, o hagan imposible que continúen las actuaciones o denieguen la extinción, conmutación o suspensión de la pena; resoluciones que pueden provenir de ambos tribunales, constituyendo de tal forma tribunal jerárquico común. 

Dentro de este  tipo de resoluciones con previsión de recurso ante la Cámara Nacional de Casación Penal, cabe incluir también las dictadas tanto por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico como las de los jueces federales, y en este contexto normativo se puede considerar a aquella Cámara superior común, en los términos del artículo 24, inciso 7º, del decreto-ley 1285/58. 

No empece a la solución adoptada la circunstancia de que tanto los jueces de la Cámara en lo Penal Económico como los de la Cámara de Casación, sean jueces de cámara, pues lo que importa no es la jerarquía de los magistrados, sino la competencia funcional que a estos últimos les atribuye expresamente el legislador.

Incidente de cuestión negativa de competencia en causa N° 17.775 caratulada "B., Carlos s/ Ley 23.771"

COMP. 93, XXVI, 16 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Coacción calificada. Estado Nacional. Seguridad pública. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que si bien las causas en las que se investiga la comisión de alguno de los delitos previstos en el artículo 3º, inciso 5º, de la ley 48 deben tramitar ante la justicia federal, la competencia ordinaria surge en aquellos casos en que lo actuado revele inequívoca y fehacientemente que los hechos tienen estricta motivación particular y que, además, no existe posibilidad de que resulte afectada, directa o indirectamente, la seguridad del estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

C., Fernando Ernesto por corrupción agravada

COMP. 123, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Amenazas. Seguridad pública. Competencia provincial. 

La Corte tiene resuelto que cuando las declaraciones del denunciante son verosímiles y no están desvirtuadas por otras constancias de la causa, la competencia debe ser establecida sobre la base de esas manifestaciones. 

También es doctrina de la Corte que es competente la justicia ordinaria para conocer de las causas en que se investiga el delito de amenazas, previsto en el artículo 149 del Código Penal, cuando resultare inequívoco que los hechos tienen una estricta motivación particular y que, además no existe la posibilidad de que resulte afectada, directa o indirectamente, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

Y., Amira s/ Denuncia amenazas

COMP. 84, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Reproducción ilegal de obra intelectual. Competencia provincial. Falsificación de marca o designación. Competencia federal. 

Si bien la Corte atribuyó a la justicia local el conocimiento de los hechos analizados a la luz de la ley 11.723, también resolvió que entre las conductas previstas en esta última y las contempladas en la ley 22.362, no existía el concurso previsto por el artículo 54 del Código Penal.

R. D., Hugo s/ Infracción Ley 11.723

COMP. 292, XXV, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Pronunciamiento inoficioso. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 183, L. XXV, “Galarza, Carlos A. s/ Estafa”.

G., Carlos s/ Artículo 302 del Código Penal

COMP. 163, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Armas. Municiones. Competencia provincial. 

De las constancias del incidente, por la cantidad y características de las armas y municiones, no se advierte que, en principio, pueda tratarse en el caso de la figura de acopio.

M. A., Luis Eduardo, por supuesta autoría de: Acopio de arma y munición de guerra

COMP. 362, XXV, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Circunvención de incapaz o menor. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Corresponde al juez del lugar donde se obtuvo el otorgamiento de un testamento con abuso de la presunta situación de incapaz, que configuraría la figura prevista por el artículo 174, inc. 2º del Código Penal.

I. K., Carlos Antonio

COMP. 176, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Contienda positiva de competencia

Lesiones leves. Amenazas. Personal militar. Código de justicia militar. Bien jurídico protegido. Competencia provincial. 

La Corte ha reconocido el carácter esencialmente militar del delito de vías de hecho contra un superior, en tanto constituye un atentado contra la disciplina militar.

También ha establecido la Corte que, sin embargo, corresponde distinguir, entre los distintos tipos penales contenidos en el Capítulo I, título II, Libro II, del Tratado III del Código de Justicia Militar, aquellos que suponen una afectación de bienes esencialmente militares, de los que coexisten con las disposiciones de la ley común. 

La Corte ha expresado que el tipo penal contenido en el artículo 658 reprime al que maltratare de obra a un superior, con exclusión de las figuras previstas expresamente en los dos artículos anteriores, que se refieren a los casos en los que la agresión se produce frente al enemigo o frente a tropa formada con armas, o en acto de servicio de armas o con ocasión de él, y que, fuera de los casos anteriormente mencionados, o de los artículos 659 y 662, la figura residual contenida en el citado artículo 658, segundo párrafo, no se diferencia en substancia del delito de homicidio previsto y sancionado por el Código Penal. 

Tal como sostuviera la Corte en la sentencia dictada en autos N. 432, L. XXIII, la afectación a la disciplina, que en rigor ocurre con cualquier delito cometido dentro de una unidad militar, no es suficiente para convertir a este supuesto en un delito esencialmente militar.

S. C. M. José Antonio V. perteneciente al Regimiento de Infantería Mecanizado s/ Vías de hecho contra el superior

COMP. 990, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

El conflicto positivo de competencia suscitado en estas actuaciones es el mismo que el considerado por la Corte al fallar en la causa Comp. 426, L. XXIV.

Dirección General de Fabricaciones Militares s/ Formula denuncia

COMP. 106, XXV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Administración fraudulenta. Domicilio. Administración de la sociedad. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Resulta relevante para fijar la competencia la circunstancia de que sea en esta Capital donde se encontraría la sede administrativa de la sociedad y por ende cabe presumir que se halla la respectiva documentación, lo que favorecerá la actividad adquisitivo probatoria del juez del proceso.

P., Aida y Otros s/ Querella

COMP. 574, XXIV, 02 de marzo de 1993

Ver dictamen

Estafa. Circulación de moneda adulterada. Concurso ideal. Delitos federales. Competencia federal. 

Es doctrina reiterada del Tribunal que los delitos de estafa y puesta en circulación de moneda extranjera falsa concurren idealmente y, en consecuencia, en razón de la naturaleza de la infracción indicada en segundo término, debe entender en la investigación del hecho la Justicia Federal.

F., Guillermo s/ Infracción Artículo 286 del Código Penal

COMP. 759, XXIV, 02 de abril de 1993

Ver dictamen

Compraventa de automotores. Prenda. Disposición del bien. Domicilio del imputado. Competencia provincial. 

De la declaración prestada por el imputado surge que la disposición del bien gravado habría tenido lugar en su domicilio sito en territorio provincial, al firmar la documentación relativa a la venta del vehículo.

G., Eduardo s/ Defraudación

COMP. 690, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Remisión del expediente. 

No es posible inferir en qué estado procesal se encuentra la causa principal, lo cual es indispensable a fin de poder dilucidar el magistrado al que le correspondería su conocimiento.

Averiguación infracción Artículo 189 bis del Código Penal (N°39.922)

COMP. 824, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Circunstancias sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 688, L. XXIII, “Markus de Hudson s/ Denuncia”.

P., Eduardo Héctor s/ Denuncia hurto de línea telefónica

COMP. 827, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Fraude a la administración pública. Entidades interestaduales. Competencia federal. 

La Corte tiene resuelto que por el carácter de entidad pública interestadual que reviste la Corporación del Mercado Central, debe ser la justicia federal la llamada a entender en el proceso, cuando el detrimento patrimonial que podría haberse irrogado a la entidad la afecta en forma directa. 

 

 

 

M. C. de B.  A. s/ Denuncia

COMP. 156, XXVI, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento privado. Estafa. Concurso ideal. Cheque de viajero. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Tiene dicho la Corte que a fin de fijar el lugar de comisión del delito de falsificación de instrumento privado, se debe estar a aquel donde se hubiera hecho uso de tal documento.

S. Y., Alfonso y otro s/ Estafa

COMP. 722, XXIV, 16 de febrero de 1993

Ver dictamen

Malversación de caudales públicos. Incumplimiento de los deberes del funcionario público. Municipalidad. Transmisión del dominio. Bienes municipales. Competencia provincial. 

No existe perjuicio directo para la administración nacional, sino para la Municipalidad, que es por otra parte la que ha sido tenida por particular damnificada en la causa. 

A los fines del artículo 3º, inciso 3º, de la ley 48, es necesario que la Nación o alguna de sus reparticiones aparezcan damnificadas en forma directa o inmediata.

A., Carlos y otros s/ Malversación de caudales públicos

COMP. 810, XXIV, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Juez previniente. Competencia federal. 

La falta de constancias incorporadas a este incidente relativas a como tuvieron lugar los hechos, obstan al correcto planteamiento de una contienda de competencia que corresponda a la Corte dirimir según lo preceptuado en el artículo 24, inc. 7°, del decreto-ley 1285/58.

A., Marcelo y otros s/ Robo, encubrimiento, asociación ilícita e infracción Decreto-Ley 6.582/58

COMP. 712, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 492, L. XXIV, “Godoy, Marcelo Víctor s/ Presunta retención indebida de haberes”.

R., Francisco M. s/ Denuncia, defraudación a la administración pública mediante falsificación de instrumento privado

COMP. 852, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 826, L. XXIV.

T. de A. s/ Infracción Ordenanza 2.517/80

COMP. 825, XXIV, 22 de febrero de 1993

Ver dictamen

Servicio telefónico. Ordenanzas municipales. Multa contravencional. Competencia provincial. 

Si bien es cierto que por imperio del artículo 1° de la ley 19.798, y del decreto 1185/90, los servicios de telecomunicaciones están sujetos a la jurisdicción nacional, ello no habilita por sí la competencia del fuero de excepción en materia criminal. 

La norma invocada alude a las relaciones derivadas de la prestación del servicio y de manera alguna asigna a las autoridades judiciales federales el juzgamiento de delitos y mucho menos, de presuntas infracciones a ordenanzas de municipios provinciales que se cometan a través de aquella o con motivo de su gestión comercial.

 

T. de A. s/ Apelación de multa impuesta

COMP. 826, XXIV, 22 de febrero de 1993

Ver dictamen

Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

En atención a que de las constancias del expediente no surge que el denunciante se haya visto imposibilitado de establecer comunicación alguna durante periodos prolongados, que en su caso afectara la prestación de un servicio público no restringido al ámbito local, corresponde a la justicia de instrucción continuar conociendo de la causa.

Z., Omar H. s/ Denuncia

COMP. 841, XXIV, 25 de febrero de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento público. Competencia federal. Estafa. Competencia provincial. 

Corresponde a la justicia provincial continuar con la investigación del delito de estafa, ya que nada obsta al juzgamiento por separado de este delito que concurre materialmente con la falsificación de documentos.

Conforme lo ha sostenido la Corte en reiteradas oportunidades, la doctrina que se funda en las reglas de  conexidad solo resulta aplicable cuando se trata de una contienda suscitada entre jueces nacionales.

M., Juan José s/ Inp. estafa y falsificación de documento público

COMP. 834, XXIV, 03 de enero de 1993

Ver dictamen

Exacciones ilegales. Empleados públicos. Direcciones. Competencia federal. 

Los hechos objetos de la causa son de aquellos que corrompen el buen servicio de los empleados de la Nación y en consecuencia son de competencia federal, pues se trata en el caso de exacciones ilegales y falsificación de documento público imputados a dos empleados de la Dirección Nacional de Recaudación Previsional.

L., Alberto Andrés, I., Julio Jorge s/ Exacciones ilegales y falsedad de Instrumento Público

COMP. 785, XXIV, 03 de enero de 1993

Ver dictamen

Robo. Estupefacientes. Competencia provincial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 525, L. XXIV, “Borgiani, Juan R. s/ Robo”.

Á., Delia E. y Otra s/ P.ss.aa. infracción Ley 23.737

COMP. 735, XXIV, 03 de enero de 1993

Ver dictamen

Adulteración de la numeración de bienes registrables. Competencia provincial. Falsificación de instrumento público. Título de dominio. Cédula verde. Competencia federal. 

En el caso resulta competente el magistrado declinante, pues si bien el automóvil habría sido sustraído en la provincia de Buenos Aires, no existen constancias en la causa acerca del sitio en el que se habría adulterado su numeración individualizadora. Por lo tanto, para dirimirse la contienda respecto de este delito, debe estarse al lugar en que fue comprobada la infracción, esto es donde se secuestró el rodado.

Corresponde al magistrado federal investigar la falsificación del título de propiedad del automotor como así también de la cédula de identificación, por ser en esta jurisdicción donde se la descubrió, aun cuando no haya sido parte en la contienda.

 

Actuaciones instruidas para averiguar supuesta infracción del Decreto-Ley 6.582/58 en el vehiculo Peugeot 504 dominio B-2 1XXXX8

COMP. 693, XXIV, 03 de enero de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 564, L. XXIV, “Averiguación presunta infracción decreto ley 6582/58 (Ford F-900, B 684.663)”.

Averiguación presunta infracción Decreto 6.582/58 Juzgado Federal s/ Remite actuaciones por adulteración del número de motor

COMP. 870, XXIV, 03 de marzo de 1993

Ver dictamen

Resistencia a la autoridad. Abuso de armas. Jueces naturales. Competencia correccional. Competencia nacional. 

A fin de resolver la contienda, en concordancia con el principio de que las leyes que regulan la competencia son de inmediata aplicación a las causas pendientes, aun en ausencia de precepto expreso que así lo establezca, debe declararse la competencia de la justicia correccional. 

No se afecta la garantía constitucional del juez natural, ya que el principio del artículo 18 de nuestra Norma Fundamental, según el cual nadie puede ser sacado de los magistrados designados por la ley antes del hecho de la causa, ha sido invariablemente interpretado por la Corte en el sentido de que no sufre menoscabo por la intervención de nuevos jueces en los procesos pendientes, como consecuencia de reformas en la organización de los tribunales o en la distribución de la competencia, excepto que ello significara despojar de efectos a actos procesales válidamente cumplidos.

 

L., Norberto o I., Juan Carlos

COMP. 878, XXIV, 03 de octubre de 1993

Ver dictamen

Hurto de automotor. Encubrimiento. Competencia nacional. 

El encubrimiento de un delito cometido en la Capital de la República afecta la administración de la Justicia Nacional, razón por la cual resultaría, en principio, competente para su conocimiento el juez federal con jurisdicción territorial donde aquel se hubiese llevado a cabo.

También es doctrina de la Corte que esa solución corresponde en los supuestos en que surge, con absoluta nitidez, que los imputados por el encubrimiento no han tenido participación alguna en el delito de robo pues, en caso contrario, resulta conveniente que entienda el mismo juez nacional, atento la relación de alternatividad existente entre ambas infracciones.

S., Ricardo L. s/ Robo

COMP. 838, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Lugar del hecho. Investigación inconclusa. Medidas para mejor proveer. 

Es doctrina reiterada de la Corte que el delito de administración fraudulenta se reputa cometido en el lugar en que se produjo el acto infiel perjudicial en violación al deber.

P. d. W., Olga A. s/ Denuncia

COMP. 835, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Falsificación de documentos. Transmisión de dominio. Registro de la propiedad automotor. Entorpecimiento de los servicios públicos. Estado Nacional. Competencia federal. 

Corresponde a la justicia nacional continuar con la investigación del delito que se denuncia, ya que la presentación ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor de un documento adulterado, entorpece el buen servicio de los empleados de la Nación, y tiene entidad suficiente para producir un perjuicio al estado nacional.

Registro Nacional de la Propiedad Automotor Berazategui Nº 1 s/ Denuncia

COMP. 801, XXIV, 15 de marzo de 1993

Ver dictamen

Contrabando de automotores. Agentes diplomáticos extranjeros. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Habida cuenta que el imputado reviste status de agente consular en los términos del artículo 1º, inciso "d", de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, la Corte resulta competente para conocer en forma originaria de estas actuaciones.

P. R., José Ramón y otra s/ Averiguación contrabando

P. 572, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Tráfico de estupefacientes. Interpretación de la constitución. Lugar del hecho. Economía procesal. Defensa en juicio. Juez previniente. Competencia criminal y correccional. Competencia federal. 

Tiene dicho la Corte que los hechos delictivos se reputan cometidos en todas las jurisdicciones en las que se ha desarrollado alguna parte de la acción o del resultado, por lo que es preciso que la elección de alguna de esas jurisdicciones se determine atendiendo a las exigencias planteadas por la economía procesal, la necesidad de favorecer la buena marcha de la administración de justicia y, en su caso, la defensa de los imputados. Esta doctrina no implica preterir la disposición constitucional del artículo 102 de la Carta Magna que establece que la actuación de los juicios criminales “se hará en la misma provincia donde se hubiere cometido el delito”, sino que, por el contrario, se funda en la interpretación que esta Corte ha dado al verbo “cometer”, empleado en el texto constitucional, de modo tal que puede predicarse que en tanto alguna parte de la acción o del resultado han tenido lugar en la jurisdicción elegida, allí puede estimarse cometido el delito en los términos del artículo 102.

Incidente de competencia causa “P., Juan Luis y otros s/ Infracción Ley 23.737”

COMP. 814, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Elecciones provinciales. Fraude electoral. Falsificación de instrumento público. Documento nacional de identidad. Competencia federal. 

Si bien es cierto que los términos de la denuncia apuntan más que nada a cuestionar la validez del acto eleccionario, acerca de lo cual el juez federal carece de competencia, no es menos cierto que lo denunciado involucra la eventual comisión del delito federal de falsificación de documento nacional, respecto de cuya investigación es sin ninguna duda el competente.

Juzgado de Instrucción Nº 6 Capital Corrientes s/ Remite actuaciones (Expediente Nº 21.138)

COMP. 925, XXIV, 14 de abril de 1993

Ver dictamen

Supresión del estado civil. Juez previniente. Competencia provincial. Falsedad ideológica. Competencia federal. 

Es doctrina reiterada de la Corte que el delito de supresión de estado civil, contemplado en el artículo 139, inciso 2º, del Código Penal es distinguible de aquel otro que se habría cometido al lograrse la expedición de documentos falsos destinados a acreditar la identidad de las personas.

H. C., Manuel Orlando s/ Prescripción acción penal

COMP. 892, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Ya sea que el hecho se subsuma en el inciso 2º o en el inciso 7º, ambos del artículo 173 del Código Penal, lo decisivo para resolver la cuestión planteada es la ciudad donde habrían tenido exteriorización actos con relevancia típica para la configuración de cualquiera de esos delitos.

Competencia jurisdiccional entre el Juzgado de instrucción N° 21 y el Juzgado de instrucción criminal N° 1 de San Isidro Provincia de Buenos Aires "M., Adrián s/ Defraudación"

COMP. 919, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Apropiación de cosa perdida. Acumulación de procesos. Reglas procesales. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Es doctrina reiterada de la Corte que las reglas procesales de acumulación por conexidad solo resultan de aplicación cuando el conflicto de competencia se suscita entre jueces nacionales.

H., Gustavo Daniel s/ Infracción Artículo 175 inciso 1 del Código Penal

COMP. 915, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Falsificación de sellos. Impuesto de sellos. Impuestos municipales. Competencia nacional. 

En virtud del carácter local que el impuesto de sellos tiene en el ámbito de la Capital Federal y el carácter de nacionales de todos los jueces de la Capital, corresponde a la justicia de instrucción continuar con la investigación de la causa.

G., Raúl T. s/ Falsificación de sellos

COMP. 888, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Entorpecimiento de comunicación telegráfica o telefónica. Afectación al servicio público. Juez previniente. Competencia federal. 

Si bien es cierto que los hechos denunciados afectan al inquilino del local también lo es que se hace alusión a la acción de terceros y que habría tenido por resultado la afectación de modo concreto del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones.

A., Ernesto Roberto s/ Denuncia

COMP. 880, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Privación ilegal de la libertad. Delitos comunes. Competencia provincial. 

Es doctrina reiterada del Tribunal que el prioritario conocimiento que cabe atribuir al fuero de excepción, solo puede cesar ante la inequívoca y fehaciente comprobación de la existencia de una motivación estrictamente particular y de la inexistencia de la posibilidad de resultar afectada, directa o indirectamente, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

B., Oscar Marcelo y otro s/ Privación ilegal de la libertad

COMP. 908, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Violación. Estupro. Lugar del hecho. Economía procesal. Competencia provincial. 

El Tribunal tiene dicho que toda vez que la víctima del rapto fue sustraída fraudulentamente en el territorio de la Capital Federal, situación que se habría prolongado sin solución de continuidad en la provincia de Buenos Aires, resultan igualmente competentes para investigar el delito que reprime el artículo 130 del Código Penal los magistrados con jurisdicción en cada uno de los lugares donde se llevaron a cabo actos con relevancia típica. 

Puesto que el delito de violación debe ser juzgado  por los tribunales de la provincia, y que gran parte de la actividad típica del delito previsto y penado por el artículo 130 del código de fondo se cumplió en dicho ámbito territorial, razones de economía procesal fundadas en el buen servicio de la justicia y la mejor defensa del imputado aconsejan el conocimiento unificado de las actuaciones por el juez penal de esa jurisdicción.

P., V. del V. s/ Denuncia violación y privación ilegal de la libertad

COMP. 885, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Estupefacientes. Aeropuertos. Sustracción de mercadería al control aduanero. Competencia en lo penal económico. Competencia federal. 

Tratándose un aeropuerto de una zona primaria aduanera, el arribo a él de pasajeros en tránsito a raíz de la escala técnica del vuelo internacional, presumiblemente transportando clorohidrato de cocaína, constituiría contrabando, desde que se trata de la introducción de la mercadería a un territorio aduanero, de un modo que, en sí mismo, importa sustracción al control que corresponde ejercer a la Administración Nacional de Aduanas sobre tales actos. 

Para que exista contrabando basta cualquier acto u omisión que impida o dificulte, mediante ardid o engaño, el adecuado ejercicio de las funciones que las leyes acuerdan al servicio aduanero para el control sobre las importaciones o exportaciones, tal como habría ocurrido en el caso, pues la primera de dichas operaciones consiste en la introducción de cualquier mercadería a un territorio aduanero como lo es un aeropuerto, en tanto constituye zona primaria aduanera afectada al control de ese carácter.

R. L., María del Carmen y otros s/ Contrabando

COMP. 732, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa Comp. 868, L. XXIV, “Inhibitoria planteada al Juzgado Correccional Nº 2 de Lomas de Zamora”.

Planteo de inhibitoria al titular Juzgado de Primera Instancia en lo Correccional Nº 2 del departamento judicial de Lomas de Zamora en la causa por presunta infracción Ley 24.051

COMP. 950, XXIV, 20 de abril de 1993

Ver dictamen

Estafa. Competencia provincial. 

Resulta de aplicación al caso lo reiteradamente resuelto por la Corte al afirmar que, cuando la justicia Nacional se inhibe a raíz de corresponder la causa a los tribunales locales, no puede estar obligada a enviarla al juez provincial competente de acuerdo con el derecho procesal del estado respectivo, cuya interpretación y aplicación es obviamente ajena a la jurisdicción nacional.

C., Adalberto s/ Defraudación

COMP. 886, XXIV, 20 de abril de 1993

Ver dictamen

Cheque sin fondos. Extinción de la acción penal. Domicilio del banco. Competencia provincial. 

La aplicación de la doctrina sentada en Fallos: 293:115 y posteriores, lleva a considerar que es el juez en lo Penal de la provincia, quien debe conocer, ya que el banco girado tiene domicilio dentro de su jurisdicción. 

Es criterio reiterado de la Corte que la declaración de extinción de la acción penal presupone la competencia del Tribunal que la dicta para entender del proceso. 

 

D., Felipe s/ Artículo 302 del Código Penal

COMP. 929, XXIV, 20 de abril de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Lugar del hecho. Domicilio del imputado. Competencia provincial. 

La Corte tiene reiteradamente establecido que el delito de administración fraudulenta debe estimarse cometido en el lugar donde se ejecuta el acto infiel perjudicial en violación al deber.

Fiscal número 7 requiere instrucción s/ Denuncia formulada por Daniel F.

COMP. 700, XXIV, 20 de abril de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa Comp. 929, L. XXIV, “D., Felipe s/ Artículo 302 del Código Penal”.

Gonzalo, M. s/ Artículo 302 del Código Penal causa Nº 7.176

COMP. 938, XXIV, 20 de abril de 1993

Ver dictamen

Desechos peligrosos. Juez previniente. Competencia provincial. 

De las constancias obrantes en este incidente no surgen elementos que permitan afirmar que los hechos bajo análisis reúnan las exigencias establecidas por el artículo 1º de la ley 24.051, que justifiquen conforme su artículo 58, la competencia del fuero de excepción.

Inhibitoria planteada al Juzgado Correccional Nº 2 de Lomas de Zamora

COMP. 868, XXIV, 20 de abril de 1993

Ver dictamen

Abuso sexual calificado por acceso carnal. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

De las constancias del legajo se desprende que los accesos carnales que se imputan habrían tenido lugar en territorio provincial, circunstancia determinante para el otorgamiento de la competencia a la justicia penal de esa jurisdicción.

Tiene establecido la Corte que corresponde al magistrado con jurisdicción en el lugar en el que se habría cometido el delito incorporar elementos de juicio necesarios para conferir precisión a la notitia criminis.

I., P. O. s/ Denuncia violación en perjuicio de M. C. G.

COMP. 951, XXIV, 25 de abril de 1993

Ver dictamen

Robo calificado. Privación ilegal de la libertad. Competencia provincial. 

Si bien los delitos previstos en el artículo 3º, inciso 5º, de la ley 48, introducidos por la ley 23.817, deben ser investigados por la justicia federal, la competencia ordinaria surge en aquellos supuestos en que, como en el sub judicie, resulta evidente que los hechos han tenido estricta motivación particular. 

El delito carece de entidad para afectar la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones. Por lo tanto, no se advierte en el caso la esencia de ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 3º, inciso 5º de la ley 48, y conforme lo ha sostenido la Corte en Fallos: 290:62; 305:2054; 306:434 y Comp. 528, L. XXIV, “Cougliati, Delia s/ Amenazas c/ González, Alejandra”, corresponde a la justicia provincial seguir entendiendo en las presentes actuaciones.

B., Juan R. s/ Privación ilegítima de libertad

COMP. 829, XXIV, 25 de abril de 1993

Ver dictamen

Estafa. Competencia provincial. 

En la medida en que la relación existente entre los hechos denunciados excede los límites de la mera conexidad, ya que la afirmación de uno importa desechar la posibilidad de perpetración del otro, resulta necesario que un solo tribunal prosiga con la investigación.

C., Néstor M. en representación de Armando L. s/ Retención indebida

COMP. 890, XXIV, 25 de abril de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa Comp. 986.

Registro Seccional Automotor Nº 1 Avellaneda s/ Denuncia infracción Artículo 35 Decreto-Ley 6.582/58

COMP. 1000, XXIV, 16 de mayo de 1993

Ver dictamen

Uso de documento falso. Transmisión del dominio. Registro de la propiedad automotor. Competencia federal. 

La Corte tiene establecido que al haberse presentado la documentación falsa ante el Registro Automotor, cabe concluir en que con ello se trató de entorpecer el buen servicio de los empleados de la Nación, por lo que corresponde asignar el conocimiento de la causa a la justicia de excepción.

Registro Seccional Propiedad Automotor Nº 1 – B. V., Pedro s/ Denuncia

COMP. 986, XXIV, 16 de mayo de 1993

Ver dictamen

Delitos militares. Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Medidas para mejor proveer. Nueva vista. 

De las constancias agregadas al incidente no surge con claridad cuáles son los hechos materia de investigación. Por ende, no es posible determinar si se ha afectado directamente a la Nación o si solo se provocó un perjuicio patrimonial a particulares.

Distrito Militar Buenos Aires s/ Denuncia, defraudación

COMP. 930, XXIV, 16 de mayo de 1993

Ver dictamen

Adulteración de la numeración de bienes registrables. Juez previniente. Competencia provincial. Falsificación de documento público. Competencia federal. 

El Tribunal  tiene establecido que las infracciones al artículo 33 del decreto-ley 6582/58 no tienen entidad suficiente para producir un perjuicio al Registro Nacional de la Propiedad Automotor o una obstrucción a su normal funcionamiento por lo que su investigación corresponde a la justicia ordinaria y que, contrariamente, si es competente el fuero federal para conocer de las falsificaciones de la documentación otorgada por el mencionado Registro por haber recaído sobre documentos públicos de carácter nacional.

De oficio p/ Supresión De automotor - Mercedes

COMP. 961, XXIV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Estafa. Actos de administración. Domicilio. Competencia nacional. 

La Corte tiene reiteradamente establecido que el juzgamiento del delito del artículo 173 del Código Penal compete a los tribunales del lugar donde esté ubicado el domicilio de la administración.

P. A., Jorge s/ Querella

COMP. 903, XXIV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Privación ilegal de la libertad. Robo. Lugar del hecho. Economía procesal. Juez previniente. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que resultan competentes para conocer de estos delitos los magistrados con jurisdicción en cada uno de los lugares en los cuales se produjeron actos con relevancia típica, y que en esa hipótesis la elección del tribunal que conocerá de la causa debe hacerse atendiendo a exigencias de una mejor economía procesal.

M., Pablo Feliciano s/ Denuncia

COMP. 719, XXIV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Tiene establecido la Corte que la defraudación por retención indebida se consuma en el lugar donde debía efectuarse la entrega de la cosa, y que cuando no existen elementos que permitan determinar cuál era ese lugar, corresponde atribuir la competencia al juez del domicilio del deudor, mientras que la administración fraudulenta, por regla general, debe estimarse cometida en el lugar donde se ejecuta el acto infiel en violación al deber, y en caso de no conocerse este, debe presumirse que se ha llevado a cabo en el domicilio de la administración. 

Sin perjuicio de la calificación legal que en definitiva corresponda otorgar al hecho denunciado, el Tribunal ha sostenido que, ya sea que el caso encuadre en el inciso 2º o en el 7º del artículo 173 del Código Penal, resulta determinante, a los efectos de atribuir la competencia, el lugar donde tuvieron exteriorización actos con relevancia típica para la configuración de cualquiera de esos delitos.

 

G., Rubén O. s/ Defraudación Artículo 173

COMP. 971, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Apropiación de prenda. Disposición de bienes. Domicilio del deudor. Competencia provincial. 

La Corte ha establecido que resulta relevante, para decidir la cuestión de competencia, el lugar en el que se dispone del bien gravado, sustrayéndolo, sin conocimiento del acreedor, de su esfera de control y que, en ausencia de prueba concreta, debe presumirse por tal el domicilio del deudor.

V., Clemente H. s/ Defraudación prendaria

COMP. 953, XXIV, 18 de mayo de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Competencia nacional. 

La ausencia de encuadre legal de los hechos como la necesaria investigación que debe preceder a toda cuestión de competencia obstan al correcto planteamiento de una contienda de esa naturaleza que corresponda dirimir a la Corte según lo preceptuado en el artículo 24, inciso 7º, del decreto-ley 1285/58.

Z., Carlos María s/ Infracción Ley 23.771

COMP. 23, XXV, 20 de mayo de 1993

Ver dictamen

Estafa. Prescripción de la acción penal. Invalidez del acto jurídico. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Corresponde investigar el presunto delito de estafa al juez con competencia en el lugar donde se llevo a cabo la operación.

No empece a ello que el juez declinante haya dispuesto declarar extinguida la acción penal por prescripción y sobreseer definitivamente en la causa, toda vez que es doctrina reiterada de la Corte que la resolución sobre cuestiones de competencia para juzgar el hecho es presupuesto indispensable para el dictado de la que recaiga sobre el fondo del pleito.   

De ahí que, el magistrado debió aguardar hasta la resolución de la Corte para pronunciarse, en el caso de que le fuera adjudicada competencia, acerca de la extinción de la acción, especialmente si se repara en que el mismo interrumpió el trámite iniciado de oficio en ese fin para plantear la contienda. Por lo tanto, ese decisorio carece de validez y debe ser dejado sin efecto.

F., Oscar H. s/ Artículo 302 del Código Penal - causa N° 8.316

COMP. 937, XXIV, 20 de mayo de 1993

Ver dictamen

Falsificación de sellos. Estafa. Impuestos provinciales. Competencia provincial. 

Toda vez que la conducta en análisis tiene por objeto investigar la evasión del pago de un impuesto local, sin que se advierta que la conducta delictiva tenga por directa finalidad obstruir o corromper el buen servicio de los empleados nacionales, corresponde a la justicia ordinaria conocer de la causa.

M., Liliana y Otro s/ Falsificación de sellos en concurso ideal con estafa

COMP. 989, XXIV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Lugar de cumplimiento de la obligación. Administración de la sociedad. Domicilio. Competencia provincial. 

Corresponde que continúe con el conocimiento de la causa la justicia local, sin perjuicio de la calificación que en definitiva corresponda otorgar al hecho denunciado, ya que si se lo considera como retención indebida, surge de la ampliación de la denuncia que era en esa ciudad donde debían devolverse las maquinas y donde debía efectuarse la rendición de cuentas y, en el caso de que el hecho se califique como administración fraudulenta, se desprende claramente que también allí se encuentra la sede de la administración de la empresa damnificada.

L., Ricardo s/ Defraudación a Empresa A. S.R.L. Trelew

COMP. 806, XXIV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la propiedad. Policía Provincial. Competencia provincial. 

No es de aplicación al caso la doctrina de la Corte en el sentido de que corresponde a la justicia nacional el conocimiento de los hechos ilícitos cometidos por empleados de la policía provincial en los casos en que actúan como auxiliares de la Justicia Federal.

Gamboa Reyes, Asunción s/ Renuncia

COMP. 944, XXIV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Estafa. Falsificación de documentos. Asociación ilícita. Economía procesal. Juez previniente. Competencia nacional. 

Es doctrina reiterada del Tribunal que, tanto el lugar en el que se desarrolla el ardid propio de la estafa, como aquel en el que se verifica la disposición patrimonial, deben ser tenidos en cuenta para establecer la competencia territorial, la que, en definitiva, debe resolverse conforme a razones de economía procesal.

G., Luis J. s/ Denuncia de estafa - Causa N° 65.218

COMP. 948, XXIV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 327, L. XXIV, “Remaggi, Luis Alberto y otros s/ Estafa”.

Denuncia formulada por Elías F.

COMP. 5, XXV, 31 de mayo de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 327, L. XXIV, “Remaggi, Luis Alberto y otros s/ Estafa”.

T. de R., María y otros por supuesta autoría de Defraudación por administración fraudulenta continuada y reiterada en número de 5 hechos la primera y otros s/ Incompetencia Corte Suprema de Justicia de la Nación

COMP. 946, XXIV, 31 de mayo de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Rechazo del cheque. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Según tiene establecido la Corte, cuando la entrega de un cheque que resultó rechazado fue realizada en pago de una operación, en el momento de efectuarse y en la sede del damnificado, cabe concluir que esa conducta constituyó el ardid determinante del acto de disposición.

T., Rubén (Rep. Sociedad Industrial Argentina S.A.) s/ Denuncia Infracción Artículo 302 Código Penal

COMP. 18, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Administración de la sociedad. Adquisición de la prueba. Competencia provincial. 

Resulta relevante para fijar la competencia el lugar donde se encuentra la sede administrativa de la empresa y se halla la respectiva documentación, todo lo cual favorecerá la actividad adquisitivo-probatoria del Juez del proceso.

P. de W., Olga A. s/ Denuncia

COMP. 835, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Reproducción ilegal de obra intelectual. Competencia provincial. 

Toda vez que de las constancias del incidente no surge que el material secuestrado carezca de autenticidad en sus sellos o marcas, el hecho en cuestión solo quedaría aprehendido en las previsiones de la ley 11.723, cuyo conocimiento corresponde a la justicia ordinaria.

R., Alejandro D. s/ Infracción Ley 22.362

COMP. 6, XXV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Falsificación de marca o designación. Fraude a la propiedad intelectual. Concurso ideal. Competencia federal. Reproducción ilegal de obra intelectual. Competencia provincial. 

Aun cuando el caso resulta comprendido por dos disposiciones penales, ellas se encuentran ligadas por la relación concursal del artículo 54 del Código Penal pues ambas infracciones fueron consumadas simultáneamente y mediante una única conducta. 

Respecto al delito previsto por el artículo 72 bis incs. a) y c), Ley Nº 11.723, debe asignarse competencia a la justicia ordinaria por tratarse de un delito independiente del anterior.

Policía Federal delegación avellaneda s/ Solicita orden de allanamiento

COMP. 694, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Bienes del Estado. Simple damnificado. Competencia provincial. 

Toda vez que de las constancias de autos surge que el hecho denunciado no afecta de modo efectivo y directo al Estado Nacional, sino que solo damnificaría a un particular, el caso escapa al conocimiento del fuero federal.

R. de A. de S. del B., Clara s/ Estafa

COMP. 45, XXV, 06 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Estafa. Hurto. Adulteración de la numeración de bienes registrables. Encubrimiento. Registro de la propiedad automotor. Competencia provincial. 

Es doctrina de la Corte que la falsificación de la documentación otorgada por el Registro de la Propiedad Automotor es un delito distinto de la estafa cometida en tales elementos. 

Según tiene establecido la Corte respecto del delito de encubrimiento, cuando no resulta con absoluta nitidez que los imputados no han tenido participación alguna en el hecho encubierto, es conveniente que entienda el juez nacional que intervino en las actuaciones por la sustracción del vehículo, en razón de la relación de alternatividad existente entre ambas infracciones.  

Sin embargo, y según surge de aquellos mismos precedentes, tal doctrina solo se corresponde con los casos sometidos a decisión de jueces nacionales, y encuentra sustento, además de la citada relación de alternatividad, en la vinculación entre ambas figuras legales en los términos del artículo 37, inciso b), del Código de Procedimientos en Materia Penal, que rige las actuaciones de los tribunales de tal naturaleza. 

Cuando los delitos corresponden a  los tribunales de distintas provincias no juega aquella norma desde que solo es aplicable a la distribución de competencia entre jueces nacionales, por cuanto la materia, específicamente regida por los artículos 102 y 67, inciso 11, de la Constitución Nacional, escapa a las regulaciones locales y no puede ser alterada por las razones de mero orden y economía procesal que inspiran las reglas de acumulación por conexidad.

R., Elvio R. por supuesta autoría de estafa

COMP. 70, XXV, 14 de junio de 1993

Ver dictamen

Compraventa. Automotores. Transmisión del dominio. Competencia nacional. 

De las constancias de autos no puede eliminarse la posibilidad de que haya sido víctima de un delito al adquirir el automóvil el denunciante en esta Capital, y sus declaraciones no se ven en principio desvirtuadas por otros elementos de juicio.

G., Alejandro s/ Defraudación. Incidente de competencia en causa N° 37.013

COMP. 20, XXV, 14 de junio de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámara federal de apelaciones. 

Toda vez que la presente contienda de competencia se ha trabado entre jueces federales de primera instancia, corresponde dirimirla a la Cámara Federal de Apelaciones, de la que depende el magistrado que previno.

Averiguación infracción Artículo 282 en función del Artículo 286 Código Penal

COMP. 31, XXV, 14 de junio de 1993

Ver dictamen

Cámara federal de apelaciones. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 31, L. XXV, “Averiguación infracción artículo 282 en función del artículo 286 del Código Penal”.

B. de G. y B. A. -Sucursal Bahía Blanca- s/ Denuncia

COMP. 42, XXV, 14 de junio de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 31, L. XXV, “Averiguación infracción artículo 282 en función del artículo 286 del Código Penal”.

Banco Provincia de Buenos Aires s/ Denuncia

COMP. 41, XXV, 14 de junio de 1993

Ver dictamen

Accidente ferroviario. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

No concurren ninguno de los supuestos del artículo 3º, inciso 3º de la ley 48, ya que, en caso de probarse la existencia de algún hecho ilícito de índole penal, este se trataría de un delito común que no ha entorpecido ni interrumpido el tráfico ferroviario, no aparece dirigido a atentar contra la seguridad de un tren, ni afecta el buen servicio de los empleados de la Nación.

La posibilidad de que la Empresa de ferrocarriles, deba, eventualmente, responder por el perjuicio ocasionado, tampoco habilita la competencia federal, pues el daño que podría irrogarse al patrimonio de la Nación en tal supuesto, no puede identificarse con el previsto por el artículo 3º, inciso 3º de la ley 48 y su concordante artículo 33, inciso c) del Código Procesal Penal. En este sentido, la referencia legal a los delitos que tiendan a la defraudación de las rentas nacionales, alude a los supuestos en que el daño sufrido por bienes del Estado es el que corresponde al resultado directo de la acción típica de que se trata.

Accidente Ferroviario/ Víctima: P., Julio – Incidente de competencia previsto por el Artículo 49 del Código Procesal Penal

COMP. 40, XXV, 17 de junio de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que el delito de administración fraudulenta debe estimarse cometido en el lugar donde se ejecuta el acto infiel perjudicial en violación al deber.

A. V., Horacio s/ Denuncia

COMP. 128, XXV, 17 de junio de 1993

Ver dictamen

Acumulación de procesos. 

Resulta conveniente acumular estos autos a la causa Comp. 762, L. XXIV, que corre por cuerda, y adoptar la solución propuesta en el dictamen allí emitido.

A., Miguel A. y otros s/ Tenencia de arma de guerra

COMP. 32, XXV, 20 de junio de 1993

Ver dictamen

Estafa. Lugar de hecho. Juez previniente. Competencia provincial. 

Corresponde conocer en la causa a la justicia del lugar en que acaecieron las tratativas y el acto de disposición patrimonial.

S. R., Enrique s/ Denuncia, defraudación

COMP. 49, XXV, 20 de junio de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 696, L. XXIII, “Chiachio, Adriana s/ Denuncia Artículo 197 del Código Penal”.

De las constancias de autos no surge que el exceso de pulsos telefónicos que dio origen a la denuncia, haya sido resultado de acción alguna que afectara de modo concreto, la prestación del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones del cual aquel es usuario, de manera que pudiera justificarse la intervención del fuero federal.

F., Leonardo V. s/ Denuncia sobrefacturación telefónica

COMP. 104, XXV, 07 de mayo de 1993

Ver dictamen

Falsificación de documentos. Título de dominio. Registro de la propiedad automotor. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

De constituir un hecho ilícito de índole penal, este aparece con entidad suficiente para producir una obstrucción al normal funcionamiento del Registro Nacional de la Propiedad Automotor, por cuanto el dato falso formaría parte del título de propiedad que expide dicho organismo.

M. de P., Esther c/ P., Antonio s/ Alimentos y litis expensas

COMP. 129, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Estafa. Cheque. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Toda vez que la conducta engañosa como el acto de disposición patrimonial, constitutivo del perjuicio, habrían tenido lugar en esta ciudad, corresponde al magistrado nacional conocer de las presentes actuaciones.

O., Juan A. s/ Por supuesta autoría de defraudación calificada, dos hechos en concurso real

COMP. 148, XXV, 07 de julio de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Automotor. Embajadas extranjeras. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. 

Es procedente la competencia originaria de la Corte como lo aconsejó este Ministerio Público al dictaminar en la causa A.1, L. XXV, “A. G. P., Maruja s/ Averiguación contrabando”.

F. S., Manuel s/ Averiguación de contrabando causa 9.882

F. 332, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Estafa. Rechazo del cheque. Competencia criminal. Competencia provincial. 

Tiene establecido la Corte que cuando la entrega de un cheque que resultó rechazado fue realizada en pago de una operación, en el momento de efectuarse y en la sede del damnificado, cabe concluir que esa conducta constituyó el ardid determinante del acto de disposición de la víctima.

A., Osvaldo Antonio s/ Denuncia estafa

COMP. 87, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Adulteración de la numeración de bienes registrables. Registro de la propiedad automotor. Juez previniente. Competencia provincial. 

Toda vez que, de los elementos agregados a la causa, no se desprende, con la certeza necesaria para fijar la competencia territorial, cual fue el lugar en que se violó el artículo 33 del decreto 6582/58, es el juez que previno en la causa, y en jurisdicción del cual se detectó la anomalía de autos, quien debe conocer de la presente.

Comisaría tercera de General Roca, Rio Negro s/ Infracción Artículo 33 Decreto/Ley 6.582/58

COMP. 957, XXIV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Robo de automotor. Estafa. Lugar del hecho. Competencia provincial. Registro de la propiedad automotor. Falsificación de instrumento público. Competencia federal. 

Corresponde al Juez provincial conocer de la presunta estafa, cometida con la venta del automotor sustraído, dado que el hecho habría tenido lugar en territorio provincial. 

Respecto a la posible comisión del delito previsto por el artículo 33 del decreto-ley 6582/58, corresponde a la justicia provincial, aunque no sea parte en la contienda, la que debe conocer, por haber sido en su jurisdicción donde fue descubierto. 

En lo relativo a la falsificación, corresponde a la justicia federal por haber recaído sobre documentos públicos respecto de los cuales no existen pruebas suficientes sobre el sitio en que fueron creados y por haber sido en esa jurisdicción donde la irregularidad fue descubierta.

Hallazgo Automotor marca Peugeot 505 GR Dominio C- 1XXXXX6

COMP. 105, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 688, L. XXIII, “Markus de Hudson s/ Denuncia”.

A., Pedro Gabriel s/ Inconveniente en el servicio telefónico

COMP. 91, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Empresa nacional. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 688, L. XXIII, “Markus de Hudson s/ Denuncia”.

E., Gregorio A. s/ Denuncia

COMP. 93, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Abuso de firma en blanco. Competencia nacional. 

La Corte tiene establecido que corresponde el conocimiento del delito de abuso de firma en blanco a la justicia en lo Criminal de la jurisdicción donde se hizo valer el documento incriminado.

P., Héctor Luis y C. de P., Rosa Ana Brígada s/ Denuncia

COMP. 94, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Migrantes. Investigación inconclusa. Juez previniente. Competencia federal. 

Toda vez que ni de las respectivas declaraciones de incompetencia ni de las constancias de autos se advierte con ningún grado de claridad cuál puede ser la tipicidad de los actos denunciados, corresponde al Juez que previno continuar con la investigación de la causa y resolver lo que corresponde.

Q., Félix Demetrio y otros s/ Infracción al Artículo 140 del Código Penal

COMP. 19, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 696, L. XXIII, “Chiachio, Adriana s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

De las constancias de autos no surge que el exceso de pulsos telefónicos que dio origen a la denuncia, haya sido resultado de acción alguna que afectara de modo concreto, la prestación del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones del cual aquel es usuario, de manera que pudiera justificarse la intervención del fuero federal.

M. de B., Alicia s/ Hurto de línea telefónica

COMP. 92, XXV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Lesiones. Afectación al servicio público. Ferrocarriles. Competencia provincial. 

Toda vez que el accidente motivo de autos no impidió que la formación ferroviaria cumpliera con su servicio dentro de los horarios establecidos, corresponde a la justicia local conocer de la causa.

L., Aureliana s/ Lesiones

COMP. 998, XXIV, 28 de julio de 1993

Ver dictamen

Falsa denuncia. Registro de la propiedad automotor. Entorpecimiento de los servicios públicos. Competencia federal. 

Dado que la denuncia falsa de extravío de documentación fue presentada ante el Registro de la Propiedad del Automotor, cabe concluir en que con ello se trató de entorpecer el buen servicio de los empleados de la Nación, por lo que corresponde asignar el conocimiento de la causa a la justicia de excepción.

Incidente de competencia en causa N° 29.758 G., Oscar Alberto su denuncia presunta infracción Artículo 173 Código Penal

COMP. 57, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

De las constancias de autos no surge que el exceso de pulsos telefónicos, como así tampoco la momentánea falta de comunicación, afecte de modo concreto la prestación del servicio público interjurisdiccional de telecomunicaciones, del cual la denunciante es usuaria.

C., María Laura s/ Hurto línea telefónica

COMP. 66, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Adulteración de la numeración de bienes registrables. Registro de la propiedad automotor. Competencia provincial. 

La Corte tiene reiteradamente establecido que las infracciones al artículo 33 del decreto-ley 6582/58 no tienen entidad suficiente para producir un perjuicio al Registro Nacional de la Propiedad Automotor o una obstrucción a su normal funcionamiento.

Compulsa en As. 77-781-A "Fiscal s/ Averiguación infracción Decreto Ley 6.582/58"

COMP. 86, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Sustracción de tarjetas de crédito. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

No resultan aplicables al caso las reglas de conexidad pues es doctrina del Tribunal que aquellas solo son aplicables a la distribución de competencia entre jueces nacionales. 

La Corte ha afirmado reiteradamente que "en los delitos como el presente, la defraudación se consuma con la entrega de los bienes obtenidos mediante el uso ilegítimo de tarjetas de compra, por lo que el delito debe reputarse cometido en el lugar de la disposición patrimonial constitutiva del perjuicio".

Incidente contienda negativa de competencia en autos "N.N. s/ Estafa"

COMP. 997, XXIV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Hurto. Encubrimiento. Lugar del hecho. Competencia de instrucción. Competencia provincial. 

Dado que el delito encubierto es de competencia de la justicia provincial, cabe concluir que el hecho objeto de la causa en que se trabó esta contienda afecta a ella y no a la administración de justicia nacional, por lo que, a contrario sensu de lo manifestado reiteradamente por la Corte, corresponde conocer del encubrimiento a los tribunales comunes del lugar donde se produjo.

C., Jorge Darío y otros s/ p.ss.as. de robo calificado

COMP. 962, XXIV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Energía eléctrica. Afectación al servicio público. Empresa nacional. Competencia federal. 

No puede eliminarse la posibilidad de que la situación denunciada sea consecuencia de un hecho que haya afectado el buen servicio que en ese momento prestaba la empresa nacional, en los términos del artículo 3º, inciso 3º, de la ley 48.

C., Antonio Lazaro s/ Hurto

COMP. 60, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Evasión fiscal. Fisco provincial. Impuestos provinciales. Competencia provincial. 

Toda vez que la conducta en análisis habría tenido por objeto la evasión del pago de un impuesto local, corresponde al magistrado ordinario conferir precisión a la notitia criminis o, si considera que el incumplimiento de los delitos previstos en la ley procesal para la denuncia lo eximen de la obligación de cumplir esa tarea, poner fin a las actuaciones por una de las formas conocidas de terminación del proceso.

M., Roberto José s/ Denuncia

COMP. 109, XXV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Hurto. Menores. Establecimientos públicos. Estado Nacional. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Es doctrina de la Corte que no basta la sola circunstancia de que un hecho se produzca dentro de los perímetros reservados exclusivamente al Estado Nacional para reputarlo sujeto a la competencia federal, ya que para que ello ocurra es preciso que haya afectado intereses federales o la prestación del servicio del establecimiento nacional.

Z., M. A. y otro s/ Hurtos continuados, en perjuicio de Víctor A. F. y otros

COMP. 891, XXIV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento privado. Firma falsa. Estafa. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Conforme lo ha señalado la Corte son competentes para conocer de las causas por falsificación de instrumentos privados los tribunales con jurisdicción en el lugar en que hubiesen sido usados.

Respecto del delito de estafa, cabe destacar que la presentación del contrato prendario, presuntamente adulterado, ha constituido el primer acto de exteriorización de dicha infracción, relevante para dirimir la contienda. 

En punto a la falsificación de la firma del demandado, si bien se trata de un documento público, de las constancias remitidas no surge con la certeza necesaria para fijar la competencia territorial, el lugar donde dicha falsedad se habría llevado a cabo. Esta circunstancia torna aplicable al caso el criterio expuesto por la Corte, conforme al cual, ante una hipótesis como la señalada, en la que se carece de elementos probatorios que indiquen el lugar de producción del documento espúreo, corresponde que entienda el magistrado con jurisdicción en el lugar donde se comprobó la existencia del delito.

N., Aldo Oscar s/ Denuncia

COMP. 118, XXV, 08 de abril de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la propiedad. Empresas del Estado. Competencia federal. 

Toda vez que el petróleo no es propiedad de la empresa denunciante, sino de la entidad estatal, corresponde a la justicia federal conocer de la causa.

D., Américo Simón s/ Denuncia hurto

COMP. 39, XXV, 08 de mayo de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 327 L. XXIV, “Remaggi, Luis Alberto y otros s/ Estafa”.

R., Luis Alberto Incidente de competencia en causa 42.410

COMP. 30, XXV, 08 de mayo de 1993

Ver dictamen

Privación ilegal de la libertad agravada. Seguridad pública. Estado Nacional. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Según la doctrina de la Corte compete a la justicia local conocer de hechos ilícitos cuando tuvieron motivación estrictamente particular y carecieron de entidad suficiente para afectar la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones, como así también cuando no afectan el buen servicio de los empleados públicos de la Nación.

M., César y otros s/ Privación ilegal de la libertad

COMP. 58, XXV, 08 de mayo de 1993

Ver dictamen

Amenazas. Estado Nacional. Competencia provincial. 

De las constancias de este incidente surge con claridad, no solo la motivación estrictamente particular del hecho atribuido al imputado, sino también que este carece de entidad suficiente para afectar directa o indirectamente la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

D., Oscar Norberto s/ Amenazas

COMP. 24, XXV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Apremios ilegales. Personal policial. Auxiliares de la policía judicial. Competencia federal. 

La Corte tiene establecido que corresponde a la Justicia Federal conocer del sumario instruido con motivo de los apremios ilegales que habrían cometido empleados de la policía provincial actuando como auxiliares de un Juez Federal.

Testimonios extraídos de la causa N°9.718 s/ Apremios ilegales

COMP. 219, XXV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Privación ilegal de la libertad cometida por funcionario público. Código de justicia militar. Delitos comunes. Competencia federal. 

Es reiterada y uniforme la doctrina de la Corte en el sentido de que la reforma introducida al artículo 108 del Código de Justicia Militar por la ley 24.049, tiene como uno de sus fines sustanciales restringir la competencia castrense, en tiempo de paz, a los delitos y faltas esencialmente militares, entendiéndose como tales, aquellas figuras cuyo contenido está imbuido por los objetivos de la preservación de la disciplina militar que sustentan el ordenamiento penal específico establecido por el citado código.

El delito allí previsto encontraría correspondencia con los del artículo 144 bis y ter del Código Penal, y la afectación a la disciplina, que en rigor ocurre con la comisión de cualquier delito, no es suficiente para convertir tales supuestos en delitos esencialmente militares.

G. E., Juan s/ Irrespetuosidad

COMP. 99, XXIV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Falsificación de sellos. Entidades interestaduales. Competencia federal. 

La Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, fue creada como entidad pública interestadual por ley 17.422, integrada por la Nación, la provincia de Buenos Aires, y la Municipalidad de la Capital Federal, cuyo directorio se compone con representantes de cada una de ellas, y cuyas decisiones, en lo relativo a la aplicación de multas y sanciones, son recurribles ante la Cámara Federal de Apelaciones.

C., Pedro s/ Falsificación sellos

COMP. 47, XXV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Encubrimiento. Investigación inconclusa. Juez previniente. Competencia provincial. 

De las escasas pruebas existentes en el expediente no es posible concluir con la certeza necesaria acerca de la competencia. Por ello, incumbe al juez que primero conoció del hecho y en cuya jurisdicción se lo habría descubierto orientar la pesquisa para comprobar o descartar tal hipótesis.

C., José A. s/ Encubrimiento

COMP. 902, XXIV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Fraude a la Administración Pública. Transmisión del dominio. Competencia provincial. 

De acuerdo a la jurisprudencia sentada por la Corte en Fallos 295:775; 303:655 y Comp. 351, L. XXII, “Hatti de Thomas, Helena Elizabeth s/ Denuncia”, la sola entrega de una suma de dinero implica transferencia del dominio sobre ella, sin que a dicha conclusión pueda obstar la subsistencia, a favor de la administración federal, del derecho a requerir rendición de cuentas y a vigilar el cumplimiento de los fines para los que el beneficio fuera acordado.

M., César María y otros s/ Fraude a la administración pública

COMP. 975, XXIV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Estafa. Cheque. Falta de calificación legal. Lugar del hecho. Juez previniente. Competencia nacional. 

Del tenor de la denuncia podría resultar que la entrega del cheque pudo constituir el ardid determinante de la estafa, por lo que resultaría de aplicación lo decidido por la Corte en el sentido de que "cuando la entrega de un cheque que resultó rechazado por cuenta cerrada fue realizada en pago de una operación al momento de hacerse efectiva y en la sede del damnificado, cabe concluir que ese hecho constituyó prima facie el ardid determinante del acto de disposición de la víctima y, en consecuencia, corresponde investigar el presunto delito de estafa al juez en lo penal con jurisdicción en el lugar donde se entregó el valor".

G., Carlos s/ Estafa

COMP. 183, XXV, 08 de octubre de 1993

Ver dictamen

Pago con cheque sin provisión de fondos. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

De las constancias de autos surge que presumiblemente la entrega del cheque fue realizada en pago de la operación al momento de efectuarse, por lo que ese hecho constituye el ardid determinante del acto de disposición de la víctima y, en consecuencia, corresponde investigar el presunto delito de estafa al Juez con competencia en el lugar donde se llevó a cabo la operación.

Incidente de apelación competencia territorial "F., Américo s/ Libramiento de cheques sin provisión de fondos"

COMP. 125, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Coacción calificada. Tenencia de armas de guerra. Seguridad pública. Estado Nacional. Competencia provincial. 

La ley 27.817 simplemente modificó el inciso 5º del artículo 3º de la ley 48 en lo atinente al delito de simple tenencia de arma de guerra cuyo conocimiento conforme lo manifestara la Corte al fallar en la causa Comp. 562, L. XXIII, “Marce, Jorge y otros s/ Infracción artículo 189 bis del Código Penal”, corresponde a la justicia ordinaria y no a la justicia de excepción, y lo determinante para resolver el planteo es que, de las constancias del incidente, resulta de modo inequívoco que los hechos denunciados como constitutivos del artículo 149 ter del Código de fondo, tienen estricta motivación particular por lo que también es la justicia común la que debe continuar con la tramitación de la causa.

La Corte tiene reiteradamente establecido que corresponde a la justicia local el conocimiento de las causas en las que se investiga la comisión del delito previsto en el art. 149 ter del Código Penal, cuando resulte de modo inequívoco que los hechos tienen estricta motivación particular y que no existe la posibilidad de resultar afectada directa o indirectamente, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

A., Manuel Juan s/ Coacción agravada y tenencia de arma de guerra

COMP. 188, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar. Delito continuo. Economía procesal. Competencia provincial. 

La Corte ha expresado reiteradamente que el delito previsto en la ley 13.944 es de carácter permanente y, en consecuencia, debe considerarse cometido en los distintos lugares en los que se incumplió la prestación alimentaria. Es por ello que para decidir en favor de la competencia de alguno de los jueces en cuya jurisdicción se mantuvo la acción delictiva son determinantes razones de economía  y conveniencia procesal, no siendo necesario estimar consumado el delito en el lugar del último domicilio conyugal.

A. de A., A. s/ Denuncia/ Incidente deberes asistencia familiar

COMP. 201, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Hurto de automotor. Adulteración de la numeración de bienes registrables. Juez previniente. Competencia nacional. 

Corresponde al juez que previno continuar con la investigación de la causa como así también respecto a la presunta infracción al artículo 6582/58 por ser allí donde fue constatada tal irregularidad.

B., Rodrigo César y otro s/ Hurto de automotor

COMP. 244, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámara federal de apelaciones. 

Corresponde dirimir la contienda de competencia a la Cámara de la que depende el magistrado que previno.

Averiguación infracción Artículo 282 del Código Penal B. V. Cooperativa Limitada s/ Denuncia infracción

COMP. 43, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Estafa. Rechazo del cheque. Economía procesal. Competencia provincial. 

Es doctrina de la Corte que tanto el lugar en el que se desarrolla el ardid propio de la estafa como aquel en el que se verifica la disposición patrimonial deben ser tenidos en cuenta para establecer la competencia territorial, la que se resolverá en definitiva conforme a razones de economía procesal.

C., Abelardo s/ Denuncia

COMP. 216, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Robo de automotor. Encubrimiento. Adulteración de la numeración de bienes registrables. Competencia provincial. 

Respecto de la infracción al decreto ley 6582/58, corresponde al juez declinante continuar con la investigación, ello es así pues, es doctrina reiterada de la Corte que en esos casos es el magistrado con jurisdicción en el lugar donde fueron descubiertas las adulteraciones quien debe incorporar al proceso los elementos necesarios para conferir precisión a la notitia criminis.

En cuanto al encubrimiento del automotor corresponde igual solución pues la Corte tiene establecido que en el delito de encubrimiento, cuando no resulta con absoluta nitidez que los imputados por su comisión no han tenido participación alguna en el delito encubierto, es conveniente que entienda el juez que intervino en las actuaciones por la sustracción del vehículo, dada la relación de alternatividad existente entre ambas infracciones.

Sin embargo, tal doctrina solo se corresponde en los casos sometidos a decisiones de jueces nacionales, tal como surge de aquellos mismos precedentes, y encuentra sustento, no solo en la citada relación de alternatividad, sino también en la vinculación entre ambas figuras legales en los términos del artículo 37, inciso b) del Código de Procedimiento en Materia Penal, que rige las actuaciones de los tribunales de tal naturaleza. 

Cuando los delitos corresponden a los tribunales de distintas provincias, no resulta de aplicación aquella norma por cuanto la distribución de competencias judiciales entre las provincias o entre ellas y la Nación escapa a las regulaciones locales y no puede ser alterada por las razones de mero orden y economía procesal que inspiran las reglas de acumulación por conexidad.

Incidente de competencia "F., Elio Antonio s/ Infracción Artículo 33 del Decreto Ley 6.582/58"

COMP. 143, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Lugar del hecho. Competencia federal. 

La Corte tiene reiteradamente establecido que el encubrimiento de un delito investigado por un tribunal nacional debe ser juzgado por la justicia federal del lugar donde se produjo, por afectar la administración de justicia nacional, ello siempre que surja con absoluta nitidez que el imputado de su comisión no ha tenido participación alguna en la del delito encubierto.

F., Roberto Luis s/ Denuncia de robo

COMP. 238, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Robo. Correspondencia. Afectación al servicio público. Delitos comunes. Competencia provincial. 

En virtud de los resuelto por la Corte en el fallo de la causa Comp. 958, XXIII, “Martínez, Gustavo Fabián s/ Robo calificado”, no se ha visto afectado el buen servicio de correos prestado por la Nación, ni sus rentas, y tampoco se hallan comprometidos empleados de la empresa estatal sino que el desapoderamiento sufrido por el empleado de la firma permisionaria constituye un delito común que por perjudicar tan solo a la sociedad privada debe ser investigado por la justicia ordinaria.

G. G. R. y Compañía s/ Hurto

COMP. 230, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Estafa. Sustracción de tarjeta de crédito. Consumación del delito. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

La Corte ha establecido que la defraudación se consuma con la entrega de los bienes obtenidos mediante el uso ilegítimo de tarjetas de compra, por lo que debe reputarse cometida en el lugar de la disposición patrimonial constitutiva del perjuicio.

L., María Inés s/ Hurto en concurso real con estafa

COMP. 935, XXIV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Amenazas. Seguridad pública. Estado Nacional. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que es competente la justicia ordinaria para conocer de las causas en que se investiga el delito previsto en el artículo 149 del Código Penal, cuando resultare inequívoco que los hechos tienen estricta motivación particular y, que, además, no existe la posibilidad de que resulte afectada directa o indirectamente, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

M. F., Marcelo Amilcar y P., María José s/ Denuncia presunta infracción Artículos 149 bis y 149 ter del Código Penal

COMP. 190, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Secuestro extorsivo. Privación ilegal de la libertad calificada. Seguridad pública. Estado Nacional. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que las causas en las que se imputa la comisión de alguno de los delitos previstos en el artículo 3, inciso 5º de la ley 48, introducido por la ley 20.661, debe tramitar siempre en primer lugar ante la justicia federal, sin perjuicio de la competencia ordinaria en los casos en que, del conocimiento prioritario de los tribunales federales, en principio competentes, lo actuado revele inequívoca y fehacientemente que los hechos tienen estricta motivación particular y que, además no exista posibilidad de que resulte afectada directa o indirectamente, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

 

L., Miguel Ángel Ricardo s/ Secuestro extorsivo, lesiones y robo calificado

COMP. 254, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 696, L. XXIII, “Chiachio, Adriana s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

Registro Propiedad Automotor (Cipoletti) s/ Denuncia sobrefacturación telefónica

COMP. 223, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 696, L. XXIII, “Chiachio, Adriana Isabel s/ Denuncia artículo 197 del Código Penal”.

Incidente de competencia "V., Segundo s/ Denuncia"

COMP. 252, XXV, 19 de agosto de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento privado. Cheque. Competencia provincial. 

La Corte tiene reiteradamente resuelto que para fijar el lugar de comisión del delito de falsificación de instrumento privado debe estarse a aquel donde se hubiera hecho uso de tal documento.

M. J., Cecilia Stella y otro s/ Denuncia

COMP. 210, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Código procesal penal. Revisión judicial. Competencia del tribunal de casación. 

La Corte, al fallar en la causa Comp. 763, L. XXIV, estableció que "...la Cámara de Casación Penal constituye una jurisdicción de revisión de las decisiones de los tribunales orales en lo criminal y los juzgados nacionales en lo correccional de conformidad con la regla establecida en el artículo 405 del Código Procesal Penal...".

R., Rubén Martín s/ Robo en poblado y en banda en grado de tentativa

COMP. 110, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento público. Cédula verde. Competencia federal. 

Corresponde que sea el Juez del lugar donde la irregularidad fue advertida la que continúe con la investigación de la causa.

M., Julio Pedro s/ Falsificación de documento e infracción Decreto-Ley 6.582/58

COMP. 62, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Retención indebida. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que el delito tipificado en el art. 173, inc. 2º, del Código Penal se consuma en el lugar donde debió efectuarse la entrega o devolución no cumplida.

Z., Luis A. s/ Denuncia - Causa Nº 71/93

COMP. 77, XXV, 24 de agosto de 1993

Ver dictamen

Patente del automotor. Investigación inconclusa. Competencia provincial. 

No se han llevado a cabo las medidas necesarias para poder precisar, con la certeza necesaria a los fines de deslindar competencia, cuál es el delito a investigar.

Hallazgo de Fiat Premio motor 1XX.B 3XXXXXXXXX1 Incidente de competencia

COMP. 199, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Robo. Ferrocarriles nacionales. Competencia federal. 

Toda vez que no se haya descartada en autos la propiedad de Ferrocarriles Argentinos respecto de los elementos sustraídos, corresponde al magistrado federal continuar con la investigación de la causa.

B., Lidia R. s/ Denuncia robo

COMP. 217, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Rendición de cuentas. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Es doctrina de la Corte que en el supuesto del delito de administración fraudulenta previsto en el inciso 7º, del artículo 173 del Código Penal, cuando el acto infiel perjudicial en violación al deber constitutivo de esa infracción, consista en una rendición de cuenta falsa para provocar el error del administrador y consumar con ello el perjuicio patrimonial, será relevante para establecer la competencia el lugar donde las cuentas debían rendirse.

C., Germán José Antonio s/ Denuncia causa N° 55.541

COMP. 196, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Hurto. Allanamiento. Personal policial. Auxiliares de justicia. Competencia federal. 

Toda vez que los miembros de la policía habrían actuado como auxiliares de la justicia nacional, corresponde a la Justicia Federal conocer de la causa.

F., Oscar Rolando víctima hurto incidente de competencia causa 37.834

COMP. 195, XXV, 25 de agosto de 1993

Ver dictamen

Cámara federal de apelaciones. 

De conformidad con lo establecido por el art. 31, inc. 3º, del actual Código Procesal Penal no queda duda alguna que la cámara federal de apelaciones constituye una jurisdicción de decisión de los conflictos en materia de competencia entre los tribunales federales en lo criminal y los jueces federales de su jurisdicción territorial. 

No empece a la solución adoptada la circunstancia que tanto los jueces del tribunal oral como los que integran la cámara federal sean considerados jueces de cámara de acuerdo con la ley 24.121, pues lo que importa no es la jerarquía de los magistrados, sino la competencia funcional que a estos últimos les atribuye expresamente el legislador.

M., Carlos H. y otro s/ Infracción Artículo 189 bis Código Penal y Artículo 14 de la Ley 23.737

COMP. 222, XXV, 26 de agosto de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Administración de la sociedad. Domicilio. Competencia provincial. 

Es doctrina reiterada de la Corte que el delito de administración fraudulenta se reputa cometido en el lugar en que se produjo el acto infiel perjudicial en violación al deber.

La Corte tiene reiteradamente establecido que el juzgamiento del delito del artículo 173 del Código Penal compete a los tribunales del lugar donde esté ubicado el domicilio de la administración, que no tiene necesariamente que coincidir con el domicilio legal de la sociedad.

G., Domingo s/ Denuncia

COMP. 121, XXV, 26 de agosto de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 47, L. XXV.

B., Antonio Manuel Tomás en representación de la corporación del Mercado Central de Buenos Aires

COMP. 279, XXV, 26 de agosto de 1993

Ver dictamen

Asociación ilícita. Robo con armas. Encubrimiento. Competencia por conexidad. Competencia provincial. 

La doctrina que se funda en las reglas de conexidad solo es de aplicación cuando se trata de jueces nacionales.

Si bien de autos surge que los imputados configuraron una asociación ilícita destinada a la comisión de varios delitos, la realización de uno de ellos no constituyó el acto preparatorio para la facilitación del otro, por lo que no cabe apartarse del principio general que rige la jurisdicción federal.   

 

C., Celestino s/ Asociación ilícita

COMP. 272, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Hurto. Competencia provincial. Estafa. Falsificación de documentos. Documento nacional de identidad. Lugar del hecho. Competencia federal. 

Respecto del hurto de los documentos corresponde al magistrado provincial conocer del hecho por cuanto surge que la procesada habría tenido acceso a estos en dos lugares, sitos ambos en la provincia, y al no encontrarse sus dichos desvirtuados por otras constancias de la causa, la competencia debe ser establecida a partir de esas manifestaciones. 

En cuanto al delito de estafa, la Corte ha sostenido que en casos como el presente, en los que la defraudación se consuma con la entrega de los bienes obtenidos mediante el uso ilegítimo de la tarjeta de compra, el delito debe reputarse cometido en cada uno de los lugares de la disposición patrimonial, del mismo modo que la falsificación de los documentos privados, que concurriría idealmente con aquel. 

Al resultar privativo de la justicia federal del lugar donde los documentos fueron usados, el juzgamiento de los delitos previstos en el art. 3, inciso d) de la ley 17.671 y sus modificatorias, de acuerdo a los términos de la propia norma y, en atención al carácter inescindible que los magistrados asignan al accionar de la imputada, corresponde a la justicia federal conocer del uso ilegitimo del documento nacional de identidad, de la falsificación de documento y de las estafas consumadas en el territorio.

M., Mónica Liliana s/ Hurto y defraudaciones reiteradas

COMP. 119, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Identificación registral del automotor. Registro de la propiedad automotor. Competencia provincial. 

La Corte tiene dicho que en materia de delitos vinculados con maniobras relativas a la identificación de automotores, cuando el hecho carece de entidad suficiente para producir un perjuicio al Registro Nacional de Propiedad Automotor o a una obstrucción a su normal desenvolvimiento no corresponde la intervención del fuero federal.

B., Javier Mercenaro s/ Denuncia

COMP. 50, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Estafa. Afectación al servicio público. Empresas del Estado. Competencia federal. 

Es doctrina de la Corte que en virtud de los artículos 100 de la Constitución Nacional y 2º inciso 6 de la ley 48, corresponde a la justicia federal conocer en las causas en que pueda haberse producido un perjuicio y afectado el normal desenvolvimiento de una empresa nacional.

Banco Provincia de Buenos Aires s/ Denuncia

COMP. 958, XXIV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Competencia provincial. 

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa Comp. 272, L. XXV, “C., Celestino s/ Asociación ilícita”.

C. y otros s/ Tentativa de robo

COMP. 270, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

Es reiterada doctrina de la Corte que la defraudación militar no se diferencia en sustancia del delito previsto en el artículo 261 del Código Penal y que los hechos investigados tendieron a defraudar el patrimonio de la Nación y afectar el buen servicio de empleados federales.

Distrito Militar Buenos Aires s/ Denuncia defraudación

COMP. 930, XXIV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento público. Competencia federal. 

Si bien los presuntos delitos habrían afectado el servicio que tiene a su cargo un organismo provincial, no puede pasarse por alto que aquel interviene en calidad de participe en la ejecución de un programa que se cumple bajo la dirección del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación.

T., Analía P. y otros s/ Presunta infracción Artículo 293 Código Penal

COMP. 215, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Juez previniente. Competencia nacional. 

La ausencia de constancias relativas a la necesaria investigación que debe preceder a toda cuestión de competencia, como así también la falta de precisión en cuanto a la tipicidad de la conducta a analizar, obstan al correcto planteamiento de una cuestión de competencia que corresponda dirimir al Tribunal en virtud de lo preceptuado por el art. 24, inc. 7° del decreto-ley 1285/58.

S., Mario Daniel s/ Denuncia

COMP. 263, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Extorsión. Actos preparatorios. Economía procesal. Competencia nacional. 

En lo que al delito de extorsión se refiere, la Corte tiene establecido que la circunstancia de que los supuestos actos preparatorios se hayan originado en la Capital y su consumación tenga lugar en ajena jurisdicción permite reputar el delito como cometido en ambos lugares y en consecuencia dirimir el conflicto atendiendo a razones de economía procesal y facilitar el buen servicio de justicia.

P., Raúl s/ Denuncia

COMP. 189, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Retención indebida. Juez previniente. Competencia nacional. 

Corresponde resolver la contienda conforme el reiterado criterio de la Corte según el cual el delito de retención indebida se consuma en el lugar donde debió efectuarse la entrega o devolución no cumplida.

M. Z., E. s/ Denuncia de defraudación

COMP. 208, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Automotores. Competencia nacional. 

No existe en autos la certeza necesaria, a los fines de determinar la competencia, respecto a donde tuvo lugar la infracción apuntada por lo que conforme doctrina reiterada del Tribunal debe conocer de ella el magistrado con jurisdicción en donde se comprobó.

R., Hugo y otros s/ Infracción Artículo 33 Decreto Ley 6.582/58

COMP. 271, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la propiedad. Peaje. Estado Nacional. Competencia provincial. 

Conforme se desprende de la lectura de la ley 17.520 la conducta en análisis no afecta de modo efectivo y directo el patrimonio del Estado Nacional, sino que damnifica a la concesionaria del peaje. Igual solución cabe si se tiene en cuenta el perjuicio indirecto que si podría ocasionarle al Estado mediante el hecho denunciado pero que, conforme la jurisprudencia de la Corte, aquel no surte por si solo la competencia del fuero de excepción.

L. P., Sergio s/ Denuncia

COMP. 122, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Cheque. Competencia nacional. 

Es competencia del funcionario nacional deslindar la responsabilidad penal del imputado respecto del cheque. Asimismo, de tipificar el hecho como constitutivo del delito de apropiación indebida se estaría violando el principio procesal del non bis in ídem, porque de las  constancias de autos no surgen elementos que permitan establecer cómo fue puesto en circulación el cheque secuestrado.

M., Carlos Julio s/ Estafa

COMP. 48, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Desbaratamiento de derechos acordados. Actos de disposición. Medidas para mejor proveer. 

Las constancias de la causa no permiten afirmar con certeza el lugar en que se dispuso del bien, circunstancia que, como lo señala la Corte en Comp. 343, “Chemin, Horacio Antonio p/ Defraudación prendaria”, resulta relevante para determinar la competencia.

G., Eduardo Enrique s/ Denuncia infracción al Artículo 45 Decreto-Ley 15.348/46

COMP. 85, XXV, 31 de agosto de 1993

Ver dictamen

Amenazas. Seguridad pública. Estado Nacional. Competencia provincial. 

De las constancias de este incidente surge con claridad, no solo la motivación estrictamente particular del hecho atribuido al imputado, sino también que este carece de entidad suficiente para afectar directa o indirectamente la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

D., Oscar Norberto s/ Amenazas

COMP. 24, XXV, 31 de agosto de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Falsificación de documentos. Fisco provincial. Competencia provincial. 

Atento que la materia de este conflicto se refiere a la posible defraudación a las rentas de la Provincia mediante el uso en dicha sede de documentación presuntamente falsa, corresponde al juez provincial conocer en esta investigación.

R., Juan Francisco s/ Denuncia

COMP. 157, XXV, 31 de agosto de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 688, L. XXIII, “Markus de Hudson s/ Denuncia”.

G., Rosa Ángela s/ Denuncia averiguación hurto línea telefónica

COMP. 257, XXV, 31 de agosto de 1993

Ver dictamen

Hurto. Encomienda. Juez previniente. Competencia de instrucción. Competencia provincial. Estafa. Competencia criminal. Competencia provincial. 

La Corte tiene dicho que la sustracción de la pieza postal constituye un hecho distinto del delito que pudiera haberse cometido con su contenido.

Dado que de las constancias de autos no es posible determinar si el apoderamiento se llevó a cabo hallándose la pieza postal, en la que había sido enviado el cartular, bajo la custodia o servicio de la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, corresponde que el magistrado que previno continúe con la investigación.

En lo que se refiere a la estafa cometida mediante su uso, que concurre idealmente con su falsificación, a fin de determinar la jurisdicción competente la Corte ha establecido que debe estarse al lugar donde aquel fue entregado.

Incidente en autos N° 142.382 F. c/ J., Ana

COMP. 88, XXV, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Cámara de apelaciones. Competencia federal. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 773, L. XXIV, “Villar, Ezequiel María s/ Insubordinación”.

S., Ángel y otros - causa instruida en virtud del decreto Poder Ejecutivo Nacional 2.540/90 s/ Hechos ocurridos el 3/12/90

COMP. 280, XXV, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al fallo de la causa Comp. 773, L. XXIV, “Villar, Ezequiel María s/ Insubordinación”.

B., Luis y otros - Causa instruida en virtud del Decreto Poder Ejecutivo Nacional 2.540/90 s/ Hechos ocurridos el 3/12/90

COMP. 305, XXV, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Sumario administrativo. Infracciones aduaneras. Código aduanero. Ley procesal penal. Debido proceso. Jueces naturales. Invalidez del acto administrativo. 

El dictado del acto en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, se revela en el sub examine como el estadio del procedimiento administrativo que mejor se corresponde, a los fines que aquí competen en función de lo dispuesto por los artículos 68, 69 y 73 del código de rito, con la etapa de plenario en el proceso judicial. 

Cabe recordar que en hipótesis como la de autos, el sumario administrativo tiene por objeto, según las prescripciones del artículo 1091 del Código Aduanero, comprobar la existencia de una infracción aduanera, determinar los responsables, averiguar las circunstancias relevantes para su calificación legal y la graduación de las penas aplicables y disponer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las penas que pudieran corresponder.

El traslado del artículo 1101 que da vista de todo lo actuado a los presuntos responsables por el plazo de diez días, les proporciona, por única vez, la oportunidad para presentar sus defensas, ofrecer toda la prueba y acompañar la documental que estuviera en su poder. A punto tal que la incorporación al procedimiento de nuevos hechos que pudieran constituir una infracción distinta a la investigada ha de ajustarse a los términos del artículo 1102 que incluye la obligación de correr nueva vista en caso de practicarse, al respecto, alguna de las medidas de neto corte sumarial previstas en el artículo 1094. 

El traslado del artículo 1101 surte los efectos de que dan cuenta los artículos 1103, 1104 y 1105: vale como notificación de la liquidación de los tributos que pudieran corresponder y es en esa sola ocasión en la que los presuntos responsables pueden impugnar las actuaciones sumariales cumplidas, con fundamento en los defectos de forma de que adolecieran, no pudiendo hacerlo en el futuro. Y, además, si el debidamente citado no compareciere en ese plazo es declarado rebelde y el procedimiento continúa su curso aún sin su intervención. 

La faz contemplada por el artículo 1101 del Código Aduanero imprime al trámite el grado de contradicción en cuyo marco el presunto infractor tiene posibilidades de ejercer el derecho que le asiste a conocer la falta que se le reprocha, a alegar sobre ella y a producir la prueba que estime conducente en función de los requerimientos del debido proceso. Y, en procura de garantizar que el procedimiento se desarrolle, dentro de las características que presenta el ejercicio de actividad jurisdiccional por parte de organismos administrativos, dentro del mayor grado de paridad de condiciones posible entre quien decide hacer valer la actividad persecutoria y quien debe soportar la imputación. 

Resulta insoslayable que a partir de ese estadio procesal, el debate que ha de culminar con el dictado de la sentencia definitiva se sustancie en el marco de la garantía que asiste a toda persona a ser juzgada por el juez competente. Criterio que resulta acorde con la solución que consagra el Código de Procedimientos en Materia Penal al regular, según lo expuesto, los distintos efectos que han de surtir las cuestiones de competencia de acuerdo a la etapa del proceso en que se planteen y, específicamente, al asignarle validez a los actos sustanciados por autoridad incompetente solo si fueron realizados durante el sumario. 

Como destacó la Corte en el considerando 5º de Fallos: 298:312, “…las normas que rigen las cuestiones de competencia tienden a tutelar la garantía del juez natural…”.

 

L. C., Tomás Bernardino s/ Su planteo de inhibitoria de competencia

L. 180, XXIV, 14 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Retención indebida. Rendición de cuentas. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Tiene establecido la Corte que "cuando el acto perjudicial en violación del deber, constitutivo del delito de administración fraudulenta, consiste en la rendición de una cuenta falsa para promover el error del administrado y consumar con ello el perjuicio patrimonial, resulta relevante para establecer la competencia el lugar donde las cuentas debían rendirse".

F., Rodolfo Roberto p/ Administración fraudulenta y retención indebida

COMP. 193, XXV, 15 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Tribunal de menores. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 151, L. XXV, “W. s/ Internación menor”.

M., Ariel Cristián s/ Tentativa de robo automotor

COMP. 231, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Internación. Tutela. Privación de justicia. Tribunal de menores. 

A efectos de evitar situaciones que puedan derivar en una efectiva privación de justicia, corresponde, por aplicación analógica de lo establecido en el artículo 11 de la ley 22.178 disponer que debe intervenir en este expediente tutelar el Tribunal de menores, el cual podrá requerir a esos fines la colaboración de los órganos de tutela y vigilancia del Juzgado de menores, hasta tanto se pongan en funcionamiento los órganos específicos que para tal función han sido creados por las leyes 24.054 y 24.121.

W., D. V.  s/ Internación menor

COMP. 151, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Tribunal de menores. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 151, L. XXV, “W. s/ Internación menor”.

V., V. D. s/ Robo

COMP. 240, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Desbaratamiento de derechos acordados. Competencia provincial. 

Si se tiene en cuenta que la escrituración del bien a tercera persona se formalizó en territorio provincial, corresponde al juez en lo criminal con jurisdicción en esa localidad conocer de la causa aunque no haya sido parte en la contienda.

E. G., Domingo s/ Querella defraudación

COMP. 248, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Lesiones. Establecimientos públicos. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

Es doctrina reiterada de la Corte que no basta la sola circunstancia de que un hecho ilícito se haya cometido dentro de un establecimiento nacional, para reputarlo sujeto a la competencia federal, ya que para que ello ocurra es preciso que haya afectado intereses federales o la prestación del servicio del establecimiento nacional.

B. d. S., Estela Ofelia s/ Denuncia

COMP. 191, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Tribunal de menores. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 151, L. XXV, “W. s/ Internación menor”.

B., C. D. s/ Tentativa de robo con armas

COMP. 239, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 151, L. XXV, “W. s/ Internación menor”.

A., Juan Manuel y otro s/ Delito de tentativa de robo

COMP. 296, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Revocación de sentencia. Competencia federal. 

Es doctrina reiterada del Tribunal que la resolución sobre cuestiones de competencia para juzgar el hecho ilícito es presupuesto indispensable para el dictado de la que recaiga sobre el fondo del pleito.

Incidente de competencia causa N° 45.742 "F., Guillermo s/ Infracción Artículo 286 Código Penal"

COMP. 759, XXIV, 19 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Habeas corpus. Traslado de internos. 

El hábeas corpus en principio no autoriza a sustituir a los jueces propios de la causa en las decisiones que les incumbe. 

No se observa que en el caso se invoque violación de garantías constitucionales por parte de una autoridad nacional en cuyo caso si resultaría competente la justicia federal.

A., Sergio Pablo s/ Incidente de restitución de detenido

COMP. 281, XXV, 19 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Lugar del hecho. Administración de la sociedad. Domicilio. Competencia provincial. 

La Corte tiene resuelto que el delito de administración fraudulenta debe estimarse cometido en el lugar donde se ejecuta el acto infiel perjudicial en violación del deber, y en caso de no conocerse ese lugar, debe presumirse que aquel se ha llevado a cabo en el domicilio de la administración, sin que obste a ello la circunstancia de que la sociedad tenga su domicilio legal en otra jurisdicción.

C., Luis Emilio su denuncia defraudación en representación de “A. C. d. V. y C. N. d. P. d. F.C.G.B.M.”

COMP. 299, XXV, 20 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Estafa. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

De acuerdo a lo sustentado por la Corte en casos similares, en principio, la maniobra que se investiga, de constituir delito, sería calificable como estafa, ya que la entrega de los documentos aparecería como el ardid o engaño determinante de la prestación efectuada por quien se presenta como damnificado, por lo que, en consecuencia, corresponde conocer en la causa el Tribunal con jurisdicción en el lugar en que se realizó la entrega.

 

C., Eduardo p/ Artículo 302 Código Penal

COMP. 306, XXV, 20 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Prenda. Actos de disposición. Domicilio del deudor. Competencia provincial. 

La Corte señaló que la omisión del imputado solo configuraría, en principio, el delito de defraudación más no el de desobediencia, aunque se pretenda que este concurre formalmente con aquel, ya que no obstante mediar una orden concreta y escrita no incurre en este último delito quien incumple órdenes relativas a intereses personales de índole patrimonial.   

A fin de resolver la presente contienda deberá estarse a la doctrina sustentada en Fallos: 310:2265, según la cual la conducta descripta en el artículo 44 del decreto-ley 15348/46, ratificado por la ley 12.962, se consuma en el lugar en el que se dispone del bien gravado, sustrayéndolo, sin conocimiento del acreedor, de su esfera de control.

En el caso, en que de las constancias de autos no surge cual ha sido ese lugar, debe presumirse por tal el domicilio del deudor, en el que debería hallarse el bien.

D., Marcelo s/ Defraudación

COMP. 331, XXV, 20 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Encubrimiento. Robo. Competencia federal. 

La Corte tiene reiteradamente establecido que el encubrimiento de un delito cometido en la Capital de la República afecta la administración de la Justicia Nacional y que conforme con tal principio, cuando surge con absoluta nitidez, que los imputados por aquel no han tenido participación alguna en el delito de robo, su conocimiento corresponde a la justicia federal con jurisdicción territorial donde el encubrimiento se hubiese llevado a cabo.

S., Agustin s/ Robo Automotor

COMP. 302, XXV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Estafa. Economía procesal. Juez previniente. Competencia nacional. 

Es doctrina reiterada de la Corte que tanto el lugar donde se desarrolla el ardid propio de la estafa como aquel en el que se verifica la disposición patrimonial deben ser tenidos en cuenta para establecer la competencia territorial, la que se resolverá en definitiva conforme a razones de economía procesal.

W., Carlos s/ Denuncia

COMP. 322, XXV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Usurpación de predio público. Estado Nacional. Competencia federal. 

La Corte tiene establecido que solo en aquellos casos en que los actos investigados, tienden de algún modo a obstruir los intereses generales de la Nación o su patrimonio o el buen servicio de sus empleados, en los términos del art. 3º, inc. 3º de la ley 48, corresponde a la justicia federal conocer de aquellos.

 

Tentativa de usurpación de propiedad B. H. N. incidente de competencia

COMP. 329, XXV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Estafa. Contratos. Competencia provincial. 

Toda vez que el documento, por su ambigua redacción impide desechar la versión de la damnificada, sobre cuya base corresponde asignar competencia, corresponde al Juez provincial continuar con la investigación de la causa.

C., Marisa s/ Denuncia estafa

COMP. 327, XXV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Delitos contra la propiedad. Partes del automotor. Competencia provincial. 

No obstante la falta de precisión por parte de ambos magistrados en cuanto a cual pudiera ser la tipicidad de la conducta en análisis, toda vez que, de las constancias de autos, solo se hace mención a la sustitución de un motor original por otro que habría sido sustraído en la provincia, corresponde al juez provincial continuar con la investigación de la causa.

Incidente de conflicto de competencia en causa "Gendarmería Nacional Clorinda s/ Secuestro de automotor"

COMP. 316, XXV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Las constancias del incidente permiten sostener que los actos de relevancia típica se han desarrollado en lugar del Juzgado Nacional. Allí la empresa recaudadora debió haber depositado el dinero entregado por la sociedad damnificada, circunstancia que, desde el punto de vista del delito de administración fraudulenta, debe ser considerada como la concreción del acto infiel perjudicial en violación al deber.

R., Luis s/ Administración fraudulenta

COMP. 256, XXV, 23 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Estelionato. Investigación inconclusa. Juez previniente. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que el ardid determinante del acto de disposición que configura el estelionato, se consuma en el lugar en que se produce el pago por la adquisición como libre, del bien gravado, lo cual no surge de las escrituras cuestionadas, ni de las demás constancias de autos.

Juez, Jorge A. Balat s/ Denuncia

COMP. 160, XXV, 26 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Afectación al servicio público. Empresa nacional. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 688, L. XXIII, “Markus de Hudson s/ Denuncia”.

D. P., Jorge A. s/ Denuncia contra Telefónica de Argentina S.A.

COMP. 339, XXV, 29 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento público. Registro de la propiedad automotor. Entorpecimiento de los servicios públicos. Competencia federal. 

Resulta competente la justicia federal para conocer en la causa, toda vez que el hecho es de aquellos que entorpecen el buen funcionamiento del Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

C., Antonio y otro s/ Falsificación de firmas

COMP. 116, XXV, 29 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Delito de acción pública. Agentes diplomáticos. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Medidas para mejor proveer. 

Por tratarse de la comisión de un delito de acción pública su conocimiento compete, en forma originaria, a la Corte por el carácter diplomático que, en principio, correspondería asignarle a aquellos contra quienes se dirige la imputación.

R., Roberto s/ Estafa Artículo 172 Código Penal

R. 191, XXV, 10 de mayo de 1993

Ver dictamen

Inmunidad de jurisdicción. Agentes diplomáticos. Competencia de la Corte Suprema. Competencia originaria. Incompetencia. 

Toda vez que la renuncia al principio que consagra la inmunidad de jurisdicción de los agentes diplomáticos, establecido en el art. 31 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, aprobado por decreto-ley 7672/63, ha de ser expresa, en este estado la Corte se encuentra impedida de seguir ejerciendo en el sub lite su jurisdicción, en lo que respecta al agente diplomático en tanto no medie la necesaria conformidad del Estado acreditante.

S., Hidalgo; C., Carlos Alberto  s/ Lesiones Artículo 94 del Código Penal

S. 115, Sin Tomo, 10 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Exhortos. Declaración informativa. Defensa en juicio. Competencia provincial. 

Es doctrina de la Corte que si bien la recepción de la declaración indagatoria corresponde al juez que entiende en el proceso, ni la garantía de la defensa en juicio, ni las diferencias que puedan existir entre las formalidades con que se rodea a esa declaración en la jurisdicción de los jueces exhortante y exhortado, impiden que ese acto procesal se cumpla por medio de una rogatoria.

Destacamento Transito Pomona s/ Investigación presunta infracción Artículo 33 Decreto Ley 6.582/58 – fs. 74/88

COMP. 325, XXV, 14 de octubre de 1993

Ver dictamen

Encubrimiento. Robo de automotor. Competencia nacional. 

La Corte tiene establecido que el encubrimiento de un delito cometido en la Capital de la República afecta la administración de la Justicia Nacional razón por la cual resultaría, en principio, competente para su conocimiento el juez federal con jurisdicción territorial donde aquel se hubiese llevado a cabo.

Sin perjuicio de dicho principio, también es doctrina de la Corte que esa solución corresponde en los supuestos en que surge, con absoluta nitidez, que los imputados por el encubrimiento no han tenido participación alguna en el delito de robo pues, en caso contrario, resulta conveniente que entienda el mismo juez nacional, atento la relación de alternatividad existente entre ambas infracciones.

M., Cristian Walter s/ Robo calificado

COMP. 364, XXV, 14 de octubre de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Economía procesal. Competencia provincial. 

Si bien es doctrina reiterada de la Corte que, para el correcto planteamiento de una contienda de competencia es necesario tanto una adecuada investigación como una precisa calificación de los hechos denunciados, también lo es que razones de economía procesal aconsejan dejar de lado esa exigencia cuando existen en la causa elementos de juicio suficientes para el discernimiento de la competencia.

B. B., Peter s/ Denuncia

COMP. 13, XXVI, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Motín. Seguridad pública. Estado Nacional. Competencia provincial. 

Según la doctrina de la Corte compete a la justicia local conocer de hechos ilícitos como los de autos cuando tuvieron estricta motivación particular y carecieron de entidad suficiente para afectar la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones, como así también cuando no afectan el buen servicio de los empleados públicos de la Nación.

C., Jorge y otros s/ Delito evasión y privación de la libertad

COMP. 342, XXV, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Estafa. Falsificación de instrumento privado. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Es doctrina reiterada de la Corte que el delito de administración fraudulenta debe estimarse cometido en el lugar donde se ejecuta el acto infiel perjudicial en violación al deber. En caso de no conocerse ese lugar debe presumirse que este se ha llevado a cabo en el domicilio de la administración.

I., Mario Hugo Felipe s/ Estafa, falsificación y adulteración

COMP. 295, XXV, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Juez previniente. Devolución del expediente. 

La ausencia de investigación que resultaba menester luego de la presentación de la denuncia que dió origen a estas actuaciones obsta al correcto planteamiento de una contienda de competencia que corresponda a la Corte dirimir.

D., Silvia Mabel s/ Querella

COMP. 310, XXV, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Economía procesal. Juez previniente. Competencia nacional. 

Es doctrina reiterada de la Corte que para el adecuado planteamiento de una contienda de competencia es necesario que se individualicen los hechos sobre los cuales versa y que se precisen las calificaciones que puedan serles atribuidas. 

Es también doctrina de la Corte que razones de economía procesal aconsejan dejar de lado esa exigencia cuando existen en la causa elementos de juicio que resultan suficientes para el discernimiento de la competencia.

C. L., Mariano c/ D., Gustavo s/ Denuncia por estafa

COMP. 1, XXVI, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Falta de calificación legal. Economía procesal. Juez previniente. Competencia provincial. 

Es doctrina reiterada de la Corte que, para el adecuado planteamiento de una contienda de competencia es necesario que se individualicen los hechos sobre los cuales versa y que se precisen las calificaciones que puedan serles atribuidas. 

Es también doctrina de la Corte que razones de economía procesal aconsejan dejar de lado esa exigencia cuando existen en la causa elementos de juicio que resultan suficientes para el discernimiento de la competencia.

F., Mario s/ Querella

COMP. 350, XXV, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Juez previniente. Devolución del expediente. 

Tanto la ausencia de un relato preciso de los hechos que permitiese su encuadre en una figura penal determinada cuanto la falta de constancias incorporadas a este incidente, relativas a la necesaria investigación que debe preceder a toda cuestión de competencia, obstan al correcto planteamiento de una contienda de esa naturaleza que corresponde dirimir a la Corte según lo preceptuado en el artículo 24, inc. 7º, del decreto-ley 1285/58.

S., Santiago Incidente de competencia

COMP. 746, XXIV, 18 de octubre de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 27, L. XXVI.

P., Tomas s/ Hurto de energía eléctrica

COMP. 30, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 27, L. XXVI.

V., Jorge s/ Hurto de energía eléctrica causa 4.298

COMP. 29, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Retención indebida. Consumación del delito. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Es jurisprudencia de la Corte que el delito tipificado en el artículo 173, inc. 2º, del Código Penal se consuma en el lugar donde debió efectuarse la entrega o devolución no cumplida.

F. d. P., Rosalía s/ Denuncia de retención indebida

COMP. 22, XXVI, 11 de enero de 1993

Ver dictamen

Hurto. Encomienda. Investigación inconclusa. Juez previniente. Competencia de instrucción. Competencia provincial. 

En la medida que en las presentes actuaciones no se ha practicado una investigación tendiente a determinar donde tuvo lugar la desaparición del contenido de la encomienda enviada, corresponde al magistrado que previno continuar con la investigación de la causa.

P., Fabio Daniel s/ Hurto

COMP. 288, XXV, 11 de enero de 1993

Ver dictamen

Correspondencia. Estafa. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

La Corte tiene dicho que la sustracción de la pieza postal constituye un hecho distinto de aquel que pudiera haberse cometido con su contenido y en lo referente a las estafas realizadas con el uso de esos cartulares, que concurren idealmente con sus falsificaciones, cabe atenerse, a fin de determinar la jurisdicción competente, al lugar donde los documentos fueron entregados.

Compulsa en autos 4.953-D "Fiscal s/ Averiguación de delito" (G. I. y Compañía S.R.L.)

COMP. 24, XXVI, 11 de enero de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Establecimientos públicos. Competencia provincial. 

Es doctrina reiterada del Tribunal que no basta la sola circunstancia de que un hecho se produzca dentro de los perímetros reservados exclusivamente al Estado Nacional para reputarlo sujeto a la competencia federal, ya que para que ello ocurra es preciso que se hayan afectado intereses federales o la prestación del servicio del establecimiento nacional.

 

M., Federico s/ Denuncia

COMP. 20, XXVI, 11 de enero de 1993

Ver dictamen

Cámara federal de apelaciones. 

Remisión al fallo de la causa Comp. 773, L. XXIV, “Villar, Ezequiel María s/ Insubordinación”.

G., Juan Carlos s/ Causa instruida en virtud del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 2.540/1990

COMP. 17, XXVI, 11 de febrero de 1993

Ver dictamen

Estafa. Circulación de moneda extranjera falsa. Concurso ideal. Competencia federal. 

La Corte tiene resuelto que entre la estafa y la puesta en circulación de moneda extranjera falsa media un concurso ideal, toda vez que ambas conductas integran aspectos distintos de un mismo  hecho, por constituir la segunda el ardid sin el cual no puede darse la primera.

S., Beatriz s/ Incidente de competencia

COMP. 26, XXVI, 11 de febrero de 1993

Ver dictamen

Rechazo del cheque. Competencia nacional. 

El hecho ilícito bajo análisis encontraría adecuación típica en la figura del artículo 172 del Código Penal y no del 301. Ello es así pues de las constancias de autos surge que la entrega del cheque que resultó rechazado tuvo como consecuencia la entrega al imputado del comprobante de pago respectivo con la consiguiente extinción de lo adeudado.

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires s/ Denuncia

COMP. 14, XXVI, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Privación ilegal de la libertad. Robo. Lugar del hecho. Economía procesal. Juez previniente. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que ante la multiplicidad de lugares de perpetración del delito resultan competentes para conocer de ellos los magistrados con jurisdicción en cada uno de los lugares en los cuales se produjeron actos con relevancia típica, y que en esa hipótesis la elección del tribunal que conocerá de la causa debe hacerse atendiendo a exigencias de una mejor economía procesal.

D., Jorge y otro d/ Denuncia

COMP. 312, XXV, 14 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Investigación inconclusa. Falta de calificación legal. Juez previniente. Competencia nacional. 

No solo no se precisa la calificación que pudiera atribuírsele al hecho ilícito denunciado, sino que tampoco se realiza una adecuada investigación tendiente a precisar cómo ocurrieron los hechos, requisitos estos indispensables para el adecuado planteamiento de una contienda.

A. Z., Enrique s/ Denuncia

COMP. 309, XXV, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Amenazas calificadas. Estado Nacional. Seguridad pública. Competencia provincial. 

La Corte tiene resuelto que si bien los delitos previstos en el artículo 3º, inciso 5º, de la ley 48 deben ser investigados por la justicia federal, la competencia ordinaria surge en aquellos casos en que, del conocimiento prioritario de las actuaciones por parte de la justicia nacional, en principio competente, resultare de modo inequívoco que los hechos imputados tienen estricta motivación particular, y que además, no se da la posibilidad de que resultare afectada en forma directa o indirecta, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

B., Luis y otro s/ Coacción agravada por uso de armas

COMP. 37, XXVI, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Proceso penal. Aplicación de la ley. Tribunal de alzada. Competencia del tribunal de casación. 

Conforme surge del artículo 24, inc. 7, del decreto ley 1285/58, es facultad de la Corte Suprema dirimir las cuestiones de competencia que en juicio se planteen entre jueces y tribunales del país, siempre que no tengan un órgano superior jerárquico común.

La Corte al fallar en la causa “Comp. 736, L. XXIV, “López, Esteban Emilio s/ Lesiones”, estableció que la Cámara Nacional de Casación Penal es quien debe entender en los conflictos de competencia planteados, en el orden nacional, entre los tribunales orales en lo criminal y los juzgados en lo correccional. 

Ello porque examina por vía de los recursos de casación, inconstitucionalidad y aun de revisión, las sentencias definitivas y los autos que pongan fin a la acción, a la pena, o hagan imposible que continúen las actuaciones o denieguen la extinción, conmutación o suspensión de la pena; resoluciones que pueden provenir de ambos tribunales, constituyendo de tal forma tribunal jerárquico común. 

Dentro de este tipo de resoluciones con previsión de recurso ante la Cámara Nacional de Casación Penal, cabe incluir también las dictadas por la Cámara Nacional de Apelaciones, por lo que teniendo en cuenta ese cuadro normativo, no quedan dudas acerca que aquella Cámara, al constituir una jurisdicción de revisión tanto de las decisiones entre los tribunales orales en lo Criminal como de las de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, debe ser considerada superior común en los términos del artículo 24, inc. 7º del decreto-ley 1285/58. 

No empece a ello la circunstancia que tanto los jueces del tribunal oral, los de la Cámara de Apelaciones y los de la Cámara de Casación, sean considerados jueces de Cámara, pues lo que importa no es la jerarquía de los magistrados, sino la competencia funcional que a estos últimos les atribuye expresamente el legislador. 

 

C., Juan C. y otro s/ Estafas reiteradas

COMP. 31, XXVI, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Falsificación de marca o designación. Denuncia. Terminación del proceso. Competencia federal. 

Es la Justicia Federal a la que le corresponde incorporar al proceso elementos de juicio necesarios para conferir precisión a la notitia criminis o, si considera que el incumplimiento de los requisitos previstos en la ley procesal para la denuncia lo eximen de la obligación de cumplir esa tarea, poner fin a las actuaciones por una de las formas conocidas de terminación del proceso.

C., Ricardo José s/ Denuncia infracción Ley 22.362

COMP. 55, XXVI, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Ley penal tributaria. Domicilio fiscal. Competencia en lo penal económico. Competencia federal. 

Atento el domicilio fiscal de los imputados, ha de dividirse el conocimiento de la presente causa.

F. M. S.A. s/ Ley 23.771

COMP. 40, XXVI, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Privación ilegal de la libertad calificada. Robo con armas. Lugar del hecho. Economía procesal. Competencia provincial. 

La Corte ha establecido que resultan competentes para conocer de estos delitos los magistrados con jurisdicción en cada uno de los lugares en los cuales se produjeron actos con relevancia típica, y que en esa hipótesis la elección del tribunal que conocerá de la causa debe hacerse atendiendo a exigencias de una mejor economía procesal.

F., Atilio s/ Denuncia robo

COMP. 68, XXVI, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Para tener por regularmente trabada una contienda de competencia es necesario que ambos magistrados se atribuyan recíprocamente el conocimiento de la causa.

Incidente de competencia en causa N° 9.755 caratulada "N.N. s/ Averiguación de contrabando"

COMP. 274, XXV, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Estafa. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Corresponde continuar con la investigación de la causa al magistrado del lugar donde se produjeron las entregas de los instrumentos en pago de la operación y las prestaciones patrimoniales perjudiciales.

G., Oscar José s/ Estafas reiteradas

COMP. 224, XXV, 18 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Adulteración de la numeración de bienes registrables. Juez previniente. Competencia nacional. 

Toda vez que de los elementos incorporados a la causa no es dable asegurar donde tuvo lugar la infracción al artículo 33 del decreto ley 6582/58, es el juez que previno en la causa, y en jurisdicción del cual se detectó la anomalía de autos, quien debe continuar con la tramitación de la presente.

G., Ángel Domingo s/ Averiguación infracción al Decreto Ley 6.582/58

COMP. 77, XXVI, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Delito de acción pública. Investigación inconclusa. Juez previniente. Competencia nacional. 

Es doctrina reiterada de la Corte que resultan elementos indispensables para el correcto planteamiento de una contienda de competencia, que las declaraciones de incompetencia contengan la individualización de los hechos sobre los cuales versan y las calificaciones que le puedan ser atribuidas, pues solo en relación a un delito concreto es que cabe pronunciarse acerca del lugar de su comisión y, sobre tal base respecto del juez a quien compete investigarlo y juzgarlo.

H., José s/ Entrega automotor

COMP. 345, XXV, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Economía procesal. Juez previniente. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que en casos como el presente el delito que se investiga cabe reputarse cometido en ambas jurisdicciones y debe acudirse a razones de economía procesal para fijar la competencia territorial.

A., Emilia s/ Defraudación

COMP. 78, XXVI, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Juez previniente. Competencia provincial. 

En la medida que los hechos denunciados exceden los límites de la mera conexidad, ya que la afirmación de uno importa desechar la posibilidad de perpetración del otro, resulta necesario que un solo tribunal prosiga con la investigación.

I., Juan A. s/ Denuncia

COMP. 50, XXVI, 12 de febrero de 1993

Ver dictamen

Delegado normalizador. Empleados públicos. Juez previniente. Competencia federal. 

Si bien de las actuaciones acompañadas no se advierte con la claridad necesaria cual pueda ser la tipicidad del acto denunciado, corresponde a la justicia federal, quien previno continuar con la investigación de la causa. Ello es así atento, no solo la calidad de empleado nacional del denunciante y la naturaleza de sus funciones, por cuanto su designación ha sido efectuada por resolución Nº 204/91 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para cumplir, por mandato de su titular, una función de naturaleza federal sino también, por encontrarse en tela de juicio tanto las facultades atribuidas al Delegado Normalizador como el origen de su investidura.

F., Roque -Delegado Normalizador de U.A.T.R.E. s/ Denuncia presunta infracción Artículo 246, inciso 1° del Código Penal

COMP. 97, XXVI, 12 de febrero de 1993

Ver dictamen

Hurto. Correspondencia. Competencia federal. Estafa. Falsificación de cheque. Concurso ideal. Competencia provincial. 

Es doctrina de la Corte que la sustracción de una pieza postal constituye un delito distinto de aquel que pudiera haberse cometido con su contenido por lo que toda vez que, de las constancias de autos no es dable inferir donde tuvo lugar el desapoderamiento, corresponde al magistrado federal, quien previno continuar con la sustanciación de la causa respecto de la sustracción mencionada.               

En cuanto a la estafa realizada con el uso de los cartulares, que concurre idealmente con su falsificación, de conformidad con lo resuelto por la Corte, para determinar el juez competente debe estarse al lugar donde los documentos fueron entregados.

Banco Nación Argentina s/ Denuncia (Norberto de L. R.)

COMP. 6, XXVI, 12 de febrero de 1993

Ver dictamen

Encomienda. Falsificación de cheque. Estafa. Concurso ideal. Competencia provincial. Domicilio del banco. Competencia federal. 

Es doctrina reiterada de la Corte que la sustracción de la pieza postal constituye un hecho distinto del delito que pudiera haberse cometido con su contenido. 

Respecto de la falsificación del cheque y de la estafa realizada con su uso, en atención a que ambas infracciones concurren idealmente, para la determinación del juez competente cabe atenerse al lugar donde el documento fue entregado.

D.T.A. s/ Denuncia Artículo 172 Código Penal

COMP. 63, XXVI, 12 de febrero de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Lugar del hecho. Celebración del contrato. Competencia nacional. 

La Corte ha expresado reiteradamente que el delito de administración fraudulenta debe estimarse cometido en el lugar donde se ejecuta el acto infiel perjudicial en violación al deber.

Z., Francisco s/ Denuncia defraudación

COMP. 65, XXVI, 12 de febrero de 1993

Ver dictamen

Extorsión. Usura. Competencia nacional. 

La Corte tiene establecido que, en casos como el presente, corresponde su conocimiento al magistrado con jurisdicción donde se hizo valer el documento incriminado.

Z., José s/ Denuncia defraudación

COMP. 87, XXVI, 12 de febrero de 1993

Ver dictamen

No existe en autos una cuestión de competencia que corresponda resolver a la Corte, conforme a lo preceptuado en el artículo 24, inciso 7º, del decreto ley 1285/58. Ello es así pues, para tener por regularmente trabada una contienda de competencia es necesario que ambos magistrados se atribuyan, recíprocamente, el conocimiento de la causa.

S., Pablo Cayetano s/ Hurto

COMP. 301, XXV, 12 de junio de 1993

Ver dictamen

Amenazas calificadas. Estado Nacional. Competencia provincial. 

La Corte tiene resuelto que si bien los delitos previstos en el artículo 3º, inciso 5º, de la ley 48 deben ser investigados por la justicia federal, la competencia ordinaria surge en aquellos casos en que, del conocimiento prioritario de las actuaciones por parte de la justicia nacional, en principio competente, resultare de modo inequívoco que los hechos imputados tienen estricta motivación particular, y que, además, no se da la posibilidad de que resultare afectada, en forma directa o indirecta, la seguridad del Estado Nacional o de alguna de sus instituciones.

P., Andrea s/ Amenazas

COMP. 344, XXV, 12 de junio de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento público. Transferencia del automotor. Registro de la propiedad automotor. Entorpecimiento de los servicios públicos. Competencia federal. 

La Corte tiene establecido que corresponde entender a la justicia federal en las causas donde se investiga la presunta falsificación de formularios de transferencia de inscripción de dominio de automotores, cuando estos hayan sido presentados ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor, porque con ello se entorpece el buen servicio de los empleados de la Nación. 

La Corte tiene establecido que para entender en la causa en la que se investiga la falsificación de un documento público, resulta competente el magistrado con jurisdicción en el lugar en que se lo confeccionó.

A., José s/ Denuncia infracción Artículo 292 Código Penal

COMP. 64, XXVI, 12 de agosto de 1993

Ver dictamen

Competencia del tribunal de casación. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 280, L. XXV, “Segovia, Ángel y otros –causa instruida en virtud del decreto P.E.N. 2540/90 s/ Hechos ocurridos el 3/12/90”.

G. M., Carlos J. y otros - causa instruida en virtud del decreto Poder Ejecutivo Nacional 2.540/90 por los hechos ocurridos el 3/12/90

COMP. 109, XXVI, 12 de agosto de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 280, L. XXV, “Segovia, Ángel y otros –causa instruida en virtud del decreto P.E.N. 2540/90 s/ Hechos ocurridos el 3/12/90”.

Sumario instruido a diversas unidades de la Fuerza Aérea Argentina por defraudación militar

COMP. 158, XXVI, 12 de agosto de 1993

Ver dictamen

Tribunal de alzada. Cámaras de casación. 

La Corte al fallar en la causa Comp. 736, L. XXIV, “López, Esteban Emilio s/ Lesiones” sostuvo que la Cámara de Casación Penal es quien debe entender en los conflictos de competencia planteados, en el orden nacional, entre los tribunales orales en lo criminal y los juzgados en lo correccional. 

Ello así, porque examina por vía de los recursos de casación, inconstitucionalidad y aun de revisión las sentencias definitivas y los autos que pongan fin a la acción, a la pena, o hagan imposible que continúen las actuaciones o denieguen la extinción, conmutación o suspensión de la pena; resoluciones que pueden provenir de ambos tribunales, constituyendo de tal forma tribunal jerárquico común. 

Dentro de este tipo de resoluciones con previsión de recurso ante la Cámara Nacional de Casación Penal, cabe incluir también las dictadas por los tribunales orales de menores, por lo que teniendo en cuenta ese cuadro normativo, cabe considerar a aquella Cámara superior común, en los términos del artículo 24, inciso 7º, del decreto-ley 1285/58. 

Ha dicho la Corte que no empece a ello la circunstancia que tanto los jueces de los tribunales orales como los de la Cámara de Casación sean considerados jueces de cámara, pues lo que importa no es la jerarquía de los magistrados, sino la competencia funcional que a estos últimos les atribuye expresamente el legislador.

 

T., Pedro Félix y otro s/ Hurto agravado por escalamiento

COMP. 100, XXVI, 14 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Falsificación de sellos. Afectación al servicio público. Empresas del Estado. Funcionarios públicos. Competencia federal. 

Es doctrina de la Corte que, en virtud de los artículos 100 de la Constitución Nacional y 2º, inciso 6º, de la Ley 48, corresponde a la justicia federal conocer en las causas en que pueda haberse producido un perjuicio y afectado el normal desenvolvimiento de una empresa nacional. 

 

P. F., José y otros s/ Infracción Artículo 174 inciso 5º, 288 inciso 1º y Artículo 292 del Código Penal

COMP. 62, XXVI, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Encubrimiento. Robo de automotor. Lugar del hecho. Competencia federal. 

La Corte tiene establecido que el encubrimiento de un delito cometido en la Capital de la República afecta la administración de la Justicia Nacional, razón por la cual resultaría, en principio, competente para su conocimiento el juez federal con jurisdicción territorial donde aquel se hubiese llevado a cabo, siempre y cuando surja, con absoluta nitidez, que los imputados por el encubrimiento no hayan tenido participación alguna en el delito de robo.

V., Carlos Daniel s/ Falsificación de instrumento público

COMP. 174, XXV, 15 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Declaración indagatoria. Nulidad procesal. Cámaras de casación. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 115, L. XXVI,  “Almaraz”.

V., Marcelo Alberto p/ Infracción Ley 23.737

COMP. 151, XXVI, 19 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Revisión judicial. Código procesal penal. Cámaras de casación. 

Es necesario acudir a la doctrina sentada por la Corte al pronunciarse recientemente en los autos “López, Esteban Emilio p/ Lesiones” donde concluyó que aquella debía ser resuelta por la Cámara Nacional de Casación Penal "...pues ese tribunal colegiado ha sido establecido, aún con los límites propios de cada medio de impugnación, para examinar por vía de los recursos de casación e inconstitucionalidad, y aún de revisión, las sentencias que dicten, sobre los puntos que hacen a su procedencia, tanto los tribunales orales en lo criminal como los juzgados en lo correccional...". Se concluyó "...que la Cámara Nacional de Casación Penal constituye una jurisdicción de revisión de las decisiones de los tribunales orales en lo criminal y los juzgados nacionales en lo correccional, por lo que debe ser considerada superior común en los términos del artículo 24, inciso 7º, del decreto ley 1285/58...". 

La Cámara Nacional de Casación Penal también constituye una instancia de revisión de las resoluciones que adoptaren los tribunales entre los que se entabló el presente conflicto. Más aún, la cuestión que diera lugar al presente puede constituir, incluso, motivo de casación pues aparece contemplada entre uno de los supuestos previstos en el artículo 457 del Código Procesal Penal, toda vez que la nulidad invocada por el tribunal oral federal haría imposible la continuación de las actuaciones.

A., Rodolfo Aníbal s/ Infracción Ley 23.737

COMP. 115, XXVI, 19 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Administración fraudulenta. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

La Corte tiene establecido que el delito de administración fraudulenta debe estimarse cometido en el lugar donde se ejecuta el acto infiel perjudicial en violación al deber.

G., Eduardo s/ Denuncia

COMP. 47, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Asociación ilícita. Economía procesal. Domicilio del imputado. Competencia nacional. 

Tiene establecido la Corte que hechos como el presente se reputan cometidos en todas las jurisdicciones donde se ha desarrollado una parte de la acción y también en el lugar de verificación del resultado, por lo que es preciso que la elección de una de aquellas se determine atendiendo a las exigencias planteadas por razones de economía procesal, a la necesidad de favorecer la buena marcha de la administración de justicia y la defensa de las partes.

P., Carmen A. y otros s/ Estafas reiteradas

COMP. 365, XXV, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Hurto de línea telefónica. Afectación al servicio público. Competencia provincial. 

No se advierte que como consecuencia del hecho motivo de investigación haya resultado afectado, de modo concreto, la prestación del servicio interjurisdiccional de telecomunicaciones, circunstancia que habilitaría la intervención de los tribunales federales.

F., Carlos s/ Denuncia

COMP. 110, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Evasión fiscal. Ley penal tributaria. Justicia nacional en lo penal económico. 

Toda vez que la conducta denunciada encontraría prima facie adecuación típica en la figura prevista por el artículo 2º de la ley penal tributaria, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo in fine, del artículo 18 de dicha norma, corresponde a la justicia en lo penal económico continuar con la investigación de la causa. Ello es así pues, en primer término, a diferencia de lo que se desprende en la primera parte del citado párrafo, para la atribución de competencia a dicho fuero en el ámbito de la Capital Federal, la norma no realiza distinción alguna atendiendo a la naturaleza del tributo de que se trate. 

En la Capital Federal todos los jueces tienen una misma naturaleza constitucional. Más aún, tiene establecido la Corte que la competencia de los tribunales nacionales cuando actúan en territorio federal se halla sujeta a la distribución que entre ellos haga el Congreso a los efectos de una mejor administración de justicia. 

Nada impide que la justicia en lo Penal Económico investigue la presunta comisión de un delito de neto carácter común toda vez que también ha dicho reiteradamente la Corte, con fundamento en lo resuelto en Fallos: 295:394, que los jueces que la conforman carecen de una competencia federal amplia y solo integran un fuero especial para el juzgamiento de los delitos tipificados en leyes de esa clase.

H. S.A. s/ Ley 23.771

COMP. 347, XXV, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Intimidación. Estragos. Explosivos. Asociación ilícita. Instigación a cometer delitos. Seguridad pública. Estado Nacional. Competencia federal. 

La Corte ha sostenido la naturaleza federal de los delitos de intimidación y estragos perpetrados mediante la utilización de materiales explosivos. En consecuencia, adquieren igual carácter la asociación ilícita y la instigación destinadas a cometer tales delitos. 

El Tribunal  también ha declarado la competencia de la justicia federal en aquellos supuestos en los que se ven afectados intereses no meramente plurales de los ciudadanos, sino aquellos que alcanzan a la Nación misma.

F., Claudio Omar s/ Incidente de competencia

COMP. 56, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Pago con cheque sin provisión de fondos. Economía procesal. Competencia provincial. 

Ha resuelto recientemente la Corte que al no existir simultaneidad entre las contraprestaciones, dado que se trató de una operación a crédito, la acción del imputado no constituyó el ardid determinante del delito de estafa sino que el hecho encuadró en los supuestos del artículo 302 del Código Penal, por lo que en principio corresponde investigar al juez con jurisdicción sobre el domicilio del banco girado. 

También la Corte ha hecho excepción a esa regla, con fundamento en lo resuelto en Fallos: 261:20 y 293:115, sobre la base de que la determinación del juez competente no debe sujetarse en demasía a consideraciones de derecho de fondo que atañen al concurso de leyes penales o bien a la configuración del tipo delictivo, pues en tanto quede salvaguardada la garantía del artículo 18 de la Constitución Nacional, las normas que rigen el caso admiten un margen de distinción para los supuestos en que su aplicación rigurosa contrariara el propósito de la mejor, más expeditiva y uniforme administración de justicia.

 

B., Antonio Osvaldo s/ Denuncia

COMP. 326, XXV, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Domicilio del banco. Competencia nacional. 

Al no existir simultaneidad entre las contraprestaciones, dado que se trató de una operación de crédito, la acción del imputado no constituyó el ardid determinante del delito de estafa, sino que el hecho encuadró en los supuestos del artículo 302 del Código Penal que en principio corresponde investigar al juez con jurisdicción sobre el domicilio del banco girado.

B., Miguel Enrique s/ Denuncia

COMP. 106, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Actividades subversivas. Seguridad pública. Competencia provincial. 

La Corte ha expresado en reiterados precedentes que la adecuación de una conducta a la figura del artículo 6º de la ley 20.840 requiere que por su realización se afecte los intereses generales de la Nación. 

Corresponde examinar en cada caso si el establecimiento afectado y las maniobras presuntamente cometidas en perjuicio de su actividad revisten trascendencia tal que puedan resultar implicados intereses no meramente plurales de los ciudadanos, sino aquellos que alcanzan a la Nación misma.

A., Secundino s/ Administración Fraudulenta

COMP. 146, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Competencia en lo penal económico. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 347, L. XXV, “Horibal S.A. s/ Ley 23.771”.

B. L. S.A. s/ Ley 23.771

COMP. 165, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Pago con cheque sin provisión de fondos. Domicilio del banco. Domicilio del imputado. Competencia provincial. 

Ha resuelto recientemente la Corte que si no existe simultaneidad entre las contraprestaciones, dado que se trató de una venta a crédito, la acción del imputado no constituye el ardid determinante del delito de estafa, sino que su conducta encuadra en los supuestos del artículo 302 del Código Penal, delito que, en principio, corresponde investigar al magistrado con jurisdicción sobre el domicilio del banco girado. 

También ha establecido la Corte con fundamento en la doctrina de Fallos: 261:20 y 293:115, que dicho principio reconoce excepciones, en el sentido de que la determinación del tribunal competente no debe sujetarse en demasía a consideraciones de derecho de fondo que atañen al concurso de leyes penales o bien a la configuración del tipo delictivo, pues en tanto quede salvaguardada la garantía del artículo 18 de la Constitución Nacional, las normas que rigen el caso admiten un margen de distinción para los supuestos en que su aplicación rigurosa contrariara el propósito de la mejor, más expedita y uniforme administración de justicia. 

 

Incidente de competencia promovido en causa 8.837 "S., Abel s/ Artículo 302 del Código Penal"

COMP. 330, XXV, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 150, L. XXVI.

S., Alfredo - S. P., Rogelio s/ Infracción Artículo 189 bis del Código Penal (Nº 39.924)

COMP. 172, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Tenencia de armas de guerra. Encubrimiento. Concurso de delitos. Voluntad del legislador. Competencia provincial. 

Es doctrina reiterada de la Corte que el delito de tenencia ilegítima de arma de guerra concurre materialmente con el que pudiera haberse cometido para apoderarse de ella, de modo que el juzgamiento de ambos se debe hacer por separado y por los tribunales que corresponde. 

Respecto de la vinculación entre los delitos la Corte tiene establecido que de los fundamentos de los autores del proyecto de ley, surge con claridad que la vinculación exigida por la norma está determinada por el hecho de que para la comisión de un delito federal se haya utilizado un arma de guerra.

R., José María s/ Encubrimiento

COMP. 140, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Competencia federal. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 150, L. XXVI.

R., Darío Alejandro s/ Infracción Artículo 189 bis Código Penal (Nº 39.923)

COMP. 149, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones sustancialmente análogas a las consideradas en el fallo de la causa Comp. 327, L. XXIV, “Remaggi, Luis Alberto y otros s/ Estafa”.

R., Carlos y otro s/ Administración fraudulenta

COMP. 169, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 150, L. XXVI.

M., Alfredo Dionisio s/ Infracción Artículo 189 bis Código Penal (Nº 39.920)

COMP. 148, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa Comp. 150, L. XXVI.

M., Jorge s/ Infracción Artículo 189 Código Penal (Nº 39.918)

COMP. 152, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Juez previniente. Competencia federal. 

No ha mediado correcto planteamiento de una cuestión de competencia que corresponda a la Corte dirimir en virtud de lo preceptuado por el artículo 24, inciso 7º, de decreto ley 1285/58, por no existir descripción particularizada de los hechos que dieron origen a la causa, lo que obsta a la posibilidad de llegar a un criterio cierto en orden a la fijación de la competencia.

B., J. R.  (menor) s/ Infracción Artículo 189 bis Código Penal (Nº 39.919)

COMP. 150, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Competencia del tribunal de casación. 

Remisión al dictamen de la causa Comp. 110, L. XXV, “R., Rubén Martín s/ Robo en poblado y en banda en grado de tentativa”.

C., Ariel Segundo y otro

COMP. 333, XXV, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Telecomunicaciones. Empresas del Estado. Afectación al servicio público. Competencia federal. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa Comp. 688, L. XXIII, “Markus de Hudson s/ Denuncia”.

Cabe la posibilidad de que la situación denunciada sea consecuencia de un hecho que haya afectado el buen servicio que en ese momento prestaba la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, en los términos del artículo 3º, inciso 5º, de la ley 48.

A., Guillermo Jesús s/ Denuncia hurto línea telefónica -causa 27.991/12-

COMP. 143, XXVI, 28 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Robo de automotor. Encubrimiento. Sentencias contradictorias. Lugar del hecho. Competencia provincial. 

Ha resuelto la Corte que para evitar la posibilidad de que se dicten en jurisdicciones distintas resoluciones que en definitiva resulten contradictorias, resulta conveniente que entienda en la causa el juez a cuyo cargo está la investigación del robo, en razón de la relación de alternatividad existente entre ambas infracciones.

F., Luis Osvaldo s/ Robo automotor calificado

COMP. 49, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Falsificación de documentos. Libramiento de cheque en formulario ajeno. Competencia provincial. 

De lo actuado hasta el momento se desprende la posible comisión del delito de falsificación de documento o libramiento de cheque en formulario ajeno, única hipótesis del art. 302 del Código Penal en la que cabe estar al lugar de la entrega del valor.

R., Aristides A. s/ Denuncia por el delito de estafa

COMP. 171, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Encubrimiento. Lugar del hecho. Competencia federal. 

La Corte tiene establecido que el encubrimiento de un delito cometido en la Capital debe ser juzgado por la justicia federal del lugar donde se produjo, por afectar a la administración de justicia nacional.

L. F., Agustín s/ Robo calificado

COMP. 182, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Privación ilegal de la libertad. Robo. Economía procesal. Competencia provincial. 

La Corte tiene dicho que resultan competentes para conocer de estos delitos los magistrados con jurisdicción en cada uno de los lugares en los cuales se produjeron actos con relevancia típica, y que en esa hipótesis la elección del tribunal que conocerá de la causa debe hacerse atendiendo a exigencias de una mejor economía procesal.

M., Omar A. s/ Denuncia

COMP. 187, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Sustracción de menores. Esfera de custodia. Sustitución de identidad. Competencia provincial. 

El hecho encuentra prima facie adecuación típica en el delito de sustracción de menores que, de acuerdo con el criterio establecido por la Corte en los autos Comp. 784, L. XXIII, “Inverso, Jorge A. s/ Querella”, debe entenderse consumado con cualquier acto que tienda a remover al menor de la esfera de custodia de sus padres, contra su voluntad expresa o presunta.

Incidente de competencia "M., S.y otra s/ Suposición de Estado Civil, falsificación de documento público y sustracción de menores"

COMP. 92, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Retención indebida. Lugar del hecho. Competencia nacional. 

Toda vez que la negativa por parte del propietario de la curtiembre de entregar las pieles adeudadas tuvo lugar en esta capital, allí tuvieron exteriorización actos con relevancia típica para la configuración del delito previsto por el inciso 2º del artículo 173 del Código Penal; por lo que corresponde que sea el magistrado nacional quien continúe con la investigación de la causa.

Incidente de competencia "L., Pedro Cecilio s/ Denuncia en Dolores"

COMP. 175, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Medidas para mejor proveer

Nueva vista. 

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

G., Carlos s/ Denuncia

COMP. 141, XXVI, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Se solicitan medidas para mejor dictaminar.

Ministerio de Salud y Acción Social s/ Denuncia

M. 573, XXIV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Apropiación de cosa perdida. Apreciación de la prueba. Calificación legal. Interpretación de la ley. Sentencia arbitraria. Mantenimiento del recurso. 

Remisión al considerando 7º, primera parte del fallo de la causa G. 420, XXIII, “Godoy, Marcelo Francisco y otro”.

Si bien ha dicho de manera reiterada la Corte que la apreciación de la prueba constituye por vía de principio facultad de los jueces de la causa y no es susceptible de revisión en la instancia extraordinaria, aun en el caso de las presunciones, no es menos cierto que ha entendido que esta regla no es óbice para que se conozca en los casos cuyas particularidades hacen excepción a ella con base en la doctrina de la arbitrariedad, toda vez que con esta se tiende a resguardar la garantía de la defensa en juicio y el debido proceso, exigiendo que las sentencias sean fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa.

D., Sebastián M. s/ Robo

D. 241, XXIV, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Mantenimiento del recurso. 

Se mantiene el recurso de queja interpuesto a fin de que el Tribunal pueda expedirse en la presente causa.

D., Héctor Benito s/ Infracción Ley 23.737

D. 130, XXIV, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resoluciones. Banco Central de la República Argentina. Excepción de incompetencia. Avocación judicial. Cuestiones procesales. Prescripción de la acción penal. Continuación del proceso judicial. Sentencia no firme. Denegatoria del recurso. 

Tiene dicho la Corte que el pedido de avocación no se encuentra previsto en ninguna de las disposiciones que regulan la competencia apelada del Tribunal.

Las cuestiones relativas al modo de emitir el voto en los tribunales colegiados es una cuestión de carácter procesal, ajena al recurso extraordinario, sin que del análisis del pronunciamiento de la Sala surjan divergencias de opinión entre los jueces que lo emitieron que permitan hacer excepción a ese principio. 

Es jurisprudencia del Tribunal que las cuestiones de competencia no son materia del recurso extraordinario si no media arbitrariedad o denegación del fuero federal. 

Las decisiones que traen como consecuencia el continuar sometido al proceso, no constituye sentencia definitiva y por lo tanto no habilita la vía extraordinaria intentada, pues no cabe prescindir de dicho requisito aunque se invoque lesión a garantías constitucionales o la tacha de arbitrariedad.

 

L. M. C. A. de S. s/ Infracción Ley 19.359

L. 241, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Actos u omisiones que infringen el régimen cambiario. Responsabilidad de los directores. Responsabilidad solidaria. Inadmisibilidad del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa S. 38, L. XXIV, “Silac S.R.L. y otros s/ Infracción a la Ley 19.359”.

Tiene dicho la Corte que de acuerdo con el art. 2º, inc. c) ap. 2 de la ley 19.359, las personas jurídicas y sus directores, administradores y gerentes son pasibles de responsabilidad solidaria por las multas impuestas a los autores materiales de las infracciones respectivas. 

 

S. S.R.L. y otros s/ Infracción a la Ley 19.359

S. 39, XXIV, 04 de junio de 1993

Ver dictamen

Asociación ilícita. Revocación de la excarcelación. Gravamen irreparable. Resoluciones equiparables a definitiva. Interpretación amplia. Ley penal. Presentación extemporánea. Cuestión de derecho común. Principio de legalidad. Auto de prisión preventiva. Sentencia no firme. Denegatoria del recurso. 

Según tiene establecido la Corte a través de reiterada jurisprudencia, la decisión que restringe la libertad del imputado con anterioridad al fallo final de la causa, en tanto ocasiona un perjuicio que podría resultar de imposible reparación ulterior, debe equipararse a sentencia definitiva en los términos del artículo 14 de la ley 48, por afectar un derecho que requiere tutela inmediata.  

Tiene reiteradamente establecido la Corte que la cuestión federal, base del recurso extraordinario, debe ser, con arreglo al artículo 14 de la ley 48, oportunamente introducida en la causa, y en tal sentido expresó que tanto el acogimiento cuanto el rechazo de las pretensiones de las partes, constituyen sucesos previsibles que obligan a su pertinente propuesta con anterioridad a la sentencia que se ataca. 

El agravio de la defensa sobre la calificación legal asignada remite a la inteligencia que la Cámara ha asignado a una norma de derecho común y a la subsunción en ella de los hechos que, aun con carácter provisorio, se tuvieron por demostrados en la causa, materia que, en principio es propia de sus jueces y, por ende, ajena a la instancia extraordinaria, salvo caso de arbitrariedad. 

El principio que enuncia el artículo 18 de la Constitución Nacional, con arreglo al cual nadie puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, requiere la determinación por el legislador de los hechos punibles y las penas a imponer, y proscribe, en consecuencia, la aplicación analógica o extensiva de la ley penal, pero no impide la interpretación de sus normas que, en cuanto legales, requieren también la determinación de su sentido jurídico, función que es propia del Poder Judicial. 

También ha concluido el Tribunal que la garantía constitucional de legalidad no se relaciona de modo directo e inmediato con lo decidido en la medida que determinar si la inteligencia acordada por el a quo a una norma del Código Penal importa extender el tipo más allá de lo establecido por el legislador, supone revisar la interpretación hecha a su respecto. 

Los agravios del recurrente se dirigen, en lo sustancial, a cuestionar la vigencia del auto de prisión preventiva que, según constante criterio de la Corte, no constituye sentencia definitiva ni es equiparable a tal, sin que en el caso se presenten las circunstancias de excepción contempladas por el Tribunal en el considerando 5º de su sentencia dictada en los autos G. 323, L. XXIII, “Gundín, Jorge Omar s/ Robo de automotor – causa nº 27.626 –”.

 

C., Mario Jorge s/ Incidente de apelación de prisión preventiva en causa 23.982

C. 858, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Unificación de personería. Querellante conjunto. Defensa en juicio. Ley procesal penal. Interpretación y aplicación de la ley. Falta de fundamentación. Sentencia arbitraria. Procedencia del recurso. Revocación de sentencia. 

El abogado de confianza constituye un corolario de la inviolabilidad de la defensa en juicio reconocida por el artículo 18 de la Constitución Nacional. Por tanto, la interpretación y aplicación del artículo 201 del Código de Procedimientos en Materia Penal debe acomodarse a tal precepto de superior jerarquía, porque de lo contrario, se traduce en un serio menoscabo a dicha garantía.

La Corte ha reconocido que las normas procesales no se reducen a una mera técnica de organización formal de los procesos sino que, en su ámbito específico, tienen como finalidad y objetivo ordenar adecuadamente el ejercicio de los derechos en aras de lograr la concreción del valor justicia en cada caso y la garantía de defensa en juicio, aspecto que no se cumple en el sub judice, si con el propósito de homenajear las formas se agravia aquel derecho fundamental del recurrente, soslayando circunstancias oportunamente invocadas y de significativa relevancia que hacen a su legítimo reclamo como parte interesada en el proceso que se sustancia.

El pronunciamiento recurrido padece de una decisiva carencia de fundamentación con arreglo a las circunstancias invocadas en la causa, que autoriza a su descalificación como acto jurisdiccional válido.

 

H., Jimena s/ Víctima de homicidio – Causa Nº 22.936

H. 54, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Asociación ilícita calificada. Lavado de activos. Auto de prisión preventiva. Sentencia no firme. Denegatoria del recurso. 

De acuerdo con reiterada jurisprudencia de la Corte el auto de prisión preventiva no constituye sentencia definitiva en los términos del artículo 14 de la ley 48 ni es equiparable a ella, y la ausencia de tal requisito no puede ser suplida por la invocación de garantías constitucionales supuestamente vulneradas, ni por la pretendida arbitrariedad del pronunciamiento o la alegada interpretación errónea del derecho que rige el caso. También ha establecido la Corte que la circunstancia de que no sea excarcelable el delito por el cual esa medida cautelar ha sido dictada, no permite superar el límite de la falta de sentencia definitiva.

C., Mario Jorge s/ Incidente de apelación de la prisión preventiva en causa 23.989

C. 859, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Patrocinio letrado. Incompatibilidad del abogado. Derecho de trabajar. Defensa en juicio. Gravamen irreparable. Insuficencia del agravio. Sentencia no firme. Denegatoria del recurso. 

El recurso extraordinario solo procede, en principio, respecto de sentencias definitivas, entendiéndose por tales las que ponen fin al pleito o hacen imposible su continuación, como así también las que causan gravamen de imposible o insuficiente reparación ulterior. La resolución recurrida no satisface tal requisito, por cuanto los quejosos no han acreditado de manera efectiva la irreparabilidad de los perjuicios que invocan y dicho extremo es indispensable para poder equiparar el fallo a una sentencia definitiva.

La Corte tiene dicho que la invocación de arbitrariedad o desconocimiento de garantías constitucionales no autoriza a prescindir de la existencia de un pronunciamiento definitivo.

 

B., Víctor Javier s/ Recurso de queja causa nº 40.315

B. 351, XXIV, 22 de abril de 1993

Ver dictamen

Estafa. Falsificación de instrumento público. Reconstrucción del expediente. Declaración indagatoria. Sentencia absolutoria. Falta de fundamentación. Seguridad jurídica. Principio de progresividad. Cuestión federal. Defensa en juicio. Derivación no razonada del derecho vigente. Buena fe. Mantenimiento del recurso. 

Asiste razón al recurrente al manifestar que la absolución del imputado carece de fundamentos, pues la incertidumbre como sustento de esa solución no exime al tribunal de una adecuada consideración de los argumentos evocados por el sentenciante para fundar la condena, ni tampoco de la valoración de todas las pruebas regularmente incorporadas al proceso. 

La sentencia recurrida únicamente se ocupa de establecer las consecuencias provocadas por la falta del acto de la declaración indagatoria, sin referirse a las demás pruebas allegadas, cuestión que, teniendo en cuenta la sentencia de primera instancia, era de ineludible tratamiento.

La Corte ha establecido que no es razonable exigir copia de la declaración indagatoria cuando la responsabilidad penal del sometido a proceso se acredita con otros elementos independientes de aquella. 

Resultaría de sumo riesgo para la seguridad jurídica sostener que la consecuencia de la pérdida de un expediente criminal en etapa de plenario sea irremediablemente la absolución de quien se encontraba a él sometido, toda vez que desde esa óptica, el juez de sentencia encontraría vedado asimilar al legajo aquellas actuaciones ya efectuadas, aún en el caso de que existieran constancias del cumplimiento de las mismas. 

No es lógico presuponer la invalidez de la declaración prestada a tenor del artículo 236, primera parte del Código de Procedimientos en Materia Penal, o su incumplimiento, máxime cuando existen constancias tanto de su realización como de que durante el trámite procesal anterior a la destrucción de estos autos reconstruidos, la parte interesada no alegó nulidad alguna de esa actuación de defensa.

El principio de la progresividad, que nutre al proceso penal, permite suponer, prima facie, que los actos cumplidos con antelación a los ya ingresados al expediente de la reconstrucción, han sido desarrollados en debida forma. En el mismo sentido, cabría otorgar credibilidad a aquello que se desprende de una actuación con relación a sus anteriores. 

El agravio que manifiesta haber sufrido el recurrente referido a la nulidad del procedimiento reconstructivo, también suscita cuestión federal bastante para habilitar la vía extraordinaria, toda vez que lo decidido por la Cámara con fundamentos solo aparentes afecta la garantía de defensa en juicio por no constituir una derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las particulares circunstancias de la causa.

La Cámara al absolver al imputado en virtud de lo prescripto por el artículo 13 del Código ritual, incurre en abierta contradicción con la supuesta nulidad del procedimiento reconstructivo por la que hasta ese momento se inclinaba, ya que la solución del pleito, en caso de invalidarse ese procedimiento, nunca podría haber sido la absolución por duda como lo resuelve el tribunal, sino la retrogradación del proceso a su etapa inicial.  

Las lagunas del derecho frente al conjunto de normas vigentes que sistematizan el ordenamiento procesal penal, pueden ser cubiertas por otras ramas jurídicas o aun por los principios generales del derecho, sin perjuicio de las desemejanzas que caracterizan a los procedimientos civiles y penales, pues lo cierto es que ambos procuran, en última instancia, el dictado de una sentencia que contemple los intereses de todas las partes intervinientes. Por ello, ante el silente marco del Código de Procedimientos en Materia Penal, debe remitirse supletoriamente a la ley de forma en lo civil, como de costumbre y jurisprudencialmente se ha entendido en aquello supuestos esencialmente relacionados con tramitación de incidentes, excepciones, nulidades, etc.

El límite impuesto a dicho procedimiento es el principio ampliamente reconocido respecto a que toda contienda judicial debe dilucidarse sobre la base de la buena fe. Por ello, en el expediente de reconstrucción se debe reproducir en la mayor extensión posible, exactamente lo que obraba en el original y, en ningún momento, servir de medio para modificar la situación jurídica existente prevaliéndose del acontecer fortuito que provocó su perdida.

 

B., Norberto Carlos s/ Falsificación de instrumento privado en concurso ideal con estafa causa 28.942

B. 415, XXIV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Robo de automotor. Robo en poblado y en banda. Privación ilegal de la libertad. Cuestión federal. Interrogatorio policial. Declaración autoincriminante. Teoría del fruto del árbol venenoso. Debido proceso. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Tiene establecido la Corte que, si bien los agravios que conducen al examen de cuestiones de hecho y prueba resultan, por regla, extrañas a esta vía extraordinaria, en la medida que tales cuestiones se hallan directamente vinculadas con el alcance que quepa atribuir a las garantías constitucionales invocadas, ello constituye cuestión federal suficiente para habilitar, formalmente, la instancia prevista en el artículo 14 de la ley 48. 

Acerca del alcance que cabe atribuir a la cláusula constitucional que establece que nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo, sostuvo la Corte que, por dicho principio, se busca impedir que se obligue a una persona a declarar respecto de hechos o circunstancias que pudieran incriminarlo penalmente.

El funcionario policial desplegó una actividad constitucionalmente no permitida y que excedió a aquella que en el marco de la ley se le había encomendado, al dirigir un interrogatorio tendiente a que su destinatario confesara su participación en el hecho. Ese procedimiento fue consecuencia de las sospechas derivadas de las contradicciones en que el encausado habría incurrido, pero ello no autoriza la formulación de preguntas para que aquel se confiese responsable del delito de un modo que pudo haber importado una forma de obligarlo a ello aún contra su voluntad, con indudable lesión a la garantía del artículo 18 de la Constitución Nacional. 

Resulta aplicable el criterio de la Corte en el sentido que no es posible aprovechar las pruebas obtenidas con desconocimiento de garantías constitucionales. 

La admisión del agravio que en este aspecto se introdujo en el remedio federal, no resulta de evaluar con excesivo rigor formal los términos plasmados en la diligencia cuestionada, sino de la imposibilidad de justificar un procedimiento que, con el pretexto de lograr pistas que pudieran avalar la sospecha del funcionario interviniente, estuvo dirigido a lograr la confesión del detenido, con menoscabo de la garantía que consagra el artículo 18 de la Constitución Nacional. 

Resulta inadmisible que las exigencias que el Código de Procedimientos en Materia Penal establece en relación a la forma en que el juez debe interrogar a quién declara a tenor de lo dispuesto en el artículo 236, primera parte, del código ritual; puedan ser transgredidas por uno de los funcionarios policiales que interviene en la investigación como auxiliar del juez de la causa. 

 

 

G. D., Ramiro y otros s/ Robo de automotor en poblado y en banda

G. 79, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Contrabando de estupefacientes. Tentativa. Declaración policial. Declaración autoincriminante. Apreciación de la prueba. Discrepancia del recurrente. Falta de fundamentación autónoma. Denegatoria del recurso. 

Más allá del valor probatorio que se le pretenda otorgar a la declaración brindada por el procesado ante la autoridad que previno en el suceso, lo cierto es que, contrariamente a lo sostenido por el apelante, la condena no se apoyó exclusivamente en aquella confesión extrajudicial sino en otros elementos de juicio que, por si solos, sustentan dicho pronunciamiento.

El a quo arribó a la convicción de tener por acreditada la responsabilidad del imputado en el hecho sin desvirtuar la esencia de la prueba presuncional, cuya eficacia probatoria depende, conforme lo tiene establecido la Corte, de la valoración en conjunto de todos los elementos del proceso, teniendo en cuenta su diversidad, correlación y concordancia.

La Corte tiene reiteradamente establecido que los jueces no están obligados a tratar todas las cuestiones articuladas por las partes, sino aquellas que estiman conducentes para la solución del caso.

Los agravios se limitan a oponer un enfoque distinto al seguido en el pronunciamiento, acerca de la forma en que se apreciaron y fijaron los hechos de la causa y, consecuentemente, la responsabilidad penal del imputado, aspecto que, en la medida que la decisión impugnada resuelve el caso con argumentos de igual naturaleza, independientemente de su acierto o error, descartan la tacha de arbitrariedad alegada y resultan, por ello, ajenos a la jurisdicción extraordinaria.

El agravio del quejoso acerca de la calificación legal tampoco resulta admisible, toda vez que el fallo en ese aspecto cuenta con suficientes fundamentos que no fueron rebatidos en el recurso, razón por la cual carece del recaudo de fundamentación autónoma que exige el artículo 15 de la ley 48.

M., Anselmo Ricardo s/ Infracción a la Ley 23.737 - Causa N° 1852/90

M. 675, XXIV, 08 de marzo de 1993

Ver dictamen

Injurias. Beneficio de litigar sin gastos. Querella. Mandatario. Nulidad procesal. Exceso ritual manifiesto. Acceso a la justicia. Sentencia arbitraria. Procedencia del recurso. Revocación de sentencia. 

La actitud del a quo consistente en decidir la nulidad de todo lo actuado por parte de quien había sido expresamente reconocido como mandatario de la querellante aparece como manifiestamente arbitraria en los términos de la doctrina de la Corte respecto de los actos jurisdiccionales con fundamentos solo aparentes.

La decisión final del tribunal a quo se evidencia como el fruto injusto de un rigorismo excesivo, agravado porque, en definitiva, dicho tribunal no habría sido ajeno a la consumación de los supuestos defectos que, con sus providencias y notificaciones, vino a avalar.

La actuación de los jueces de esta causa no cubre la obligación de garantía que se prevé en los artículos 1º y 2º del Pacto de San José de Costa Rica, desde que por ese excesivo rigorismo procesal, agravado por las referidas negligencias, se vendría, en síntesis, a impedir el reconocimiento de los derechos fundamentales que en la especie intentó hacer valer la querellante, esto es el de su reputación y el de acceso a la Justicia. Obligación de garantía que también deben cumplimentar los órganos jurisdiccionales, atento que el ya mencionado art. 2 impone al Estado el deber de adoptar al efecto no solo medidas legislativas, sino también de "otra naturaleza", entre las que se cuentan, indudablemente, las decisiones judiciales.

V., Pablo y C., Marcelo s/ Injurias

V. 235, XXIV, 08 de agosto de 1993

Ver dictamen

Régimen penal cambiario. Falsa declaración relacionada con operaciones de cambio. Falta de fundamentación. Sentencia arbitraria. Admisibilidad del recurso. 

La conclusión de la alzada respecto a la determinación del hecho ilícito reprochado aparece desprovista de un adecuado fundamento, al no contemplar aspectos oportunamente alegados por la parte en su escrito de expresión de agravios.

Si bien es cierto que los jueces no están obligados a tratar todas las cuestiones articuladas por las partes, sino aquellas que estimen conducentes para la solución del caso, las omisiones señaladas permiten concluir que el pronunciamiento recurrido padece, en este aspecto, de una decisiva carencia de fundamentación con arreglo a las circunstancias invocadas en la causa, que autoriza a su descalificación como acto jurisdiccional válido.

M. C. S.A.C.I. y A. V. L., Eleodoro A. s/ Infracción Ley 19.359 -Sumario Nº 964-

M. 36, XXIV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Defectos del procedimiento. Nulidad de sentencia. 

Se presenta en el caso el mismo defecto en virtud del cual la Corte declaró la nulidad del pronunciamiento y su inexistencia como fallo de cámara en los autos L. 231 y L. 241, L. XXIV, “La Meridional Compañía Argentina de Seguros S.A. s/ Infracción a la ley 19.359”.

E. S.A. Casa de Cambio y Turismo y B., Francisco s/ Infracción 13.359

E. 210, XXIV, 14 de octubre de 1993

Ver dictamen

Motín. Rebelión. Personal militar. Falta de fundamentación. Presentación extemporánea. Discrepancia del recurrente. Apreciación de la prueba. Doctrina de la arbitrariedad. Cuestión de derecho común. Causas excluidas de la competencia federal. Derivación razonada del derecho vigente. Libre convicción. Graduación de la pena. Código de justicia militar. Denegatoria del recurso. 

En lo atinente a la crítica que el recurrente formula al valor que el a quo asignó a la declaración indagatoria, cabe remitirse a los fundamentos vertidos al dictaminar en autos B. 108, L. XXIV, "B., Luis E. y otros”.

La Corte tiene dicho que los jueces no están obligados a tratar todas las cuestiones articuladas por las partes, sino solo aquellas que estimen conducentes para la solución del caso.

Existe un claro defecto de fundamentación en los términos del artículo 15 de la ley 48, suficiente para desestimar en este aspecto la queja.

El agravio alegado fue introducido tardíamente, pues debió haber sido sometido en la primera ocasión que brindara el procedimiento a fin de que los jueces de la causa lo trataran y resolvieran, o pudieran entenderse, en caso contrario, que su silencio constituía una decisión implícita. 

El recurso traduce solo una mera discrepancia, por un lado, con el criterio seguido por el a quo en la selección y valoración de la prueba, materia esta que no cubre la doctrina de la arbitrariedad, y por el otro, con el alcance que en el caso otorgó el a quo a la conducta del imputado dentro del iter criminis durante los sucesos, al no admitir la existencia del desistimiento en los términos del artículo 43 del Código Penal, norma esta de derecho común cuya interpretación por parte de los jueces de la causa no es revisable a través de la apelación extraordinaria, aún cuando uno de los delitos por los cuales se condenó al imputado está contenido en una ley de naturaleza federal.

Cuando las leyes federales remiten al régimen de derecho común, esa circunstancia no priva a los preceptos que la integran ni a sus principios de dicho carácter.

A la luz de la grave perturbación del orden protagonizada por los acusados, es claro a criterio del suscripto que la Cámara, al arribar a un juicio condenatorio, no admitió como posible la aplicación al caso de la disposición invocada por la defensa aún cuando no lo haya dicho expresamente, y llegó a ello a través de la evaluación de argumentos y situaciones de hecho que en modo alguno pueden considerarse una derivación irrazonable e infundada del derecho vigente.

En el caso no se ha planteado siquiera la naturaleza federal de la disposición citada, lo que constituye, tal como la Corte lo decidió en la causa A. 38, L. XXIII, “Abella, Juan Carlos y otros”, un grave defecto en la fundamentación del recurso. 

Allí, la Corte sostuvo que si bien el carácter de una ley no impide que parte de ella pueda ser considerada de una naturaleza diferente, a los efectos de la fundamentación suficiente del recurso extraordinario resulta indispensable acreditar tal carácter federal de la norma cuestionada, especialmente cuando se trata de una cláusula de una ley que es, en principio, de naturaleza común.

Tampoco deben ser admitidos los agravios que se dirigen contra la valoración que el a quo efectúa de la prueba colectada para concluir en la participación del imputado, pues el criterio que en tales aspectos observan los jueces no es revisable por la vía extraordinaria, máxime cuando se valora prueba testimonial y documental cuyo análisis conjunto posibilita arribar a un juicio de condena que aparece sin duda como una derivación razonada del derecho vigente, en concordancia con el sistema de libres convicciones que rige para el caso.

Para los delitos militares el marco legal en orden a la mensuración de las penas está dado por los artículos 511 a 522 y 579 del Código de Justicia Militar, disposiciones estas que fueron tenidas expresamente en cuenta por el a quo al momento de fijar la sanción. 

Conforme la Corte lo ha establecido, el ejercicio de los magistrados de las facultades para graduar las sanciones dentro de los límites ofrecidos para ello por las leyes respectivas no suscita cuestión que quepa decidir en la instancia extraordinaria.

 

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto 2.540/90 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990 – Causa Nº 23.216

A. 158, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Lesiones culposas. Personal militar. Declaración indagatoria. Falta de fundamentación autónoma. Apreciación de la prueba. Causas excluidas de la competencia federal. Discrepancia del recurrente. Sentencia arbitraria. Non bis in idem. Cuestión de derecho común. Denegatoria del recurso. 

Con relación al agravio relativo a la forma en que se recibió al acusado declaración indagatoria, la queja carece de los requisitos de fundamentación autónoma exigidos por el artículo 15 de la ley 48, ya que no se enuncia acabadamente la relación de los hechos de la causa con las cuestiones que se desea someter a la Corte. Por eso, la apelación no alcanza a demostrar en el fallo omisiones o desaciertos de gravedad extrema que lo descalifiquen como acto judicial. 

La queja, en cuanto se cuestiona el modo en que el a quo ponderó las pruebas de la causa, es materia totalmente ajena a la competencia que el artículo 14 de la ley 48 atribuye a la Corte. 

Con relación a las críticas dirigidas contra los reconocimientos, ellas no traducen sino discrepancias del apelante con el criterio sustentado por el a quo, lo que de ninguna manera habilita la instancia extraordinaria. 

La arbitrariedad sostenida por la defensa con base en la presunta violación del principio constitucional del non bis in idem, no es viable ya que la cuestión remite a la inteligencia de normas del derecho común, la que se encuentra vedada a la Corte cuando conoce por vía extraordinaria.

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto 2.540 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990 – Causa Nº 23.216/91

A. 159, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa A. 153, L. XXIV.

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto N° 2.540/90 por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

A. 160, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Motín. Rebelión. Personal militar. Apreciación de la prueba. In dubio pro reo. Libre convicción. Discrepancia del recurrente. Doctrina de la arbitrariedad. Cuestiones de hecho y prueba. Igualdad ante la ley. Denegatoria del recurso. 

Las críticas sobre la valoración de la prueba efectuada por el Ministerio Público no permiten descalificar el fallo como acto jurisdiccional por cuanto los indicios que surgirían de los dichos del coprocesado y del testigo, así como la alegada valoración parcial de lo declarado por otros coprocesados deben ser analizados dentro del contexto probatorio anterior. Fue desde esa perspectiva que el a quo los valoró y, si además se repara en que a la absolución se llega en virtud del principio del favor rei, y que el sistema que rige para el caso en orden a la valoración de la prueba es el de libres convicciones, no puede concluirse categóricamente en la arbitrariedad del pronunciamiento. 

El agravio del recurrente no va más allá de una mera discrepancia con el criterio seguido por el a quo en la selección y valoración de la prueba, materia esta que no cubre la doctrina de la arbitrariedad, la cual resulta de aplicación estrictamente excepcional ya que no puede requerirse, por su intermedio, el reexamen de cuestiones no federales cuya resolución es del resorte exclusivo de los jueces de la causa. 

La Corte sostuvo que los jueces no están obligados a ponderar una por una y exhaustivamente todas las pruebas agregadas a la causa, sino solo aquellas que estimen conducentes para afirmar sus conclusiones ni, imperativamente, tratar todas las cuestiones expuestas o elementos utilizados que a su juicio no sean decisivos. 

Toda vez que el planteo del apelante se dirige a establecer una interpretación distinta de la efectuada por el a quo respecto del artículo 54 del Código Penal, la cuestión introducida remite al examen de temas de hecho y de derecho común, cuya determinación es propia de los jueces de la causa y, por lo tanto, resulta ajena a esta instancia originaria. 

En cuanto a la presunta violación de la garantía constitucional de igualdad ante la ley, el recurrente trae un agravio cuyo sustento depende de una situación meramente conjetural y futura, inhábil para abrir la vía extraordinaria conforme lo ha resuelto la Corte en reiteradas ocasiones.

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto 2.540/90 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

A. 161, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa A. 154, L. XXIV.

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto Nº 2.540/ 90 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

A. 162, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa A. 151, L. XXIV.

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto Nº 2.540/90 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

A. 163, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa A. 152, L. XXIV.

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto Nº 2.540/90 por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

A. 164, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Hurto. Secuestro de bienes. Apreciación de la prueba. Declaración autoincriminante. Defectos en la consideración de extremos conducentes. Doctrina de la arbitrariedad. Mantenimiento del recurso. 

Si bien las cuestiones que se suscitan acerca de la forma en que fue apreciada la prueba, constituyen, por vía de principio, una materia propia de los jueces de la causa y, ajenas, por ende, a esta instancia extraordinaria, ello no impide que ante las particularidades que presentan determinados casos, su análisis permita la excepción posible a dicha regla con base en la doctrina de la arbitrariedad, toda vez que con esta se procura asegurar las garantías constitucionales de defensa en juicio y el debido proceso, exigiendo que las sentencias sean fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las constancias efectivamente comprobadas de la causa.

Con relación al alcance que cabe atribuir a la cláusula constitucional que establece que nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo, la Corte tiene establecido que ello importa impedir que se obligue a una persona a declarar respecto de hechos o circunstancias que pudieren incriminarlo penalmente.

Deviene improcedente la aplicación por parte de la Cámara de la doctrina de la Corte para desechar las pruebas de cargo acumuladas en el proceso, razón por la cual, tal omisión, configura un defecto en la consideración de aspectos conducentes para la correcta solución del litigio, que autoriza a descalificar el fallo como acto jurisdiccional sobre la base de la alegada doctrina de la arbitrariedad.

 

J., Hilda Nélida y A., Soledad Justina s/ Hurto reiterado

J. 17, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Mantenimiento del recurso. 

Los agravios esgrimidos por la representante del Ministerio Público en la presente queja, son análogos a los ya considerados por el suscripto al dictaminar en el recurso de hecho que corre por cuerda a la presente.

V., Ricardo Armando y otros s/ Secuestro extorsivo calificado causa Nº 23.227

V. 191, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Secuestro extorsivo. Cuestión federal. Derivación no razonada del derecho vigente. Defensa en juicio. Doctrina de la arbitrariedad. Reconstrucción del expediente. Declaración indagatoria. Principio de progresividad. Procedencia del recurso. 

El primero de los agravios del apelante suscita cuestión federal bastante para habilitar la vía extraordinaria, pues lo decidido por la Cámara con fundamentos solo aparentes, no constituye derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las particulares circunstancias de la causa, afectando de ese modo la garantía de la defensa en juicio.

La Corte tiene reiteradamente establecido que si bien incumbe a ella juzgar o no de dicho supuesto no es menos cierto que ello no exime a los órganos judiciales llamados a dictar pronunciamientos de la naturaleza antes indicada, de resolver circunstancialmente si la apelación, cuenta, respecto de cada uno de los agravios que la originan con fundamentos suficientes para dar sustento, a la invocación de un caso de inequívoco carácter excepcional como lo es el de arbitrariedad, a la luz de la conocida doctrina de la Corte.

Asiste razón al apelante de acuerdo a la doctrina de la Corte en la causa “Tripodoro, Fabián A. J. S/ Robo con armas” donde se estableció que para la completa reconstrucción de un expediente destruido en la etapa del plenario, no es razonable exigir la incorporación de copia del acta de la declaración indagatoria, cuando no haya derivado de ella la prueba de confesión y la responsabilidad penal de los acusados se dio por acreditada con elementos de juicio extraños a lo dicho por ellos en esa declaración.

No es lógico suponer la invalidez de la declaración prestada a tenor del artículo 236, primera parte del Código de Procedimientos en Materia Penal, o su incumplimiento, máxime cuando existen constancias tanto de su realización como de que durante el trámite procesal anterior a la destrucción de estos autos reconstruidos, la parte interesada no alegó nulidad alguna por omisión de esa actividad de defensa material, o vicio de la misma.

El principio de la progresividad, que nutre el proceso penal, permite suponer, prima facie, que los actos cumplidos con antelación a los ya ingresados al expediente de la reconstrucción, han sido desarrollados en debida forma.

En cuanto al agravio del recurrente, relativo a que la decisión de la Cámara es violatoria del artículo 109 del Reglamento para la Justicia Nacional, la constancia de la ausencia momentánea de un miembro de la Cámara por razones de salud, alcanza a configurar uno de los supuestos de excepción al funcionamiento ordinario de los tribunales colegiados.

V., R. A. y otros s/ Secuestro extorsivo causa N.º 23.227

V. 193, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Falsificación de instrumento público. Autoridad de prevención. Allanamiento sin orden. Cuestiones de hecho y prueba. Cuestión federal. Interpretación de la ley. Derivación no razonada del derecho vigente. Mantenimiento del recurso. 

Si bien la crítica del apelante conduce al examen de cuestiones de hecho, prueba y derecho procesal que resultan, por regla, extrañas a esta instancia extraordinaria, tiene establecido la Corte que en la medida que tales aspectos se hallen directamente vinculados con el alcance que quepa atribuir a la garantía constitucional invocada, ello constituye cuestión federal suficiente para habilitar, formalmente, la instancia prevista en el artículo 14 de la ley 48. 

No cabe asignar a la excepción prevista en el artículo 189, inciso 3º, del Código de Procedimientos en Materia Penal una inteligencia literal de tal forma que la coloque en colisión con otra, impidiendo, en casos como este, ejercer eficazmente el deber de prevención de todo policía en la comisión de delitos.

Al desechar la Cámara este razonamiento con afirmaciones meramente dogmáticas, omitió considerar aspectos relevantes para la correcta solución del proceso, lo que autoriza a descalificar el fallo como acto jurisdiccional en la medida que no se muestra como una derivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstancias comprobadas en la causa.

 

M., Antonio Osvaldo s/ Infracción Artículo 292 del Código Penal – Causa Nº 887

M. 334, XXIV, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Delitos contra el honor. Excepciones procesales. Falta de acción. Circunstancias sobrevinientes. Cuestión abstracta. 

La cuestión planteada deviene abstracta, por aplicación de la jurisprudencia que establece que la Corte debe atender a las circunstancias existentes al momento de la decisión, aunque ellas sean sobrevinientes a la interposición del recurso extraordinario.

S. M., A. s/ Calumnias e injurias

S. 348, XXIV, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Sobreseimiento. Cuestión de derecho común. Falta de fundamentación. Apreciación de la prueba. Apartamiento de las constancias de la causa. Defectos en la consideración de extremos conducentes. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

El recurso no resulta procedente en cuanto se lo sustenta en la inconstitucionalidad del memorándum 40, ya que el decisorio no reconoce ese fundamento, sino otros vinculados a cuestiones relativas a la interpretación y aplicación de normas de derecho común, cual es la supuesta causa de justificación putativa invocada por el imputado.

La Corte tiene establecido, con base en la doctrina de la arbitrariedad, que con esta se tiende a resguardar la garantía de defensa en juicio y el debido proceso, exigiendo que las sentencias sean fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa.

Demostrado a criterio del suscripto, el carácter meramente dogmático de tres de las cuatro afirmaciones que, en conjunto, brindaban sustento al a quo para arribar a un sobreseimiento en relación al imputado, y habiendo sido la restante enunciada solo de un modo genérico, sin ponderación ni cita de elemento de juicio alguno, el fallo recurrido debe ser descalificado como acto jurisdiccional válido en la medida que adolece de una decisiva carencia de fundamentación, y decide sobre la base de afirmaciones dogmáticas que dejan de lado las probanzas aportadas al proceso, sin un mínimo de análisis que permita establecer las razones por las cuales el a quo sentó conclusiones de hecho que aparecen en contradicción con las constancias que informa la prueba.

Igualmente, el defecto en la consideración de los aspectos ya citados que son conducentes para la solución del litigio autoriza a descalificar la sentencia, toda vez que si bien los jueces no están obligados a ponderar exhaustivamente todas las pruebas agregadas, tampoco pueden prescindir de examinar las cuestiones oportunamente propuestas y de apreciar los elementos probatorios susceptibles de incidir en una diversa decisión final del pleito.

 

E., M. Á. s/ Infracción Artículo 144 bis inciso 1 del Código Penal -Causa n° 23.478-

E. 181, XXIV, 28 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Ley penal tributaria. Inversión de la carga de la prueba. Debido proceso. Defensa en juicio. Sentencia arbitraria. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

El Tribunal ha establecido, a través de reiterados pronunciamientos, que una sentencia judicial constituye un todo indivisible en cuanto se refiere a la reciproca integración de su parte dispositiva con los fundamentos que la sustentan. 

Aun cuando la materia del caso sea de derecho común y procesal y los criterios interpretativos del Tribunal de la causa no puedan, como principio, ser revisados por la Corte, el presente constituye una de las excepciones posibles a dicha regla en la medida en que el apartamiento manifiesto de aquella disposición importó un menoscabo directo e inmediato de concretas garantías contenidas en el artículo 18 de la Constitución Nacional, según los cuales la responsabilidad en materia penal solo puede ser establecida en virtud de un juicio previo, con arreglo a las pruebas producidas y apreciadas en la forma en que las leyes prescriben.

Ello es así desde que se ha descalificado sin más las afirmaciones de inocencia de la imputada y se le exigió su prueba, a la vez que se otorgó valor cargoso a su negativa a declarar y a lo consignado en un escrito de solicitud de eximición de prisión suscripto por un tercero.

La intervención que se le atribuye a la imputada en los hechos que se consideran acreditados resulta como consecuencia de la inversión del principio que rige en la materia en cuanto a la distribución de la carga de la prueba. 

 

D. S.A. - En formación - M. Importadora y exportadora S.A. Infracción a la Ley 23.771

D. 204, XXVI, 21 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Acopio de armas. Tenencia ilegítima de material explosivo. Personal militar. Calificación legal. Interpretación de la ley. Voluntad del legislador. Apreciación de la prueba. Discrepancia del recurrente. Denegatoria del recurso. Confirmación de sentencia. 

La cuestión es de aquellas cuyo conocimiento ha sido atribuido a la competencia de la Corte por el artículo 14, inciso 3º, de la ley 48, pues la decisión final de la causa resultó contraria a la defensa que el recurrente opuso con fundamento en la inteligencia de una norma federal. 

Tanto la Ley 20.429 como el Decreto nº 395/75 permiten concluir que el legislador valoró como necesario, aún pese al carácter conferido a los miembros de las fuerzas armadas, que el control se efectivice igualmente a su respecto, ello a partir de la autorización que se exige para la adquisición, tenencia y portación por aquellos materiales indicados en la ley.

El agravio opuesto por la defensa no va más allá de una mera discrepancia con el criterio seguido por el a quo en la selección y valoración de la prueba, materia esta que no cubre la doctrina de la arbitrariedad, la cual resulta de aplicación estrictamente excepcional ya que no puede requerirse, por su intermedio, el reexamen de cuestiones no federales cuya resolución es del resorte exclusivo de los jueces de la causa.

 

M., Luis Alberto y otros s/ Infracción Artículo 189 bis del Código Penal

M. 320, XXV, 21 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Falsificación de instrumento público. Participación necesaria. Documentos de identidad. Declaración indagatoria. Defensa en juicio. Declaración autoincriminante. Sentencia arbitraria. Cuestiones procesales. Apreciación de la prueba. Confirmación de sentencia. 

Del artículo 18 de la Constitución Nacional no surge como exigencia la necesidad de que en el proceso penal se le haga saber expresamente al imputado el derecho que le asiste de negarse a declarar sin que ello cree presunción alguna en su contra, sino que esa norma solo se limita a impedir que se lo obligue a suministrar él mismo las pruebas de su responsabilidad. 

La garantía constitucional tiene como único fin vedar cualquier método que importe someter al proceso a la difícil opción de admitir su culpabilidad o, en caso contrario, sufrir consecuencias desfavorables, de modo tal que sea compelido a brindar la evidencia para su propia condena.

Así lo ha interpretado la Corte, a partir del antecedente de Fallos: 1:350, ratificado en el de Fallos 281:177, cuando en su considerando 6º concluyó que exigir juramento al imputado a quien se va a interrogar constituye una manera de obligarle eventualmente a declarar en su contra, lo que se encuentra categóricamente rechazado por nuestra Constitución Nacional. Sostuvo que la declaración de quien es juzgado por delitos, faltas o contravenciones, debe emanar de la libre voluntad del encausado, el que no debe siquiera verse enfrentado con un problema de conciencia, cual sería colocarlo en la disyuntiva de faltar a su juramento de decir verdad.

La sentencia del a quo no solo ha valorado la de primera instancia, sino que ha analizado todos y cada uno de los agravios de la apelante, por lo que en el caso no existe la invocada arbitrariedad sino más bien, una desavenencia con la apreciación y valoración consecuente de la prueba, lo que constituye, por vía de principio, facultad de los jueces de la causa y no es susceptible de revisión en la instancia extraordinaria, a punto tal que el error en la interpretación o en la estimación de la prueba, sea como fuere su gravedad, no hace arbitraria la sentencia en sentido propio y estricto de la expresión, porque la existencia de él es por si sola demostrativa de que el pronunciamiento no se ha desentendido de la ley y de la prueba sino que se ha hecho una interpretación equivocada, es decir que no es un mero y real acto de arbitrariedad o de capricho del juzgador.

 

M., Marcelo s/ Falsificación de documento público

M. 490, XXIV, 17 de febrero de 1993

Ver dictamen

Robo. Nulidad procesal. Sentencia definitiva. Gravedad institucional. Gravamen irreparable. Falta de fundamentación. Pronunciamiento inoficioso. Improcedencia del recurso. 

Tiene reiteradamente establecido la Corte que los pronunciamientos recaídos en materia de nulidades procesales no constituyen, por regla, sentencia definitiva, salvo que lo resuelto revista gravedad institucional o pueda conducir a la frustración de un derecho federal, lo que no ocurre si no se demuestra que lo decidido irrogue un perjuicio de imposible o tardía reparación ulterior. 

El remedio federal no cumple con el requisito de fundamentación suficiente que exige el artículo 15 de la ley 48. En efecto, el recurso extraordinario deviene infundado conforme la reiterada jurisprudencia elaborada por la Corte en el sentido que no basta sostener un criterio interpretativo distinto al seguido en la sentencia, sino que es preciso, además, formular una crítica concreta y razonada de todos y cada uno de los argumentos en los que ella se apoya.

Al no demostrar el recurrente la incidencia de su planteo para variar la solución dispuesta por la Cámara, en la medida que la decisión cuenta con fundamentos no federales, autónomos o independientes de aquellos que fueron motivo de agravio en el remedio federal deducido, en rigor el recurso no cumple con el requisito de relación directa ya que se tornaría inoficioso el tratamiento de la cuestión federal.

Incidente de nulidad promovido por el Dr. Spratt en causa "C., Oscar Ángel s/ Robo"

C. 662, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Interrupción de la prescripción de la acción penal. Banco Central de la República Argentina. Resoluciones. Régimen penal cambiario. Interpretación de la ley. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. Continuación del proceso judicial. Sentencia no firme. Improcedencia del recurso. 

Tiene dicho la Corte que resulta coherente que el artículo 19 del decreto 1265/82 contemple como actos interruptivos del curso de la prescripción a los que impulsen la investigación tanto en la etapa preliminar del sumario como en la sumarial propiamente dicha. La ley no exige que los procedimientos que impulsan la investigación sean llevados a cabo por la “jurisdicción administrativa o judicial”, de lo que cabe deducir que este término se refiere a las medidas de investigación anteriores a la instrucción del sumario mientras no se ha puesto aún en movimiento la “jurisdicción” administrativa. 

El Tribunal ha entendido que no debe incurrirse en el error de atribuir al término “comisión de un hecho” el alcance de “declaración judicial de que se ha comprobado la comisión de un hecho”. 

Se ha dicho también que la inteligencia que cabe asignar a los términos “comisión de nuevas infracciones” que prevé la normativa en cuestión es que la nueva infracción, desde el momento que se la considera cometida, interrumpe el curso de la prescripción de la acción respecto de las anteriores. Ello sin perjuicio de que, para dictar sentencia respecto de la primera, sea preciso que se haya determinado previamente y por pronunciamiento judicial firme la comisión de la infracción que se invoca como causal interruptiva. 

Tiene dicho la Corte que las decisiones cuya consecuencia sea la obligación de continuar sometido a proceso penal no reúnen, por principio, la calidad de sentencia definitiva a los efectos del art. 14 de la ley 48, requisito este del que no cabe prescindir aunque se invoque lesión a garantías constitucionales o la tacha de arbitrariedad.

 

B., José s/ Infracción Ley 19.359

B. 97, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Banco Central de la República Argentina. Resoluciones. Régimen penal cambiario. Interrupción de la prescripción de la acción penal. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Tiene dicho la Corte que el artículo 19 del Régimen Penal Cambiario al contemplar entre las hipótesis interruptivas de la prescripción de la acción penal, los procedimientos que impulsen la investigación, practicados con conocimiento del inspeccionado y los actos procesales de impulsión dictados por la jurisdicción administrativa o judicial, no puede referirse a una sola etapa del procedimiento de investigación como es la iniciada con el decreto de instrucción del sumario. Si ello es así, resulta coherente que la norma en cuestión contemple como actos interruptivos del curso de la prescripción a los que impulsen la investigación en la etapa preliminar del sumario.

L. M. C. A. de S. s/ Infracción a la Ley 19.539 -causa N° 30.890

L. 231, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Almacenamiento de estupefacientes. Discrepancia del recurrente. Calificación legal. Cuestiones de hecho y prueba. Cuestiones procesales. Improcedencia del recurso. 

La presunta cuestión federal que según la Cámara se sustenta en el artículo 14, inciso 3°, de la ley 48, se encuentra ausente en el sub judice, toda vez que la impugnación contra la sentencia se asienta pura y exclusivamente en la discrepancia acerca de cómo fueron resueltos temas de hecho, prueba y derecho procesal para arribar, solo de esa forma, a la crítica de la calificación establecida en aquella, sin discutir la inteligencia de las normas pertinentes, razón por la cual el cuestionamiento a lo decidido debía encauzarse exclusivamente por la vía de la arbitrariedad de sentencias.

M., Graciela E. y otro s/ Infracción Ley 20.771

M. 482, XXIV, 22 de febrero de 1993

Ver dictamen

Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Rubén Cesar de A. s/ Excarcelación

D. 412, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Zoilo Ramón, G. s/ Excarcelación

D. 392, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Roberto, S. s/ Excarcelación

D. 413, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

P., Daniel Oscar s/ Excarcelación

D. 428, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Pablo Dante, C. s/ Excarcelación

D. 399, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Walter, C. s/ Excarcelación

D. 397, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Juan Carlos, S. s/ Excarcelación

D. 403, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

José Luis, F. s/ Excarcelación

D. 394, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Jorge Raúl, A. s/ Excarcelación

D. 424, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Jorge Gonzalo, A. s/ Excarcelación

D. 400, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Hugo Ezequiel, C. s/ Excarcelación

D. 427, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Hugo Alberto, T. s/ Excarcelación

D. 398, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Héctor Eduardo, R. s/ Excarcelación

D. 406, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Gustavo Ismael, H. s/ Excarcelación

D. 423, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Fabián Enrique, C. s/ Excarcelación

D. 415, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Darío, D. s/ Excarcelación

D. 425, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Cristian Feliciano, O. s/ Excarcelación

D. 391, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Claudio Marcelo, P. s/ Excarcelación

D. 404, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Excarcelación. Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV in re “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Ceferino N. s/ Excarcelación

D. 402, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Carlos Alberto, H. s/ Excarcelación

D. 422, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Carlos Rubén, S. s/ Excarcelación

D. 417, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Carlos Omar, M. s/ Excarcelación

D. 414, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Carlos Mario, A. s/ Excarcelación

D. 396, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Alfredo Antonio, L. s/ Excarcelación

D. 393, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Alberto Américo, L. s/ Excarcelación

D. 408, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Alberto Roque, K. s/ Excarcelación

D. 405, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Argentino Roberto, S. s/ Excarcelación

D. 395, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Ángel, R. s/ Excarcelación

D. 401, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Oscar, B. s/ Excarcelación

D. 419, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Oscar Raúl, V. s/ Excarcelación

D. 418, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Oscar Osvaldo, S. s/ Excarcelación

D. 411, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Néstor Ramón, B. s/ Excarcelación

D. 421, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Néstor Omar, C. s/ Excarcelación

D. 420, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Manuel, M. s/ Excarcelación

D. 416, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Luis Rodolfo, N. s/ Excarcelación

D. 409, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Solicitud de excarcelación. Gravamen irreparable. Resoluciones equiparables a definitiva. Cómputo del plazo. Código procesal penal. Interpretación de la ley. Discrepancia del recurrente. Cuestión no federal. Fundamentación del recurso. Improcedencia del recurso. 

La Corte tiene reiteradamente establecido que el auto que deniega la excarcelación al restringir la libertad del imputado con anterioridad al fallo final de la causa, ocasiona un perjuicio que podría resultar de imposible reparación ulterior, motivo por el que debe equipararse a una sentencia definitiva en los términos del artículo 14 de la ley 48, por afectar un derecho que requiere tutela inmediata, aunque ello, por sí solo, como es obvio, no basta para habilitar la instancia extraordinaria, desde que lo decisivo en tal sentido es que se halle involucrada en el caso alguna cuestión de naturaleza federal. 

El recurso carece del requisito de adecuada fundamentación que exige el artículo 15 de la ley 48, ya que el recurrente solo critica la supuesta omisión en que habría incurrido la Cámara al no tener en cuenta el criterio de la defensa sobre ese aspecto, pero no se dedica a rebatir los argumentos que sustentan la decisión. 

Es jurisprudencia de la Corte que los jueces no están obligados a tratar todos los argumentos utilizados por las partes, sino aquellos que estimen decisivos para la solución del caso.

 

Luis Alberto, M. s/ Excarcelación

D. 390, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Juan, N. s/ Excarcelación

D. 426, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa D. 390, L. XXIV, “M., Luis Alberto s/ Incidente de excarcelación”.

Juan Carlos, R. s/ Excarcelación

D. 410, XXIV, 28 de marzo de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia. Defraudación. Transmisión del dominio. Administración Pública Nacional. Competencia provincial. Denegatoria del recurso. 

Tiene dicho la Corte con respecto a situaciones análogas que la transferencia del dominio sobre los dineros girados por la administración federal, sin perjuicio del derecho por parte de esta de exigir rendición de cuentas y vigilar el cumplimiento de los fines para los que el beneficio fuera otorgado, determinan que el patrimonio lesionado en definitiva sea el del organismo recipendario y en consecuencia cabe a los tribunales provinciales la investigación y juzgamiento.

B., Hugo c/ B. de B., Griselda s/ Infracción Artículo 172 del Código Penal

B. 593, XXIV, 30 de marzo de 1993

Ver dictamen

Falsificación de documentos. Documentación del automotor. Titularidad del dominio. Sentencia no firme. Gravamen irrreparable. Falta de agravio concreto. Cuestión de derecho común. Improcedencia del recurso. 

Tal como lo ha sostenido la Corte en numerosas oportunidades, el recurso extraordinario procede, como principio, respecto de sentencias definitivas, entendiéndose por tales las que ponen fin al pleito o hacen imposible su continuación, como así también las que causan un gravamen de imposible o insuficiente reparación ulterior. En el caso el recurrente no ha acreditado el cumplimiento de ese requisito, pues, como de sus propias manifestaciones se infiere, cabe la posibilidad de obtener tutela a los derechos que estima le asisten mediante la acción civil y, asimismo, no demostró que la referida providencia origine agravios cuya enmienda en la oportunidad procesal que se invoca, exhiban “prima facie”, entidad bastante para conducir a un resultado diverso del juicio, por lo que de ser mantenidos generarían consecuencia de insuficiente o imposible reparación ulterior. 

El recurrente no ha acreditado de manera efectiva la irreparabilidad del perjuicio que invoca y la Corte ha sostenido en reiteradas oportunidades que la exigencia del recaudo de sentencia definitiva no debe obviarse aunque se invoque la violación a una garantía constitucional. 

Toda vez que las normas aplicadas por el a quo para la resolución del caso y aquellas invocadas por el recurrente en su escrito recursivo, revisten carácter de común y no federal, determinar su alcance está a cargo de los jueces de la causa y resulta ajeno a la competencia de la Corte en razón de la reserva a que hace referencia el artículo 100 de la Constitución Nacional.

 

T., Carlos R. s/ Denuncia falsificación de documento público

T. 188, XXIV, 31 de marzo de 1993

Ver dictamen

Objetos secuestrados. Automotores. Subasta judicial. Administración nacional de aduanas. Acordada de la Corte Suprema. Interpretación de la ley. Código aduanero. Validez del acto jurídico. 

Teniendo en cuenta que de las constancias de la causa se desprende que el automóvil secuestrado en autos fue hallado en un garaje, no corresponde aplicar al caso la excepción contemplada en la Acordada 70/91 de la Corte Suprema.

Si bien asiste razón al recurrente en cuanto afirma que las disposiciones de una ley no pueden ser derogadas mediante una acordada, no es ello lo que efectivamente acontece en el sub lite. De lo que en rigor se trata es que ésta efectúa una interpretación acerca del alcance de las normas que regulan la materia en el caso concreto, y que ha de ser la que seguramente aplicará la Corte, esta vez en su carácter de máximo órgano jurisdiccional y último intérprete de las leyes y tal inteligencia resulta razonable desde que, con arreglo a lo normado en el Código Aduanero de conformidad con la ley 23.993, se reconoce el beneficio de lo decomisado a la Aduana solo respecto de los bienes que fueron aprehendidos dentro de los perímetros de su jurisdicción.  

 

Administrador de la Aduana de Córdoba s/ Planteo de competencia en autos: “E., Alejandro p.s.a. contrabando”

A. 378, XXIV, 04 de enero de 1993

Ver dictamen

Sobreseimiento provisional. Derecho al recurso. Derechos y garantías constitucionales. Interpretación de la ley. Ley procesal penal. Igualdad ante la ley. Defensa en juicio. Presunción de inocencia. Tratados internacionales. Sentencia arbitraria. Procedencia del recurso. Revocación de sentencia. 

Remisión a la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Velázquez Rodríguez”, serie C. párrafos Nros. 63; 64 y 66.

Los agravios con base constitucional expresados en el recurso extraordinario determinan su admisibilidad, sobre todo, atendiendo a las especiales características que se presentan en el sub judice a partir de las conclusiones que ha dejado establecidas el sentenciador. Ello es así, en la medida que la declarada improcedencia del recurso de apelación con arreglo a la aludida doctrina plenaria, puede generar una concreta restricción de las garantías constitucionales que invocan los interesados frente a las motivaciones que sustentan el temperamento provisional adoptado en primera instancia, y de ese modo, frustrar el derecho federal que les asiste.

La Corte tiene establecido que si bien no le corresponde dilucidar si la sentencia recurrida hace una interpretación acertada o no de la ley común, si le compete determinar si esta afecta alguna garantía constitucional. 

Toda vez que no cabe presumir que la voluntad del legislador pueda estar dirigida a afectar principios consagrados en la Constitución Nacional, no obstante que la interpretación que emana de la doctrina plenaria “Musolino, Armando” es, en sus lineamientos generales, una inteligencia posible de la norma ritual en cuestión, no contempla la especial situación precedentemente delineada que se suscita en estos autos, razón por la cual su aplicación al caso y como único fundamento del fallo que se impugna, autoriza a la descalificación de éste como acto jurisdiccional válido. 

No admitir la impugnación del pronunciamiento podría implicar incurrir en responsabilidad internacional, a la luz de las previsiones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de la cual Argentina es Estado Parte.

La "plena igualdad", llamada por alguna doctrina "equivalencia de las armas", no se daría en el presente juicio con relación a los quejosos, traídos al proceso a título de imputados no procesados y señalados en la motivación del auto que es la causal del agravio, puesto que no estarían en aptitud procesal de impugnarlo, lo que les crea una situación desigualitaria respecto de otras personas vinculadas a aquel. 

 

H., Jimena s/ Víctima de homicidio

H. 52, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia. Tenencia ilegitima de armas. Denegatoria del fuero federal. Resoluciones equiparables a definitiva. Interpretación de leyes federales. Ley procesal penal. Ley de orden público. Aplicación temporal de la ley. Validez de los actos procesales. Competencia federal. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Cuestiones sustancialmente análogas al fallo de la causa F. 304, L. XXIII, “Fiscal c/ Rojas, Juan Rubén s/ Infracción artículo 189 bis 3º ap. Código Penal”.

La decisión impugnada deniega el fuero federal que reclama el apelante, supuesto en el que la Corte ha equiparado a definitivas, en los términos del artículo 14 de la ley 48, a las sentencias en materia de competencia. 

Si bien en la causa Comp. 551, L. XXIII, “Illescas, Luis Alberto s/ Infracción artículo 189 bis del Código Penal” el Tribunal sostuvo que las leyes de procedimiento y competencia son de orden público y, por consiguiente, las nuevas que se dicten aún en el caso de silencio de ellas, se aplican a las causas pendientes, también quedó establecido que ese principio reconocía excepción en los casos en que su consecuencia fuese privar de validez a los actos procesales cumplidos o dejar sin efecto lo actuado de conformidad con leyes anteriores.

 

F., José Reynaldo del Corazón de Jesús s/ Robo a mano armada de automotor y tenencia de arma de guerra

F. 476, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Incidente de excarcelación. Caución real. Monto de la caución. Resoluciones equiparables a definitiva. Gravamen irreparable. Discrepancia del recurrente. Cuestión no federal. Inadmisibilidad del recurso. 

Si bien el fallo recurrido no constituye propiamente sentencia definitiva en los términos del artículo 14 de la ley 48, resulta equiparable a tal en razón de que la recurrente plantea su imposibilidad de satisfacer la suma que se le exige en concepto de caución real, motivo que le ocasiona un gravamen de imposible reparación ulterior, al restringir la libertad de la procesada con anterioridad al fallo final de la causa.

En el marco de las facultades que les son propias, los jueces de la causa han fundado de modo suficiente su decisión de reducir el monto de la caución impuesta por el magistrado de primera instancia, circunstancia que, más allá de su acierto o error, le confiere base jurídica a la sentencia que se ataca y descarta la tacha de arbitrariedad invocada. Esta doctrina no cubre discrepancias del recurrente con el alcance atribuido por el tribunal a normas de naturaleza no federal, puesto que reviste carácter excepcional y no tiene por objeto corregir en tercera instancia fallos supuestamente equivocados.

A., Julio C. y otro s/ Contrabando

I. 118, XXIV, 29 de abril de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia. Denegatoria del fuero federal. Sentencia definitiva. Cuestión de derecho común. Cuestiones procesales. Improcedencia del recurso. 

Es jurisprudencia del Tribunal que para la procedencia del recurso extraordinario se requiere, entre otras condiciones, su interposición contra una sentencia definitiva, naturaleza atribuible a las decisiones que ponen fin al pleito, impiden su prosecución, o causan un agravio de imposible o insuficiente reparación ulterior, y que las decisiones sobre cuestiones de competencia no constituyen sentencia definitiva ni pueden ser equiparadas a ellas en tanto no medie denegatoria del fuero federal o una efectiva privación de justicia. 

En la medida en que la resolución apelada importa la denegatoria del fuero federal, debe ser entendida como sentencia definitiva, y por ello, en principio, el remedio intentado resultaría procedente. 

La doctrina que asimila las resoluciones de competencia a sentencia definitiva solo se refiere a los casos en que la jurisdicción nacional surte de la naturaleza de las normas que rigen la causa o de las personas. Tal regla no es aplicable cuando las leyes en juego son de carácter común o procesal, pues, como tiene dicho la Corte, las cuestiones de esa índole, aun cuando estuvieran regidos por leyes federales, son insusceptibles de revisión en la instancia extraordinaria por no mediar agravio constitucional.

Los agravios del apelante remiten al análisis de cuestiones de derecho común y procesal, materia propia de los jueces de la causa, y ajena, por naturaleza, a la instancia del artículo 14 de la ley 48, máxime cuando la decisión se funda en argumentos suficientes de igual naturaleza que, más allá de su acierto o error, le confieren base jurídica y descartan la tacha de arbitrariedad invocada.

 

Incidente de competencia entre la Justicia Militar y la Federal. Causa N° 14.928

I. 132, XXIV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Solicitud de excarcelación. Gravamen irreparable. Resoluciones equiparables a definitiva. Interpretación de tratados internacionales. Ley procesal penal. Falta de fundamentación. Doctrina de la arbitrariedad. Derivación no razonada del derecho vigente. Procedencia del recurso. 

Tiene reiteradamente establecido la Corte que el auto que deniega la excarcelación, al restringir la libertad del procesado con anterioridad al fallo final de la causa, ocasiona un perjuicio que podría resultar de imposible reparación ulterior, motivo por el que debe equipararse a una sentencia definitiva por afectar un derecho que requiere tutela inmediata. Empero, ello, por sí solo, no basta para habilitar la instancia extraordinaria, desde que lo decisivo es que se halle involucrada en el caso alguna cuestión de naturaleza federal o graves defectos del pronunciamiento denegatorio. 

Lo resuelto por el quo, al confirmar la denegatoria de la excarcelación con base en lo dispuesto en el artículo 380 del Código de Procedimientos en Materia Criminal, no se ajusta a las pautas que surgen de Fallos: 310:1476, ni a los presupuestos que, concordantemente, aquella norma exige tener en cuenta para impedir la excarcelación, motivo por el que debe prosperar el agravio que en este sentido invoca la defensa, al atribuir una decisiva carencia de fundamentación al pronunciamiento impugnado, con base en la doctrina de la arbitrariedad se sentencias.

En numerosas ocasiones, la Corte sostuvo que el artículo 380 del Código de Procedimientos en Materia Criminal faculta al tribunal a denegar la excarcelación “cuando la objetiva valoración de las características del hecho y las condiciones personales del imputado permiten presumir, fundadamente, que el mismo intentara eludir la acción de la justicia…”. Agregó que, de su simple lectura, se deduce que el legislador ha exigido dos requisitos diferenciados para denegar la excarcelación que otorga el artículo 379: a) la objetiva valoración de las características del hecho y de las condiciones personales del imputado; y b) la presunción, debidamente fundada de que, de acuerdo con tales características, el procesado intentará eludir la acción de la justicia. 

La sola referencia a lo resuelto en su anterior pronunciamiento y las afirmaciones meramente dogmáticas que evidencian no haber contemplado aspectos oportunamente sometidos a su consideración, autorizan a descalificar el fallo del a quo como acto jurisdiccional, en la medida en que no se muestra como una derivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstancias comprobadas en la causa. Ello es así, pues, además de no cumplir con la objetiva valoración que exige la primera parte del artículo 380, tampoco demuestra adecuadamente el motivo por el cual presumía que tales características pudieran desencadenar en un intento de eludir la acción de la justicia.  

 

A., Jorge y otros s/ Contrabando de estupefacientes y otros delitos

A. 639, XXIV, 27 de junio de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia. Rechazo del querellante. Vitivinicultura. Cuestiones de hecho y prueba. Organismos del Estado. Revisión judicial de actos administrativos. División de poderes. Facultades jurisdiccionales. Nulidad de la resolución. Improcedencia del recurso. 

Aun cuando cabe asignarle carácter federal a la materia sobre la que versan los agravios del impugnante ya que está en juego el alcance de facultades contempladas en normas de naturaleza federal como las contenidas en las leyes 14.878, 21.657, 23.149 y 23.550, el auto apelado no reconoce ese fundamento sino que encuentra apoyo en cuestiones de hecho y derecho procesal, materia propia de los jueces de la causa y ajena, por su naturaleza, a la jurisdicción extraordinaria de la Corte Suprema. 

La Corte resulta competente en la solución de los conflictos que se susciten entre jueces y funcionarios administrativos con facultades jurisdiccionales, con motivo del ejercicio de estas, pues son equiparables a las contiendas cuya solución le confía el art. 24, inc. 7º, del decreto-ley 1285. 

La Corte tiene dicho que las normas legales y reglamentarias en materia de policía de vinos tienden a la necesaria protección de la salud de los consumidores y al fomento y consolidación de la industria respectiva, lo cual se concreta a través de un sistema de control cuyo cumplimiento debe ser estricto. 

Más allá de la crítica que pudiera merecerle al juez de la causa el accionar del Instituto y su calificación dentro del marco de facultades que le acuerda el derecho administrativo, ello no lo autorizaba para resolver acerca de cuestiones ajenas, por su naturaleza, a su esfera de competencia en el marco de un proceso penal.

Si bien cabe admitir el contralor de legalidad por parte de las autoridades judiciales de la actividad administrativa, aun cuando importe el ejercicio de atribuciones propias de su poder de policía, ello ha de hacerse valer en el marco estricto de las vías que, a dichos fines, consagra el ordenamiento jurídico vigente.

Pronunciarse sobre aspectos que no le fueron sometidos a contralor de ninguna especie, importó un flagrante apartamiento de los principios que rigen el ejercicio de la actividad jurisdiccional del Poder Judicial de la Nación, exigible aun cuando el Sr. Juez entendiera, desde su perspectiva, que correspondía calificar de hechos o hechos administrativos aquel accionar. 

La decisión importa un apartamiento del principio según el cual la separación de los poderes y el necesario autorespeto por parte de los tribunales de los límites constitucionales y legales de su competencia, impone que la función de los jueces no alcance a interferir con el ejercicio de facultades que les son privativas a otros poderes con arreglo a lo prescripto por la Constitución Nacional, puesto que de lo contrario se haría manifiesta la invasión del campo de las potestades propias de las demás autoridades de la Nación.

 

Denuncia por presunto hecho delictuoso

D. 37, XXIV, 18 de agosto de 1993

Ver dictamen

Defraudación. Cuestión federal. Oportunidad procesal. Cuestiones de hecho y prueba. Cuestión de derecho común. Discrepancia del recurrente. Procedencia del recurso. Confirmación de sentencia. 

Remisión al dictamen de la causa B. 84, L. XXV, “Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción Nº 20 – Secretaría Nº 160 s/ Comunica resolución en causa Nº 29.381 seguida contra Romualdo Norberto B. y otras por el delito de falsedad

Tiene declarado la Corte desde antiguo que el caso federal debe introducirse en la primera ocasión posible en el curso del proceso, pues tanto el acogimiento como el rechazo de las pretensiones de las partes son eventos previsibles que obligan a su oportuno planteo. 

El agravio no sería idóneo para suscitar la apertura de la instancia excepcional, pues traduce, a lo sumo, la discrepancia del apelante con los argumentos de hecho y prueba y de derecho común expuestos por el Fiscal.

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción N° 2 s/ Solicita en expediente "B., Antonio César s/ Querella por estafa"

B. 85, XXV, 22 de agosto de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Prisión preventiva. Cuestión de derecho común. Ley penal más benigna. Confirmación de sentencia. 

Remisión al dictamen de la causa B. 84, L. XXV, “Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de Instrucción Nº 20 -Secretaria Nº 160 s/ Comunica resolución en causa Nº 29.381 seguida contra Romualdo Norberto B. y otras por el delit

Lo referente a la interpretación y aplicación del art. 2º del Código Penal constituye una cuestión de derecho común ajena, en principio, a la instancia extraordinaria, aun cuando se invoque la garantía del art. 18 de la Constitución Nacional. 

Ha declarado la Corte que la regla de la ley penal más benigna rige en materia penal y no cuando se controla el ejercicio del poder disciplinario.

V., Constancia y otro s/ Contrabando

V. 46, XXV, 30 de agosto de 1993

Ver dictamen

Excepción de incompetencia. Abuso de autoridad. Resoluciones equiparables a definitiva. Denegatoria del fuero federal. Trasplante de órganos. Administración centralizada. Ley federal. Revocación de sentencia. Competencia federal. 

Aun cuando la resolución recurrida no es la sentencia definitiva a los fines del artículo 14 de la ley 48, resulta equiparable a ella en virtud de doctrina reiterada de la Corte al manifestar que el principio según el cual las decisiones en materia de competencia no autorizan la apertura de la instancia extraordinaria reconoce excepción para los casos en que medie denegación del fuero federal.

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el carácter de una ley no impide que parte de ella pueda ser de naturaleza diferente. 

Si bien es cierto que los presuntos delitos motivo de autos habrían afectado el servicio que tiene a su cargo un organismo provincial, no puede pasarse por alto que aquel interviene en calidad de partícipe en la ejecución de un sistema que se cumple bajo la dirección del Ministerio de Salud y Acción Social, lo cual aparece como sustantivo para definir la naturaleza del interés que, en rigor, es el que el sistema legal persigue poner a resguardo. 

La ley 24.193 claramente señala la conformación de un sistema en el que el I.N.C.U.C.A.I. aparece como un organismo centralizado de la Secretaría de Salud, con funciones en jurisdicción del Ministerio de Salud y Acción Social, encargado de coordinar, mediante la información suministrada por los organismos provinciales, la tarea de trasplante y ablación de órganos. Todo lo cual lleva a la inteligencia que lo esencial de la normativa que en el sub judice sería afectada por los presuntos delitos, resulta ser de ineludible naturaleza federal.

Ministerio de Salud Acción Social s/ Denuncia

M. 573, XXIV, 15 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Excarcelación. Caución juratoria. Cuestión abstracta. 

La Corte debería declarar abstracta la cuestión, toda vez que el imputado habría sido excarcelado bajo caución juratoria.

D. N., Jorge s/ Excarcelación causa N° 8.390 bis

D. 331, XXV, 23 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Proceso penal. Aplicación de la ley. Sentencia no firme. Jurisdicción y competencia. Interpretación de la ley. Voluntad del legislador. Improcedencia del recurso. 

La Corte ha dicho, de manera reiterada, que las resoluciones que fijan el trámite que corresponde imprimir a las causas, dejando así en pie el juicio en el cual las partes pueden hacer valer sus defensas y derechos, no constituyen sentencias definitivas a los fines del artículo 14 de la ley 48, pues solo se refieren al ordenamiento de los juicios y, al no adoptar resolución alguna sobre la responsabilidad de los imputados, no afectan el fondo de las instituciones nacionales en cuya garantía se acordó el recurso que autoriza la norma citada, por lo que no se encuentran comprendidos en sus términos ni pueden, en consecuencia, servir de base para hacerlo procedente.

Sin dejar de tener presente el criterio de la Corte en orden a que sus sentencias deben atender a las circunstancias existentes al momento de la decisión, aunque ellas sean sobrevinientes a la interposición del recurso extraordinario, solo una vez resuelta con plena firmeza la situación procesal del imputado podrá la defensa, con arreglo a las constancias de la causa que en concreto se hubiesen valorado, alegar respecto del perjuicio que le hubiese causado la sustanciación del juicio conforme al derogado código formal.

El principio desde antaño sentado por la Corte en orden a que las leyes modificatorias de la jurisdicción y competencia, aun en caso de silencio de ellas, se aplican de inmediato a las causas pendientes, deriva de la circunstancia de que “la facultad de cambiar las leyes procesales es un derecho que pertenece a la soberanía”. 

También ha establecido el Tribunal que ello no impide la pertinencia de excepciones, fundadas, incluso, en la voluntad legislativa sobre el punto, desde que la legislación para el futuro, también en ese ámbito, es facultativa del legislador, por lo que, en definitiva, el problema remite a la interpretación de las normas del caso que ha de ser, como toda exégesis acertada, discreta y prudente.

La Corte ha sostenido que “si se interpreta armónicamente el artículo 12 de la ley 24.121 y el artículo 445 bis del Código de Justicia Militar, es evidente que la intención del legislador ha sido la de no alterar sustancialmente el régimen de las cusas que hasta entonces se encontraban regidas por la ley 2372 y que han alcanzado un considerable desarrollo procesal, otorgándoles de esta manera una continuidad en cuanto al procedimiento a esta clase de procesos. Ello porque es regla en la interpretación de las leyes dar pleno efecto a la intención del legislador computando la totalidad de sus preceptos de manera que armonicen con el ordenamiento jurídico restante y con los principios y garantías de la Constitución Nacional.”.

Lejos de considerar la posibilidad de que se vulnerasen garantías constitucionales con la introducción del artículo citado, la intención legislativa fue la de resguardarlas del mejor modo posible, cuidando que articulaciones procesales derivadas de la aplicación inmediata y sin posibilidad de opción unánime del nuevo ordenamiento a todos los procesos en trámite, desvirtúen en la eficiencia deseada al sistema sancionado y obstaculicen la buena marcha de las causas iniciadas con anterioridad a su vigencia.

 

Testimonios de apelación en causa R. s/ Querella por defraudación c/ G., G. y otros

T. 195, XXV, 28 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Improcedencia del recurso. 

Cuestiones sustancialmente análogas al dictamen de la causa T. 195, L. XXV, “R. s/ Querellla c/ Guido, G.”.

Banco Central s/ Denuncia irregularidades en el B. d. O.

B. 746, XXV, 28 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Delitos aduaneros. Agentes diplomáticos. Falta de prueba. Sobreseimiento. 

Toda vez que no surge, de acuerdo a los antecedentes incorporados a la causa, la comisión de hecho delictivo alguno que pueda encuadrarse como infracción a la ley 22.415, corresponde adoptar, con relación al hecho investigado, un temperamento definitivo en los términos del artículo 434, inciso 1º, del Código de Procedimientos en Materia Penal.

C., Francisco s/ Contrabando

C. 11, XXV, 10 de mayo de 1993

Ver dictamen

Solicitud de excarcelación. Resoluciones equiparables a definitiva. Cuestión federal. Inconstitucionalidad. Garantía a ser juzgado en un plazo razonable. Recurso in forma pauperis. Prórroga de la prisión preventiva. Improcedencia del recurso. 

La Corte tiene establecido a través de reiterada jurisprudencia, que la decisión que restringe la libertad del imputado con anterioridad al fallo final de la causa debe equipararse a una sentencia definitiva en los términos del artículo 14 de la ley 48, ya que ocasiona un perjuicio que podría resultar de imposible reparación ulterior, por afectar un derecho que requiere tutela inmediata. Ello no basta, sin embargo, para habilitar la instancia extraordinaria en la medida en que no se halle involucrada en el caso alguna cuestión federal. 

Solo pueden cuestionarse por esa vía excepcional las decisiones denegatorias de la excarcelación, en tanto medie la inconstitucionalidad de las normas impeditivas de aquella o graves defectos del pronunciamiento denegatorio. 

El planteo de inconstitucionalidad deducido en autos respecto del artículo 380 del Código de Procedimientos en Materia Penal reconoce fundamento en la interpretación del concepto de plazo razonable que, como garantía al pronto juzgamiento de las personas detenidas, consagra el artículo 7º, apartado 5º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Y toda vez que la Corte le ha asignado carácter de norma federal a esta disposición legal, el recurso resulta procedente en lo que a este aspecto concierne. 

El recurso resulta formalmente admisible según los principios que informan la práctica reconocida por la Corte respecto de aquellos deducidos in forma pauperis y que autorizan a flexibilizar las exigencias de índole formal.

Ha decidido la Corte con apoyo en la jurisprudencia elaborada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos respecto del artículo 5º, inciso 3º de la Convención que rige en el viejo continente, redactado en términos casi idénticos a la disposición americana, que la interpretación razonable del artículo 7º, inciso 5º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos conduce a establecer que el juicio sobre la prolongación de la privación de la libertad cautelar debe estar relacionado con las circunstancias concretas del caso y que, por ende no es posible traducir el concepto de plazo razonable en un número fijo de días, semanas, de meses o de años, o en variar la duración según la gravedad de la infracción.

 

R. E., Gabriel s/ Recurso extraordinario

R. 335, XXIV, 10 de mayo de 1993

Ver dictamen

Medidas para mejor proveer. 

Se solicita medidas para mejor dictaminar.

O., Mauricio y otros c/ Causa instruida en virtud del Decreto 2.540/90 en los hechos ocurridos el 3/12/1990

O. 100, XXIV, 21 de octubre de 1993

Ver dictamen

Motín. Inconstitucionalidad. Decretos nacionales. Falta de fundamentación. Código de justicia militar. Doctrina de la arbitrariedad. Cuestiones de hecho y prueba. Causas excluidas de la competencia federal. Discrepancia del recurrente. Apreciación de la prueba. Graduación de la pena. Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa Nº 1.197 “B., Luis Enrique y otros”.

El recurso intentado carece de los requisitos exigidos por el artículo 15 de la ley 48, ya que no se rebaten las razones expuestas por la Cámara en lo que se refiere a la consideración de que el caso presentaba las circunstancias excepcionales que prevé el artículo 502 del Código de Justicia Militar, especialmente en lo relativo a la afectación que el hecho materia de autos produjo en la disciplina interna de los cuadros militares, al que consideró como de público y notorio.

Según lo tiene establecido la Corte, para que proceda está vía extraordinaria no basta con sostener un criterio distinto al seguido por los jueces en la sentencia, sino que es preciso formular una crítica concreta y razonada de todos y cada uno de los argumentos expuestos en ella.

La doctrina de la arbitrariedad reviste un carácter excepcional y, su aplicación requiere la existencia de un apartamiento inequívoco de la solución normativa o una ausencia total de fundamentación. 

Las cuestiones que, como de carácter federal se pretende someter al conocimiento de la Corte remiten al análisis de los hechos y sus pruebas, que son ajenas a la competencia de la Corte cuando conoce por la vía extraordinaria.

Los agravios solo traducen meras discrepancias del recurrente acerca del modo en que el a quo apreció la prueba, lo que no habilita el remedio del artículo 14 de la ley 48.

La Corte tiene dicho que el ejercicio de los magistrados de las facultades para graduar las sanciones dentro de los límites ofrecidos para ello por las leyes respectivas, no suscita cuestión que queda decidir en la instancia requerida.

A., Ricardo Epifanio y otros instruida en virtud del Decreto Nº 2.540/90 por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

A. 151, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Rebelión. Personal militar. Inconstitucionalidad. Decretos nacionales. Falta de fundamentación. Doble instancia. Defensa en juicio. Interpretación de la ley. Cuestión de derecho común. Causas excluidas de la competencia federal. Graduación de la pena. Código de justicia militar. Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa B. 110, L. XXIV.

El recurso carece del requisito de adecuada fundamentación que exige el artículo 15 de la ley 48, pues quien lo deduce, además de remitirse a los términos de otro recurso ya interpuesto, se limita a insistir sobre una cuestión planteada ante el a quo y resuelta por este en la sentencia, cuyas bases no refuta, más allá de la cita textual que se hace de los párrafos respectivos, pero que no son seguidos de una crítica concreta, razonada y puntual de sus argumentos sino de meras objeciones de tipo genérico a la modalidad de juzgamiento sentada en los aludidos decretos, sin que se explique en detalle la relación directa entre tales objeciones y la cuestión federal que se pretende introducir.

La Corte ha resuelto que si bien la doble instancia no es requisito constitucional de la defensa en juicio, la integra cuando está instituida por la ley.

No suscita cuestión federal alguna que una misma disposición sea interpretada en forma diversa por dos tribunales de distinta configuración, máxime cuando no se ha siquiera planteado la naturaleza federal de la norma interpretada, lo que constituye, tal como la Corte lo decidió in re A. 38, L. XXIII, “Abella, Juan Carlos y otros”, un grave defecto en la fundamentación del recurso. Allí, la Corte sostuvo que si bien el carácter de una ley no impide que parte de ella pueda ser considerada de una naturaleza diferente, a los efectos de la fundamentación suficiente del recurso extraordinario resulta indispensable acreditar el carácter federal de la norma cuestionada, especialmente cuando se trata de una cláusula de una ley que es, en principio, de naturaleza común.

Aun cuando uno de los delitos por los cuales se condenó al imputado está contenido en una ley de naturaleza federal, las disposiciones del Código Penal que le son aplicables son normas de derecho común cuya interpretación, por parte de los jueces de la causa, no es revisable a través de la apelación extraordinaria. 

Ello es así porque, cuando las leyes federales remiten al régimen de derecho común, esa circunstancia no priva a los preceptos que la integran, ni a sus principios, de dicho carácter.

Tal como la Corte lo ha establecido, el ejercicio por parte de los magistrados de las facultades para graduar las sanciones, dentro de los límites ofrecidos para ello por las leyes respectivas, no suscita cuestión que quepa decidir en la instancia extraordinaria.

Se advierte una falta de adecuada fundamentación del recurso en orden al agravio dirigido a la especie de pena impuesta al imputado, pues el recurrente omite tratar la incidencia de otra norma esencial para la solución del caso, cual es la contenida en el artículo 510 del Código de Justicia Militar y deja por ello de hacerse caro de todos los fundamentos en que se sustenta la decisión, y sin efectuar una crítica prolija y circunstanciada de aquellos, formula una determinada solución jurídica que prescinde de dichos motivos.

A., Ricardo Epifanio y otros instruida en virtud del Decreto Nº 2.540/90 por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

A. 154, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Decretos nacionales. Falta de fundamentación autónoma. Apreciación de la prueba. Discrepancia del recurrente. Libre convicción. Derivación razonada del derecho vigente. Participación criminal. Cuestión de derecho común. Gravedad institucional. Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa B. 110, L. XXIV.

El recurso adolecería del requisito de fundamentación autónoma que exige el artículo 15 de la ley 48, al remitirse a los términos de otro recurso ya interpuesto y contener así solo una referencia genérica de los agravios. 

En orden a la pretendida inconstitucionalidad del decreto 2632/90, el apelante tampoco ha demostrado cuál es el agravio concreto que la decisión le causa. 

Conforme a la doctrina que emana de los precedentes citados por la defensa, resulta arbitraria la consideración fragmentaria y aislada de los diversos elementos de prueba reunidos. El caso de autos, escapa a esa tacha de arbitrariedad pues debe tenerse en cuenta que el elemento probatorio común a varios imputados debe ser analizado dentro del contexto en que se encuentra cada uno de ellos y es claro que la valoración de dicha prueba común admite, sin mengua de su razonabilidad, que las decisiones sean distintas en función del resto de los elementos que la acompañan para cada situación específica.

La Cámara valoró una misma prueba, pero amen de ella consideró otros elementos de juicio, distintos e independientes entre sí para cada justiciable, cuyo análisis conjunto faculta la decisión a que se arriba y aparece como una derivación razonada del derecho vigente y del sistema de libres convicciones que se aplicó en el caso.

Los agravios no van más allá de una mera discrepancia con el criterio seguido por el a quo en la selección y valoración de la prueba, materia esta que no cubre la doctrina de la arbitrariedad, la cual resulta de aplicación estrictamente excepcional ya que no puede requerirse, por su intermedio, el reexamen de cuestiones no federales cuya resolución es del resorte exclusivo de los jueces de la causa.

Más allá de que lo atinente al grado de participación criminal constituye materia de interpretación de derecho común ajena a la vía intentada, al momento de tratar la calificación legal de los hechos probados el a quo fundamenta suficientemente aquella. 

Conforme la Corte lo ha sostenido, los jueces no están obligados a tratar todas las cuestiones expuestas o elementos utilizados que, a su juicio, no sean decisivos ni estimen conducentes para la solución del caso.

Las meras referencias a la trascendencia y repercusión institucional de los hechos y a la severidad de las condenas impuestas, no constituyen sino el planteo de la cuestión en términos genéricos y en forma que no satisface el requisito de fundamentación exigible de acuerdo al artículo 15 de la ley 48. En el mismo orden de ideas, la Corte ha resuelto que no corresponde hacer lugar a la invocada gravedad institucional si el punto no fue objeto de un serio y concreto razonamiento que demostrara de manera indudable la concurrencia de aquella circunstancia, ni se advierte que la intervención de la Corte tenga, en el caso, otro alcance que el remediar eventualmente los intereses de la parte.

La existencia de gravedad institucional solo permitiría al Tribunal prescindir de los requisitos formales de la apelación extraordinaria, más no de la existencia de cuestión federal, la cual, en lo relativo a los agravios que integran la queja, no se advierten. 

 

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto 2.540/90 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

A. 153, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Falta de fundamentación. Discrepancia del recurrente. Defensa en juicio. Debido proceso. Declaración autoincriminante. Juramento y promesa de decir verdad. Inconstitucionalidad. Obediencia debida. Cuestiones de hecho y prueba. Cuestión de derecho común. Denegatoria del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa 108, L. XXIV, “Recurso extraordinario y queja interpuestos por la defensa del coronel Oscar Ricardo V.”.

El recurso carece del requisito de adecuada fundamentación que exige el artículo 15 de la ley 48, pues se insiste en una cuestión ya resuelta en el fallo sin que sus fundamentos hayan sido rebatidos.

Como ya lo tiene establecido la Corte en reiterados fallos, la sola discrepancia entre la defensa y el Tribunal en el criterio interpretativo, no basta para que proceda el recurso extraordinario sino que es necesaria la existencia de una crítica concreta y razonada de los argumentos sostenidos en la sentencia. 

Tampoco señala el apelante en forma concreta, cuáles fueron los motivos por los que entiende menoscabado su derecho de defensa en juicio y debido proceso legal, ni de qué manera ello podría haber variado el resultado del pleito a favor de su cliente, por lo que el recurso adolece de los fundamentos que por ley son exigidos.

El artículo 18 de la Constitución Nacional, no impone como exigencia que en juicio criminal se haga saber expresamente al acusado el derecho que le asiste de negarse a declarar sin que ello cause presunción alguna en su contra, sino que solo se limita a vedar que aquel sea obligado a suministrar el mismo las pruebas que puedan incriminarlo. La omisión de hacerle saber específicamente al procesado que podía guardar silencio no constituye en sí mismo un modo de obligarlo a incriminarse; sobre todo, si se tiene en cuenta que se le recibió el juramento de decir verdad previsto para los testigos. 

Las diferencias genéricas de la defensa con los criterios sostenidos por el tribunal, no alcanzan para habilitar la instancia extraordinaria, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte. 

La Corte tiene dicho que para la procedencia del recurso extraordinario, no basta con la sola mención en cuanto a que la norma cuestionada afecta garantías constitucionales sino que resulta indispensable aludir en forma concreta al derecho federal invocado y su conexión con la materia del pleito, lo que supone un mínimo de demostración de la inconstitucionalidad alegada y de su atinencia al caso. 

Sobre la no aplicación al caso de la eximente de la obediencia debida, se trata de un agravio vinculado a cuestiones de hecho, prueba y derecho común, ajenas a la vía extraordinaria que se pretende. 

Los jueces no están obligados a tratar todas las cuestiones articuladas por las partes, sino aquellas que estimen conducentes para la solución del caso.

A., Ricardo Epifanio y otros s/ Causa instruida en virtud del Decreto Nº 2.540/90 por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990 causa nº 23.216

A. 152, XXIV, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Apreciación de la prueba. Discrepancia del recurrente. Derivación razonada del derecho vigente. Participación criminal. Cuestión de derecho común. Gravedad institucional. Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen B. 110, L. XXIV.

El remedio federal intentado adolecería del requisito de fundamentación autónoma que exige el artículo 15 de la ley 48 al remitirse a los términos de otro recurso ya interpuesto y contener así solo una referencia genérica a los agravios. 

Más allá de su acierto o error, no se aprecia que la valoración de la prueba colectada resulte parcial y fragmentaria, y mucho menos irrazonable, para tacharla de arbitraria. 

Los agravios solo traducen una mera discrepancia con el criterio seguido por el “a quo” en la selección y valoración de la prueba, materia esta que no cubre la doctrina de la arbitrariedad, la cual resulta de aplicación estrictamente excepcional ya que no puede requerirse, por su intermedio, el reexamen de cuestiones no federales cuya resolución es del resorte exclusivo de los jueces de la causa.

Las meras referencias a la trascendencia y repercusión institucional de los hechos y a la severidad de las condenas impuestas, no constituyen sino el planteo de la cuestión en términos genéricos y en forma que no satisface el requisito de fundamentación exigible de acuerdo al artículo 15 de la ley 48. En el mismo orden de ideas, la Corte ha resuelto que no corresponde hacer lugar a la invocada gravedad institucional si el punto no fue objeto de un serio y concreto razonamiento que demostrara de manera indudable la concurrencia de aquella circunstancia, ni se advierte que la intervención de la Corte tenga, en el caso, otro alcance que el remediar eventualmente los intereses de la parte.

 

 

O., Marcelo Mauricio y otros instruida en virtud del Decreto 2.540/90 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3/12/1990

O. 100, XXIV, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Inconstitucionalidad. Falta de fundamentación autónoma. Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa B. 110, L. XXIV, “B., Luis Enrique y otros”.

El recurso carece del requisito de adecuada fundamentación que exige el artículo 15 de la ley 48, pues quien lo deduce se limita a insistir sobre una cuestión planteada ante el a quo y resuelta por este en la sentencia, cuyas bases no refuta.

O., Marcelo Mauricio y otros instruida en virtud del Decreto N.º 2.540/90 del Poder Ejecutivo Nacional por los hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

O. 101, XXIV, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Decretos nacionales. Falta de fundamentación autónoma. Improcedencia del recurso. 

Remisión al dictamen de la causa B. 110, L. XXIV, “B., Luis Enrique y otros”.

El recurso carece del requisito de adecuada fundamentación que exige el artículo 15 de la ley 48, pues quien lo deduce se limita a insistir, de una forma genérica y sin precisar las efectivas limitaciones a la defensa que se habrían verificado durante el proceso sobre una cuestión planteada ante el a quo y resuelta por este en la sentencia, cuyas bases no refuta.

O., Mauricio s/ Decreto Poder Ejecutivo Nacional 2.540/90 hechos ocurridos el 3 de diciembre de 1990

O. 102, XXIV, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Remisión al dictamen de la causa O. 100, L. XXIV.

O., Mauricio s/ Decreto Poder Ejecutivo Nacional 2.540/90

O. 103, XXIV, 11 de julio de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Discrepancia del recurrente. Cuestiones de hecho y prueba. Calificación legal. Código aduanero. Presunciones. Improcedencia del recurso. 

La presunta cuestión federal que según la Cámara se sustenta en el artículo 14, inciso 3º, de la ley 48, se encuentra ausente en el sub judice, toda vez que la impugnación de la sentencia se asienta pura y exclusivamente en la discrepancia acerca de cómo fueron resueltos temas de hecho y prueba para arribar, solo de esa forma, a sostener la inexistencia del delito que se reprocha, sin que ello implique discutir la inteligencia o alcance de la norma pertinente. 

El recurso resulta improcedente, toda vez que la mentada critica consiste, solamente, en oponer un enfoque distinto sobre la forma en que fueron apreciados y fijados los hechos de la causa y su consecuente calificación legal, aspectos que, en la medida en que fueron resueltos por el a quo con fundamentos de igual naturaleza, independientemente de su acierto o error, resultan ajenos a esta instancia de excepción. 

Con relación a la calificación legal otorgada al hecho que se le atribuye al procesado, cabe poner de resalto que, en similar situación y contexto probatorio al descripto en el sub lite, recientemente la Corte consideró a la conducta reprochada, en principio, como constitutiva del delito previsto en el artículo 864 del Código Aduanero. 

El a quo arribó a la convicción descripta sin desvirtuar la esencia de la prueba presuncional sobre la que se apoyó, cuya eficacia probatoria depende, según lo tiene establecido la Corte, de la valoración en conjunto de todos los elementos del proceso, teniendo en cuenta su diversidad, correlación y concordancia. 

Los jueces no están obligados a tratar todas las cuestiones articuladas por las partes, sino aquellas que estiman conducentes para la solución del caso.

 

E., A. s/ Contrabando

E. 131, XXIV, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Sanciones disciplinarias. Falta de fundamentación. Cuestión de derecho común. Sentencia arbitraria. Gravedad institucional. Inexistencia de cuestión federal suficiente. Improcedencia del recurso. 

En materia de sanciones disciplinarias interpuestas por los tribunales de justicia, la Corte ha señalado en reiterados pronunciamientos que ello constituye una facultad privativa de los jueces que, por no constituir castigos de derecho criminal ni importar el ejercicio del poder ordinario de imponer penas, no pueden impugnarse por medio del recurso extraordinario. 

No se advierte en el sub lite ninguna de las causales enumeradas que autorizan el apartamiento de la regla establecida por la Corte, pues el a quo se remite al criterio sentado por el Tribunal en orden a lo irrevisable del juicio de mérito que hace la autoridad facultada para imponer sanciones, argumento este del que, por otra parte, no se hizo cargo el apelante, lo cual obsta a la procedencia del recurso por carecer de adecuada fundamentación. 

El fallo aparece sustentado en normas de derecho común y procesal, cuyo conocimiento resulta ajeno a la competencia de la Corte cuando entiende por la vía extraordinaria, salvo en caso de arbitrariedad. 

La apelación fue otorgada, entre otros fundamentos, con base en la existencia de gravedad institucional, pero aún en el caso de ser este uno de esos supuestos, ello solo autorizaría a prescindir de requisitos formales, más no de la existencia de cuestión federal.

 

P., Héctor Teodoro s/ Denuncia

P. 514, XXV, 28 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Contrabando. Código Aduanero. Declaración de inconstitucionalidad. Improcedencia del recurso. Revisión judicial de actos administrativos. Debido proceso. Interpretación de la ley. Procedencia del recurso. Confirmación de sentencia. 

En cuanto al agravio fundado en la supuesta afectación a la garantía del debido proceso, que se derivaría de la decisión del a quo por haber considerado como sentencia firme una resolución emanada de un órgano administrativo sin que fuera revisada en sede judicial, no se advierte lesión alguna al principio contenido en el artículo 18 de la Constitución Nacional ya que, como sostuvo la Corte en numerosos precedentes, es perfectamente compatible con la ley fundamental la creación de órganos y procedimientos especiales destinados a hacer más efectiva y expedita la protección de los intereses públicos. 

Ello no debe entenderse como menoscabo de la garantía del debido proceso de los particulares cuando aparece asegurada la posibilidad de ocurrir ante un órgano jurisdiccional que efectúe un control suficiente de lo actuado en aquel ámbito para el debido resguardo de los derechos supuestamente lesionados.

La posibilidad de acudir a la sede judicial planteando la ilegitimidad del obrar administrativo resulta presumida y solo cabe descartarla cuando una ley expresamente así lo declare, sin perjuicio de su posible inconstitucionalidad.

 

A., Roberto J. s/ Contrabando

A. 726, XXV, 22 de diciembre de 1993

Ver dictamen

 





Capítulo XIV

Salud Pública

Cuestiones de competencia

Infracciones administrativas. Servicio Nacional de Sanidad Animal. Certificados zoosanitarios. Competencia por el territorio. Cámara federal de apelaciones. 

Conforme lo dispone el artículo 26 de la ley 23.899, las sanciones aplicadas por el Administrador General del Servicio Nacional de Sanidad Animal son recurribles ante la Cámara Federal con competencia en el lugar donde se hubiera cometido.

La Corte también ha sostenido en casos análogos la competencia ratione-territoriae de los tribunales con jurisdicción sobre el lugar de comisión de la infracción.

El certificado que exige el Decreto 2899/70 es aquel que debe amparar la mercadería que pretende introducirse en la zona patagónica desde que es despachada de la planta elaboradora. Por ende, la infracción que habría cometido la sociedad apelante se debe tener por consumada a partir de que el vehículo que efectuó el transporte salió de dicha planta sin el previo cumplimiento de esa obligación, más allá de la circunstancia de que aquella se haya comprobado en una u otra etapa del proyecto previsto.

Mastellone Hermanos S.A. c/ S.E.N.A.S.A. s/ Apelación de multa en causa 4.091/91

COMP. 4, XXV, 19 de mayo de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Acción de amparo. Haber jubilatorio. Cobro de sumas de dinero. Derecho a la salud. Asistencia médica. Procedencia del recurso. 

El derecho a la salud, en tanto derecho humano de segunda generación y, por ende, inherente a todas las personas por su condición de tal, es susceptible de originar un recurso judicial autónomo tendiente a que se lo garantice mediante la prestación del correlativo deber de asistencia, con abstracción de la edad, o de la calidad de acreedor del Estado de quien lo deduce; ya que la asistencia del enfermo o paciente se debe sin condicionamiento de tipo alguno.

Rodríguez, María C. c/ Secretaria de Seguridad y Acción Social s/ Acción de amparo

COMP. 223, XXV, 08 de septiembre de 1993

Ver dictamen

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Capítulo XV

Seguridad Social

Contienda negativa de competencia

Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Resultan aplicables para resolver la contienda las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Díaz, Roberto Vicente c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Pensiones

COMP. 887, XXIV, 03 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables para resolver la contienda las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 734, L. XXIII, “Cataldo, Fernando c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Recurso”.

Piotti, Roberto P. c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 898, XXIV, 03 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Cuestiones de competencia

Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Resultan aplicables las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Méndez, Eduardo c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 845, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Cartelle de Boisen, María Casilda c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Recurso

COMP. 856, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Deriane, Noemí E. c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 855, XXIV, 15 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Amor, Julio c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad

COMP. 854, XXIV, 18 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Arévalo, Pedro Reginaldo c/ Caja Nacional de Previsión para Trabajadores Autónomos s/ Reajustes varios

COMP. 866, XXIV, 21 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resultan aplicables las pautas que informa el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Pacheco, Juana c/ Caja Nacional de Previsión para Trabajadores Autónomos s/ Jubilación por invalidez

COMP. 867, XXIV, 21 de febrero de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 734, L. XXIII, “Cataldo, Fernando c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Recurso”.

Lattanzio, José Enrique c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Inconstitucionalidad Decreto 648/87

COMP. 901, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 734, L. XXIII, “Cataldo, Fernando c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Recurso”.

Gatti, Juan Esteban c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 900, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Corresponde la aplicación del fallo de la causa Comp. 386, L. XXIII, “Fongaro de Biaggini, Norma c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Amparo por mora”.

Álvarez, Sixto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional

COMP. 872, XXIV, 14 de marzo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Duran Riveros, Verónica del Pilar c/ INPS - Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Jubilación por invalidez

COMP. 905, XXIV, 31 de marzo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Sarquis de Rago, Julia c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes varios

COMP. 959, XXIV, 04 de junio de 1993

Ver dictamen

Reajuste jubilatorio. Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Como el pedimento del interesado tiende a que el órgano judicial intime a las autoridades de la Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles, para que se expidan respecto de su solicitud de reajuste del haber que percibe, cor

Ruíz, Faustino Jorge c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional

COMP. 904, XXIV, 04 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Gebara, Elisa c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad

COMP. 977, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Miranda, María L. c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Recurso

COMP. 978, XXIV, 19 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Acevedo, José c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso

COMP. 987, XXIV, 22 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Engroba, José c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Jubilación

COMP. 3, XXIV, 28 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Hernández, José de la Nieve c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Recurso

COMP. 992, XXIV, 28 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Mella Romano, Silvio c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles

COMP. 1, XXV, 28 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Locatelli, Roberto Alejandro c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Recurso

COMP. 2, XXV, 28 de abril de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Giovenco de Cuello, Raquel S. s/ Jubilación

COMP. 27, XXV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Sorop, Abraham c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Municipales

COMP. 21, XXV, 05 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Camporale, José c/ Caja Nacional de Previsión de la  Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Recurso

COMP. 33, XXV, 05 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Lana, Irma María Benita c/ CCPAC N°29.332/1 s/ Apelación

COMP. 28, XXV, 13 de mayo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Gómez, Juan c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 51, XXV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Basilio, Edgar c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 61, XXV, 17 de mayo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Scebba, Delio R. c/ O.M.P.S. Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes varios

COMP. 71, XXV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Romero, María B. c/ Caja Nacional de Previsión para Trabajadores Autónomos s/ Recurso

COMP. 74, XXV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Villanueva, José A. c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso

COMP. 72, XXV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Blanco, Cándido c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste

COMP. 75, XXV, 27 de mayo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Ortola, Inés Sara c/ Instituto Nacional de Previsión Social – Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Jubilación por invalidez

COMP. 73, XXV, 06 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Aicardo, Pedro c/ Instituto Municipal de Previsión Social c/ Municipales

COMP. 64, XXV, 06 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Simonetti, Aldo E. c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes varios

COMP. 130, XXV, 15 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Arrua González, Luciano c/ Caja Nacional de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 132, XXV, 16 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Sánchez, Horacio L. c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Jubilación

COMP. 131, XXV, 16 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Podesta, Samuel c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Recurso

COMP. 146, XXV, 21 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Calcagni, Virgilio Amelio c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes por movilidad

COMP. 153, XXV, 22 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Álvarez, Roberto E. c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso

COMP. 181, XXV, 27 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Ortelin, Elida Noemí c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Pensiones

COMP. 185, XXV, 07 de junio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Arbeletche, Ernesto c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Recurso

COMP. 198, XXV, 25 de julio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Vargas de Gurvich, Lydia c/ Instituto Nacional de Previsión Social -  Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicio Público s/ Dependientes otras presentaciones

COMP. 205, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Atamaniux, León Horacio c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 206, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Elbey, Jacobo c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes varios

COMP. 209, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Fernández del Campo de Minguetti, María Alejandrina c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes por movilidad

COMP. 204, XXV, 29 de julio de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Clemente, Juan Carlos c/ Caja Nacional de Previsión de ls Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajustes por movilidad

COMP. 275, XXV, 29 de agosto de 1993

Ver dictamen

Ejecución previsional. Reajuste jubilatorio. Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

No cabe suscribir el criterio sostenido por los jueces de la seguridad social según el cual, la intención de la accionante es ejecutar la sentencia que, al reconocerle derecho a un reajuste de haberes, originó el crédito.

Hernández, Ana María c/ Caja Nacional de Previsión para la Industria Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional

COMP. 324, XXV, 16 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Reajuste jubilatorio. Cajas de previsión. Pronto despacho. Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Toda vez que el pedido del interesado tiende a que el organismo judicial intime a las autoridades de la Caja de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos, para que se expidan respecto de su solicitud de reajuste del haber que percibe, corresponde declarar que debe conocer de las actuaciones la Cámara Nacional de Apelaciones de la Seguridad Social, ya que por el artículo 8º, inciso f), de la ley 23.473, es competente para entender en los pedidos de pronto despacho previstos en el artículo 28 de la ley 19.549.

Tolay, Romualdo Abel c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Ejecución previsional

COMP. 354, XXV, 10 de mayo de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Celis, Fausto c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional”, cabría concluir que en las demandas de amparo que se deduzcan contra actos emanados de las autoridades previsionales deben entender los jueces de primera instancia del trabajo, dado que tal solución, por demás, resulta acorde en lo pertinente con el contenido del artículo 4º, de la ley 16.986.

COMP. 284, XXV, 10 de junio de 1993

Ver dictamen

Acción de amparo. Organismos previsionales. Competencia nacional. Competencia laboral. 

Del juego armónico de las pautas establecidas por la Corte, entre otros, en Fallos: 304:1082 y 310:1378 y en la causa Comp. 286, L. XXIII, “Ferrari de Goris, Odolinda c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecuci

Murovankin, Luis c/ Administración Nacional de Seguridad Social s/ Acción de amparo

COMP. 351, XXV, 10 de junio de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Fattibene c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles

COMP. 10, XXVI, 10 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Competencia previsional. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Ochiuzzi,José c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Municipales

COMP. 16, XXVI, 14 de octubre de 1993

Ver dictamen

Seguridad social. 

Resultan aplicables las pautas del fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Fidanza, Ulises Hamilton c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad

COMP. 42, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Competencia previsional. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Muslera, Julio c/ Caja Nacional de Previsión de la industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Jubilación

COMP. 33, XXVI, 27 de octubre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Augier, Francisco Daniel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Municipales

COMP. 38, XXVI, 31 de octubre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Villa, Manuel Antonio c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria Comercio y Actividades Civiles s/ Reajuste por movilidad

COMP. 43, XXVI, 31 de octubre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Santoyani, José Pedro Pablo c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Municipales

COMP. 51, XXVI, 11 de enero de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Bilbao Hermanos S.R.L. c/ Instituto Nacional de Previsión Social - Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor - Organismo Regional s/ Impugnación de deuda

COMP. 39, XXVI, 11 de enero de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

De Rossi, Josefina María c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso

COMP. 46, XXVI, 11 de octubre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Ferreira, Rodolfo c/ Comisión Nacional de la Previsión Social s/ Reajustes varios

COMP. 83, XXVI, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Celiz, Juan Carlos c/ Instituto Nacional de Previsión Social – Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Reajustes públicos

COMP. 89, XXVI, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Gannella, Ángela María c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria Comercio y Actividades Civiles

COMP. 88, XXVI, 25 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXI, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Cremona, Angélica L. c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s/ Recurso

COMP. 114, XXVI, 12 de mayo de 1993

Ver dictamen

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Rizzo, Carmelo c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Municipales

COMP. 128, XXVI, 20 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Reajuste jubilatorio. Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Williams, Horacio J. R. c/ Caja Nacional de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Recurso

COMP. 108, XXVI, 21 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Papucci, Domingo c/ Instituto Nacional de Previsión Social - Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Impugnación de deuda

COMP. 663, XXIV, 27 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Regulación de honorarios. Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Mediante el ejercicio de la vía establecida por el artículo 8º, de la ley 23.473, el interesado intenta se deje sin efecto la resolución de la autoridad previsional que rechazó su solicitud tendiente a que se ajusten los honorarios que oportunamente percibió. Por ello, no cabe suscribir el criterio sostenido por los jueces de la seguridad social según el cual, la intención de aquel es ejecutar los honorarios fijados en el convenio oportunamente celebrado.

Luqui, Juan Carlos c/ Instituto de Previsión Social s/ Ejecución previsional

COMP. 178, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Cámara nacional de apelaciones. Competencia previsional. 

Resulta aplicable el fallo de la causa Comp. 323, L. XXIV, “Cotelo, Manuel c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Recurso”.

Teuscher, Enrique c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional

COMP. 174, XXVI, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Queja por denegación del recurso extraordinario

Pensiones. Ordenanzas municipales. Igualdad ante la ley. Admisibilidad del recurso. Confirmación de sentencia. 

Frente a las pautas que ilustran la doctrina sentada en Fallos: 305:1780, reiterada posteriormente por la Corte al fallar las causas C. 430, L. XXII, “Cavanna, David Domingo s/ Pensión” y M. 810, L. XXII, “Moroñas, Agopito s/ Pensión”, que son aplicables al caso, el planteo de inconstitucionalidad no puede prosperar. Como se expuso en dichos precedentes, es válido que el Congreso condicione la obtención de las prestaciones previsionales a las que no se tenía derecho, razón que impide buscar la solución del caso en regímenes extraños al que rige en el ámbito municipal, que cuenta con disposiciones propias.
La garantía que consagra el artículo 16 de la Constitución Nacional no impone la uniformidad de la legislación en esta materia, no impide la existencia de regímenes jubilatorios distintos mientras no exista una discriminación irrazonable o propósitos persecutorios.
Si bien es plausible la intención de mitigar el rigorismo de la ley en la materia cuando lo consiente una razonable interpretación del derecho aplicable, tal propósito no puede cumplirse al precio del apartamiento de la norma en debate. 

Moscoso, Beatriz Amalia c/ Instituto Municipal de Previsión Social s/ Pensiones

M. 752, XXIV, 09 de junio de 1993

Ver dictamen

Beneficios previsionales. Derecho al beneficio. Admisibilidad del recurso. Confirmación de sentencia. 

Cuestiones sustancialmente análogas a Fallos: 294:122 y S. 117, L. XXVII, "Sahores, Julieta González Carman de s/ Pensión".

La Corte se pronunció a favor de la validez constitucional, tanto del inciso 5º, del artículo 25 del decreto-ley 18.038/68, cuanto de los incisos 3º y 4º del artículo 37 del decreto-ley 18.037/68, que imponían respecto de los hermanos y las madres, una condición idéntica a la de la norma aquí impugnada.

Salim, Elvira Nelly c/ Caja Nacional de Previsión para Trabajadores Autónomos s/ Pensiones

S. 428, XXIV, 21 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Falta de agravio concreto. Ejecución de sentencia. Denegatoria del recurso. 

Un pronunciamiento de la Corte sobre el tema resultaría ineficaz ante la evidente falta de gravamen de la recurrente, máxime cuando puede perseguir el cabal cumplimiento de lo resuelto oportunamente por la vía de la ejecución forzada de tal sentencia.

Iracet de Calvo, Alicia c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos

I. 116, XXV, 30 de septiembre de 1993

Ver dictamen

Denegatoria del beneficio. Sentencia arbitraria. Defensa en juicio. Admisibilidad del recurso. Revocación de sentencia. 

Asiste razón a la peticionaria cuando afirma que la sentencia debe tacharse de arbitraria, en cuanto los argumentos en que se sustenta no resultan acordes con la seriedad de los fundamentos que expuso en su apelación, y en tanto el obrar de los magistrados que la dictaron se muestra en contradicción con la cautela que la Corte declaró exigible para llegar al desconocimiento de derechos como el que solicitó.
Tampoco pueden otorgarle sustento las restantes razones que integran el fallo, ya que si bien pudieron resultar viables para respaldar la afirmación del sentenciador, demostrada la falta de aptitud de ella para mantener la sentencia, aparecen, entonces, sin peso bastante para brindarle fundamento válido, con olvido de la reticencia al derecho de defensa que configura en esas condiciones el decisorio. 

Cayo, Francisca A. c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria Comercio y Actividades Civiles

C. 391, XXIV, 21 de noviembre de 1993

Ver dictamen

Reajuste jubilatorio. Cajas de previsión. Igualdad ante la ley. Denegatoria del recurso. 

No mediando alegación de inconstitucionalidad de las normas aplicadas, el hecho de que las autoridades administrativas puedan otorgar a otras personas que se habían encontrado en las mismas condiciones que el apelante lo que negaron a este, no configura lesión a la garantía constitucional de la igualdad en términos que habiliten su reparación por los jueces, pues para que ello ocurra se requiere que la desigualdad surja de las disposiciones mismas y no de la forma como procedieron quienes están encargados de su cumplimiento. 

Del Rosso, Nicolás c/ Caja Nacional de Previsión para la Industria, Comercio y Actividades Civiles

D. 73, XXV, 20 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Beneficios previsionales. Solicitud del beneficio. Igualdad ante la ley. Admisibilidad del recurso. Confirmación de sentencia. 

Según reiterada doctrina de la Corte, es válido condicionar la obtención de beneficios a los que no se tenía derecho. 

Tampoco se aprecia lesión a la garantía de la igualdad ante la ley, en tanto la economía de la norma impugnada es fruto de la latitud de atribuciones reconocidas al legislador para formar categorías de beneficiarios y regular sus respectivos derechos de manera diferente, con tal que dentro de cada categoría se trate de manera uniforme a los que se encuentran en iguales condiciones, a lo que cabe agregar, respecto de la pretensión de la interesada de compartir el beneficio con la cónyuge supérstite, que tampoco el citado artículo 16 de la Constitución Nacional autoriza la extensión de las prestaciones jubilatorias fuera de los términos de la ley.  

Oliver, Leonor Bernardina c/ Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos

O. 157, XXIV, 29 de diciembre de 1993

Ver dictamen

Recurso extraordinario

Ejecución previsional. Cosa juzgada. Ley de consolidación de la deuda pública. Interpretación de leyes federales. Procedencia del recurso. 

Aun cuando el apelante acepta en principio que al dictar la ley 23.982 el Congreso actuó legítimamente, no por ello deja de mantener su tacha en la instancia, pues afirma que en razón de su edad, la aplicación al caso del sistema de consolidación de deudas que fija la norma aparece como contrario a los principios de la Constitución Nacional, en tanto supone que no podrá percibir en vida la totalidad de las sumas que le fueron reconocidas. 
Dado que el tema a dilucidar en la especie es el determinar en qué medida se ve afectado el principio de cosa juzgada frente a los plazos fijados por la Ley de Consolidación, y para hacerlo es menester, previamente, resolver la incidencia que sobre el punto puede tener la edad del recurrente, queda librado al prudente arbitrio de la Corte, en razón de la naturaleza fáctica de la cuestión, tomar una decisión definitiva al respecto. 

Acosta, Julio c/ Instituto Nacional de Previsión Social s/ Ejecución previsional

A. 128, XXIV, 06 de febrero de 1993

Ver dictamen

Reajuste jubilatorio. Cosa juzgada. Ley de consolidación de la deuda pública. 

Como el tema a dilucidar consiste en determinar en qué medida se ve afectado el principio de cosa juzgada frente a los plazos fijados por la Ley de Consolidación, y para hacerlo es menester, previamente, resolver la incidencia que sobre el punto puede tener la edad del titular de autos, queda librado al prudente arbitrio de la Corte, en razón de la naturaleza fáctica de la cuestión, tomar una decisión definitiva al respecto.  

Weiner, Felipe s/ Caja Nacional de Previsión para el Personal de la Industria, Comercio y Actividades Civiles s/ Ejecución previsional

W. 17, XXVI, 16 de junio de 1993

Ver dictamen
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